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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/513/2024, de 13 de mayo, por la que se mo-
difica la Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública.

Advertido error en la Orden citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
101, de 13 de mayo de 2024, se procede a su subsanación de conformidad con el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas en los siguientes términos:

Página 14192:

Donde dice:
“Puestos número RPT 1101 y 1102, Personal de Servicios Auxiliares, adscritos funcional-

mente a la Presidencia del Gobierno, se modifica su complemento específico a 3.274,92 
euros.”

Debe decir:
“Puestos número RPT 1101 y 1102, Personal de Servicios Auxiliares, adscritos funcional-

mente a la Presidencia del Gobierno, se modifica su complemento específico a 3.274,92 
euros y se añade “Turnicidad” en el apartado Observaciones.”
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

DECRETO 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la 
Ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Artículo 2. Finalidades del Sistema de Formación Profesional.
Artículo 3. Función y objetivos del Sistema de Formación Profesional.

TÍTULO I
Ordenación de la Formación Profesional de los Grados D y E

CAPÍTULO I
Ordenación del currículo

Artículo 4. Ordenación del Grado D y del Grado E de Formación Profesional.
Artículo 5. Establecimiento de los currículos de los Grados D y E.
Artículo 6. Aspectos generales del currículo de los Grados D y E.
Artículo 7. Adaptación al entorno socio-productivo.
Artículo 8. Adaptación al entorno educativo.
Artículo 9. Módulos profesionales.
Artículo 10. Proyecto intermodular.

CAPÍTULO II
Acceso, admisión y matrícula

Artículo 11. Acceso a las enseñanzas de los Grados D y E de Formación Profesional.
Artículo 12. �Admisión a las enseñanzas de Formación Profesional en centros sostenidos 

con fondos públicos.
Artículo 13. �Criterios de admisión a los Grados D y E en centros sostenidos con fondos 

públicos.
Artículo 14. Matrícula en los Grados D y E.
Artículo 15. Número de convocatorias de evaluación.
Artículo 16. Permanencia en las enseñanzas.
Artículo 17. Anulación de matrícula a petición de la persona interesada.
Artículo 18. Anulación de matrícula por inasistencia o inactividad.

CAPÍTULO III
Evaluación

Artículo 19. Características de la evaluación.
Artículo 20. Referentes de la evaluación.
Artículo 21. Convocatorias de evaluación final.
Artículo 22. Renuncia a la convocatoria de evaluación.
Artículo 23. Sesiones de evaluación.
Artículo 24. Evaluación inicial.
Artículo 25. Evaluación final.
Artículo 26. Evaluación del alumnado en las modalidades virtual y semipresencial.
Artículo 27. Organización de la evaluación en las modalidades virtual y semipresencial.
Artículo 28. Evaluaciones excepcionales.
Artículo 29. Evaluación del alumnado con discapacidad.
Artículo 30. Evaluación del Proyecto intermodular.
Artículo 31. Procedimiento para solicitar las convocatorias de evaluación extraordinarias.
Artículo 32. Promoción en el Grado D.
Artículo 33. Titulación.
Artículo 34. Mención honorífica.
Artículo 35. Matrícula de honor.
Artículo 36. Participación e información del proceso de evaluación.
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Artículo 37. Evaluación del proceso de enseñanza.
Artículo 38. Revisión de las calificaciones.
Artículo 39. Procedimiento de revisión académica en el centro.
Artículo 40. Procedimiento de revisión académica en los Servicios Provinciales.
Artículo 41. Documentos e informes de evaluación.
Artículo 42. �Cumplimentación, seguridad y confidencialidad de los documentos oficiales de 

evaluación.
Artículo 43. Expediente académico.
Artículo 44. Actas de evaluación.
Artículo 45. Informe de evaluación individualizado.
Artículo 46. Certificado académico.
Artículo 47. Documento de evaluación provisional.

CAPÍTULO IV
Convalidaciones y exenciones

Artículo 48. Convalidación de módulos profesionales.
Artículo 49. Exención del periodo de formación en empresa u organismo equiparado.
Artículo 50. �Procedimiento general de convalidación de módulos, o en su caso ámbitos, o 

exención del periodo de formación en empresa u organismo equiparado.
Artículo 51. Efectos académicos de las convalidaciones o exenciones.
Artículo 52. Plazos extraordinarios para convalidación de módulos profesionales.
Artículo 53. Recursos.

CAPÍTULO V
Formación Profesional en régimen general

Artículo 54. �Formación en empresa u organismo equiparado en los Grados D y E en la 
modalidad presencial.

Artículo 55. �Formación en empresa u organismo equiparado en los Grados D y E en las 
modalidades virtual, semipresencial y modular.

Artículo 56. �Duración, inicio y horario de la formación en empresa u organismo equiparado.
Artículo 57. Seguimiento de la formación en empresa u organismo equiparado.
Artículo 58. Plan de formación.
Artículo 59. �Tareas del profesorado durante la formación en empresa u organismo equipa-

rado.
Artículo 60. Gestión informática de la formación en empresa u organismo equiparado.
Artículo 61. �Certificación de la formación de nivel básico en Prevención de Riesgos Labo-

rales para el alumnado del Grado D.
Artículo 62. Inserción laboral del alumnado.
Artículo 63. Certificación del Registro Central de delincuentes sexuales.

CAPÍTULO VI
Formación Profesional en régimen intensivo

Artículo 64. �Formación en empresa u organismo equiparado en los Grados D y E en la 
modalidad presencial.

Artículo 65. �Formación en empresa u organismo equiparado en los Grados D y E en las 
modalidades virtual, semipresencial y modular.

Artículo 66. Autorización de Grados D o E en régimen intensivo.
Artículo 67. Duración, inicio y horario de la formación en empresa u organismo equiparado.
Artículo 68. Consideraciones sobre las empresas u organismos equiparados.
Artículo 69. Selección del alumnado participante.
Artículo 70. Seguimiento de la formación en empresa u organismo equiparado.
Artículo 71. Plan de formación.
Artículo 72. Tareas del profesorado en periodos lectivos sin docencia.
Artículo 73. Gestión informática de la formación en empresa u organismo equiparado.
Artículo 74. �Certificación de la formación de nivel básico en Prevención de Riesgos Labo-

rales para el alumnado del Grado D.
Artículo 75. Inserción laboral del alumnado.
Artículo 76. Certificación del Registro Central de delincuentes sexuales.
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CAPÍTULO VII
Modalidad de formación virtual y semipresencial

Artículo 77. Modalidades virtual y semipresencial.
Artículo 78. Organización de estas enseñanzas.
Artículo 79. Metodología de enseñanza en las modalidades virtual y semipresencial.
Artículo 80. Soportes y materiales didácticos específicos.
Artículo 81. Profesorado de los centros docentes públicos.
Artículo 82. �Organización horaria de los módulos o, en su caso, ámbitos y Proyecto inter-

modular.
Artículo 83. �Tutorización del aprendizaje y atención al alumnado en los centros docentes 

públicos.
Artículo 84. Coordinación de enseñanzas en los centros docentes públicos.

CAPÍTULO VIII
Orientación, tutoría y atención a las diferencias individuales

Artículo 85. Objetivos de la Orientación profesional.
Artículo 86. Contenido.
Artículo 87. Alcance de la Orientación profesional.
Artículo 88. Sujetos encargados de la orientación profesional.
Artículo 89. Estructuras y protocolos de actuación.
Artículo 90. Estrategia de orientación.
Artículo 91. Seguimiento y evaluación del servicio de orientación profesional.
Artículo 92. Individualización de la prestación de orientación profesional.
Artículo 93. Tutoría.
Artículo 94. Funciones del/de la tutor/a.
Artículo 95. Programación de la acción tutorial.
Artículo 96. Coordinación.
Artículo 97. �Atención a las diferencias individuales en el Sistema de Formación Profesional.

CAPÍTULO IX
Autonomía de los centros

Artículo 98. Planteamientos institucionales.
Artículo 99. Proyecto Curricular de las ofertas de Grado D y Grado E.
Artículo 100. Programaciones didácticas de las ofertas de Grado D y Grado E.
Artículo 101. Metodologías didácticas.
Artículo 102. Equipo docente.
Artículo 103. Cómputo anual del horario del profesorado en los centros docentes públicos.
Artículo 104. Organización de desdobles en los centros docentes públicos.
Artículo 105. �Enseñanzas bilingües en lenguas extranjeras y participación en programas 

internacionales.
Artículo 106. �Condiciones para la impartición de enseñanzas bilingües en lenguas extran-

jeras.
Artículo 107. �Formación y certificación del profesorado que imparte enseñanzas bilingües 

en lenguas extranjeras.
Artículo 108. Materiales curriculares.
Artículo 109. Aprendizaje colaborativo basado en proyectos y/o retos.

CAPÍTULO X
Calidad y mejora continua

Artículo 110. Mejora continua en el Sistema de Formación Profesional.
Artículo 111. �Medidas y gestión de la calidad y mejora continua en los centros docentes 

públicos.

CAPÍTULO XI
Pruebas de acceso a Grado Medio y Grado Superior

Artículo 112. Personas a las que van dirigidas las pruebas de acceso.
Artículo 113. Tipos de pruebas de acceso y efectos de las mismas.
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Artículo 114. Finalidad de las pruebas de acceso.
Artículo 115. Currículo de las pruebas de acceso.
Artículo 116. Exenciones en la prueba de acceso de Grado Medio.
Artículo 117. Exenciones en la prueba de acceso de Grado Superior.
Artículo 118. Reconocimiento de las exenciones.
Artículo 119. Convocatoria de las pruebas de acceso.
Artículo 120. Comisiones evaluadoras.
Artículo 121. Evaluación y calificación.
Artículo 122. Certificaciones.
Artículo 123. Convocatorias específicas.

CAPÍTULO XII
Pruebas para la obtención directa de títulos

Artículo 124. Objeto de las pruebas.
Artículo 125. Finalidad y efectos de las pruebas.
Artículo 126. Requisitos y condiciones de participación.
Artículo 127. Alumnado con discapacidad.
Artículo 128. Incompatibilidades con la matrícula en las pruebas.
Artículo 129. Convocatoria de las pruebas.
Artículo 130. Estructura, contenido y evaluación de las pruebas.
Artículo 131. Comisiones de evaluación.
Artículo 132. �Convalidaciones de módulos, módulos superados previamente y exención de 

la formación en empresa u organismo equiparado.

CAPÍTULO XIII
Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional

Artículo 133. Ofertas formativas.
Artículo 134. Objetivos.
Artículo 135. Modalidades.
Artículo 136. Principios básicos.
Artículo 137. Estructura y duración.
Artículo 138. Módulos formativos generales.
Artículo 139. Módulo específico de Prevención y formación laboral.
Artículo 140. Módulos profesionales.
Artículo 141. Entidades que pueden impartir los Programas de Cualificación Inicial.
Artículo 142. Ratio de alumnado.
Artículo 143. �Proyecto Curricular del Programa de Cualificación Inicial y Programaciones 

didácticas.
Artículo 144. Evaluación.
Artículo 145. Profesorado.
Artículo 146. Autorización para impartir los Programas de Cualificación Inicial.
Artículo 147. Adscripción.

CAPÍTULO XIV
Realización de estancias formativas del profesorado

Artículo 148. Concepto y fines de las estancias formativas del profesorado.
Artículo 149. Participantes.
Artículo 150. Requisitos de las personas participantes.
Artículo 151. Características y requisitos de la estancia formativa.
Artículo 152. Carácter no laboral de las estancias formativas.
Artículo 153. Convocatoria.
Artículo 154. Valoración de las solicitudes.
Artículo 155. Tramitación del procedimiento.
Artículo 156. Comisión de selección.
Artículo 157. Propuestas de resolución y Resolución.
Artículo 158. Renuncias.
Artículo 159. Memoria de la estancia formativa.
Artículo 160. Seguimiento y evaluación.
Artículo 161. Certificación y reconocimiento.
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Artículo 162. Retribuciones.
Artículo 163. Colaboración de los centros docentes en la realización de estancias.

CAPÍTULO XV 
Certificados de formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales

Artículo 164. �Requisitos para la Certificación de la formación de nivel básico en Prevención 
de Riesgos Laborales para el alumnado del Grado D.

Artículo 165. Tipo de certificación.
Artículo 166. Certificación de la formación.
Artículo 167. Efectos profesionales.

CAPÍTULO XVI
Oferta formativa y autorización administrativa

de los centros del Sistema de Formación Profesional

Artículo 168. Centros del Sistema de Formación Profesional.
Artículo 169. Ofertas formativas en las modalidades presencial, virtual y semipresencial.
Artículo 170. �Autorización de centros docentes privados para impartir enseñanzas en la 

modalidad presencial.
Artículo 171. �Autorización de centros docentes privados para impartir enseñanzas en las 

modalidades virtual y semipresencial.
Artículo 172. Extinción y revocación de la autorización a centros docentes privados.
Artículo 173. �Funcionamiento básico de los centros privados que impartan Formación Pro-

fesional.
Artículo 174. �Obligaciones administrativas de los centros docentes públicos en relación a 

los centros privados adscritos.

CAPÍTULO XVII
Personas expertas

Artículo 175. Acceso a la docencia de las personas expertas.
Artículo 176. Requisitos.
Artículo 177. Atribución de módulos profesionales.
Artículo 178. Procedimiento de selección en los centros docentes públicos.
Artículo 179. Órgano de selección.
Artículo 180. Valoración de las solicitudes.
Artículo 181. Listas.
Artículo 182. Procedimiento simplificado.
Artículo 183. Contratación y contraprestación económica.
Artículo 184. Participación en los órganos del Centro.
Artículo 185. Derechos, obligaciones y régimen disciplinario.
Artículo 186. Procedimiento de selección en los centros docentes privados.

TÍTULO II
Gobernanza

Artículo 187. Consejo Aragonés de Formación Profesional.
Artículo 188. Comisión Interdepartamental.

Disposición adicional primera. Referencias contenidas en el Decreto.
Disposición adicional segunda. Supervisión y asesoramiento.
Disposición adicional tercera. Certificados de nivel básico en Prevención de Riesgos Labo-

rales para el alumnado con titulaciones obtenidas con anterioridad o que ha iniciado Ciclos 
Formativos de Formación Profesional antes de la entrada en vigor de este Decreto.

Disposición adicional cuarta. Centros privados sostenidos con fondos públicos del Sistema de 
Formación Profesional de Aragón.

Disposición transitoria primera. Reconocimiento de partes superadas de la prueba de acceso 
de Grado Medio o Grado Superior regulada por la Orden ECD/83/2017, de 25 de enero, 
por la que se regulan las pruebas de acceso a las enseñanzas de Formación Profesional 
en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Disposición transitoria segunda. Revisión de los Proyectos Curriculares y de las Programa-
ciones didácticas.

Disposición transitoria tercera. Revisión de documentos.
Disposición transitoria cuarta. Currículo de los módulos profesionales no superados durante 

el periodo de implantación.
Disposición transitoria quinta. Evaluación de las enseñanzas en extinción.
Disposición transitoria sexta. Matrícula a efectos de convalidaciones.
Disposición transitoria séptima. Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional 

en centros sostenidos con fondos públicos.
Disposición transitoria octava. Curso de formación específico preparatorio para el acceso a 

Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior.
Disposición transitoria novena. Pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio y 

Grado Superior.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Modificación del Decreto 234/1999, de 22 de diciembre, del Go-

bierno de Aragón, por el que se crea el Consejo Aragonés de Formación Profesional.
Disposición final segunda. Modificación del Decreto 172/2013, de 22 de octubre, del Gobierno 

de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Arte de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final tercera. Desarrollo normativo y ejecución.
Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Anexos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en el Capítulo V del Título I 
la Formación Profesional, y determina que la ordenación de las enseñanzas de Formación 
Profesional establecidas en el mencionado Capítulo se efectuará de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional.

La reforma llevada a cabo mediante la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, tiene por 
objeto la constitución y ordenación de un sistema único e integrado de formación profesional. 
La norma regula un régimen de formación y acompañamiento profesionales que, sirviendo al 
fortalecimiento, la competitividad y la sostenibilidad de la economía española, sea capaz de 
responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas y las aspiraciones de cualificación 
profesional de las personas a lo largo de su vida y a las competencias demandadas por las 
nuevas necesidades productivas y sectoriales tanto para el aumento de la productividad como 
para la generación de empleo. Ha introducido importantes cambios en la Formación Profe-
sional en relación al currículo, a las ofertas, al carácter dual de las enseñanzas o a la orienta-
ción profesional, entre otros aspectos.

Como desarrollo de la citada Ley se aprobó el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. Este Real 
Decreto viene a establecer la ordenación del Sistema de Formación Profesional, de 
modo que garantice un régimen de formación y acompañamiento profesionales, sirva al 
fortalecimiento y sostenibilidad de la economía, sea capaz de responder con flexibilidad 
a los intereses, las expectativas y las aspiraciones de cualificación profesional de las 
personas a lo largo de su vida y a las competencias demandadas por el mundo laboral, 
desde la necesaria confluencia y trabajo conjunto y compartido de las administraciones 
responsables en esta materia en cada una de las comunidades y ciudades autónomas. 
El Real Decreto pretende ser el marco para la progresiva adaptación del Sistema de 
Formación Profesional a las exigencias y las necesidades de cada territorio, de cada 
sector y de cada colectivo, asegurando coherencia entre ellos y sinergias para alcanzar 
el objetivo de una cualificación profesional de calidad.

Asimismo, se aprobó el Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece 
el calendario de implantación del Sistema de Formación Profesional establecido por la 
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Pro-
fesional.

El artículo 73 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia compartida en ense-
ñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo 
caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educa-
tiva, su programación, inspección y evaluación, así como el establecimiento de criterios de 
admisión a los centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red educativa 
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equilibrada y de carácter compensatorio, así como la garantía de la calidad del sistema 
educativo.

Por su parte, la Ley 2/2019, de 21 de febrero, de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, determina en su artículo 2.2 que la Comunidad Autó-
noma de Aragón promoverá el aprendizaje a lo largo de la vida adulta en colaboración y bus-
cando mecanismos de coordinación con otras Administraciones públicas, agentes econó-
micos y sociales, y entidades educativas, culturales y sociales, como instrumento de inclusión 
y vertebración social y territorial para dar respuesta a las necesidades educativas, formativas, 
sociales y de acceso al mercado laboral de la población adulta. En su artículo 4.b), fija como 
objetivo extender las oportunidades de acceso al aprendizaje formal, no formal e informal de 
la población adulta en todos sus niveles y modalidades.

Dentro del contexto descrito, la dispersa normativa anterior en materia de Formación Pro-
fesional requiere una actualización que dé respuesta a todas las necesidades y perspectivas 
que debe afrontar la Formación Profesional de los Grados D y E. Un nuevo Decreto que res-
ponda a las nuevas necesidades de cualificación profesional de las personas a lo largo de su 
vida y a las competencias demandadas por el mundo laboral para formar ciudadanos y ciuda-
danas con las competencias, habilidades y destrezas necesarias para desempeñar los em-
pleos del futuro, como para formar una ciudadanía activa y participativa, destinataria de dere-
chos y deberes, capaz de construir una sociedad más justa e inclusiva, todo ello dentro del 
contexto singular del territorio aragonés.

En virtud de este nuevo marco normativo relativo a la ordenación curricular, y con el objeto 
de adaptar el desarrollo de estas enseñanzas al mismo, así como de racionalizar y optimizar 
los recursos económicos, humanos y organizativos, es necesaria la aprobación de un Decreto 
que desarrolle y aplique en la Comunidad Autónoma de Aragón diversos instrumentos del 
sistema único e integrado de Formación Profesional mediante la regulación de la organiza-
ción de la Formación Profesional del Grado D (Ciclos Formativos de Grado Básico, Grado 
Medio o Grado Superior) y del Grado E (Cursos de Especialización, de Grado Medio o Grado 
Superior) en la Comunidad Autónoma de Aragón.

A través de este Decreto se pretende, además de adecuar la ordenación de la Comunidad 
Autónoma a la nueva normativa estatal, establecer de forma completa y unificada el marco 
jurídico tanto de los nuevos Grados D y E de Formación Profesional en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, por medio de una regulación sistematizada y armonizada que constituya su 
marco general, que se completará con los distintos currículos y demás normativa que se 
elabore con posterioridad. A su vez se favorece la flexibilidad y se facilita la actualización 
posterior de la normativa en las materias afectadas. En el Decreto se procede, asimismo, a la 
derogación del régimen jurídico anterior.

Mediante la nueva norma se favorece que todos los agentes interesados (centros do-
centes, profesorado, alumnado, familias, Administración educativa o la ciudadanía en ge-
neral) puedan acceder a la normativa sobre la materia de una forma ágil y cómoda/con mayor 
facilidad.

El Decreto se organiza en tres títulos, nueve disposiciones transitorias, cuatro dispo-
siciones adicionales, una disposición derogatoria, cuatro disposiciones finales y vein-
tiocho anexos.

El título preliminar define el objeto y ámbito de aplicación de la norma, determina las fina-
lidades del Sistema de Formación Profesional, así como su función y sus principales obje-
tivos.

Dentro del título primero se determina la ordenación de la Formación Profesional de los 
Grados D y E, que se detalla en varios capítulos.

Su capítulo primero regula la ordenación de los currículos de los Grados D y E de Forma-
ción Profesional.

El capítulo segundo desarrolla el acceso, admisión y matrícula a los Grados D y E de For-
mación Profesional.

El capítulo tercero se dedica a la regulación de la evaluación en dichos Grados D y E.
El capítulo cuarto define el procedimiento y efectos académicos de las convalidaciones y 

exenciones.
Los capítulos quinto y sexto recogen la regulación de los regímenes de la Formación Pro-

fesional general e intensiva.
El capítulo séptimo se dedica a las modalidades de formación virtual y semipresencial.
El capítulo octavo desarrolla lo relacionado con orientación, tutoría y atención a las dife-

rencias individuales.
En el capítulo noveno se recogen los aspectos relacionados con la autonomía de los cen-

tros.
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El capítulo décimo de dedica a la calidad y la mejora continua.
Los capítulos undécimo y duodécimo regulan, respectivamente, las pruebas de acceso a 

Grado Medio y Grado Superior de Formación Profesional y las pruebas para la obtención di-
recta de títulos de Formación Profesional.

El capítulo decimotercero se dedica a la regulación de los Programas de Cualificación 
Inicial de Formación Profesional.

El capítulo decimocuarto recoge el procedimiento para la realización de estancias forma-
tivas del profesorado.

El capítulo decimoquinto los requisitos y efectos de los certificados de formación de nivel 
básico en prevención de riesgos laborales.

El capítulo decimosexto introduce la regulación relacionada con la oferta formativa y la 
autorización administrativa de los centros del Sistema de Formación Profesional.

El capítulo decimoséptimo se dedica a la regulación de la nueva figura de las personas 
expertas.

El título II, dedicado a la Gobernanza, mantiene el Consejo Aragonés de Formación Profe-
sional como órgano consultivo, de participación institucional y de asesoramiento del Gobierno 
en materia de Formación Profesional y supone la creación de Comisión Interdepartamental 
para la coordinación del sistema integrado de cualificación y Formación Profesional.

Según se exige en el artículo 39.1 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta 
y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Go-
bierno de Aragón, el reglamento que se está tramitando ha de ajustarse a los principios de 
buena regulación, que son: necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, que in-
cluye la claridad de la norma, transparencia y eficiencia. Estos principios están definidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones públicas (“Boletín Oficial del Estado” número 236, de 2 de octubre de 
2015).

Como se ha señalado anteriormente, se justifica la aprobación de este Decreto por la ne-
cesidad de adecuar la normativa existente a la nueva regulación, siendo el instrumento más 
adecuado para garantizar su consecución.

Queda garantizado el principio de proporcionalidad, ya que la nueva norma contiene la 
regulación imprescindible para atender los objetivos pretendidos, así como el principio de 
seguridad jurídica, debido a que los preceptos contenidos son coherentes con el ordena-
miento jurídico, con lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del De-
recho a la Educación; con la Ley Orgánica 2/2006, de mayo, de Educación; con la Ley Orgá-
nica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional; con el 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional; así como con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público de Aragón, y con la Ley 8/2015, de 23 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. En el 
mismo sentido se cumple el principio de eficiencia, ya que no se incurre en la inclusión de 
cargas administrativas a los ciudadanos a los que será de aplicación la norma, y atiende en 
su regulación al principio de racionalización de los recursos públicos.

Al principio de transparencia se da igualmente cumplimiento conforme a lo dispuesto en la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón, ya que toda la tramitación de este Decreto garantiza el acceso sencillo, 
universal y actualizado a la normativa en vigor y a los documentos propios de su proceso de 
elaboración, en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Además, se dará 
cumplimiento a lo largo de la tramitación de la norma a la obligación de publicidad activa de 
los documentos obrantes en el expediente a través de Portal de Transparencia del Gobierno 
de Aragón en cumplimiento del artículo 15 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo.

En la elaboración de este Decreto han sido consultadas las organizaciones y asociaciones 
más representativas que pudieran ser afectadas, se ha cumplido con el trámite de información 
pública, participado por los diferentes sectores vinculados a la Formación Profesional y ha 
sido informado por el Consejo Escolar de Aragón y por el Consejo Aragonés de Formación 
Profesional, y además de haber sido informado por la Dirección General de Servicios Jurí-
dicos.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, oído el 
Consejo Consultivo, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 5 de 
junio de 2024,
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DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El este Decreto tiene por objeto el desarrollo y aplicación en la Comunidad Autónoma de 

Aragón de la ordenación de los Grados D y E de Formación Profesional de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional y en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla 
la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

2. Esta norma se aplicará a los centros del Sistema de Formación Profesional que im-
partan alguna de las ofertas establecidas en el artículo 4.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 
de julio, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2. Finalidades del Sistema de Formación Profesional.
Además de las establecidas en el artículo 2 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, son 

finalidades del Sistema de Formación Profesional:
a)	 Capacitar tanto a jóvenes como a personas trabajadoras, ocupadas o desempleadas 

para el desarrollo de una profesión, así como su adaptación a las modificaciones labo-
rales que pueden producirse a lo largo de la vida.

b)	 Crear un sistema integrado de orientación profesional dirigido a todas las personas que 
permita la configuración de itinerarios formativos flexibles conforme a las ofertas reco-
gidas en el Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional. En este sistema 
deberán participar todas las Administraciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que desarrollen actividades de orientación profesional.

c)	 Desarrollar coordinadamente las ofertas del Sistema de Formación Profesional para 
que las personas obtengan las competencias profesionales necesarias para favorecer 
su empleabilidad.

Artículo 3. Función y objetivos del Sistema de Formación Profesional.
La función y objetivos del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma 

de Aragón son los establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

TÍTULO I
ORDENACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE LOS GRADOS D Y E

CAPÍTULO I
Ordenación del currículo

Artículo 4. Ordenación del Grado D y del Grado E de Formación Profesional.
1. Las ofertas del Sistema de Formación Profesional del Grado D de Formación Profe-

sional, de acuerdo con el artículo 4.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, se organizan 
en Ciclos Formativos de Grado Básico, Grado Medio y Grado Superior, que conducen a la 
obtención de los títulos de Técnico Básico, Técnico y Técnico Superior de Formación Profe-
sional, respectivamente.

2. Las ofertas del Sistema de Formación Profesional del Grado E de Formación Profe-
sional, de acuerdo con el artículo 4.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, se organizan 
en Cursos de Especialización, de Grado Medio o Grado Superior, que conducen a la obten-
ción del título de Especialista o el título de Máster de Formación Profesional, respectivamente.

Artículo 5. Establecimiento de los currículos de los Grados D y E.
1. Corresponde a la persona titular del Departamento competente en las enseñanzas no 

universitarias el establecimiento de los currículos de las enseñanzas en las que se organizan 
los Grados D y E.

2. Los currículos de las enseñanzas de los Grados D y E serán de aplicación en todos los 
centros del Sistema de Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Aragón que 
tengan autorizados los Ciclos Formativos o los Cursos de Especialización correspondientes.

3. De acuerdo al artículo 7.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, en los currículos 
de las ofertas de los Grados D, si se vieran afectados, se determinará la duración de los cu-
rrículos de los Grados A, B y C incluidos en ellas, estableciendo la misma duración horaria 
para cada módulo profesional con independencia del Grado en el que se integren y sin modi-
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ficar el resto de los elementos de los currículos establecidos con carácter básico. Esta dura-
ción regirá en todos los centros del Sistema de Formación Profesional de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón que tenga autorizadas las ofertas de los Grados A, B y C relacionados.

4. Para atender a la realidad socioeconómica de la Comunidad Autónoma de Aragón y a 
las necesidades de su tejido empresarial, en el establecimiento de los currículos de las ense-
ñanzas en las que se organizan los Grados D y E, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el ar-
tículo 7.5 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

5. El currículo de las ofertas de los Grados D y E se establecerá de acuerdo con el Catá-
logo Nacional de Ofertas de Formación Profesional, favoreciendo el aprendizaje a lo largo de 
la vida, y atendiendo a la realidad socioeconómica y a las necesidades del tejido empresarial 
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 6. Aspectos generales del currículo de los Grados D y E.
1. Se entiende por currículo el conjunto de competencias profesionales y para la emplea-

bilidad, objetivos, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación asociados a los mismos 
y los métodos pedagógicos que han de regular la práctica docente. En todo caso, deberá in-
cluir el currículo básico del título correspondiente.

2. Las normas que establezcan cada uno de los currículos de las ofertas del Grado D y del 
Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón contendrán, al menos, los siguientes as-
pectos:

a)	 La referencia a la disposición estatal en la que se establece el título del Ciclo Formativo 
de Formación Profesional o el Curso de Especialización, y en la que se determinan los 
distintos aspectos que forman parte del currículo de cada Grado D o E.

b)	 La incorporación, en su caso, de módulos profesionales complementarios no pertene-
cientes a la oferta formativa e incluidos en el Catálogo Modular de Formación Profe-
sional.

c)	 La incorporación, en su caso, de módulos de formación no asociados al Catálogo Na-
cional de Ofertas Formativas, atendiendo a las necesidades del perfil de las personas 
en formación o del perfil profesional establecido.

d)	 La distribución horaria de los módulos profesionales que integran el currículo de la 
oferta de Grado D o de Grado E.

	 Las incorporaciones previstas en las letras b) y c) no podrán, en ningún caso, suponer 
más del 10% de la configuración final del currículo, ni reducir la duración total prevista 
dedicada al desarrollo del currículo prescriptivo y no afectarán al reconocimiento estatal 
de las titulaciones, que mantendrán la denominación recogida en el Catálogo Nacional 
de Ofertas Formativas.

3. El currículo de los Ciclos Formativos de Grado Básico se organizará en tres ámbitos: 
Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, Ámbito de Ciencias Aplicadas y Ámbito Profe-
sional, e incluirá un Proyecto de aprendizaje colaborativo vinculado a estos tres ámbitos. El 
Ámbito Profesional tendrá un currículo organizado en módulos profesionales.

4. El currículo de los Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior, así como el 
de cada uno de los Cursos de Especialización, se organizará en módulos profesionales y el 
Proyecto intermodular, con los que el alumnado deberá adquirir las competencias profesio-
nales y para la empleabilidad necesarias para el desarrollo de una profesión de acuerdo a la 
competencia general de la enseñanza de Formación Profesional correspondiente.

5. De acuerdo con el artículo 12.4 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, el Departa-
mento competente en las enseñanzas no universitarias podrá incluir a título orientativo, para 
los centros del Sistema de Formación Profesional, contenidos de los módulos profesionales, 
que serán publicados en su web.

6. Con el objeto de que las personas usuarias del Sistema de Formación Profesional en 
Aragón tengan una mayor información, el Departamento competente en las enseñanzas no 
universitarias publicará en su web, para cada oferta de Grado D y de Grado E, una guía en la 
que se recogerán, de forma explícita, todos los elementos del currículo.

7. Los centros del Sistema de Formación Profesional deberán de completar el currículo de 
las ofertas de Grado D y de Grado E que tengan autorizadas a través del Proyecto Curricular 
de cada oferta y de la programación didáctica de cada módulo profesional, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 99 y 100 de este Decreto.

8. Los centros del Sistema de Formación Profesional que quieran adaptar el currículo de 
las ofertas de Grado D y Grado E que tengan autorizadas, aplicando algunas de las medidas 
establecidas en los apartados 3 y 4 del artículo 10 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
deberán solicitarlo y obtener la correspondiente autorización, de acuerdo con las instruc-
ciones que establezca la persona titular de la Dirección General competente en los Grados D 
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y E de Formación Profesional, siempre y cuando las medidas establecidas afecten a la obten-
ción de títulos académicos o profesionales.

Artículo 7. Adaptación al entorno socio-productivo.
1. El currículo de los Grados D y E, se establecerá de acuerdo con la realidad socioeconó-

mica y las características geográficas, socio-productivas y laborales propias del entorno de 
implantación del título.

2. Los centros del Sistema de Formación Profesional dispondrán de autonomía pedagó-
gica, organizativa y de gestión para el desarrollo de las enseñanzas y su adaptación a las 
características concretas del entorno socioeconómico, cultural y profesional.

3. Los centros autorizados para impartir alguno de los Grados D y E a que se refiere este 
Decreto concretarán y desarrollarán las medidas organizativas y curriculares que resulten 
más adecuadas a las características de su alumnado y de su entorno productivo, de manera 
flexible y en uso de su autonomía pedagógica, dentro del Proyecto Educativo de Centro o 
Proyecto Funcional, y en el marco general del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, y de la 
Programación General Anual o Plan Anual de Trabajo, que será debidamente aprobada por la 
Administración educativa.

4. El currículo de los Grados D y E regulados en este Decreto se concretará en las progra-
maciones didácticas o desarrollo curricular que incidirán en la prevención de riesgos laborales 
en los espacios donde se impartan los diferentes módulos y los Proyectos intermodulares.

5. Los centros del Sistema de Formación Profesional incluirán en sus planes de trabajo 
proyectos de innovación e investigación aplicados que garanticen el conocimiento de las tec-
nologías, los procesos avanzados y la transición ecológica y su influencia en cada sector 
productivo. Asimismo, incidirán en el aprendizaje colaborativo basado en proyectos y/o retos 
que conecte los procesos de enseñanza y aprendizaje con la realidad de los sectores produc-
tivos y el mundo laboral.

Artículo 8. Adaptación al entorno educativo.
1. Los centros del Sistema de Formación Profesional desarrollarán los currículos de 

acuerdo las características del alumnado y del entorno.
2. Asimismo, las enseñanzas se impartirán con una metodología flexible y abierta, basada 

en el autoaprendizaje y adaptada a las condiciones, capacidades y necesidades personales 
del alumnado, de forma que permitan la conciliación del aprendizaje con otras actividades y 
responsabilidades.

Artículo 9. Módulos profesionales.
1. El módulo profesional está constituido por contenidos teórico-prácticos de conocimiento, 

orientados al logro de las competencias profesionales y para la empleabilidad. Podrá estar 
asociado, o no, según su naturaleza, a estándares de competencia.

2. Con el fin de promover la formación a lo largo de la vida, los módulos profesionales de 
los currículos de los Grados D y E se podrán organizar en bloques formativos de menor dura-
ción. Estos bloques formativos podrán ser certificables y su certificación tendrá validez en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. La superación de todos los bloques formativos dará de-
recho a la certificación del módulo profesional correspondiente, únicamente en el caso de 
módulos profesionales no afectados por los Grados A, B y C.

3. La Administración competente determinará la distribución de los bloques formativos de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

4. Los Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior contarán con un módulo 
optativo anual o dos módulos cuatrimestrales, con un cómputo horario semanal de 3 horas.

5. Los centros docentes podrán hacer propuestas de módulos optativos propios, debiendo 
ser autorizados por la Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Pro-
fesional. El plazo de presentación de solicitudes para las autorizaciones aquí referidas finali-
zará el 31 de diciembre del año anterior al que esté prevista su efectiva impartición. Las pro-
puestas realizadas por los centros docentes deberán incluir, al menos, los siguientes 
apartados:

a)	 Resultados de aprendizaje.
b)	 Criterios de evaluación.
c)	 Contenidos orientativos.

Artículo 10. Proyecto intermodular.
1. En las ofertas del Grado D se deberá desarrollar un Proyecto intermodular, de acuerdo 

con las siguientes indicaciones:
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a)	 En los Ciclos Formativos de Grado Básico estará vinculado a los tres ámbitos en los 
que se organizan: Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, Ámbito de Ciencias 
Aplicadas y Ámbito Profesional, y se desarrollará a través de un aprendizaje colabora-
tivo.

b)	 En los Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior tendrá carácter inte-
grador de las competencias adquiridas.

c)	 Se realizará en el último curso del Ciclo Formativo.
d)	 En la modalidad virtual, semipresencial y modular se realizará cuando se hayan supe-

rado, o se esté en disposición de superar, todos los módulos profesionales.
2. Los referentes para la programación y evaluación del Proyecto serán los resultados de 

aprendizaje y criterios de evaluación indicados en los correspondientes currículos.
3. Cada centro docente determinará, en el marco de la Programación didáctica del mó-

dulo, al menos, lo siguiente:
a)	 Especificaciones y alcance del trabajo a realizar que, en todo caso, deberán ser vali-

dadas por el Departamento de Familia Profesional correspondiente antes de ser pre-
sentadas al alumnado.

b)	 Normas de realización del Proyecto, las especificaciones del trabajo a realizar y la eva-
luación del mismo.

c)	 Formato en el que debe entregarse el Proyecto.

CAPÍTULO II
Acceso, admisión y matrícula

Artículo 11. Acceso a las enseñanzas de los Grados D y E de Formación Profesional.
1. El régimen de acceso a los Ciclos Formativos de Grado Básico será el establecido en el 

artículo 90 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. De esta forma, las personas aspirantes 
deberán cumplir, de forma simultánea, los siguientes requisitos:

a)	 Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.
b)	 Haber cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, o excepcional-

mente, y a criterio del equipo docente y la persona responsable de la orientación en el 
centro, el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria.

c)	 Ser objeto de propuesta por el equipo docente o a petición propia del/de la alumno/a. 
En este último caso, si el/la alumno/a es menor de edad, deberá contar con la autoriza-
ción de los padres, madres o tutores legales.

d)	 En el supuesto de realización de Ciclos Formativos de Grado Básico en régimen inten-
sivo, el alumno deberá tener cumplidos 16 años para poder acceder a la formación 
práctica en empresa por esta modalidad, al estar vinculada a la contratación.

	 Además, podrán acceder las personas entre quince y dieciocho años que no hayan 
estado escolarizados en el sistema educativo español, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 90.2 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

2. El acceso a los Ciclos Formativos de Grado Medio será el establecido en el artículo 108 
del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Las personas aspirantes deberán cumplir uno de 
los siguientes requisitos:

a)	 Estar en posesión del título de graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria.
b)	 Estar en posesión del título de Técnico Básico o de Técnico.
c)	 Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el Ciclo Formativo, única-

mente para el acceso a la oferta modular del mismo Ciclo.
d)	 Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a Ciclos 

Formativos de Grado Medio en centros expresamente autorizados por la Administra-
ción educativa.

e)	 Haber superado una prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio o de Grado 
Superior, o una prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

	 En los supuestos de acceso al amparo de las letras c), d) y e) se precisará, además, 
tener diecisiete años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.

3. El acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior será el establecido en el artículo 
112 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Las personas aspirantes deberán cumplir uno 
de los siguientes requisitos:

a)	 Poseer el título de Técnico/a de Grado Medio de Formación Profesional o el título de 
Técnico/a de Artes Plásticas y Diseño.

b)	 Poseer el título de Bachiller.
c)	 Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el Ciclo Formativo única-

mente para el acceso a la oferta modular del mismo Ciclo.
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d)	 Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a Ciclos 
Formativos de Grado Superior en centros expresamente autorizados por la Administra-
ción educativa.

e)	 Haber superado una prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior con la 
opción específica relacionada con el Ciclo Formativo que se desea cursar o una prueba 
de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

f)	 Estar en posesión de un título de Técnico/a Superior de Formación Profesional o Grado 
universitario.

	 En los supuestos de acceso al amparo de las letras c), d) y e) se precisará, además, 
tener diecinueve años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba o 
del inicio de la formación.

4. El acceso a los Cursos de Especialización de Grado Medio se realizará conforme a lo 
establecido en el artículo 120 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Las personas aspi-
rantes deberán estar en posesión de alguno de los títulos de Formación Profesional de Grado 
Medio o Grado Superior que permiten el acceso al Curso de Especialización en el que estén 
interesadas, y que se encuentren indicados en el Real Decreto por el que se establece el 
Curso de Especialización correspondiente.

Cuando existan plazas vacantes podrán acceder, hasta un máximo del 20% de las plazas, 
las personas que cumplan, por orden de prelación, alguno de los siguientes requisitos:

a)	 Contar con un título de Técnico/a o Técnico/a Superior de Formación Profesional dife-
rente de los que den acceso al Curso de Especialización de que se trate y acreditar 
experiencia laboral de dos años en el área profesional asociada a dicho curso.

b)	 No contar con un título de Formación Profesional y acreditar experiencia laboral de dos 
años en el área profesional asociada a dicho curso. En este caso, las personas que 
superen el curso obtendrán una certificación académica de realización del mismo con 
aprovechamiento, que sustituirá al título de Especialista.

5. El acceso a los Cursos de Especialización de Grado Superior se realizará conforme a lo 
establecido en el artículo 121 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Las personas aspi-
rantes deberán estar en posesión de alguno de los títulos de Formación Profesional de Grado 
Superior que permiten el acceso al Curso de Especialización en el que estén interesadas, y 
que se encuentran indicados en el Real Decreto por el que se establece el Curso de Especia-
lización correspondiente.

Cuando existan plazas vacantes podrán acceder las personas que cumplan, por orden de 
prelación, uno de los siguientes requisitos:

a)	 Contar con un título de Técnico/a Superior de Formación Profesional diferente de los 
que den acceso al Curso de Especialización de que se trate y acreditar experiencia 
laboral de dos años en el área profesional asociada a dicho curso.

b)	 No contar con un título de Formación Profesional y acreditar experiencia laboral de dos 
años en el área profesional asociada a dicho curso. En este caso, las personas que 
superen el curso obtendrán una certificación académica de realización del mismo con 
aprovechamiento, que sustituirá al título de Máster de Formación Profesional.

6. De conformidad con la normativa vigente en materia de equivalencias de títulos acadé-
micos, podrán acceder, asimismo, a Ciclos Formativos de Grado Medio, de Grado Superior y 
Cursos de Especialización, quienes reúnan las condiciones recogidas en la Disposición adi-
cional sexta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

7. Para el acceso a la modalidad virtual, semipresencial y modular se exigirán los mismos 
requisitos que los establecidos anteriormente en función del nivel de enseñanzas de Forma-
ción Profesional que corresponda.

En el caso de la formación modular, las personas adultas que tengan una experiencia la-
boral de, al menos tres años, no será preciso que reúnan las condiciones académicas esta-
blecidas. En este caso se podrá obtener una certificación de la formación realizada.

8. Una persona no podrá estar matriculada en el mismo módulo en distintas ofertas forma-
tivas del mismo o diferente Grado del Sistema de Formación Profesional, así como en las 
pruebas para la obtención de los títulos de Formación Profesional. Todas las matrículas que 
lo incumplan serán anuladas y dejadas sin efecto.

9. El personal docente dependiente del Departamento competente en las enseñanzas no 
universitarias no podrá cursar enseñanzas, en ninguna de las modalidades, en aquellos Ci-
clos Formativos de Formación Profesional o Cursos de Especialización en los que tenga 
atribución docente con la excepción del profesorado de las especialidades de Formación y 
Orientación Laboral, Inglés o Francés, o para Ciclos Formativos en que solo tenga atribución 
para el módulo 0020. Primeros auxilios.
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Artículo 12. Admisión a las enseñanzas de Formación Profesional en centros sostenidos 
con fondos públicos.

1. Siempre que la demanda de plazas supere la oferta en los Grados D y E, tanto en la 
modalidad presencial, como en las modalidades virtual, semipresencial y modular, el Depar-
tamento competente en las enseñanzas no universitarias establecerá, cada curso escolar, 
procedimientos de admisión a las enseñanzas de los Grados D y E impartidas por los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos, según los criterios de prioridad establecidos en 
este Decreto.

2. En el proceso de admisión de las modalidades virtual, semipresencial y modular de-
berán participar tanto las personas que accedan por primera vez a esta modalidad, como 
aquellas que ya la estén cursando.

3. El proceso de admisión para la modalidad virtual, semipresencial y modular se aplicará 
en cada uno de los módulos de las enseñanzas. En un curso académico, cada persona inte-
resada podrá solicitar ser admitida en módulos que, en conjunto, no superen la cifra de 1.000 
horas curriculares.

4. Las personas solicitantes admitidas y matriculadas en la modalidad virtual y semipre-
sencial podrán solicitar la ampliación de matrícula, por encima de las 1.000 horas, en aquellos 
módulos que deseen convalidar y/o trasladar calificaciones. En el caso de que no obtengan 
dicha convalidación, esta matrícula quedará sin efecto. En caso de que existan vacantes 
antes del periodo de fuera de plazo, las personas matriculadas podrán solicitar ampliación de 
matrícula, hasta un máximo de cien horas, en el caso de que dicha ampliación permita fina-
lizar la formación.

5. Las Comisiones de Garantías de Formación Profesional velarán por el correcto desa-
rrollo del proceso de admisión.

Artículo 13. Criterios de admisión a los Grados D y E en centros sostenidos con fondos 
públicos.

1. Anualmente, el Departamento competente en las enseñanzas no universitarias publi-
cará Órdenes convocando el procedimiento de admisión en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos en las enseñanzas de los Grados D y E de Formación Profesional, en las que 
se concretarán y se establecerán, entre otros, los siguientes aspectos:

a)	 Sistema centralizado de admisión, con independencia del centro docente y del Grado 
D o Grado E que se desee cursar.

b)	 Para la modalidad presencial se tendrá en cuenta la nota media del requisito de acceso 
de la persona solicitante.

c)	 Para los Ciclos Formativos de Grado Básico, prioridad de las personas solicitantes que 
se encuentren escolarizadas y hayan cursado, en este orden, 4.º, 3.º y 2.º de Educa-
ción Secundaria Obligatoria, personas que hayan cursado 4.º, 3.º o 2.º de Educación 
Secundaria Obligatoria que no se encuentren escolarizadas y, finalmente, las personas 
entre 15 y 18 años que no hayan estado escolarizadas en el sistema educativo es-
pañol.

d)	 En la modalidad presencial, y para los Ciclos Formativos de Grado Medio, prioridad de 
las personas solicitantes que hayan obtenido el título de Graduado/a en Educación 
Secundaria Obligatoria o el título de Técnico/a Básico/a de Formación Profesional du-
rante los tres últimos cursos académicos.

e)	 En la modalidad presencial, y para los Ciclos Formativos de Grado Superior, prioridad 
de las personas solicitantes que hayan obtenido el título de Técnico/a de Formación 
Profesional o el título de Bachiller durante los tres últimos cursos académicos.

f)	 En los casos que presenten igualdad de condiciones, se realizará sorteo.
g)	 El porcentaje de reserva de vacantes a efectos de admisión correspondiente al alum-

nado con discapacidad igual o superior al 33%, será del 5%. Esta reserva se extinguirá 
una vez finalizado el proceso ordinario de admisión.

h)	 El porcentaje de reserva de vacantes a efectos de admisión correspondiente al alum-
nado que tenga la condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento, será del 5%. 
Este porcentaje ascenderá al 10% cuando las solicitudes se realicen a enseñanzas 
pertenecientes a la Familia Profesional de Actividades Físicas y Deportivas. Esta re-
serva se extinguirá una vez finalizado el proceso ordinario de admisión.

2. El reparto de las vacantes en función del requisito de acceso que aporte la persona 
solicitante, para la modalidad presencial, es:

a)	 Para los Ciclos Formativos de Grado Medio:
	 1.º �Grupo 1: 60% de las plazas ofertadas para las personas solicitantes que tengan el 

título de Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria.
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	 2.º �Grupo 2: 20% de las plazas ofertadas para las personas solicitantes que tengan el 
título de Técnico/a Básico de Formación Profesional.

	 3.º �Grupo 3: 15% de las plazas ofertadas para las personas que hayan superado un 
curso de formación específico para acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio o 
una prueba de acceso a Grado Medio, Grado Superior o una prueba de acceso a la 
Universidad para mayores de 25 años.

	 4.º �Grupo 4: 5% de las plazas ofertadas para las personas que tengan otras titulaciones 
dentro de las establecidas en la Disposición adicional sexta del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio.

b)	 Para los Ciclos Formativos de Grado Superior:
	 1.º �Grupo 1: 40% de las plazas ofertadas para las personas solicitantes que tengan el 

título de Bachiller.
	 2.º �Grupo 2: 40% de las plazas ofertadas para las personas solicitantes que tengan el 

título de Técnico/a de Formación Profesional.
	 3.º �Grupo 3: 15% de las plazas ofertadas para las personas que hayan superado un 

curso de formación específico para acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior 
o una prueba de acceso a Grado Superior o una prueba de acceso a la Universidad 
para mayores de 25 años.

	 4.º �Grupo 4: 5% de las plazas ofertadas para las personas que tengan un título de 
Técnico/a en Artes Plásticas y Diseño, Técnico/a Superior o Grado universitario.

3. El acceso a la oferta modular se llevará a cabo después del proceso ordinario, siguiendo 
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, y teniendo en cuenta 
las siguientes premisas:

a)	 Las personas interesadas, para poder participar, deberán tener dieciocho años o más 
cumplidos en el año en que se inicia el proceso de admisión, siendo destinatarios pre-
ferentes aquellos que, habiendo superado un procedimiento de acreditación de compe-
tencias profesionales, necesiten cursar uno o varios módulos profesionales para com-
pletar un Grado D o E, o bien personas con un certificado profesional, un título de 
Técnico o de Técnico Superior que permita ser complementado y especializado con la 
oferta modular. Excepcionalmente, se permitirá el acceso a esta modalidad a las per-
sonas mayores de dieciséis y menores de dieciocho años incorporados al mercado la-
boral y en activo, siempre y cuando se considere que esta modalidad se ajusta mejor a 
sus características personales.

b)	 A las personas solicitantes con el requisito de acceso previsto en el artículo 11.2 c) y 
11.3 c) de este Decreto, se les ofertará una vacante, que será adjudicada por sorteo.

c)	 Una vez realizado el procedimiento anterior, se ofertarán los módulos vacantes a todas 
las personas que tengan el requisito de acceso y a las personas adultas con expe-
riencia laboral de al menos 1 año a jornada completa o su equivalente en otro tipo de 
jornadas, que no reúnan las condiciones académicas de acceso.

4. En el proceso de admisión, para cursar la modalidad virtual o semipresencial, tendrán 
prioridad las personas que incurran en los siguientes supuestos:

a)	 Que estuvieran matriculadas en el mismo Ciclo Formativo en la modalidad virtual o 
semipresencial, en el curso inmediatamente anterior.

b)	 Que hayan superado módulos o tengan acreditadas unidades de competencia corres-
pondientes al mismo título de Formación Profesional.

c)	 Que acrediten estar empadronadas, con una antigüedad de al menos 6 meses, en lo-
calidades de zona rural con menos de 5.000 habitantes de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

d)	 Que acrediten residencia en la Comunidad Autónoma de Aragón.
e)	 Que acrediten experiencia laboral en cualquier ámbito de, al menos, un año.

Artículo 14. Matrícula en los Grados D y E.
1. La matrícula en la modalidad presencial deberá ser en todos los módulos que con-

forman el currículo correspondiente del curso en el que se desee matricular, y se realizará 
conforme al procedimiento de admisión de alumnado que se establezca.

2. La matrícula modular irá dirigida a las personas a que se refiere el artículo 30 del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, e incluirá las plazas vacantes de que se disponga de acuerdo 
con lo que se especifique en la norma de admisión a las enseñanzas de los Grados D y E. En 
un mismo curso académico, en este tipo de matrícula, será posible matricularse en módulos 
que, en conjunto, no superen la cifra de 1.000 horas curriculares. Este tipo de matrícula no 
conlleva reserva de plaza para cursos posteriores, por lo que si se desea continuar los estu-
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dios del Grado correspondiente se deberá concurrir al procedimiento de admisión de alum-
nado que se establezca.

3. La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional podrá 
autorizar a los centros docentes públicos para que las personas que hayan participado en el 
procedimiento de evaluación y acreditación de competencias, puedan matricularse en los 
módulos profesionales de los Ciclos Formativos a efectos de la realización de la convalidación 
del módulo o módulos profesionales asociados a las unidades de competencia que tengan 
acreditadas, así como en aquellos otros módulos en los que puedan solicitar convalidaciones 
que puedan ser resueltas por la dirección del Centro Docente. Esta matrícula no conlleva la 
reserva de plaza, por lo que si se desea continuar los estudios del Ciclo Formativo se deberá 
concurrir al procedimiento de admisión de alumnado que se establezca.

Artículo 15. Número de convocatorias de evaluación.
1. En los Grados D, cada módulo podrá ser objeto de evaluación en dos convocatorias 

anuales, siendo el máximo para cada módulo de cuatro.
2. En los Grados E, cada módulo profesional podrá ser objeto de evaluación en dos con-

vocatorias.
3. En los casos en los que un/a alumno/a se matricule por segunda vez de un módulo, 

deberá realizar de nuevo la formación en empresa u organismo equiparado en relación a los 
resultados de aprendizaje no superados relacionados con dicho módulo.

4. Con objeto de favorecer la conclusión de las enseñanzas de Formación Profesional, la 
Dirección del Servicio Provincial del Departamento competente en las enseñanzas no univer-
sitarias podrá autorizar hasta un máximo de dos convocatorias de evaluación extraordinarias 
para aquel alumnado que haya agotado las cuatro convocatorias de evaluación por motivos 
de enfermedad, discapacidad u otras razones que condicionen o impidan el seguimiento o 
aprovechamiento ordinario de la formación. En el caso de los Cursos de Especialización, el 
número de convocatorias extraordinarias será una.

El procedimiento para solicitar las convocatorias de evaluación extraordinarias será el 
establecido en el artículo 31 de este Decreto.

Artículo 16. Permanencia en las enseñanzas.
1. El alumnado podrá permanecer cursando un Ciclo Formativo de Grado Básico durante 

un máximo de cuatro cursos académicos.
2. El alumnado en matrícula completa y modalidad presencial, podrá permanecer cur-

sando un Ciclo Formativo de Grado Medio o de Grado Superior durante un máximo de dos 
cursos académicos, consecutivos o no, adicionales a la duración prevista. En modalidad vir-
tual y semipresencial, podrá permanecer un máximo de seis cursos consecutivos.

3. El alumnado podrá permanecer cursando un Curso de Especialización un máximo de 
dos cursos académicos.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 164 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, el alumnado podrá realizar la formación en empresa u organismo equiparado en un 
máximo de dos ocasiones en el marco de una oferta formativa.

5. El alumnado que no promocione o no titule tendrá derecho a reserva de plaza como 
repetidor.

Artículo 17. Anulación de matrícula a petición de la persona interesada.
1. Con objeto de no agotar la permanencia máxima en las enseñanzas, o de no agotar el 

número de convocatorias de evaluación, la persona interesada podrá solicitar ante la Direc-
ción de su centro docente la anulación de la matrícula en la totalidad de los módulos en los 
que se encuentre matriculada. Será la Dirección del centro docente en el que la persona inte-
resada se encuentre matriculada la que resuelva y comunique la resolución.

2. La solicitud de anulación de matrícula, junto con la documentación justificativa, se pre-
sentará con una antelación mínima de dos meses antes de la primera convocatoria de eva-
luación final. En caso de denegación, la persona interesada podrá elevar recurso de alzada 
ante la Dirección del Servicio Provincial del Departamento competente en las enseñanzas no 
universitarias, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

3. En las modalidades virtual, semipresencial y modular, en las que la matrícula se realiza 
por módulos, podrá anularse, asimismo, la matrícula por módulos, no computándose esta 
anulación a efectos del número de convocatorias de evaluación consumidas.

4. En la modalidad presencial, la anulación de matrícula conlleva la pérdida del derecho a 
la enseñanza, evaluación y calificación de todos los módulos en los que se encuentre 
matriculado/a el/la alumno/a, así como el de su reserva de plaza como repetidor/a, por lo que 
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si desea continuar los estudios en estas enseñanzas deberá concurrir de nuevo al procedi-
miento de admisión de alumnado establecido.

5. Las plazas vacantes que se generen por este procedimiento podrán ser cubiertas por 
otras personas hasta el mes de marzo, de acuerdo con lo establecido en el procedimiento de 
admisión correspondiente.

6. La anulación de matrícula quedará reflejada en los documentos oficiales de evaluación.

Artículo 18. Anulación de matrícula por inasistencia o inactividad.
1. En las modalidades presencial y modular, así como en la parte presencial de la moda-

lidad semipresencial, la asistencia a las actividades lectivas constituye la condición necesaria 
para mantener la matrícula en los módulos o, en su caso, ámbitos y Proyecto de las ense-
ñanzas.

2. En la modalidad virtual, así como en la parte no presencial de la modalidad semipresen-
cial, la realización de las actividades indicadas y la interactividad del alumnado con el profe-
sorado es la condición necesaria para mantener la matrícula en el módulo o módulos en los 
que se encuentra matriculado.

3. En la modalidad presencial y modular, así como en la parte presencial de la modalidad 
semipresencial, una vez formalizada la matrícula e iniciado el curso académico, si un/a 
alumno/a matriculado/a no asiste a las actividades de la enseñanza durante un período de 
cinco días lectivos consecutivos, o de diez días en un periodo de treinta, el centro docente en 
el que está matriculado/a solicitará por escrito al/a la alumno/a o a sus representantes legales 
su inmediata incorporación y le comunicará que, en caso de no producirse ésta, excepto por 
causa debidamente justificada y así considerada por la Dirección del centro, se procederá a 
la anulación de su matrícula por inasistencia.

4. En la modalidad virtual, así como en la parte no presencial de la modalidad semipresen-
cial, una vez formalizada la matrícula e iniciado el curso académico, si un/a alumno/a 
matriculado/a no realiza ningún tipo de actividad, a través de la plataforma informática, en el 
módulo o módulos correspondientes, o en su caso ámbitos, durante un período de diez días 
lectivos consecutivos, o de treinta días en un periodo de sesenta, el centro docente en el que 
está matriculado/a solicitará por escrito al/a la alumno/a o a sus representantes legales su 
inmediata incorporación y le comunicará que, en caso de no producirse ésta, excepto por 
causa debidamente justificada y así considerada por la dirección del centro, se procederá a la 
anulación de su matrícula por inactividad.

5. El/La alumno/a o sus representantes legales, dispondrán de un plazo de tres días natu-
rales para presentar alegaciones, aportando la documentación que estime oportuna. Transcu-
rrido dicho plazo y teniendo en cuenta las alegaciones y la documentación aportada, la Direc-
ción del centro docente resolverá lo que proceda.

6. La Resolución adoptada por la Dirección del centro docente en el que se encuentre 
matriculado/a será comunicada al/a la alumno/a o a sus representantes legales. En caso de 
denegación, la persona interesada podrá elevar recurso de alzada ante la Dirección del Ser-
vicio Provincial del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias, cuya re-
solución pondrá fin a la vía administrativa.

7. Las plazas vacantes que se generen por este procedimiento podrán ser cubiertas por 
otras personas hasta el mes de marzo, de acuerdo con lo establecido en el procedimiento de 
admisión correspondiente.

8. La anulación de matrícula quedará reflejada en los documentos oficiales de evaluación.
9. En la modalidad presencial, la anulación de matrícula conlleva la pérdida del derecho a 

la enseñanza, evaluación y calificación de todos los módulos en los que se encuentre 
matriculado/a el/la alumno/a, así como el de su reserva de plaza como repetidor/a, por lo que 
si desea continuar los estudios en estas enseñanzas deberá concurrir de nuevo al procedi-
miento de admisión de alumnado establecido.

10. En la modalidad virtual, semipresencial y modular, la anulación de matrícula conlleva 
la pérdida del derecho a la enseñanza, evaluación y calificación del módulo o módulos corres-
pondientes, o en su caso ámbitos.

CAPÍTULO III
Evaluación

Artículo 19. Características de la evaluación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado permitirá valorar de forma objetiva su pro-

ceso formativo y tendrá por objeto verificar la adquisición de los resultados de aprendizaje, de 
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acuerdo con los criterios de evaluación de cada uno de los módulos o bloques formativos y, 
en su caso, ámbitos o Proyecto, del Ciclo Formativo.

2. La evaluación será continua y personalizada, e irá dirigida tanto a la mejora de los 
aprendizajes del alumnado como a la mejora de la práctica docente. Se adoptarán los apoyos 
individualizados necesarios y se diagnosticarán los progresos no adecuados del alumnado y 
las dificultades en el proceso de aprendizaje que permitan establecer las medidas necesarias 
para solventar dichas dificultades.

3. El profesorado o personas expertas responsables del módulo recogerán información de 
manera permanente acerca del proceso de enseñanza y de aprendizaje del alumnado, con 
especial atención a los criterios de evaluación. Además, se informará, al menos trimestral-
mente, al alumnado de la evolución de su proceso de enseñanza aprendizaje y se recomen-
darán las medidas que deben adoptar para mejorarlo. Esta información se realizará cuatri-
mestralmente en el caso de la modalidad virtual y semipresencial.

4. Los métodos e instrumentos de evaluación utilizados, que serán variados, deberán per-
mitir la constatación de los progresos realizados por cada alumno/a.

Los instrumentos a utilizar pueden ser las rúbricas de evaluación, listas de cotejo, guía de 
observación, cuaderno de clase, exámenes, mapas conceptuales, trabajos, pequeñas inves-
tigaciones, grabaciones de audio o vídeo, entre otros.

5. En la modalidad presencial y modular, la evaluación continua del proceso formativo re-
quiere la asistencia regular a las actividades lectivas programadas en los distintos módulos en 
los que se encuentre matriculado/a el/la alumno/a, así como en la parte presencial de la mo-
dalidad semipresencial. El número de faltas de asistencia que determina la pérdida del de-
recho a la evaluación continua es como máximo del 15% respecto a la duración total del 
módulo, en función de la fecha en que el/la alumno/a se haya matriculado/a. Cada centro 
docente, en el Proyecto Curricular del Grado D o Grado E correspondiente, indicará el porcen-
taje de la duración del módulo que determine la pérdida de la evaluación continua, estable-
ciendo para ese caso, dentro de cada programación didáctica, el procedimiento de evalua-
ción.

De este porcentaje podrá quedar excluido el alumnado que curse las enseñanzas de For-
mación Profesional y tenga que conciliar el aprendizaje con la actividad laboral, así como los/
as deportistas que tengan la calificación de alto nivel o de alto rendimiento de acuerdo con la 
normativa en vigor. En todo caso, las circunstancias alegadas deberán quedar conveniente-
mente acreditadas. Esta exclusión deberá ser adoptada por el equipo docente del Ciclo For-
mativo, previa petición del/de la alumno/a.

6. Al alumnado que haya perdido el derecho a la evaluación continua, se le podrá impedir 
la realización de determinadas actividades programadas en uno o varios módulos, que pu-
dieran implicar riesgos para su integridad física o la de su grupo. Esta decisión la adoptará el 
equipo docente del Ciclo Formativo a propuesta del profesorado o personas expertas que lo 
conforman.

7. En la modalidad virtual y en la parte virtual de la modalidad semipresencial, la evalua-
ción del alumnado se realizará mediante el seguimiento del proceso de aprendizaje y a través 
de una prueba de evaluación final de carácter presencial. El seguimiento se realizará princi-
palmente, mediante el análisis de las actividades y los trabajos presentados en la plataforma 
virtual, realizados a lo largo del curso, así como de la participación en las herramientas de 
comunicación establecidas.

Artículo 20. Referentes de la evaluación.
1. Los criterios de evaluación de los módulos y, en su caso, ámbitos y proyecto, que con-

forman cada uno de los Grados D y E serán los referentes para valorar el grado de consecu-
ción de los resultados de aprendizaje de los mismos.

2. Los centros docentes darán a conocer estos criterios de evaluación, así como los crite-
rios de calificación y los procedimientos e instrumentos de evaluación que aplicará el profeso-
rado o personas expertas en su práctica docente.

Artículo 21. Convocatorias de evaluación final.
Las convocatorias de evaluación final se realizarán de acuerdo con el calendario que es-

tablezca anualmente el Departamento competente en las enseñanzas no universitarias.

Artículo 22. Renuncia a la convocatoria de evaluación.
1. Con la finalidad de no agotar el número de convocatorias de evaluación previstas, el/la 

alumno/a o sus representantes legales podrán solicitar ante la Dirección del centro docente 
en el que se encuentra matriculado/a la renuncia a la evaluación y calificación de alguna de 
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las convocatorias de uno o más módulos, siempre que existan circunstancias de enfermedad 
prolongada, discapacidad, incorporación a un puesto de trabajo, obligaciones de tipo personal 
o familiar u otras razones que hubieran condicionado o impedido el seguimiento o aprovecha-
miento ordinario de la formación.

2. La solicitud de renuncia a la convocatoria, junto con la documentación justificativa, se 
presentará con una antelación mínima de dos meses antes de la primera convocatoria de 
evaluación final del módulo correspondiente. En el caso de la segunda convocatoria de eva-
luación final en el plazo de tres días después de conocer los resultados de la primera convo-
catoria de evaluación final. En ambos casos las solicitudes serán resueltas de forma motivada 
por la persona titular de la Dirección del centro docente.

En caso de denegación, la persona interesada podrá elevar recurso de alzada ante la Di-
rección del Servicio Provincial del Departamento competente en las enseñanzas no universi-
tarias, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

3. Cuando se resuelva la renuncia, dicha circunstancia deberá quedar reflejada en los 
documentos oficiales de evaluación del/de la alumno/a mediante la correspondiente dili-
gencia. Esta renuncia no computará a efectos del número de convocatorias de evaluación 
consumidas.

Artículo 23. Sesiones de evaluación.
1. Son sesiones de evaluación las reuniones que celebra el conjunto de profesorado o 

personas expertas de cada grupo de alumnos/as, coordinados por quien ejerza la tutoría del 
grupo, para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de aprendizaje 
del alumnado en relación con el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje y el 
desarrollo de su propia práctica docente, así como para adoptar las medidas pertinentes para 
su mejora.

A las sesiones de evaluación asistirá la persona que ejerza la Jefatura de estudios o per-
sona del equipo directivo en quien delegue y un representante del Departamento, Equipo o 
Servicio de Orientación del centro, si lo hubiera. Cuando la naturaleza del tema lo requiera o 
sea solicitado por el grupo de alumnos/as al principio o final de la sesión de evaluación se 
podrá contar con una persona que lo represente para exponer asuntos de carácter global que 
les afecten.

2. A lo largo de cada uno de los cursos se realizará para cada grupo, como mínimo, una 
sesión de evaluación inicial, tres sesiones parciales, una por trimestre, y dos evaluaciones 
finales, sin perjuicio de otras que establezca el Proyecto Curricular del Grado D o Grado E 
correspondiente. Los centros podrán realizar de forma consecutiva la última sesión parcial del 
curso con la evaluación final, aunque sus contenidos y efectos serán distintos, haciéndolo 
constar así en el Proyecto Curricular del Grado D o Grado E correspondiente.

En el caso de la modalidad virtual y semipresencial, se realizarán dos sesiones parciales, 
una por cuatrimestre.

3. El profesorado o personas expertas de cada módulo decidirán al término del curso si el/
la alumno/a ha conseguido los resultados de aprendizaje del mismo, tomando como referente 
fundamental los criterios de evaluación de cada módulo.

4. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las se-
siones, en la que se harán constar los acuerdos y decisiones adoptadas. La valoración de los 
resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la si-
guiente sesión de evaluación.

5. En las sesiones de evaluación se informará sobre el proceso personal de aprendizaje 
seguido, sobre las medidas de apoyo recibidas y, en caso de tener módulos o ámbitos pen-
dientes, las actividades de orientación y apoyo encaminadas a la superación de los mismos, 
que se transmitirá a cada alumno/a, a su familia o los representantes legales.

6. En los módulos profesionales en los que la obtención de los resultados de aprendizaje 
se realice tanto en el centro como durante la formación en empresa u organismo equiparado, 
la evaluación de aquellos resultados de aprendizaje cuya responsabilidad se comparta será 
realizada por el/la profesor/a o persona experta responsable del módulo profesional, en cola-
boración con el/la tutor/a dual del centro de formación y de la empresa.

La colaboración consistirá en un informe que valore las actividades realizadas en relación 
con los resultados de aprendizaje indicados en cada módulo. Si el/la alumno/a ha tenido que 
realizar su formación en varios centros de trabajo, se recabará un informe de cada uno de 
ellos.

7. En la evaluación del Proyecto intermodular colaborará el conjunto del equipo docente 
del Ciclo Formativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de este Decreto.
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Artículo 24. Evaluación inicial.
1. Al comienzo de cada curso, en el marco del proceso de evaluación continua, el profeso-

rado o personas expertas realizarán la evaluación inicial del alumnado con el fin de detectar 
el grado de conocimientos de los que parten y, como ayuda al profesorado o personas ex-
pertas para planificar su intervención educativa y para mejorar el proceso de enseñanza y de 
aprendizaje.

2. Las características de esta evaluación inicial se concretarán en las programaciones di-
dácticas de cada módulo y, en su caso, ámbitos y Proyecto, según lo establecido en el artículo 
100 de este Decreto.

3. Los Departamentos, Equipos u Órganos de coordinación didáctica determinarán, en el 
marco del Proyecto Curricular del Grado D o Grado E correspondiente y en la programación 
didáctica, el contenido y la forma de estas evaluaciones iniciales en cada uno de los cursos, 
de tal forma que la evaluación inicial tenga un carácter preceptivo, esté planificada y las deci-
siones adoptadas queden recogidas en el acta de la sesión de evaluación inicial.

Artículo 25. Evaluación final.
1. Al término de cada curso, en el marco del proceso de evaluación continua, el equipo 

docente, constituido por el conjunto de profesores/as o personas expertas del/de la alumno/a, 
coordinado por la persona que ejerza la tutoría y asesorado, en su caso, por el Departamento, 
Equipo o Servicio de Orientación del centro, valorará en las sesiones de evaluación final los 
resultados obtenidos por cada alumno/a en los distintos módulos y, en su caso, ámbitos y 
Proyecto, y el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje.

2. El profesorado o personas expertas de cada módulo y, en su caso, ámbitos y Proyecto, 
decidirá si el/la alumno/a ha superado el mismo, tomando como referente fundamental los 
criterios de evaluación relacionados con el Ciclo Formativo o Curso de Especialización.

3. El alumnado que no haya realizado la formación en empresa u organismo equiparado, 
no habrá superado todos los resultados de aprendizaje de los módulos dualizados y, por 
tanto, no podrá obtener una calificación positiva en los módulos profesionales que forman 
parte del Plan de formación, debiendo matricularse de nuevo en dichos módulos.

Excepcionalmente, en la modalidad presencial, la Dirección del Servicio Provincial corres-
pondiente, a la vista del informe de la Inspección Educativa, podrá autorizar que se posponga 
la realización de la formación en empresa u organismo equiparado del alumnado de segundo 
curso, o tercero en el turno nocturno, en casos de conciliación laboral o enfermedad de larga 
duración. En estos casos, se deberá realizar la formación en empresa u organismo equipa-
rado dentro del curso siguiente.

4. El desarrollo del proceso de evaluación del Grado D, en la modalidad presencial, cuya 
duración sea de 2.000 horas de formación, o más, será el siguiente:

a)	 De acuerdo con el calendario establecido para cada curso escolar, durante el mes de 
junio, se realizarán las dos convocatorias de evaluación final a las que tiene derecho el 
alumnado por cada curso académico, en las que se calificarán los módulos y, en su 
caso, ámbitos y Proyecto intermodular, incluidos los pendientes del primer curso del 
alumnado que esté matriculado en el segundo curso.

	 Para el alumnado que tenga módulos y, en su caso, ámbitos y Proyecto intermodular, 
no superados en la primera convocatoria de evaluación final, se establecerán activi-
dades de recuperación de aprendizajes que faciliten la utilización de las instalaciones y 
los equipamientos tanto de los centros docentes como de los centros de trabajo, con el 
apoyo del profesorado o personas expertas y de las empresas. En la segunda convo-
catoria de evaluación final se calificarán los módulos y, en su caso, ámbitos y Proyecto 
intermodular pendientes de superar.

b)	 Para el alumnado de segundo curso del Ciclo Formativo, en el caso de tener superados 
todos los módulos y, en su caso, ámbitos y Proyecto intermodular, se calculará la nota 
final del Ciclo Formativo y se propondrá la expedición del título o, en su caso, títulos, 
para aquel alumnado que reúna los requisitos de acceso.

5. El desarrollo del proceso de evaluación en el primer curso del Grado D, en la modalidad 
presencial y modular cuya duración sea inferior a 2.000 horas de formación, será el siguiente:

a)	 De acuerdo con el calendario establecido para cada curso escolar, durante el mes de 
junio, se realizarán las dos convocatorias de evaluación final a las que tiene derecho el 
alumnado por cada curso académico, en las que se calificarán los módulos profesio-
nales cursados en el centro docente. Para el alumnado que tenga módulos profesio-
nales no superados en la primera convocatoria de evaluación final, se establecerán 
actividades de recuperación de aprendizajes que faciliten la utilización de las instala-
ciones y los equipamientos de los centros docentes con el apoyo del profesorado. En 
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la segunda convocatoria de evaluación final se calificarán los módulos profesionales 
pendientes de superar.

b)	 El alumnado que, tras las dos convocatorias de evaluación final del mes de junio, haya 
superado todos los módulos profesionales cursados en el centro docente, podrá rea-
lizar el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo, para lo que deberá 
matricularse en el siguiente curso escolar.

c)	 El alumnado que no pueda realizar el módulo profesional de Formación en Centros de 
Trabajo, deberá repetir los módulos profesionales no superados del primer curso del 
Ciclo Formativo.

6. El desarrollo del proceso de evaluación en el segundo curso del Grado D, en la moda-
lidad presencial y modular, cuya duración sea inferior a 2.000 horas de formación, será el si-
guiente:

a)	 A la finalización del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo se reali-
zará una evaluación final en la que se calificará dicho módulo. En el caso de tener su-
perados todos los módulos profesionales, se calculará la nota final del Ciclo Formativo 
y se propondrá la expedición del título de Técnico/a para aquel alumnado que reúna los 
requisitos de acceso.

b)	 El alumnado que no haya superado el módulo profesional de Formación en Centros de 
Trabajo, podrá realizarlo en un período extraordinario indicado en el Proyecto Curri-
cular del Ciclo Formativo, dentro del mismo curso escolar.

c)	 A la finalización del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo en período 
extraordinario, se realizará una evaluación final en la que se calificará dicho módulo. En 
el caso de tener superados todos los módulos profesionales, se calculará la nota final 
del Ciclo Formativo y se propondrá la expedición del título de Técnico/a para aquel 
alumnado que reúna los requisitos de acceso.

7. El desarrollo del proceso de evaluación del Grado E, en la modalidad presencial, será el 
siguiente:

a)	 De acuerdo con el calendario establecido por el centro docente para cada Grado E, se 
realizarán las dos convocatorias de evaluación final a las que tiene derecho el alum-
nado por cada curso académico, en las que se calificarán los módulos profesionales en 
los que el alumnado esté matriculado.

	 Para el alumnado que tenga módulos profesionales no superados en la primera convo-
catoria de evaluación final, se establecerán actividades de recuperación de aprendi-
zajes que faciliten la utilización de las instalaciones y los equipamientos tanto de los 
centros docentes como, en su caso, de los centros de trabajo, con el apoyo del profe-
sorado o personas expertas y de las empresas. En la segunda convocatoria de evalua-
ción final se calificarán los módulos profesionales pendientes de superar.

b)	 Al alumnado que haya superado todos los módulos profesionales se le calculará la nota 
final y se le propondrá la expedición del título, siempre y cuando cumpla con los requi-
sitos de acceso.

8. El desarrollo del proceso de evaluación del Grado D, cuya duración sea de 2.000 horas 
de formación, y Grado E, ambos en la modalidad virtual, semipresencial y modular, será el 
siguiente:

a)	 De acuerdo con el calendario establecido para cada curso escolar, durante el mes de 
junio, se realizarán las dos convocatorias de evaluación final a las que tiene derecho el 
alumnado por cada curso académico.

b)	 En todos los módulos en los que haya resultados de aprendizaje asociados a la fase de 
formación en empresa, no es posible considerar el módulo superado hasta que se haya 
desarrollado dicha fase con resultado favorable. En las actas de la evaluación final se 
indicará que el/la alumno/a ha superado la fase de formación en el centro docente, y 
está pendiente la fase de formación en empresa. Una vez superada esta fase se reali-
zará una evaluación extraordinaria del Grado D o Grado E en la que se incluirán en las 
actas las calificaciones finales de cada módulo.

c)	 El alumnado que haya superado la fase de formación en el centro docente de todos los 
módulos o, en su caso, ámbitos y Proyecto intermodular, podrá realizar, a partir de 
septiembre del curso siguiente, la fase de formación en empresa u organismo equipa-
rado. Para ello deberá proceder a matricularse de nuevo en todos los módulos que 
tengan resultados de aprendizaje asociados a la fase de formación en empresa u orga-
nismo equiparado. A la finalización de ambas formaciones se realizará una evaluación 
final en la que se harán efectivas las calificaciones de todos los módulos del Grado D o 
Grado E cursado a los que afecta la fase de formación en empresa. Una vez superados 
todos los módulos o, en su caso, ámbitos y Proyecto, se calculará la nota final del 
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Grado D o Grado E y se propondrá la expedición del título correspondiente. En este 
caso, no habrá limitación de 1.000 horas curriculares en la admisión/matrícula, no ocu-
pando vacantes de módulos con docencia en la plataforma.

9. Si el/la alumno/a no se presenta a las convocatorias de evaluación final de algún módulo 
y, en su caso, ámbito y Proyecto intermodular, se reflejará el término de No Evaluado (NE), 
que tendrá la consideración de 1 a los efectos oportunos. En el caso de alumnado que haya 
sido autorizado para posponer la realización de la formación en empresa u organismo equi-
parado, los módulos dualizados se reflejarán en las actas de evaluación final con el término 
NE, si bien figurarán sus calificaciones provisionales en el anexo VI; además, hasta que no 
haya realizado la formación en empresa u organismo equiparado, no se considerará como 
convocatoria consumida.

10. El/La docente o persona experta responsable de cada módulo en el centro docente 
recogerá la valoración sobre los resultados de aprendizaje de su módulo profesional, que le 
proporcionará el/la tutor/a dual general, y ajustará su evaluación, y posterior calificación, en 
función del informe de la estancia en empresa.

Artículo 26. Evaluación del alumnado en las modalidades virtual y semipresencial.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en estas modalidades será continua. El 

profesorado realizará el seguimiento y evaluación del aprendizaje, utilizando para ello los 
instrumentos y procedimientos de recogida de información establecidos en la programación 
de cada uno de los módulos y, en su caso, ámbitos y Proyecto, que se deberán dar a conocer 
al alumnado al inicio del curso. Además, se les informará cuatrimestralmente de la evolución 
de su proceso de enseñanza aprendizaje y se recomendarán las medidas que deben adoptar 
para mejorarlo.

2. La evaluación final de cada uno de los módulos y, en su caso, ámbitos, exigirá la supe-
ración de las pruebas de carácter presencial en los centros autorizados, que aseguren el logro 
de los resultados de aprendizaje y que se armonizarán con los procesos de evaluación que 
se desarrollen a lo largo del curso. En el marco de un proceso de evaluación continua, se 
programarán a lo largo del curso y para cada módulo, al menos dos pruebas parciales de 
carácter presencial, que no serán de obligada realización para el alumnado, pero que le per-
mitirá superar el módulo sin tener que presentarse a las convocatorias finales.

3. La evaluación se realizará de acuerdo con los aspectos específicos para estas modali-
dades a que se refiere el artículo 27 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

4. Se exceptúa de lo establecido en los apartados anteriores el módulo de Proyecto inter-
modular, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de este Decreto.

5. La evaluación del aprendizaje del alumnado que curse formación en estas modalidades 
se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente, adaptando las características, procedi-
mientos y documentos de evaluación a las peculiaridades organizativas y curriculares de 
estas enseñanzas.

Artículo 27. Organización de la evaluación en las modalidades virtual y semipresencial.
1. El profesorado, además de considerar los resultados obtenidos por el alumnado en las 

diferentes actividades realizadas, programará a lo largo del curso dos pruebas parciales de 
carácter presencial de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2 de este Decreto.

Sin perjuicio de lo anterior, para cada uno de los módulos o, en su caso, ámbitos, se con-
vocará una prueba presencial final que tendrá carácter global. A esta prueba deberá presen-
tarse obligatoriamente el alumnado que no haya obtenido una calificación positiva en el mó-
dulo o, en su caso, ámbito, en el proceso de evaluación continua.

2. Las pruebas parciales y las pruebas finales de los diferentes módulos o, en su caso, 
ámbitos, se organizarán en varios días consecutivos. Las fechas de realización de las mismas 
deberán anunciarse al comienzo de las actividades lectivas y se darán a conocer al alumnado 
a través de la plataforma informática para la formación virtual.

3. La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional esta-
blecerá, en caso de que se establezcan sedes para la realización de pruebas, diferentes al 
centro en que se encuentran implantadas las enseñanzas, las instrucciones para el desarrollo 
coordinado de la realización de estas pruebas en el conjunto de los centros docentes pú-
blicos.

Artículo 28. Evaluaciones excepcionales.
1. Los centros docentes podrán establecer, al inicio de cada curso académico, un calen-

dario de sesiones de evaluación excepcional para evaluar y calificar al alumnado matriculado, 
que haya superado los módulos de un Ciclo Formativo.
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2. También podrán realizarse evaluaciones excepcionales en las fechas en que se deter-
minen en las respectivas convocatorias en las pruebas para la obtención directa del título o 
en la matrícula en módulos profesionales de Ciclos Formativos a efectos de convalidación de 
dichos módulos. Para este alumnado, el centro docente emitirá las correspondientes certifica-
ciones.

3. En esta sesión de evaluación excepcional, se procederá al estudio del expediente aca-
démico de cada alumno/a, adoptando las correspondientes decisiones sobre la evaluación y 
calificación de los diferentes módulos profesionales.

Artículo 29. Evaluación del alumnado con discapacidad.
1. La evaluación del alumnado con discapacidad que curse las enseñanzas correspon-

dientes a un Grado D o un Grado E se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en este 
Decreto, aplicándose, en su caso, las adaptaciones no significativas del currículo estable-
cidas en la normativa que regula las actuaciones de intervención educativa inclusiva en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El alumnado con discapacidad será evaluado con las adaptaciones de tiempo y medios 
apropiados a sus posibilidades y características, incluyendo el uso de sistemas de comunica-
ción alternativos y la utilización de apoyos técnicos que faciliten el proceso de evaluación. Se 
deberá asegurar que el/la alumno/a con discapacidad haya conseguido todos los resultados 
de aprendizaje incluidos en los estudios realizados.

3. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la ense-
ñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con discapacidad, en especial 
para aquel que presenta dificultades en su expresión oral. Estas adaptaciones en ningún caso 
se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

Artículo 30. Evaluación del Proyecto intermodular.
1. La evaluación del Proyecto intermodular se llevará a cabo de manera individual para 

cada alumno/a y se tomarán como referencia los resultados de aprendizaje y criterios de eva-
luación indicados en el currículo.

2. La evaluación requerirá la presentación y defensa pública por parte del/de la alumno/a 
del Proyecto realizado ante una representación del equipo docente del Ciclo Formativo, cons-
tituida por, al menos, tres miembros del mismo, que a tales efectos, actuará como tribunal. El/
la profesor/a del módulo de Proyecto intermodular no podrá formar parte del tribunal.

3. El/La alumno/a realizará una breve presentación de su Proyecto, para lo cual podrá 
utilizar cualquier aplicación de creación de presentaciones, o sistemas o equipos de apoyo 
disponibles en el centro, previo aviso, u otros que considere necesarios y pueda aportar el/la 
alumno/a. Deberá defender el Proyecto intermodular justificando las decisiones adoptadas, y 
respondiendo adecuadamente a las preguntas formuladas por el tribunal.

4. El tribunal, una vez leído el trabajo y realizada la defensa pública, otorgará una puntua-
ción al/a la alumno/a que supondrá el 40% de la calificación final del Proyecto intermodular. 
El/La profesor/a del Proyecto intermodular, a la vista del proceso de elaboración del mismo 
por parte del/ de la alumno/a y de su presentación y defensa públicas, le concederá a su vez 
una puntuación que supondrá el 60% de la calificación final.

Artículo 31. Procedimiento para solicitar las convocatorias de evaluación extraordinarias.
1. Para solicitar las convocatorias de evaluación extraordinarias establecidas en el artículo 

15.4 de este Decreto, se seguirá el siguiente procedimiento:
a)	 Cuando el alumnado haya agotado, en cualquier modalidad, las cuatro convocatorias 

de evaluación final ordinarias para la superación de un módulo, podrá solicitar ante la 
persona titular de la Dirección del centro docente la concesión de una convocatoria de 
evaluación extraordinaria, indicando en la solicitud los motivos y adjuntando la docu-
mentación necesaria para justificar los motivos alegados en su solicitud.

b)	 La persona titular de la Dirección del centro docente elaborará un informe, que incluirá 
el punto de vista del equipo docente que, junto con la documentación presentada por el 
alumnado, será remitido a la Dirección del Servicio Provincial del Departamento com-
petente en las enseñanzas no universitarias.

c)	 La Dirección del Servicio Provincial correspondiente, a la vista del informe de la Inspec-
ción Educativa, resolverá la solicitud. La resolución será comunicada al titular de la 
Dirección del centro docente, quién, a su vez la comunicará al alumnado.

2. En el expediente académico del alumnado se dejará constancia de la autorización con-
cedida o, en su caso, de la denegación.
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3. El alumnado podrá solicitar un máximo de dos convocatorias extraordinarias de evalua-
ción final por módulo, salvo en los Cursos de Especialización, que solamente se podrá soli-
citar una convocatoria extraordinaria.

Artículo 32. Promoción en el Grado D.
1. En los Ciclos Formativos de Grado Básico, promocionarán a segundo curso, además 

del alumnado que haya superado todos los ámbitos, aquel en el que confluyan las siguientes 
condiciones:

a)	 Que, en caso de que tenga módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación 
Profesional pendientes, incluido el módulo de Itinerario personal para la empleabilidad, 
estos no superen el 20% del horario semanal.

b)	 Que haya superado el Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales o el Ámbito de 
Ciencias Aplicadas.

2. En los Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior, en la modalidad presen-
cial, promocionarán a segundo curso, además del alumnado que haya superado todos los 
módulos, aquel que, en caso de que tenga módulos profesionales del Catálogo Modular de 
Formación Profesional pendientes, en su conjunto, no excedan de 10 periodos lectivos de 
acuerdo con el horario del Ciclo Formativo correspondiente regulado para la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

3. El alumnado que curse un Ciclo Formativo de Grado Básico y no promocione a segundo 
curso, o no titule, deberá cursar de nuevo la totalidad de los Ámbitos correspondientes al 
curso que repite.

4. El/La alumno/a que no promocione o no titule deberá realizar de nuevo la formación en 
empresa u organismo equiparado de los resultados de aprendizaje en relación a los módulos 
no superados.

5. Al alumnado que haya obtenido una calificación en módulos profesionales dualizados 
igual o superior a 5 en la formación realizada en el centro docente, y que haya sido autorizado 
para posponer la realización de la formación en empresa u organismo equiparado, no se le 
computarán dichos módulos como pendientes a efectos de promoción.

6. El/La alumno/a que repita curso en la modalidad presencial tendrá derecho a la reserva 
de puesto escolar en el proceso de admisión del alumnado.

7. Los criterios para la atención al alumnado que promocione con módulos no superados 
del primer curso del Ciclo Formativo, así como las actividades, orientaciones y apoyos pre-
vistos para lograr su recuperación, deberán recogerse, respectivamente, en el Proyecto Cu-
rricular del Ciclo Formativo y en las Programaciones didácticas, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 99 y 100 de este Decreto.

Artículo 33. Titulación.
1. Para obtener el título del Grado D o del Grado E correspondiente se requiere la evalua-

ción positiva de todos los módulos y, en su caso, ámbitos y Proyecto intermodular que lo 
componen. El título que se obtiene es:

a)	 Técnico/a Básico/a del perfil profesional correspondiente, para quien supere un Ciclo 
Formativo de Grado Básico.

b)	 Técnico/a del perfil profesional correspondiente, para quien supere un Ciclo Formativo 
de Grado Medio.

c)	 Técnico/a Superior del perfil profesional correspondiente, para quien supere un Ciclo 
Formativo de Grado Superior.

d)	 Especialista de Formación Profesional del perfil profesional correspondiente, para 
quien supere un Curso de Especialización de Grado Medio.

e)	 Máster de Formación Profesional del perfil profesional correspondiente, para quien su-
pere un Curso de Especialización de Grado Superior.

2. En el momento de solicitar el título del Grado D o del Grado E, el/la alumno/a deberá 
acreditar los requisitos académicos establecidos en el artículo 11.1 de este Decreto para el 
caso de los Ciclos Formativos de Grado Básico, en el artículo 11.2 para el caso de los Ciclos 
Formativo de Grado Medio, en el artículo 11.3 para el caso de los Ciclos Formativos de Grado 
Superior, en el artículo 11.4 y 11.5 para el caso de los Cursos de Especialización de Grado 
Medio o Grado Superior respectivamente, o en la Disposición Adicional sexta del Real De-
creto 659/2023, de 18 de julio.

3. La superación de los tres Ámbitos y el Proyecto incluidos en un Ciclo Formativo de 
Grado Básico supondrá la obtención del título de Graduado/a en Educación Secundaria Obli-
gatoria.
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4. El alumnado que finalice sus estudios sin obtener el título correspondiente recibirá una 
certificación académica de los módulos profesionales y, en el caso de Ciclos Formativos de 
Grado Básico, ámbitos, que tendrá efectos acumulativos en el Sistema de Formación Profe-
sional, que dará derecho a la expedición por la Administración competente de los certificados 
o acreditaciones de grado inferior, de mayor nivel, del Sistema de Formación Profesional que 
pudieran coincidir con el o los módulos profesionales superados.

5. El alumnado que haya accedido a Cursos de Especialización de Grado Medio por la vía 
prevista en el artículo 11.4.b) de este Decreto obtendrá una certificación académica de reali-
zación con aprovechamiento que sustituirá al título de Especialista, que no podrá obtenerse 
sin una titulación previa de Técnico de Formación Profesional. El alumnado que haya acce-
dido a Cursos de Especialización de Grado Superior por la vía prevista en el artículo 11.5.b) 
de este Decreto obtendrá una certificación académica de asistencia con aprovechamiento en 
sustitución del título de Máster de Formación Profesional, que solo podrá otorgarse a quienes 
cuenten con un título de Técnico Superior de formación profesional.

Artículo 34. Mención honorífica.
1. Al alumnado de los Grados D y E que obtengan en un determinado módulo o, en su 

caso, ámbito o Proyecto, la calificación de diez, podrá otorgársele una “Mención Honorífica”.
2. El número de Menciones honoríficas que se podrán conceder, por módulo, será como 

máximo igual al 10% del alumnado matriculado en el módulo.
3. Las Menciones honoríficas serán propuestas por el profesorado o personas expertas 

que imparten el módulo a aquel alumnado que, entre otros méritos, haya mostrado un exce-
lente aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por el módulo, siendo otor-
gada por acuerdo del Departamento, u órgano similar del centro, al que pertenezca el Grado 
D o el Grado E.

4. Los criterios para llevar a cabo la concesión de la Mención honorífica deberán estar 
previamente acordados y establecidos en el Proyecto Curricular Grado D o Grado E corres-
pondiente.

5. Al alumnado que haya conseguido Mención honorífica se le consignará en sus docu-
mentos de evaluación la expresión “MH” a continuación de la calificación de 10.

Artículo 35. Matrícula de honor.
1. Al alumnado de los Grados D y E cuya nota final de la formación sea igual o superior a 

nueve se le puede conceder “Matrícula de Honor”.
2. Se podrá conceder una matrícula de honor en cada Grado D o Grado E por cada 20 

alumnos/as o fracción.
3. Las matrículas de honor serán concedidas por acuerdo del Departamento, u órgano si-

milar del centro, al que pertenece el Grado D o el Grado E, a propuesta del equipo docente 
del mismo. El equipo docente para realizar la propuesta tendrá en cuenta, entre otros méritos, 
el aprovechamiento académico, el esfuerzo realizado por el alumnado, la evolución obser-
vada a lo largo del Grado D o del Grado E y, en especial, en la realización de la formación en 
empresa u organismo equiparado, en su caso.

4. Los criterios para llevar a cabo la concesión de la matrícula de honor deberán estar 
previamente acordados y establecidos en el Proyecto Curricular del Grado D o Grado E co-
rrespondiente.

5. Al alumnado que haya conseguido matrícula de honor en un Grado D o en un Grado E 
se le consignará en sus documentos de evaluación la expresión “M. Honor” a continuación de 
la nota final de la formación realizada, haciéndolo constar en el acta de evaluación mediante 
la diligencia correspondiente.

Artículo 36. Participación e información del proceso de evaluación.
1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado y de las familias a participar en el pro-

ceso educativo, la persona responsable de la tutoría y el resto del profesorado o personas 
expertas, y, en su caso, el Departamento, Equipo o Servicio de Orientación del centro, infor-
mará al/a la alumno/a y, en su caso, a sus padres, madres o representantes legales, sobre la 
evolución en el proceso de aprendizaje del alumnado.

2. La persona responsable de la tutoría les informará, al menos una vez al trimestre, me-
diante el boletín de información. Este informe recogerá, al final del curso, las calificaciones 
obtenidas por el alumnado en cada módulo y, en su caso, ámbito y Proyecto, la decisión 
adoptada en cuanto a la promoción al curso siguiente, la decisión sobre titulación y, si pro-
cede, las medidas de recuperación, apoyo e intervención educativa. Dicho documento se 
ajustará a las características que se determinan en el anexo IV de este Decreto.
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En el caso de las enseñanzas en modalidad virtual o semipresencial, la información se 
realizará cuatrimestralmente.

3. La información escrita se complementará mediante entrevistas personales o reuniones 
de grupo con el alumnado, y en su caso, con los padres, las madres o representantes legales 
del alumnado, con objeto de favorecer la comunicación entre el centro y estos, especialmente 
cuando los resultados de aprendizaje no sean positivos, cuando se presenten problemas en 
su integración socioeducativa o cuando las familias, representantes legales o profesorado o 
personas expertas lo soliciten. Los centros informarán del procedimiento y horario para soli-
citar entrevistas al/a la tutor/a, profesorado o personas expertas y, en su caso, al Departa-
mento, Equipo o Servicio de Orientación.

4. Con el fin de garantizar el derecho que asiste al alumnado a que su esfuerzo, ren-
dimiento y la adquisición de los aprendizajes sean valorados conforme a criterios de 
plena objetividad, atendiendo al carácter continuo y diferenciado según los módulos o, 
en su caso, ámbitos y Proyecto, el profesorado o personas expertas informará al alum-
nado y, en su caso, a sus padres, madres o representantes legales, a principio de curso, 
de los procedimientos e instrumentos de evaluación, de los criterios de evaluación, crite-
rios de calificación y criterios de promoción y titulación previstos y, en su caso, sobre las 
medidas de intervención educativa que se precisen. Además de otros medios de difusión 
que se consideren oportunos, esta información se hará pública al comienzo del curso en 
la web del centro.

5. El alumnado y, en su caso, los padres, las madres o representantes legales, tendrán 
acceso a vista y copia de las pruebas de evaluación realizadas por el alumnado, una vez 
hayan sido corregidas, siempre y cuando la petición esté justificada dentro del proceso de 
evaluación del alumnado. Para que esta información tenga un carácter formativo, la correc-
ción de dichas pruebas, además de calificación, deberá incluir aquellas indicaciones que per-
mitan al alumnado apreciar los errores cometidos.

6. Para el acceso a vista de documentos oficiales y a vista y copia de los instrumentos de 
evaluación recogidos en el punto anterior, el alumnado y, en su caso, los padres, las madres 
o representantes legales deberán realizar una solicitud por escrito dirigida a la persona a 
cargo de la Dirección del centro educativo. Cuando se trate de procedimientos de revisión 
académica se estará a lo dispuesto en los artículos 38, 39 y 40 de este Decreto.

Artículo 37. Evaluación del proceso de enseñanza.
1. La evaluación del proceso de enseñanza tiene como objetivo favorecer el desarrollo 

profesional de los/as docentes y la formación continua del profesorado o personas expertas 
como elemento primordial para la mejora de la calidad de los centros educativos y, especial-
mente, del proceso de enseñanza del alumnado. Por ello, el principal referente se halla en el 
análisis de los procesos de aprendizaje del alumnado y de los resultados de la evaluación de 
dichos procesos, dentro del marco de la realidad educativa.

2. Dentro del Proyecto Curricular del Grado D o Grado E correspondiente se establecerán 
los procedimientos para evaluar los procesos de enseñanza y la práctica docente. Los resul-
tados de este documento de autoevaluación serán analizados por los equipos docentes y el 
Claustro de Profesorado y serán claves para determinar las necesidades de formación del 
Plan de mejora del centro. Además, se favorecerán procesos de coevaluación dentro de un 
planteamiento de trabajo en equipo.

3. La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional y la 
Dirección de la Inspección de Educación, dentro de sus ámbitos de actuación, dictarán las 
instrucciones correspondientes sobre el desarrollo de la evaluación de los procesos de ense-
ñanza y de la práctica docente, así como de las programaciones didácticas.

4. En función de los resultados de la evaluación del proceso de enseñanza, se valorará la 
conveniencia de modificar el Proyecto Curricular del Grado D o Grado E correspondiente o las 
programaciones didácticas de los diferentes módulos o, en su caso, ámbitos y Proyecto en 
alguno de sus apartados.

5. La evaluación de los procesos de enseñanza y de la práctica docente se integrará en la 
Memoria anual del curso escolar.

Artículo 38. Revisión de las calificaciones.
1. Cuando exista desacuerdo sobre las decisiones de evaluación final y/o promoción, el 

alumnado y, en su caso, sus padres, madres o representantes legales, podrán solicitar a final 
de cada curso, tras la evaluación final, la revisión de sus calificaciones finales, así como la 
decisión de promoción.
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La solicitud de revisión a las calificaciones podrá realizarse también respecto a aquellas 
que tengan la consideración de provisionales de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 
de este Decreto.

2. El centro debe informar al alumnado y, en su caso, a sus padres, madres o represen-
tantes legales de este derecho, del procedimiento y del plazo en el que puede realizarse la 
revisión.

3. El material escrito, en soporte papel o electrónico, de las pruebas de evaluación o, en 
su caso, la documentación correspondiente de las pruebas orales, se deberá conservar du-
rante los tres meses siguientes a la convocatoria final a que correspondan. En los casos en 
los que se hubiera iniciado un proceso de revisión contra las calificaciones o decisiones de 
promoción, deberán conservarse hasta que exista resolución firme.

Artículo 39. Procedimiento de revisión académica en el centro.
1. El/La alumno/a y, en su caso, padres, madres o representantes legales, podrán solicitar 

revisión, por escrito, ante la Dirección del centro, de las calificaciones o decisiones de promo-
ción, en el plazo de dos días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se produjo 
la entrega del boletín de información de la evaluación final. La solicitud de revisión debe con-
tener las alegaciones que justifiquen la disconformidad con la calificación o decisión adop-
tada.

2. La Jefatura de estudios del centro trasladará la solicitud de revisión, en el mismo día en 
que se presente, al Departamento, Equipo u Órgano de coordinación didáctica que corres-
ponda y lo comunicará a la persona que ejerce la tutoría, como responsable de la coordina-
ción de la sesión de evaluación final.

3. Cuando la solicitud tenga por objeto la revisión de las calificaciones, el Departamento, 
Equipo u Órgano de coordinación didáctica que corresponda responsables de los módulos o, 
en su caso, ámbitos y Proyecto correspondientes, analizarán la solicitud de revisión y elabo-
rará un informe de respuesta motivado, que contendrá:

a)	 La descripción de los hechos y actuaciones previas.
b)	 El análisis de la consecución de los resultados de aprendizaje, que se realizará te-

niendo en cuenta los criterios de evaluación, según lo establecido en la programación 
didáctica correspondiente.

c)	 El análisis de la adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación utili-
zados, conforme a lo señalado en la programación didáctica.

d)	 El análisis de la corrección en la aplicación de los criterios de calificación respecto a lo 
establecido en la programación didáctica.

e)	 La decisión adoptada respecto a la solicitud de revisión y las alegaciones presentadas.
f)	 Cualquier otra cuestión que pueda considerarse de interés.
4. El informe de cada Departamento, Equipo u Órgano de coordinación didáctica se pre-

sentará ante la Jefatura de estudios, en el siguiente día hábil de la recepción de la solicitud de 
revisión. Si el mencionado informe no estuviera adecuadamente elaborado, deberá subsa-
narse de acuerdo con las indicaciones que establezca Jefatura de estudios.

5. En el caso de revisión de calificaciones, la Jefatura de estudios remitirá el informe o in-
formes a la persona que ejerza la tutoría y a la persona a cargo de la Dirección del centro, 
quien comunicará por escrito al/a la alumno/a y, si procede, a sus padres, madres o represen-
tantes legales, la decisión razonada de modificación o ratificación de la calificación revisada 
y, si hay modificaciones en la calificación, Jefatura de estudios procederá a reunir al equipo 
docente, en sesión excepcional, en el segundo día hábil posterior a la recepción de la solicitud 
de revisión para modificar el acta de evaluación. Si como consecuencia de la modificación de 
la calificación el/la alumno/a está en condiciones de promocionar o titular, el equipo docente 
valorará esta circunstancia.

6. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la revisión de las decisiones sobre pro-
moción, en el segundo día hábil, después de la recepción de la solicitud, se reunirá el equipo 
docente, en sesión excepcional, para analizar la solicitud de revisión y adoptar el acuerdo de 
modificación o ratificación de la decisión de promoción, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 32 de este Decreto.

La persona que ejerza la tutoría del grupo recogerá en el acta de la sesión excepcional los 
acuerdos adoptados y lo comunicará a la Dirección del centro.

7. Los centros deben prever, en el calendario de final de curso, los días en que deben 
celebrarse las sesiones de evaluación excepcionales de los equipos docentes para el cumpli-
miento de lo establecido en el apartado anterior.

8. La persona a cargo de la Dirección del centro comunicará por escrito, al/a la alumno/a, 
y si procede, a sus padres, madres o representantes legales, la decisión razonada de modifi-
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cación o ratificación, en el plazo de dos días hábiles contados a partir de su adopción, con el 
correspondiente acuse de recibo. En dicha comunicación se informará, además, que, contra 
la decisión adoptada, sus padres, madres o representantes legales, y si procede, el/la 
alumno/a, podrán presentar, en segunda instancia, una solicitud de revisión, a través de la 
Dirección del centro, ante la persona titular de la Dirección del Servicio Provincial correspon-
diente, en el plazo de dos días hábiles, contados a partir de la recepción de la respuesta a la 
solicitud de revisión. En todo caso, la comunicación pondrá fin al procedimiento de revisión en 
el centro.

9. En los centros privados, serán los Órganos determinados en la normativa específica de 
aplicación y sus respectivos Reglamentos de Régimen Interior, los que tramiten las revisiones 
académicas siguiendo el mismo procedimiento y plazos.

Artículo 40. Procedimiento de revisión académica en los Servicios Provinciales.
1. Cuando el/la alumno/a, y en su caso, sus padres, madres o representantes legales, 

decidan presentar, solicitud de revisión ante la Dirección del Servicio Provincial, la persona a 
cargo de la Dirección del centro educativo dispondrá, desde el momento en que la reciba, de 
tres días hábiles para remitir al Servicio Provincial correspondiente todo el expediente (soli-
citud de revisión, informes, respuesta del centro, programaciones didácticas, instrumentos de 
evaluación y toda la documentación que sea procedente).

2. La persona titular de la Dirección del Servicio Provincial, previo informe de la Inspección 
Educativa, dispondrá, desde el momento en que el Servicio Provincial reciba el expediente del 
centro, de quince días hábiles para adoptar la resolución pertinente, que será motivada en 
todo caso, y que se comunicará inmediatamente a la Dirección del centro docente para su 
aplicación y traslado a la persona que haya realizado la solicitud de revisión académica. Dicha 
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

3. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o de 
la decisión de promoción adoptada para el/la alumno/a, la secretaría del centro insertará en 
las actas de evaluación y, en su caso, en el expediente académico la oportuna diligencia que 
será visada por la Dirección del centro educativo.

4. Contra la resolución de la Dirección del Servicio Provincial, el/la alumno/a o los responsa-
bles legales podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a 
partir de su comunicación y, potestativamente, recurso de reposición ante el Servicio Provincial, 
en los términos previstos en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

5. En los centros privados, los Órganos que determine la normativa específica de aplica-
ción, de acuerdo con sus respectivos Reglamentos de Régimen Interior, tramitarán las solici-
tudes de revisión académicas siguiendo el mismo procedimiento y plazos.

Artículo 41. Documentos e informes de evaluación.
1. Los documentos oficiales del proceso de evaluación de los Grados D y E son:
a)	 El expediente académico (anexo I).
b)	 Las actas de evaluación (anexo II).
c)	 Los informes de evaluación individualizados (anexo III).
2. Además de los documentos anteriores, los centros educativos elaborarán los siguientes 

informes:
a)	 El boletín de información (anexo IV).
b)	 El certificado académico oficial (anexo V).
c)	 El documento de evaluación provisional (anexo VI).
3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 

julio, los informes de evaluación y los certificados académicos son los documentos básicos 
que garantizan la movilidad del alumnado.

Artículo 42. Cumplimentación, seguridad y confidencialidad de los documentos oficiales de 
evaluación.

1. Los resultados y las observaciones relativas al proceso de evaluación del alumnado se 
consignarán en los documentos e informes de evaluación enumerados en el artículo 41 de 
este Decreto.

2. La calificación de los módulos y, en su caso, ámbitos y Proyecto intermodular será nu-
mérica, entre 1 y 10, sin decimales, considerándose como superado cuando se obtenga una 
puntuación igual o superior a 5.

3. Si un módulo se ofertarse en bloques de formación diferenciados, éstos tendrán una 
calificación numérica entre 1 y 10, sin decimales, considerándose positivas las calificaciones 
iguales o superiores a 5.
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Se considerará como nota final del módulo, cuando se hayan superado todos los bloques 
de formación en que se integran, la media ponderada de las calificaciones obtenidas en los 
mencionados bloques de formación, en función de las horas asignadas a cada bloque de 
formación sobre las horas totales del módulo, expresada sin decimales, redondeada al entero 
más próximo y, en caso de equidistancia, al superior, considerándose positivas las califica-
ciones iguales o superiores a 5.

4. La superación del Grado D o Grado E requerirá la evaluación positiva en todos los mó-
dulos y, en su caso, ámbitos y Proyecto que lo componen.

5. Una vez superado el Grado D o Grado E, la nota final del mismo será la media aritmética 
entre 1 y 10 expresada con dos decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso 
de equidistancia a la superior. Para el cálculo de esta nota final en los Ciclos Formativos de 
Grado Medio, de Grado Superior y en los Cursos de Especialización, solo se tendrán en 
cuenta los módulos profesionales y, en su caso, Proyecto intermodular que tengan una califi-
cación numérica.

En el caso de los Ciclos Formativos de Grado Básico, se calculará la nota media teniendo 
en cuenta la calificación de cada uno de los módulos profesionales, el Proyecto intermodular, 
Comunicación y Ciencias Sociales I, Comunicación y Ciencias Sociales II, Ciencias Apli-
cadas I y Ciencias Aplicadas II. La nota media que se asignará al expediente del título de 
Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 33.3 de este Decreto, se obtendrá con la calificación media obtenida en Comunicación 
y Ciencias Sociales I, Comunicación y Ciencias Sociales II, Ciencias Aplicadas I y Ciencias 
Aplicadas II.

6. Los módulos profesionales convalidados conforme a lo dispuesto en el Capítulo V de 
este Decreto, se recogerán en los documentos de evaluación conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, tal como se especifica en el anexo VIII a este 
Decreto (Indicaciones en materia de convalidaciones).

Los módulos convalidados que deben aparecer en los documentos de evaluación con la 
expresión “CV” no computarán a efectos del cálculo de la nota final del Ciclo Formativo. En el 
caso de módulos convalidados, que deben aparecer en los documentos de evaluación con la 
expresión “CV” seguida de un guion y del número entero que proceda en cada caso (entre 5 
y 10), la calificación computará a efectos de cálculo de la nota final del Ciclo Formativo.

7. Cuando a un/a alumno/a se le conceda la anulación de la matrícula o la renuncia a una 
convocatoria, aparecerá en las actas de evaluación, respectivamente, con las expresiones 
“AM” (Anulación de Matrícula) o “RC” (Renuncia Convocatoria).

8. Cuando un/a alumno/a no se presente a una convocatoria de evaluación final, apare-
cerá en las actas de evaluación con la expresión “NE” (No Evaluado).

9. Los módulos que tengan los mismos códigos y las mismas denominaciones serán con-
siderados módulos idénticos, y se trasladarán las calificaciones obtenidas en los módulos 
superados a cualquiera de los Grados D y E en que estén incluidos, tras su matrícula, con las 
salvedades establecidas en el Capítulo V.

Se recogerán en los diferentes documentos de evaluación incluyendo un asterisco a la 
derecha de la calificación numérica que proceda, y se incluirá en el parte inferior del docu-
mento la referencia “* nota trasladada”.

10. Los documentos oficiales de evaluación serán sellados y visados por la persona a 
cargo de la Dirección del centro y llevarán las firmas de las personas a las que corresponda 
en cada caso. Junto a las mismas, constará el nombre y los apellidos de la persona firmante, 
así como la referencia al cargo o a la atribución docente.

11. Los documentos oficiales de evaluación y sus procedimientos de validación descritos 
en los apartados anteriores podrán ser sustituidos por sus equivalentes realizados por me-
dios electrónicos, informáticos o telemáticos, siempre que queden garantizadas su autenti-
cidad, integridad y conservación, y se cumplan las garantías y los requisitos establecidos por 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y por la normativa que las desarrolla, de acuerdo 
con lo que establezca el Departamento competente en materia de educación no universi-
taria.

12. En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión de los 
mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de estos, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, 
en todo caso, a lo establecido en la Disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.
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Artículo 43. Expediente académico.
1. El expediente académico es el documento oficial que incluye la información relativa al 

proceso de evaluación de cada persona en formación, y se abrirá en el momento del inicio de 
la oferta formativa en el centro.

2. El expediente académico recogerá, junto con los datos de identificación del centro, los 
del/de la alumno/a, la acción formativa, la fecha de realización, los resultados de la evaluación 
obtenidos en los diferentes módulos y, en su caso, ámbitos y Proyecto intermodular en las 
distintas convocatorias de evaluación final, las decisiones de promoción y titulación y, si exis-
tieran, las medidas de apoyo educativo o las adaptaciones que se hayan adoptado para el/la 
alumno/a, así como la fecha de propuesta de título.

3. Se abrirá en el momento de incorporación del/de la alumno/a a una oferta formativa en 
el centro y, como se indica en el apartado anterior, recogerá los resultados de la evaluación 
obtenidos en los diferentes módulos y, en su caso, ámbitos y Proyecto en las distintas convo-
catorias de evaluación final, las decisiones de promoción y titulación y, si existieran, las me-
didas de apoyo educativo o las adaptaciones que se hayan adoptado para el/la alumno/a.

Del mismo modo, recogerá el número GIR, el número de registro de matrícula y el número 
de expediente del alumnado. Este último se configurará con el código del centro, constituido 
por ocho dígitos, más el número de registro de matrícula con seis dígitos, para lo cual este irá 
precedido de tantos ceros como se precisen. Así, el número de expediente deberá constar de 
catorce dígitos en todos los casos y se trasladará a los documentos de evaluación que corres-
pondan.

4. Los centros cumplimentarán el expediente académico del alumnado siguiendo el mo-
delo que se inserta como anexo I de este Decreto. El documento será firmado por la persona 
titular de la Secretaría del centro y visado por la persona a cargo de la Dirección del mismo.

5. La custodia y el archivo de los expedientes académicos corresponden a los centros 
docentes y, en su caso, la tramitación electrónica de los mismos se realizará de acuerdo con 
el procedimiento que determine el Departamento competente en materia de educación no 
universitaria, supervisados por la Inspección de Educación.

6. En el expediente académico del alumnado se incluirá el documento que acredite el re-
quisito académico para el acceso al Grado D o Grado E, el extracto de las matriculaciones y 
calificaciones de cada curso académico, y toda aquella documentación que se genere du-
rante el período en que el/la alumno/a curse las enseñanzas del Grado D o del Grado E en el 
centro docente.

7. Cuando un centro docente privado cese su actividad, trasladará todos los expedientes 
académicos del alumnado al Centro Docente al que esté adscrito.

Artículo 44. Actas de evaluación.
1. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán al 

término de cada evaluación final. Dichas actas comprenderán la relación nominal del alum-
nado que compone el grupo, junto con los resultados de la evaluación de los módulos y, en su 
caso, bloques formativos, ámbitos y Proyecto intermodular, expresados en los términos dis-
puestos en el artículo 42 de este Decreto, así como las decisiones sobre promoción y perma-
nencia.

2. Los centros cumplimentarán las actas de evaluación final de curso siguiendo el modelo 
que se inserta como anexo II de este Decreto.

3. En las actas del último curso del Grado D figurará el alumnado con módulos o, en su 
caso, ámbitos no superados del curso anterior.

De la misma forma, en el caso de haberse evaluado bloques formativos, en las actas del 
último curso figurará la calificación del bloque formativo y del módulo correspondiente.

4. Asimismo, para el alumnado que cumpla los requisitos establecidos para su obtención, 
en las actas se recogerá la propuesta de expedición del título correspondiente, junto con la 
nota final del Grado D o del Grado E, que se calculará según lo establecido en el artículo 42.5 
de este Decreto.

5. Una vez cerradas las actas de evaluación final de curso, se dará traslado de las califica-
ciones al expediente académico.

6. Los centros tomarán las medidas oportunas para recoger la información de las sesiones 
parciales de evaluación.

7. Las actas de evaluación final de curso serán firmadas por la persona que ejerza la tu-
toría y por todo el profesorado o personas expertas del grupo que tenga responsabilidad ex-
presa de impartición y evaluación de cada una de los módulos o, en su caso, ámbitos y Pro-
yecto. En el caso de producirse desdobles del grupo en alguno de los periodos lectivos 
semanales de un módulo profesional y no en su totalidad, solo firmará el/la profesor/a que 
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tiene asignado en su horario la impartición del correspondiente módulo. En todas las actas de 
evaluación final de curso se hará constar el visto bueno del/de la persona a cargo de la Direc-
ción del centro.

8. Los centros privados remitirán un ejemplar de las actas de evaluación final al Centro 
Docente al que estén adscritos en el plazo de los diez días siguientes a la finalización del 
proceso de la evaluación del alumnado.

9. La custodia y archivo de las actas de evaluación corresponde a los centros docentes y, 
en su caso, la tramitación electrónica de los mismos se realizará de acuerdo con el procedi-
miento que determine el Departamento competente en materia de educación no universitaria. 
La gestión electrónica de las mismas se realizará, en su caso, de acuerdo con el procedi-
miento que se determine.

Artículo 45. Informe de evaluación individualizado.
1. Cuando un/a alumno/a se traslade a otro centro sin haber concluido el Grado D o Grado 

E en el que se encuentre matriculado/a, se elaborará un informe de evaluación individualizado 
en el que se reflejen los resultados de la evaluación y las decisiones relativas a su progreso 
académico.

2. El centro de origen deberá remitir al centro de destino, previa petición de éste, el informe 
de evaluación individualizado, según el modelo recogido en el anexo III, acreditando que los 
datos que contiene concuerdan con el expediente académico que se guarda en el centro, y 
con el boletín de información, en el caso de no haber concluido el curso correspondiente. La 
remisión de documentos se efectuará con la mayor agilidad posible y, en todo caso, en un 
plazo no superior a quince días a partir de la fecha en que se reciba la solicitud.

3. El informe de evaluación individualizado contendrá, al menos, la siguiente información:
a)	 La referencia a la norma que establece el currículo del título correspondiente para la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
b)	 Las calificaciones de los módulos o, en su caso, ámbitos y Proyecto obtenidas hasta el 

momento, indicando la convocatoria en la que se ha obtenido.
c)	 Calificaciones obtenidas por el/la alumno/a en las evaluaciones realizadas en el curso 

en que se traslada.
d)	 Aplicación, en su caso, de actuaciones de intervención adoptadas.
e)	 Cuantas observaciones y aspectos educativos se consideren relevantes acerca del 

progreso general.
4. El informe de evaluación individualizado será elaborado y firmado por el/la tutor/a con el 

visto bueno del/de la Director/a a partir de los datos facilitados por el resto del profesorado o 
personas expertas y, en su caso, por el Departamento, Equipo o Servicio de Orientación del 
centro.

5. Todos los centros facilitarán al máximo la movilidad del alumnado y emitirán con la 
mayor diligencia el certificado académico oficial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
46 de este Decreto para su presentación en el centro al que desean incorporarse.

6. La matriculación adquirirá carácter definitivo una vez recibido el informe de evaluación 
individualizado debidamente cumplimentado. El centro receptor se hará cargo de su depósito 
y abrirá el correspondiente expediente académico, trasladando a éste toda la información 
recibida y poniéndola a disposición del/de la tutor/a del grupo al que se incorpore el alumnado.

Artículo 46. Certificado académico.
1. El certificado académico es el documento oficial que acredita la formación realizada por 

el/la alumno/a, en el que se expresarán las calificaciones obtenidas por la persona, tanto po-
sitivas como negativas, con expresión de la convocatoria de evaluación concreta y el curso 
académico, hasta la fecha de emisión del certificado. El mismo se expedirá previa solicitud de 
la persona interesada.

2. Se expedirá el certificado académico de acuerdo con el modelo establecido en el anexo 
V y en él se expresará:

a)	 La nota final del Grado D o del Grado E calculada de acuerdo con lo indicado en el ar-
tículo 42.5 de este Decreto si el/la alumno/a tiene superados todos los módulos o, en 
su caso, ámbitos y Proyecto. Además, se expresará que está en condiciones de soli-
citar el título correspondiente, si acredita alguno de los requisitos académicos estable-
cidos en el artículo 11 de este Decreto o en la Disposición adicional sexta del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio.

b)	 La indicación de que el/la alumno/a no está en condiciones de obtener el título corres-
pondiente en el caso de que no tenga superados todos los módulos o, en su caso, 
ámbitos y Proyecto intermodular del Grado D o del Grado E.
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3. El certificado académico será expedido por la Secretaría y visado por la Dirección del 
centro público docente en el que se encuentre matriculada la persona alumna. En el caso de 
los centros privados, será expedido por el centro público docente al que estén adscritos.

4. La certificación de bloques formativos se expedirá de acuerdo con el modelo del anexo VII.

Artículo 47. Documento de evaluación provisional.
El documento de evaluación provisional recogerá las calificaciones obtenidas por el alum-

nado, tanto positivas como negativas, antes del inicio de la formación en empresa u orga-
nismo equiparado en las modalidades virtual, semipresencial y modular.

Asimismo, en la modalidad presencial, en el caso excepcional de alumnado autorizado 
para finalizar la formación en empresa u organismo equiparado después de la segunda con-
vocatoria de evaluación final y antes del inicio del curso siguiente, este documento recogerá 
las calificaciones obtenidas por el alumnado una vez que haya realizado la formación en el 
centro docente.

CAPÍTULO IV
Convalidaciones y exenciones

Artículo 48. Convalidación de módulos profesionales.
1. Las convalidaciones de los módulos profesionales se realizarán de acuerdo con lo esta-

blecido en el Capítulo VI del Título II Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, en los Reales 
Decretos por los que se establece cada uno de los títulos y en el Real Decreto 1085/2020, de 
9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos profesionales de los 
títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las medidas para su aplica-
ción, y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la orde-
nación general de la formación profesional del sistema educativo.

2. Las Órdenes por las que se establezcan los currículos de los títulos de los Ciclos For-
mativos en la Comunidad Autónoma de Aragón, regularán las convalidaciones de los módulos 
profesionales propios incluidos en cada currículo.

3. Los módulos profesionales que hayan sido objeto de convalidación no pueden ser apor-
tados para solicitar la convalidación de otros módulos profesionales. Asimismo, las asigna-
turas de estudios universitarios oficiales que hayan sido previamente convalidadas, recono-
cidas o superadas por compensación, no podrán ser aportadas para solicitar la convalidación 
de módulos profesionales.

4. En relación con la convalidación de estándares de competencia acreditados por un pro-
cedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la expe-
riencia laboral u otras vías no formales o informales, se estará a lo dispuesto en el artículo 128 
del Real Decreto 629/2023, de 18 de julio y en los Reales Decretos por los que se establece 
cada uno de los títulos.

Artículo 49. Exención del periodo de formación en empresa u organismo equiparado.
1. La exención total o parcial del periodo de formación en empresa u organismo equipa-

rado se regirá por lo dispuesto en los artículos 131 y 161 del Real Decreto 659/2023, de 18 
de julio. La experiencia laboral deberá justificarse como se indica en el artículo 177.3 de dicho 
Real Decreto. Únicamente será válida la experiencia laboral de los cinco años anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud de exención.

2. Quedan exceptuados de la posible exención del periodo de formación en empresa u 
organismo equiparado los Ciclos Formativos de Grado Superior de la familia profesional de 
Sanidad establecidos en los siguientes Reales Decretos: Real Decreto 1685/2007, de 14 de 
diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Audiología Protésica y se 
fijan sus enseñanzas mínimas; Real Decreto 1687/2011, de 18 de noviembre, por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Prótesis Dentales y se fijan sus enseñanzas mí-
nimas; Real Decreto 905/2013, de 22 de noviembre, por el que se establece el título de Téc-
nico Superior en Ortoprótesis y Productos de Apoyo y se fijan sus enseñanzas mínimas; Real 
Decreto 767/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior 
en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico y se fijan sus enseñanzas mínimas; Real Decreto 
768/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Do-
cumentación y Administración Sanitarias y se fijan sus enseñanzas mínimas; Real Decreto 
769/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Hi-
giene Bucodental y se fijan sus enseñanzas mínimas; Real Decreto 770/2014, de 12 de sep-
tiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico 
y Medicina Nuclear y se fijan sus enseñanzas mínimas; Real Decreto 771/2014, de 12 de 
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septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Laboratorio Clínico y 
Biomédico y se fijan sus enseñanzas mínimas y Real Decreto 772/2014, de 12 de septiembre, 
por el que se establece el título de Técnico Superior en Radioterapia y Dosimetría y se fijan 
sus enseñanzas mínimas.

Artículo 50. Procedimiento general de convalidación de módulos, o en su caso ámbitos, o 
exención del periodo de formación en empresa u organismo equiparado.

1. La solicitud de convalidación de módulos, o en su caso ámbitos, o exención del periodo 
de formación en empresa u organismo equiparado en la modalidad presencial requerirá la 
matrícula previa del alumnado en los módulos, o en su caso ámbitos, correspondientes, en un 
centro docente autorizado para impartir las enseñanzas.

En el caso de la modalidad virtual, semipresencial y modular, podrá solicitarse ampliación 
de matrícula en relación a los módulos que se desee convalidar, que quedará condicionada a 
su concesión. En estas modalidades se podrá solicitar la exención de la formación en em-
presa u organismo equiparado siempre que el/la alumno/a se encuentre matriculado/a en uno 
o varios módulos del Ciclo Formativo o Curso de Especialización.

2. La solicitud de convalidación deberá presentarse en el centro docente en que el/la 
alumno/a se encuentre matriculado/a e irá dirigida a la Dirección del mismo. Irá acompañada 
de la documentación que se especifica en el anexo VIII de este Decreto.

3. El plazo ordinario de presentación de las solicitudes de convalidación será hasta el úl-
timo día hábil del mes de septiembre. En cualquier otro caso, el plazo será de quince días 
desde la fecha de la matriculación. En el caso de las solicitudes de exención del periodo de 
formación en empresa u organismo equiparado, el plazo ordinario de presentación, será hasta 
dos meses antes de comenzar este periodo, si bien el plazo será de quince días desde la 
fecha de matriculación, siempre que ésta sea posterior al 1 de diciembre.

4. Cuando la competencia para resolver la convalidación corresponda al titular de la Direc-
ción de un centro docente, procederá a su resolución.

Cuando la competencia para resolver la convalidación corresponda al Departamento com-
petente en las enseñanzas no universitarias, deberá ser remitida directamente por la persona 
titular de la Dirección del centro público o privado a la Dirección General competente en los 
Grados D y E de Formación Profesional.

En el caso de que el órgano competente para resolver sea el Ministerio competente en las 
enseñanzas no universitarias, la Dirección del centro remitirá telemáticamente las solicitudes 
y la documentación aportada por la persona solicitante a través de la correspondiente sede 
electrónica.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de convalida-
ción cuando la competencia sea de la Dirección el centro docente o del Departamento com-
petente en las enseñanzas no universitarias será de seis meses, a contar desde la fecha de 
presentación de la solicitud en el centro, o desde la fecha de recepción en el Departamento 
en su caso.

6. La solicitud de exención deberá presentarse en el centro docente en que el/la alumno/a 
se encuentre matriculado/a e irá dirigida a la Dirección del mismo. A la solicitud deberá adjun-
tarse la siguiente documentación:

a)	 Para trabajadores/as asalariados/as, con los dos documentos siguientes:
	 1.º �Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de 

la Marina o de la mutualidad a la que estuvieran afiliadas, donde conste la empresa, 
la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

	 2.º �Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la expe-
riencia laboral, en la que conste específicamente la duración de los periodos de 
prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que 
se ha realizado dicha actividad.

b)	 Para trabajadores/as autónomos/as o por cuenta propia, con los dos documentos si-
guientes:

	 1.º �Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de 
la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial co-
rrespondiente.

	 2.º �Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha reali-
zado la misma.

c)	 Para becarios/as, certificación de la persona responsable en la organización donde se 
haya prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las actividades y fun-
ciones realizadas, el año en que se han realizado y el número total de horas dedicadas 
a las mismas.
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d)	 Para personas voluntarias, certificación expedida por la entidad de voluntariado en la 
que se hayan prestado los servicios voluntarios en la que consten, como mínimo, 
además de los datos personales e identificativos de la persona voluntaria y la entidad 
de voluntariado, la fecha de incorporación a la entidad y la duración, descripción de las 
tareas realizadas o funciones asumidas y el lugar donde se ha llevado a cabo la acti-
vidad.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de exención 
será de un mes, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud en el centro docente.

8. Las solicitudes de convalidación o exención que hayan sido resueltas favorablemente 
por la Dirección de los centros del Sistema de Formación Profesional, serán efectivas desde 
el momento de su concesión. Las que sean competencia del Departamento competente en 
las enseñanzas no universitarias o del Ministerio competente en las enseñanzas no universi-
tarias, serán efectivas cuando el/la alumno/a presente la resolución favorable correspondiente 
en la Secretaría del centro donde se encuentra matriculado/a, para lo que la persona intere-
sada dispone de un plazo de quince días.

En el caso de las convalidaciones, el alumnado deberá asistir a las actividades docentes 
y será evaluado hasta el momento en que se hagan efectivas en la secretaría del centro.

9. La documentación justificativa de la convalidación o exención será custodiada por el 
centro docente en que el alumnado se encuentra matriculado junto a sus documentos ofi-
ciales de evaluación.

10. En el anexo VIII de este Decreto se establecen indicaciones a seguir por los centros 
docentes autorizados para impartir los Grados D y E, respecto a la tramitación y resolución de 
las convalidaciones de módulos profesionales solicitadas por el alumnado matriculado en 
enseñanzas de Formación Profesional.

Artículo 51. Efectos académicos de las convalidaciones o exenciones.
1. Los módulos profesionales convalidados se reflejarán en los documentos oficiales de 

evaluación conforme a lo previsto en los artículos 127, 128, 129 y 131 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio.

2. La resolución favorable de la convalidación de módulos profesionales se registrará en el 
expediente académico del/de la alumno/a, en las actas de evaluación y en cualquier certifica-
ción académica.

3. La exención del periodo de formación en empresa u organismo equiparado se recogerá 
en los documentos de evaluación y no afectará a las calificaciones de los módulos profesio-
nales a los que pertenezcan los resultados de aprendizaje compartidos entre centro de forma-
ción profesional y empresa u organismo equiparado, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 131.6 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Artículo 52. Plazos extraordinarios para convalidación de módulos profesionales.
Para aquellas convocatorias en que así se determine, se podrán establecer plazos ex-

traordinarios para solicitar la convalidación de módulos profesionales que son competencia 
de la persona titular de la Dirección del Centro Docente o del Departamento competente en 
las enseñanzas no universitarias.

Artículo 53. Recursos.
1. Ante la Resolución emitida en respuesta a la solicitud de convalidación, la persona inte-

resada podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Dicho recurso se presentará:

a)	 En el caso de que la resolución sea emitida por la Dirección del centro educativo, ante 
la Dirección del Servicio Provincial del Departamento competente en las enseñanzas 
no universitarias.

b)	 En el caso de que la resolución sea emitida por la Dirección General competente en los 
Grados D y E de Formación Profesional, ante la persona titular del Departamento com-
petente en las enseñanzas no universitarias.

c)	 En caso de ser emitida por el Ministerio competente en las enseñanzas no universita-
rias, se interpondrá ante la Secretaría General de Formación Profesional u órgano de 
mayor rango en materia de Formación Profesional del mismo Ministerio.

	 Contra la Resolución del recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, 
salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 
125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien recurso contencioso-administrativo, 
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según lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa.

2. Contra la Resolución de exención total o parcial del periodo de formación en empresa u 
organismo equiparado dictada por la Dirección del centro docente, la persona interesada 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección del Servicio Provincial correspondiente 
del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias, cuya resolución pondrá 
fin a la vía administrativa.

CAPÍTULO V
Formación Profesional en régimen general

Artículo 54. Formación en empresa u organismo equiparado en los Grados D y E en la 
modalidad presencial.

1. El acceso a la formación en empresa u organismo equiparado requerirá que el alum-
nado tenga cumplidos los 16 años y haya superado la formación en prevención de riesgos 
laborales.

Los centros docentes tendrán que asegurar que, antes del inicio de la formación en em-
presa u organismo equiparado, el alumnado haya cursado la formación correspondiente a la 
prevención de riesgos laborales de nivel básico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
61 de este Decreto.

2. El equipo docente decidirá de forma colegiada antes de comenzar el periodo de forma-
ción en empresa u organismo equiparado si el alumnado está en disposición de acceder a la 
misma, teniendo en cuenta aspectos como la asistencia al centro docente, la realización de 
actividades y trabajos, la capacidad para el trabajo en equipo o la capacidad para la toma de 
decisiones, entre otros, los cuales deberán quedar reflejados en el Proyecto Curricular de la 
oferta correspondiente. No será limitante una calificación negativa de los módulos en las eva-
luaciones previas al comienzo de la formación en empresa u organismo equiparado.

3. La formación en empresa u organismo equiparado deberá realizarse en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aspecto del que se informará al alumnado al inicio de curso. En casos 
excepcionales se podrá autorizar su realización fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de este Decreto.

4. Los centros docentes y las entidades autorizadas que impartan Grados D o E organi-
zarán la realización de la formación en empresa u organismo equiparado mediante la suscrip-
ción de convenios de colaboración, firmados por la Dirección o la entidad titular del centro 
docente y el representante legal de la empresa u organismo equiparado. En el caso de los 
centros docentes públicos deberá utilizarse el modelo que aparece en la aplicación informá-
tica.

No será necesario el convenio de colaboración en el caso de centros docentes públicos 
cuando el alumnado vaya a realizar dicha formación en centros dependientes del Gobierno de 
Aragón.

5. La relación entre el/la alumno/a durante el periodo de realización de la formación en 
empresa u organismo equiparado no tendrá naturaleza de relación laboral. Por lo tanto, el/la 
alumno/a no podrá percibir retribución económica alguna por su actividad formativa, ni por los 
resultados que se pudieran derivar de ella.

Artículo 55. Formación en empresa u organismo equiparado en los Grados D y E en las 
modalidades virtual, semipresencial y modular.

1. El alumnado que curse la modalidad virtual, semipresencial o modular deberá tener 
superados los resultados de aprendizaje, a realizar en el centro educativo, de todos los mó-
dulos y, en su caso, ámbitos y Proyecto, para poder realizar la formación del resto de resul-
tados de aprendizaje en empresa u organismo equiparado.

2. La formación en empresa u organismo equiparado deberá realizarse en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aspecto del que se informará al alumnado al inicio de curso. En casos 
excepcionales se podrá autorizar su realización fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de este Decreto.

3. Los centros docentes y las entidades autorizadas que impartan Grados D o E organi-
zarán la realización de la formación en empresa u organismo equiparado mediante la suscrip-
ción de convenios de colaboración, firmados por la Dirección o la entidad titular del centro 
docente y el representante legal de la empresa u organismo equiparado En el caso de los 
centros docentes públicos deberá utilizarse el modelo que aparece en la aplicación informá-
tica de gestión de la formación en empresa u organismo equiparado.
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No será necesario el convenio de colaboración en el caso de centros docentes públicos 
cuando el alumnado vaya a realizar dicha formación en centros dependientes del Gobierno de 
Aragón.

4. La relación entre el/la alumno/a durante el periodo de realización de la formación en 
empresa u organismo equiparado no tendrá naturaleza de relación laboral. Por lo tanto, el/la 
alumno/a no podrá percibir retribución económica alguna por su actividad formativa, ni por los 
resultados que se pudieran derivar de ella.

Artículo 56. Duración, inicio y horario de la formación en empresa u organismo equiparado.
1. La duración de la formación en empresa u organismo equiparado para los Ciclos For-

mativos de Grado Básico será de 400 horas; para los Ciclos Formativos de Grado Medio y de 
Grado Superior será de 500 horas, e incluirá, en todos los casos, entre el 10% y el 20% de los 
resultados de aprendizaje de los módulos profesionales del Ciclo correspondiente. La dura-
ción de la formación en empresa u organismo equiparado para los Cursos de Especialización, 
en su caso, será la establecida en la normativa que los regule.

En el marco del Proyecto Curricular, el equipo docente de la oferta correspondiente deci-
dirá qué módulos profesionales y qué resultados de aprendizaje de la oferta formativa se 
dualizan, respetando lo establecido en el párrafo anterior.

2. En los Ciclos Formativos de Grado Medio y en los de Grado Superior, no podrá desarro-
llarse un módulo profesional del currículo básico, en su totalidad, en la empresa u organismo 
equiparado, ni asignarse a la estancia el equivalente a más del 65% de las horas de duración 
total del mismo.

3. Para que el alumnado pueda iniciar la formación en empresa u organismo equiparado, 
los centros docentes deberán solicitar autorización, para cada Ciclo Formativo y Curso de 
Especialización, con una antelación de dos meses, a la Dirección del Servicio Provincial del 
Departamento competente en las enseñanzas no universitarias.

Junto con la solicitud se acompañará el calendario general de realización de la formación 
en empresa u organismo equiparado indicando, al menos, la siguiente información para cada 
Grado D: previsión de la fecha de inicio y de finalización, previsión de número de horas sema-
nales, número de horas totales y módulos y resultados de aprendizaje de los mismos que se 
realizan en el centro de trabajo, de forma global por cada grupo de alumnado.

4. La Inspección de Educación comprobará la adecuación del calendario a lo establecido 
en el este Decreto.

5. La Dirección del Servicio Provincial correspondiente, a la vista del informe de la Inspec-
ción de Educación, resolverá la solicitud, que será comunicada al titular de la Dirección del 
centro docente.

6. Salvo excepciones autorizadas por la Dirección del Servicio Provincial correspondiente, 
previo informe de la Inspección de Educación, la formación en empresa u organismo equipa-
rado quedará comprendida:

a)	 En los Ciclos Formativos de Grado Básico, entre marzo y mayo del segundo curso, 
teniendo en cuenta las características del tejido productivo que existen en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, las limitaciones de edad y el tipo de enseñanza, se reali-
zarán las 400 horas de formación.

b)	 En los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior se realizará en dos pe-
riodos:

	 1.º �Primer periodo: Se desarrollará entre febrero y primera semana de marzo del primer 
curso, con una duración de 140 horas.

	 2.º �Segundo periodo: Se desarrollará entre marzo y mayo del segundo curso, con una 
duración de 360 horas.

c)	 En los Ciclos Formativos con turno nocturno se realizará en tres periodos:
	 1.º �Primer periodo: Se desarrollará en febrero del primer curso, con una duración de 

100 horas.
	 2.º �Segundo periodo: Se desarrollará en febrero del segundo curso, con una duración 

de 100 horas.
	 3.º �Se desarrollará entre marzo y mayo del tercer curso, con una duración de 300 

horas.
	 En el número de horas establecido anteriormente se incluyen las reuniones quince-

nales que deben realizarse en el centro docente, tanto con el/la tutor/a dual, para el 
seguimiento de la formación en empresa, como con los/as docentes de los módulos a 
que se refiere el artículo 57.12.

7. Los centros docentes que, por motivos de producción, tejido empresarial y factor socioe-
conómico de su entorno, no se adecúen a esas fechas para el aprendizaje del alumnado, 
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podrán proponer y realizar la formación en empresa u organismo equiparado en otras fechas 
de manera flexible para todo el grupo de alumnos/as y de acuerdo con las empresas u orga-
nismos equiparados, siempre que se realicen dentro del mismo curso escolar, previo informe 
de la Inspección de Educación y autorización de la Dirección del Servicio Provincial del De-
partamento competente en las enseñanzas no universitarias.

Asimismo, aquel alumnado que deba prolongar la formación en la empresa u organismo 
equiparado debido a causas debidamente justificadas y acreditadas, podrá hacerlo siempre 
que se realice dentro del mismo curso escolar, previo informe de la Inspección de Educación 
y autorización de la Dirección del Servicio Provincial del Departamento competente en las 
enseñanzas no universitarias.

8. Cuando un/a alumno/a no promocione de curso o no titule, las horas de formación en 
empresa u organismo equiparado se reducirán conforme a la estimación de los resultados de 
aprendizaje que deban realizarse.

9. En los casos en los que un/a alumno/a se matricule por segunda vez de un módulo 
dualizado, deberá realizar de nuevo la formación en empresa u organismo equiparado, ex-
cepto en el caso contemplado en el artículo 25.3 de este Decreto.

10. Las horas a realizar en la empresa u organismo equiparado se reducirán conforme a 
la estimación de los resultados de aprendizaje superados por el/la alumno/a de acuerdo con 
las convalidaciones o traslados de nota. También se verán reducidas las horas de formación 
en empresa u organismo equiparado en el caso de las exenciones parciales de formación en 
empresa u organismo equiparado.

11. En el caso de alumnado de segundo curso, con módulos pendientes de primero, en el 
Plan de formación se incluirán los resultados de aprendizaje de los módulos pendientes.

12. En general, el horario de la formación en empresa u organismo equiparado se adap-
tará al horario laboral del centro de trabajo, no pudiéndose superar en ningún caso la duración 
máxima de la jornada ordinaria de trabajo legalmente establecida. En el caso de personas 
mayores de dieciséis años y menores de dieciocho, se estará a lo dispuesto en el artículo 6 
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

13. Se requerirá la autorización expresa por parte de la Dirección del Servicio Provincial 
correspondiente, previo informe de Inspección de Educación, para la realización de la forma-
ción en empresa u organismo equiparado, cuando existan razones justificadas, en los si-
guientes casos:

a)	 Fuera de la Comunidad Autónoma, dentro del territorio nacional.
b)	 Cuando se interrumpa la realización de la formación en empresa u organismo equipa-

rado en casos de fuerza mayor, accidente, enfermedad, cuestiones de salud derivadas 
de situaciones de discapacidad, riesgo durante el embarazo, maternidad o paternidad, 
por lo que se necesite ampliar la duración del período ordinario, siempre que el período 
ampliado no exceda del curso escolar, pudiendo extenderse al mes de julio.

c)	 Otros supuestos que se determinen.
14. Se requerirá la autorización expresa por parte de la Dirección del centro docente para 

la realización de la formación en empresa u organismo equiparado, cuando existan razones 
justificadas, en los siguientes casos:

a)	 En otros países de la Unión Europea.
b)	 En países de fuera de la Unión Europea, siempre que se realicen bajo un Programa 

Erasmus+ o similar.
c)	 Periodos no lectivos, periodos no coincidentes con el calendario escolar o turnos noc-

turnos.
d)	 En la misma empresa o entidad donde el/la alumno/a realiza la actividad laboral, si el 

puesto formativo y los horarios relativos al mismo están claramente diferenciados de 
los correspondientes al puesto de trabajo remunerado.

e)	 En centros de trabajo en los que el/la empresario/a o el/la tutor/a en la empresa tengan 
alguna relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
con el/la alumno/a que deba realizar la formación.

15. Las solicitudes de autorización indicadas en los dos puntos anteriores se tramitarán 
desde el inicio del curso académico hasta dos meses antes del inicio de la formación en em-
presa u organismo equiparado. El/La alumno/a no se incorporará al centro de trabajo hasta 
que no se disponga, en su caso, la correspondiente autorización (anexo IX y anexo X de este 
Decreto). Esta autorización formará parte de su expediente académico.

16. La formación en empresa u organismo equiparado podrá acogerse a las condiciones 
que cada empresa tenga establecidas con respecto al teletrabajo, de acuerdo con la norma-
tiva reguladora del mismo.
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Artículo 57. Seguimiento de la formación en empresa u organismo equiparado.
1. En los centros docentes públicos que cuenten con más de dos Familias Profesionales y 

más de 400 alumnos/as que cursen un Grado D o un Grado E, existirá un/a coordinador/a 
general de formación en empresa u organismo equiparado, con el objetivo de coordinar a los/
as tutores/as duales generales del centro.

2. Las funciones del/de la coordinador/a general de formación en empresa u organismo 
equiparado serán:

a)	 Asesoramiento y apoyo de la dimensión dual en toda la oferta del centro.
b)	 Coordinación con la/s persona/s prospectora/s de empresas.
c)	 Dinamización, y en su caso creación, de la bolsa de empleo.
d)	 Establecimiento y desarrollo de las relaciones entre el centro de Formación Profesional 

y las empresas u organismos equiparados, en colaboración con los organismos inter-
medios como Cámaras de comercio, Asociaciones empresariales y clústeres de em-
presas, entre otros.

e)	 Comunicación con la Dirección General competente en los Grados D y E de Formación 
Profesional y el Servicio Provincial del Departamento competente en las enseñanzas 
no universitarias en lo concerniente con la formación en empresa u organismo equipa-
rado.

f)	 Potenciación de la participación e implicación de las empresas y organizaciones en la 
formación en empresa u organismo equiparado.

g)	 Participación activa en la formación de tutores/as de empresa u organismo equiparado.
h)	 Aseguramiento de la calidad en el proceso de gestión de la formación en empresa u 

organismo equiparado, en especial en la aplicación de los criterios de selección.
i)	 Balanceo de colocaciones entre empresas y organizaciones, teniendo en cuenta dis-

tintos factores como Ciclo Formativo, sector productivo, etc, favoreciendo la equidad de 
perfiles profesionales, género de personas en formación y niveles académicos.

j)	 Soporte a los/as tutores/as duales generales que se puedan incorporar durante el 
curso.

k)	 Utilización de la retroalimentación generada con todas las partes implicadas en la for-
mación en empresa u organismo equiparado, como mejora de la gestión centralizada.

l)	 Supervisión del seguimiento de la inserción laboral.
3. Para las funciones reseñadas en el apartado anterior se dispondrá de los siguientes 

periodos lectivos semanales:
a)	 Tres Familias Profesionales y menos de 500 alumnos/as: 2 periodos lectivos.
b)	 Tres Familias Profesionales y entre 500 y 1.200 alumnos/as: 3 periodos lectivos.
c)	 Tres Familias Profesionales y más de 1.200 alumnos/as: 4 periodos lectivos.
d)	 Más de tres Familias Profesionales y menos de 1.000 alumnos/as: 3 periodos lectivos.
e)	 Más de tres Familias Profesionales y más de 1.000 alumnos/as: 4 periodos lectivos.
4. En los centros docentes públicos existirá un/a tutor/a dual general por cada Ciclo For-

mativo, de cada turno y de la modalidad presencial y de la modalidad virtual y semipresencial, 
o Curso de Especialización cuyas funciones son:

a)	 Efectuar la prospección de empresas.
b)	 Realizar el seguimiento del alumnado que, excepcionalmente, realice la formación en 

empresa u organismo equiparado a partir de septiembre.
c)	 Preparar los convenios de colaboración entre el centro docente y la empresa u orga-

nismo equiparado.
d)	 Trasladar al equipo docente del Ciclo Formativo correspondiente los resultados de la 

evaluación de la formación en empresa u organismo equiparado del alumnado.
e)	 Generar el Plan de formación para cada alumno/a.
f)	 Coordinar el seguimiento de la formación en empresa u organismo equiparado del 

alumnado.
g)	 Aquellas otras que se puedan determinar.
	 Los centros docentes que tengan duplicado el mismo Ciclo Formativo o Curso de Es-

pecialización en el mismo turno, contarán con un/a tutor/a dual general en cada uno de 
ellos.

5. Para llevar a cabo estas funciones el/la tutor/a dual general, dispondrá de los siguientes 
periodos lectivos semanales:

a)	 Ciclos Formativos o Cursos de Especialización de menos de 15 alumnos/as: 2 pe-
riodos.

b)	 Ciclos Formativos o Cursos de Especialización entre 16 y 32 alumnos/as: 3 periodos.
c)	 Ciclos Formativos o Cursos de Especialización entre 33 y 40 alumnos/as: 4 periodos.
d)	 Ciclos Formativos o Cursos de Especialización entre 41 y 50 alumnos/as: 5 periodos.
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e)	 Ciclos Formativos o Cursos de Especialización de más de 50 alumnos/as: 6 periodos.
	 Este/a tutor/a dual general también existirá en aquellos Cursos de Especialización que 

deban realizar formación en empresa u organismo equiparado.
	 En el caso de la modalidad virtual/semipresencial, el alumnado que computará para el 

cálculo del número de periodos lectivos será el que vaya a cursar la formación en em-
presa u organismo equiparado.

6. En los centros docentes públicos, el seguimiento de la formación en empresa u orga-
nismo equiparado la realizarán los/as docentes del Ámbito Profesional, en el caso de los Ci-
clos Formativos de Grado Básico, y los/as docentes de los módulos profesionales del Catá-
logo Modular de Formación Profesional, en el caso de los Ciclos Formativos de Grado Medio, 
de Grado Superior y de los Cursos de Especialización, que tendrá la consideración de tutor/a 
dual del centro docente.

El seguimiento se llevará a cabo en los periodos lectivos que se hayan reducido por la in-
corporación del alumnado en la formación en empresa u organismo equiparado. Este segui-
miento consistirá en:

a)	 Comprobación quincenal de la cumplimentación del Cuaderno de seguimiento, que se 
realizará durante la jornada destinada a la tutoría en el centro docente.

b)	 Traslado al/a la tutor/a dual general de la valoración realizada por el/la tutor/a dual de 
empresa u organismo equiparado de los resultados de aprendizaje incluidos en el Plan 
de formación de cada alumno/a, así como la valoración cualitativa de la estancia forma-
tiva y sus competencias profesionales y para la empleabilidad.

c)	 Cumplimentación en la aplicación informática establecida al efecto de la información 
necesaria para su traslado a la Seguridad Social.

	 Para realizar estas tareas de seguimiento se distribuirá el alumnado entre el profeso-
rado al que se ha hecho referencia al comienzo de este apartado en función de los 
periodos lectivos reducidos por la incorporación del alumnado a la formación en em-
presa u organismo equiparado.

	 El/La Jefe de Estudios elaborará, respecto del profesorado sujeto a estas circunstan-
cias, un nuevo horario cuya aprobación se ajustará al procedimiento establecido con 
carácter general.

	 En las modalidades virtual y semipresencial el seguimiento de la formación en empresa 
u organismo equiparado lo realizará el/la tutor/a dual general con el apoyo, en su caso, 
del/de la coordinador/a general.

7. La persona a cargo de la Dirección del centro docente designará, a propuesta del/de la 
Jefe/a de Estudios y oído el departamento de Familia Profesional, al/a la tutor/a dual general 
para cada Ciclo Formativo o Curso de Especialización, en su caso.

8. Para el control y valoración de las actividades formativas, cada alumno/a utilizará el 
Cuaderno de seguimiento, que será cumplimentado a través de la aplicación informática dis-
ponible al efecto, en la que se recogerán las actividades realizadas en el centro de trabajo y 
el tiempo empleado en las mismas, así como, en su caso, las dificultades encontradas para 
la realización de la actividad y las circunstancias que, a su juicio, las motivaron, así como 
cuantas observaciones considere oportunas sobre su proceso de aprendizaje en la empresa 
u organismo equiparado.

La información cumplimentada contará con el visto bueno semanal del/de la tutor/a dual de 
la empresa u organismo equiparado y será supervisada por el/la profesor/a encargado/a del 
seguimiento del/de la alumno/a.

9. El calendario de visitas fijado en el plan de seguimiento deberá contemplar un mínimo 
de dos visitas presenciales al centro de trabajo por parte del/de la profesor/a encargado/a del 
seguimiento en el horario que se haya establecido para el/la alumno/a en su Plan de forma-
ción, salvo en los supuestos de realización de la formación en empresa u organismo equipa-
rado en empresas situadas fuera de la Comunidad Autónoma o en otros países, en los cuales 
el seguimiento se realizará de forma telemática y, excepcionalmente, se podrá realizar de 
forma presencial, previa justificación y visto bueno de la Dirección del centro.

10. Cuando por circunstancias objetivas estimadas por el/la tutor/a dual general del centro 
de formación y el equipo docente y, oídos el/la alumno/a y la empresa, se considere conve-
niente un cambio de empresa durante la realización de la formación, se buscará una nueva 
empresa para la finalización de la formación en el mismo curso escolar.

11. Los gastos derivados de posibles desplazamientos por realizar el seguimiento de la 
formación en empresa u organismo equiparado, serán asumidos por cada centro docente.

12. En el caso de módulos profesionales no dualizados, el alumnado deberá realizar las 
actividades de seguimiento propuestas, guiadas y tutorizadas por su profesorado. Dichas 
actividades deben demostrar la adquisición de los resultados de aprendizaje que no se im-
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partan en el centro docente. El control de dichas actividades se realizará con carácter quin-
cenal en el centro docente de acuerdo con lo indicado en el artículo 56.6 de este Decreto.

Artículo 58. Plan de formación.
1. Cada alumno/a dispondrá de un Plan de formación, que será realizado por el/la tutor/a 

dual general del Grado D o E en el que se encuentre matriculado/a. En el Plan de formación, 
se deberá informar a los/as tutores/as responsables de la empresa u organismo equiparado 
sobre las características del/de la alumno/a, el calendario, las horas a seguir y los resultados 
de aprendizaje a trabajar.

2. El Plan de formación seguirá el modelo establecido en el anexo XI de este Decreto y 
que, en los centros docentes sostenidos con fondos públicos, se obtendrá de la aplicación 
informática establecida al efecto.

3. El/La tutor/a de la empresa u organismo equiparado, informará al/a la tutor/a dual 
del/de la alumno/a si éste ha obtenido o no los resultados de aprendizaje que se indican 
en su Plan de formación, calificando cada uno de ellos como “Superado” o “No supe-
rado”. Deberá realizar, además, un informe que recoja la valoración cualitativa de la for-
mación realizada y de las competencias profesionales y para la empleabilidad alcan-
zadas. El/La docente responsable de cada módulo profesional del centro educativo, 
recogerá la valoración de los resultados de aprendizaje de su módulo profesional y ajus-
tará su evaluación, y posterior calificación, en función del informe de la estancia en la 
empresa u organismo equiparado.

Artículo 59. Tareas del profesorado durante la formación en empresa u organismo equiparado.
El profesorado que imparta módulos y, en su caso ámbitos y Proyecto intermodular, que 

durante el periodo de incorporación del alumnado a la realización de la formación en empresa 
u organismo equiparado, vea reducida su carga lectiva de docencia directa, deberá realizar, 
en el orden establecido, alguna/s de las siguientes actividades:

a)	 Docencia al alumnado que no realice la formación en empresa u organismo equipa-
rado. Los periodos lectivos de docencia dependerán del número de periodos lectivos 
semanales del módulo que deja de impartir, de tal forma que:

	 1.º �Módulos de menos de 4 horas: 1 periodo lectivo semanal de atención.
	 2.º �Módulos entre 4 y 5 horas: 2 periodos lectivos semanales de atención.
	 3.º �Módulos entre 6 y 8 horas: 3 periodos lectivos semanales de atención.
	 4.º �Módulos entre 9 y 12 horas: 4 periodos lectivos semanales de atención.
	 5.º �Módulo de más de 12 horas: 5 periodos lectivos semanales de atención.
b)	 Seguimiento del alumnado en formación en empresa u organismo equiparado, con las 

funciones de tutor/a dual del alumnado que se le asigne.
c)	 Seguimiento de las actividades a las que se refiere el artículo 57.12 de este Decreto, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56.6 del mismo.
d)	 Impartición de clases en un nuevo grupo por ausencia o baja del/de la profesor/a res-

ponsable, dentro de su atribución docente.
e)	 Prospección de empresas.
f)	 Participación en los proyectos y/o retos.
g)	 Apoyos de módulos profesionales.
h)	 Estancias formativas en empresas y centros de trabajo reguladas por la Administración 

Educativa.
i)	 Colaboración con la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón, si la Ad-

ministración Educativa así lo determina.
j)	 Seguimiento de la inserción laboral del alumnado.
k)	 Participación en actividades de orientación profesional.
l)	 Formación presencial y online.
m)	Mantenimiento y reorganización de espacios en aulas y talleres del Departamento; 

así como preparación de materiales y herramientas necesarios para el próximo 
curso.

n)	 Otras actividades docentes relacionadas con su especialidad y categoría profesional a 
instancia del Equipo Directivo o de la Administración Educativa.

Artículo 60. Gestión informática de la formación en empresa u organismo equiparado.
La gestión de la formación en empresa u organismo equiparado, para los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos, se realizará a través de la aplicación informática que se 
ponga a disposición por el Departamento.
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Artículo 61. Certificación de la formación de nivel básico en Prevención de Riesgos Labo-
rales para el alumnado del Grado D.

Los centros del Sistema de Formación Profesional en que se imparten enseñanzas de 
Grado D emitirán las certificaciones de la formación de nivel básico en prevención de riesgos 
laborales a quienes cumplan con las condiciones y requisitos que se especifican en el Capí-
tulo XV de este Decreto.

Artículo 62. Inserción laboral del alumnado.
1. La información correspondiente a la inserción laboral del alumnado de Formación Pro-

fesional, tanto inicial como a los 6 y 12 meses de la titulación, será recopilada por los centros 
al finalizar los meses de junio y diciembre.

2. Los centros docentes públicos realizarán este seguimiento de la inserción laboral a 
través de la aplicación informática de gestión académica del alumnado, mientras que los cen-
tros docentes privados la realizarán a través de la aplicación informática de gestión de la for-
mación en empresa u organismo equiparado.

Artículo 63. Certificación del Registro Central de delincuentes sexuales.
Para la aplicación de lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 

protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, únicamente para el alumnado 
que realice la formación en empresa u organismo equiparado en centros de trabajo en los que exista 
contacto habitual con menores, el alumno/a deberá aportar una certificación negativa del Registro 
Central de delincuentes sexuales o bien autorizar a la Administración para consultar esa información.

CAPÍTULO VI
Formación Profesional en régimen intensivo

Artículo 64. Formación en empresa u organismo equiparado en los Grados D y E en la 
modalidad presencial.

1. La estancia de formación en empresa u organismo equiparado se podrá realizar, en 
régimen intensivo, en segundo curso de los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Su-
perior y, excepcionalmente, en los Ciclos de Grado Básico, siendo necesario que el alumnado 
haya superado los módulos del primer curso. Para los Cursos de Especialización podrá reali-
zarse en el desarrollo de los mismos.

2. La formación en empresa u organismo equiparado tendrá una duración entre el 35 y el 
50% de la duración total del currículo del Ciclo Formativo y contemplará, al menos, el 30% de 
los resultados de aprendizaje de los módulos profesionales. Se realizará en el marco del con-
trato de formación recogido por la legislación laboral, o beca de formación en su caso, no 
pudiendo tener, en ningún caso, una retribución inferior al salario mínimo interprofesional en 
proporción al tiempo de trabajo efectivo.

3. En ningún caso podrá desarrollarse un módulo profesional del currículo básico, en su 
totalidad, en la empresa u organismo equiparado, ni asignarse a la estancia el equivalente a 
más del 65% de las horas de duración total de un módulo profesional.

4. No podrán participar en el régimen intensivo las personas que, por razón de convalida-
ciones, exenciones u otros motivos, no fueran a cursar en el centro de formación los módulos 
profesionales y, en consecuencia, a desarrollar los resultados de aprendizaje relacionados 
con las actividades a realizar en la empresa.

5. La formación en régimen intensivo se podrá realizar por segunda vez solo en el caso de 
que sea posible cumplir las horas mínimas de formación en el centro docente, según la nor-
mativa laboral vigente.

6. La formación en empresa u organismo equiparado deberá realizarse en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aspecto del que se informará al alumnado al inicio de curso. En casos 
excepcionales se podrá autorizar su realización fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de este Decreto.

Artículo 65. Formación en empresa u organismo equiparado en los Grados D y E en las 
modalidades virtual, semipresencial y modular.

En las modalidades virtual, semipresencial y modular no se podrá realizar la formación en 
empresa u organismo equiparado en régimen intensivo.

Artículo 66. Autorización de Grados D o E en régimen intensivo.
1. El centro docente deberá presentar una solicitud conjunta para todos los Grados D y E 

que se deseen desarrollar en modalidad dual intensiva una vez finalizada la segunda evalua-
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ción de los grupos de primer curso y hasta 40 días antes de la finalización del curso escolar. 
Los proyectos que se ajusten a lo dispuesto en este Decreto serán autorizados por la Direc-
ción General competente en los Grados D y E de Formación Profesional. La documentación 
a presentar será, al menos, la siguiente:

a)	 Solicitud general de proyectos de modalidad dual intensiva, conforme al anexo XII.
b)	 Para cada uno de los proyectos en régimen intensivo planteados, se añadirán las soli-

citudes del alumnado de acuerdo con el anexo XIII, así como el compromiso de las 
empresas u organismos equiparados que colaboren, firmado por sus representantes 
legales, conforme al anexo XIV.

2. Con carácter previo a la solicitud de autorización, se deberán presentar los proyectos de 
los Grados D o E al alumnado de primer curso, tanto a quienes mostraron interés en realizar 
segundo curso en régimen intensivo al cumplimentar su matrícula, como al resto de alum-
nado.

3. Realizada la exposición anterior, los centros deberán presentar la solicitud de participa-
ción, que servirá para poder conformar el listado del alumnado interesado en un Grado D, de 
acuerdo con el modelo establecido en el anexo XIII. Adicionalmente, los/as alumnos/as inte-
resados/as deberán aportar su currículo en formato Europass, que estará a disposición de las 
empresas u organismos equiparados en el proceso de selección.

En el caso del Grado E, al no haberse matriculado todavía el alumnado, deberá informarse 
en la matriculación de la existencia de la oferta con carácter dual intensivo, que estará condi-
cionada a que existan plazas suficientes en régimen intensivo y/o a que el alumnado sea se-
leccionado por las empresas u organismos equiparados. Se debe aportar la misma documen-
tación indicada que en el Grado D.

4. Una vez autorizados los proyectos, se llevará a cabo la selección del alumnado que 
curse un Grado D a lo largo del mes de junio por las empresas u organismos equiparados, 
mientras que para el Grado E, será una vez realizada la matricula. Cuando en el segundo 
curso de un grupo ordinario haya veinte o más alumnos/as y el número de personas que 
vayan a cursarlo en régimen intensivo sea igual o superior a diez, se podrá realizar un des-
doble del grupo ordinario, constituido por el alumnado participante en el proyecto, con una 
asignación horaria de hasta 20 horas. En el caso de abandono o despido del/de la alumno/a 
que se encuentre en un grupo desdoblado, se incorporará al grupo ordinario de referencia.

5. Podrán presentarse, de forma excepcional, solicitudes de autorización de proyectos 
hasta una semana antes del comienzo del curso escolar, no existiendo la posibilidad de des-
doble del grupo.

6. Los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional ofertarán todos sus Ciclos 
Formativos de Grado Medio y Grado Superior, de la modalidad presencial, en régimen inten-
sivo.

La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional podrá 
promover proyectos en régimen dual intensivo en centros docentes públicos conforme a las 
necesidades sectoriales de las empresas u organismos equiparados, elaborándose por parte 
del centro una propuesta de proyecto acordado que dé respuesta a las necesidades del 
sector.

7. El alumnado podrá ser excluido del proyecto por cualquiera de las causas de extinción 
de contratos que se establecen en el Estatuto de los Trabajadores o por las establecidas en 
el acuerdo de formación.

En el caso de extinción del contrato o beca de formación por causas no imputables al 
alumnado, el centro de formación procurará la búsqueda de una nueva empresa que se incor-
porará al proyecto permitiéndole la continuidad del mismo. El nuevo contrato o beca de for-
mación tendrá una duración mínima que complemente la ya realizada hasta alcanzarse el 
periodo mínimo del proyecto planteado en la autorización del mismo. Si se realiza mediante 
un nuevo contrato deberá respetar la duración mínima establecida en la legislación laboral. 
En la nueva empresa el alumnado tendrá que desarrollar un programa de formación comple-
mentario al ya realizado, que se acordará con la nueva empresa u organismo equiparado. Si 
ello no fuera posible, se procederá de acuerdo con lo señalado en el apartado siguiente.

8. En el caso de que una persona participante abandone el proyecto en régimen intensivo, 
el centro docente habilitará las medidas de apoyo necesarias para que pueda finalizar el 
curso escolar en el grupo de referencia.

Artículo 67. Duración, inicio y horario de la formación en empresa u organismo equiparado.
1. La formación en alternancia entre el centro docente y la empresa u organismo equipa-

rado comenzará, con carácter general, con el inicio del curso escolar, y tendrá una duración 
mínima correspondiente al número de días del curso escolar del Grado D o E del que se trate, 
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y una duración máxima de un año. El alumnado en régimen dual intensivo que curse un Grado 
D, no podrá comenzar más tarde del 30 de septiembre.

2. El número de horas totales, sumando las realizadas entre el centro docente y la em-
presa u organismo equiparado, no deberá superar las proporcionales a las horas anuales que 
figuran en el convenio laboral aplicable. Se deberán incluir también los días de vacaciones 
que correspondan para el periodo total de contratación. Adicionalmente, para el Grado D, las 
horas a realizar en empresa u organismo equiparado no podrán ser inferiores a 700 horas ni 
superiores a 860 horas. Excepcionalmente, y para los Grados D con una duración superior a 
2.000 horas, podrá aumentarse dicha carga horaria, proporcionalmente siempre que se 
cumpla lo establecido en el artículo 64.2 de este Decreto. Deberá garantizarse que el tiempo 
de horas efectivas en la empresa u organismo equiparado no supere el porcentaje máximo 
indicado por la autoridad laboral respecto al total del periodo del contrato.

3. Será posible la alternancia de periodos de formación desarrollados exclusivamente en 
el centro de formación, con otros en los que se combinan el aprendizaje en el centro de for-
mación y en la empresa u organismo equiparado, o únicamente en la empresa u organismo 
equiparado. Esta organización estará en función del sector productivo en el que se enmarca 
el Grado D o Grado E.

En ningún caso, cuando en la misma semana se realice formación en el centro educativo 
y en la empresa u organismo equiparado, podrán superarse las 20 horas de formación en el 
centro educativo, y a su vez, un máximo de 45 horas totales entre centro de formación y em-
presa u organismo equiparado. En los periodos en que solo se produzca estancia en empresa 
u organismo equiparado, deberá limitarse a su jornada laboral ordinaria.

4. La duración de la formación en empresa u organismo equiparado para el Grado E, en 
su caso, será la establecida en la normativa que los regule.

5. La contratación se realizará a tiempo completo, ya que se consideran en el cómputo 
diario de actividad las horas de formación en el centro educativo y en la empresa u organismo 
equiparado.

6. En los casos en los que un/a alumno/a no titule, y deba matricularse por segunda vez 
de un módulo, deberá realizar en régimen dual general de nuevo la formación en empresa u 
organismo equiparado en relación a los resultados de aprendizaje no superados relacionados 
con dicho módulo.

7. Cuando se interrumpa el contrato en los casos recogidos en la legislación laboral, el 
período ampliado no deberá exceder del curso escolar, pudiéndose extender, en su caso, al 
mes de julio.

Artículo 68. Consideraciones sobre las empresas u organismos equiparados.
1. La formación podrá realizarse en una o en varias empresas u organismos equiparados 

y en sus centros de trabajo, que se complementen entre sí en la adquisición de resultados de 
aprendizaje diferentes, debiendo tenerse en cuenta el tiempo mínimo fijado de contrato en 
cada empresa según la legislación laboral aplicable.

2. Podrán participar en el régimen intensivo las empresas u organismos equiparados cuya 
titularidad recaiga en personas físicas o jurídicas, de carácter público o privado, que suscriban 
un convenio de colaboración con el centro docente. Los centros públicos deberán suscribir el 
convenio con las empresas u organismos equiparados, según el modelo aprobado por el Go-
bierno de Aragón para tal fin.

3. Las empresas u organismos equiparados deberán cumplir los siguientes requisitos:
a)	 Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Asimismo, 

deberán cumplir con las obligaciones laborales y en materia de prevención de riesgos 
laborales, de acuerdo a la normativa vigente.

b)	 Contar con al menos un año de funcionamiento en el sector o campo de actividad rela-
cionado con el perfil profesional del título en el que se vaya a colaborar.

c)	 Disponer de centros de trabajo en entornos geográficos próximos a los centros do-
centes donde se vaya a realizar el proyecto.

d)	 Disponer de una/a tutor/a dual de empresa u organismo equiparado, pudiendo ser o no 
personal de plantilla de la empresa, que deberá haber recibido un curso sobre tutoriza-
ción dual de empresa o haberse comprometido a realizarlo.

e)	 Manifestar el compromiso de participar en el proyecto mediante el modelo que se 
acompaña como anexo XIV a este Decreto.

f)	 Suscribir con el centro docente el programa de formación y ofertar plazas formativas 
directamente relacionadas con las competencias y conocimientos incluidos en los mó-
dulos profesionales a impartir en régimen intensivo, que permitirán la realización de las 
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actividades recogidas en el programa. Las plazas ofertadas contarán con la evaluación 
de riesgos de acuerdo a la normativa laboral vigente de aplicación.

g)	 Comprometerse al cumplimiento de las obligaciones derivadas del convenio de colabo-
ración, e informar a los representantes legales de los/as trabajadores/as en la empresa 
u organismo equiparado de su colaboración en el proyecto y de las actividades forma-
tivas que se lleven a cabo en sus centros de trabajo.

h)	 Suscribir el plan de formación necesario para la tramitación del contrato formativo o 
beca de formación, según el modelo recogido en el anexo XI. en el que se incluyen las 
características principales del proyecto (datos generales del centro docente, de la em-
presa y del alumnado, temporalización cumplimiento normativo (horas currículo, título 
y horas de módulos), calendario distribución actividad laboral y formativa, caracterís-
ticas del plan de formación individual y formalización del acuerdo).

4. Son deberes de las empresas u organismos equiparados:
a)	 Asumir las obligaciones con la Seguridad Social y la remuneración del alumnado con-

forme a la legislación laboral, asumiendo a estos efectos la condición de empresario, y 
debiendo solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social la asignación de un 
código de cuenta de cotización específico para este colectivo de personas.

b)	 Garantizar el acceso al/a la tutor/a dual del centro docente para realizar las actuaciones 
de revisión de la programación, valoración y supervisión del proceso formativo de la 
persona en formación, que tendrá una periodicidad mensual.

c)	 Cumplir la programación de las actividades formativas acordadas con el centro do-
cente.

d)	 Supervisar y facilitar el seguimiento individualizado y la valoración del progreso de la 
persona en formación que debe realizar el/la tutor/a de la empresa u organismo equi-
parado.

e)	 Cumplir con los requisitos que, en materia de prevención de riesgos laborales, le sean 
exigibles y proporcionar a la persona en formación, cuando el puesto formativo lo re-
quiera, los equipos de protección individual correspondientes.

Artículo 69. Selección del alumnado participante.
1. El centro docente y las empresas u organismos equiparados participantes en el pro-

yecto acordarán la organización general del proceso de selección, con arreglo a lo dispuesto 
en este artículo.

2. Las empresas u organismos equiparados participantes informarán al alumnado de las 
características del puesto de trabajo, de la actividad formativa que se realiza en la empresa u 
organismo equiparado y de las condiciones que regularán la relación laboral que establezcan. 
El centro elaborará un listado inicial de todo el alumnado interesado en participar en el pro-
yecto, en el que se recogerán los resultados académicos obtenidos hasta la fecha por las 
personas solicitantes, así como su desarrollo competencial, madurez y capacidad para tra-
bajar en equipo.

3. El centro docente, en colaboración con las empresas u organismos equiparados partici-
pantes, a partir del listado inicial del centro y de los resultados de las pruebas de selección 
realizadas por las empresas u organismos equiparados, determinará las personas solicitantes 
que se asignan a cada una de las empresas colaboradoras en el proyecto.

4. Siempre que sea posible, se habilitará un listado de alumnado en situación de reserva.

Artículo 70. Seguimiento de la formación en empresa u organismo equiparado.
1. En los centros docentes públicos existirá un/a coordinador/a de formación dual intensiva 

que asumirá las siguientes funciones:
a)	 Llevar a cabo tareas de prospección para la búsqueda de empresas colaboradoras, 

coordinando las acciones con Cámaras de Comercio, Asociaciones Empresariales y 
otros tipos de agentes.

b)	 Preparar los convenios de colaboración en régimen intensivo entre el centro docente y 
la empresa u organismo equiparado.

c)	 Elaborar el Plan de formación para cada alumno/a.
d)	 Realizar el seguimiento mensual del alumnado que realice la formación en empresa u 

organismo equiparado en régimen intensivo.
e)	 Trasladar al equipo docente del Ciclo Formativo correspondiente los resultados de la 

evaluación de la formación en empresa u organismo equiparado del alumnado.
f)	 Elaborar una memoria final por ciclo en régimen dual intensivo que recoja las conclu-

siones del proyecto contando con la colaboración de los equipos docentes.
g)	 Todas aquellas que se puedan determinar.
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Para llevar a cabo estas funciones el/la coordinador/a de formación dual intensiva deberá 
disponer de la acreditación de haber realizado un curso de formación de tutor/a dual o 
coordinador/a en régimen intensivo o comprometerse a su realización durante el primer tri-
mestre del curso escolar.

2. Para realizar las funciones del apartado anterior se dispondrá de los siguientes periodos 
lectivos semanales:

a)	 Cuatro periodos por Ciclo constituido exclusivamente por alumnado en régimen inten-
sivo.

b)	 Para la atención del alumnado de centros públicos que participe en régimen intensivo 
y no pertenezca a un grupo exclusivo en régimen intensivo, se dispondrá de periodos 
lectivos adicionales, de acuerdo con la siguiente asignación:

	 1.º �Dos periodos cuando en el conjunto del centro docente haya hasta siete personas 
participantes en proyectos de formación profesional dual.

	 2.º �Tres periodos cuando haya entre ocho y diez personas participantes.
	 3.º �Cuatro periodos cuando haya más de diez personas participantes.
3. La persona a cargo de la Dirección del centro docente designará, a propuesta del/de la 

Jefe/a de Estudios y oídos los departamentos de las Familias Profesionales, coordinador/a de 
formación dual intensiva del centro. No deberá superar su carga lectiva semanal más de la 
mitad de una jornada a tiempo completo, o debiendo nombrarse a otros coordinadores/as, en 
su caso.

4. Para el control y valoración de las actividades formativas cada alumno/a utilizará el 
Cuaderno de seguimiento, que será cumplimentado a través de la aplicación informática dis-
ponible al efecto, y en la que se recogerán las actividades realizadas en el centro de trabajo 
y el tiempo empleado en las mismas, así como, en su caso, las dificultades encontradas para 
la realización de la actividad y las circunstancias que, a su juicio, las motivaron, así como 
cuantas observaciones considere oportunas sobre su proceso de aprendizaje en la empresa 
u organismo equiparado.

La información cumplimentada contará con el visto bueno semanal del/de la tutor/a dual de 
la empresa u organismo equiparado y será supervisada mensualmente por el/la coordinador/a 
de formación dual intensiva.

5. El calendario de visitas fijado en el plan de seguimiento deberá contemplar un mínimo 
de una visita mensual al centro de trabajo por parte del/de la coordinador/a de formación dual 
intensiva en el horario que se haya establecido para el/la alumno/a en su Plan de formación, 
salvo en los supuestos de realización de la formación en empresa u organismo equiparado en 
empresas situadas fuera de la Comunidad Autónoma o en otros países, en los cuales el se-
guimiento se realizará de forma telemática y, excepcionalmente, se podrá realizar de forma 
presencial, previa justificación y visto bueno de la Dirección del centro.

6. Cuando por circunstancias objetivas estimadas por el/la coordinador/a de formación 
dual intensiva del centro de formación y el equipo docente y, oídos el/la alumno/a y la em-
presa u organismo equiparado, se considere conveniente un cambio de empresa u organismo 
equiparado durante la realización de la formación en la misma, se buscará una nueva em-
presa para la finalización de la formación en el mismo curso escolar. En el caso de no encon-
trarse, deberá integrarse en el grupo ordinario.

7. Los gastos derivados de posibles desplazamientos por realizar el seguimiento de la 
formación en empresa u organismo equiparado, serán asumidos por cada centro docente.

Artículo 71. Plan de formación.
1. Cada alumno/a dispondrá de un Plan de formación, que será realizado por el/la 

coordinador/a de formación dual intensiva. En el Plan de formación, se deberá informar a los/
as tutores/as responsables de la empresa u organismo equiparado sobre las características 
del/de la alumno/a, el calendario, las horas a seguir y los resultados de aprendizaje a trabajar.

2. El Plan de formación seguirá el modelo establecido en el anexo XI de este Decreto y 
que, en los centros docentes sostenidos con fondos públicos, se obtendrá de la aplicación 
informática establecida al efecto.

3. El/La tutor/a de la empresa u organismo equiparado, informará al/a la tutor/a dual del/de 
la alumno/a si éste ha obtenido o no los resultados de aprendizaje que se indican en su Plan 
de formación, calificando cada uno de ellos como “Superado” o “No superado”. Deberá rea-
lizar, además, un informe que recoja la valoración cualitativa de la formación realizada y de 
las competencias profesionales y para la empleabilidad alcanzadas. El/La docente respon-
sable de cada módulo profesional del centro educativo, recogerá la valoración de los resul-
tados de aprendizaje de su módulo profesional y ajustará su evaluación, y posterior califica-
ción, en función del informe de la estancia en la empresa u organismo equiparado.
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Artículo 72. Tareas del profesorado en periodos lectivos sin docencia.
El profesorado que imparta módulos profesionales y, en su caso Proyecto intermodular, en 

los periodos en los que no se realice formación en el centro docente, deberá realizar las acti-
vidades establecidas en el artículo 59.

Artículo 73. Gestión informática de la formación en empresa u organismo equiparado.
La gestión de la formación en empresa u organismo equiparado, para los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos, se realizará a través de la aplicación informática que se 
ponga a disposición.

Artículo 74. Certificación de la formación de nivel básico en Prevención de Riesgos Labo-
rales para el alumnado del Grado D.

Los centros del sistema de formación profesional en que se imparten enseñanzas de grado 
D emitirán las certificaciones de la formación de nivel básico en prevención de riesgos labo-
rales a quienes cumplan con las condiciones y requisitos que se especifican en el Capítulo XV 
de este Decreto.

Artículo 75. Inserción laboral del alumnado.
La información correspondiente a la inserción laboral del alumnado de Formación Profe-

sional, tanto inicial como a los 6 y 12 meses de la titulación, será recopilada por los centros al 
finalizar los meses de junio y diciembre.

Los centros docentes públicos realizarán este seguimiento de la inserción laboral a través 
de la aplicación informática de gestión académica del alumnado, mientras que los centros 
docentes privados la realizarán a través de la aplicación informática de gestión de la forma-
ción en empresa u organismo equiparado.

Artículo 76. Certificación del Registro Central de delincuentes sexuales.
Para la aplicación de lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 

junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, únicamente 
para el alumnado que realice la formación en empresa u organismo equiparado en centros de 
trabajo en los que exista contacto habitual con menores, el alumno/a deberá aportar una cer-
tificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales o bien autorizar a la Admi-
nistración para consultar esa información.

CAPÍTULO VII
Modalidad de formación virtual y semipresencial

Artículo 77. Modalidades virtual y semipresencial.
1. La modalidad virtual es aquella que el alumnado puede cursar sin necesidad de asistir 

habitualmente al centro docente y que cuenta con el apoyo de una plataforma informática que 
facilite los materiales didácticos y la conectividad con el profesorado. Puede incluir activi-
dades prácticas de obligada asistencia siempre que no supongan más de un diez por ciento 
de las horas curriculares totales de la enseñanza correspondiente.

2. La modalidad semipresencial, además de lo indicado en el apartado anterior, supone la 
realización de determinadas actividades formativas, de carácter fundamentalmente práctico, 
que exigirán la presencia física del alumnado en un centro docente de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. Estas actividades presenciales obligatorias deben suponer entre un quince 
y un cuarenta por ciento de las horas curriculares totales de la enseñanza correspondiente.

3. En las modalidades virtual y semipresencial se podrá realizar una oferta formativa de 
todos los módulos incluidos en un Grado D o Grado E, así como realizar una oferta modular 
que permita completar la cualificación profesional.

Artículo 78. Organización de estas enseñanzas.
1. La formación estará organizada de forma que permita un proceso de aprendizaje siste-

matizado para el alumnado con arreglo a una metodología apropiada a la modalidad, a través 
de una plataforma informática y necesariamente complementada con asistencia tutorial.

2. Cuando se realicen actividades formativas que exijan la presencia física del alumnado 
en un centro docente, el centro que tenga autorizada la modalidad coordinará la realización 
de las sesiones presenciales obligatorias y establecerá al inicio del curso el calendario de 
realización de las mismas y la asignación por centros del alumnado, informando del mismo a 
través de la plataforma informática.
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3. El Departamento competente en las enseñanzas no universitarias establecerá el nú-
mero de horas de actividades presenciales obligatorias en cada uno de los Grados D y E. 
Estas actividades corresponderán a aquellos resultados de aprendizaje para los que se con-
sidere que no es posible su consecución con la metodología propia de la enseñanza no pre-
sencial.

4. Corresponde a los centros que tengan autorizadas estas modalidades la organización 
de las actividades presenciales.

5. El calendario general de desarrollo de las actividades formativas en estas modalidades 
se determinará por la Dirección General competente en el diseño del calendario escolar.

Artículo 79. Metodología de enseñanza en las modalidades virtual y semipresencial.
1. La metodología de la enseñanza se basará en la utilización de procedimientos y herra-

mientas que impliquen activamente al alumnado en el proceso de formación, en un entorno 
flexible e interactivo que facilite la adquisición de los resultados de aprendizaje de cada mó-
dulo e implique un seguimiento del proceso individual de aprendizaje, así como la atención 
tutorial.

2. En estas modalidades la enseñanza se fundamenta en:
a)	 La utilización de una plataforma informática de formación virtual.
b)	 El uso de materiales didácticos adecuados a la modalidad.
c)	 El autoaprendizaje individual y colaborativo.
d)	 La tutorización individualizada.
e)	 La realización de actividades presenciales, en los casos establecidos.
3. El elemento fundamental de estas modalidades es la acción tutorial, que debe propor-

cionar el acompañamiento, el estímulo y las estrategias didácticas de autoaprendizaje nece-
sarias para que cada estudiante pueda alcanzar el aprendizaje exigido en cada módulo de 
forma personalizada.

4. El alumnado dispondrá de una guía de uso de la plataforma informática y, para cada 
módulo, su guía didáctica y las unidades didácticas que lo componen.

Artículo 80. Soportes y materiales didácticos específicos.
1. En el desarrollo de las enseñanzas se emplearán soportes y materiales didácticos que 

permitan un proceso de aprendizaje sistematizado para las personas participantes, así como 
los medios telemáticos necesarios para incorporar el uso de las tecnologías de la información 
y de la comunicación al proceso de atención tutorial.

2. Los centros docentes públicos utilizarán, para estas enseñanzas, la plataforma informá-
tica que se habilite al efecto desde el Departamento competente en materia de educación no 
universitaria.

3. Los materiales y soportes didácticos deberán contribuir a la adquisición de los resul-
tados de aprendizaje que correspondan a los distintos módulos. Además, deberán contemplar 
los principios de autosuficiencia y autoaprendizaje para que el alumnado pueda desarrollar y 
controlar el proceso de aprendizaje de forma autónoma.

4. Las guías didácticas se crearán para cada módulo, y se deben configurar como docu-
mentos para la orientación del alumnado y su trabajo de forma autónoma. Se elaborarán por 
el profesorado responsable del módulo con la supervisión de la persona que coordina el Ciclo 
Formativo o Curso de Especialización. Deben estar a disposición del alumnado desde el inicio 
de las actividades lectivas en la plataforma informática y deben contener, al menos, la si-
guiente información:

a)	 Presentación del módulo.
b)	 Calendario y horario de atención directa al alumnado y de las sesiones presenciales 

obligatorias, si es el caso.
c)	 Objetivos y resultados de aprendizaje.
d)	 Contenidos.
e)	 Metodología y seguimiento.
f)	 Procedimientos e instrumentos de evaluación.
g)	 Criterios de corrección, evaluación y calificación.
h)	 Calendario de evaluación, incluyendo el calendario de presentación de las actividades 

evaluables y de las pruebas presenciales obligatorias.
i)	 Cualquier otra información que resulte de utilidad para el alumnado.

Artículo 81. Profesorado de los centros docentes públicos.
1. La dedicación horaria lectiva del profesorado de los centros docentes públicos se ajus-

tará a lo establecido en el artículo 82 de este Decreto. Dentro del cómputo de períodos lec-
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tivos se incluirán los dedicados a la realización de actividades formativas presenciales obliga-
torias en el centro docente por parte del alumnado.

2. El profesorado que imparta las modalidades virtual o semipresencial deberá destinar, al 
menos, el 50% de su jornada a estas modalidades, salvo que las horas asociadas a la espe-
cialidad no lo permita. En el caso de la persona que ejerza las funciones de coordinación, 
tendrá que dedicar, al menos, el 70% de su jornada.

3. En el caso del cómputo anual de períodos del profesorado, el número total de períodos 
a realizar se obtendrá de multiplicar el número de semanas lectivas por la jornada semanal 
ordinaria establecida con carácter general para los/as funcionarios/as públicos docentes, 
tanto para los períodos lectivos como para los complementarios, respetándose la perma-
nencia mínima diaria en el centro docente establecida en la normativa vigente.

4. El profesorado de estas modalidades deberá acreditar formación en la metodología 
propia de estas enseñanzas. La Dirección General competente desarrollará formación espe-
cífica dirigida al profesorado de los centros docentes públicos que imparta docencia en estas 
modalidades.

5. El profesorado de cada módulo desempeñará las siguientes funciones:
a)	 Orientar, guiar y apoyar al alumnado en la consecución de los resultados de aprendi-

zaje que correspondan al módulo utilizando los medios y materiales didácticos estable-
cidos en la plataforma de formación.

b)	 Adaptar, completar y actualizar los materiales didácticos proporcionados utilizando las 
herramientas de edición disponibles en la plataforma.

c)	 Proporcionar recursos y materiales didácticos de apoyo, preferentemente interactivos.
d)	 Organizar el contenido y desarrollo de las sesiones presenciales, si procede.
e)	 Promover y controlar la participación del alumnado en las actividades planificadas.
f)	 Atender las cuestiones que el alumnado plantee sobre contenidos propios del módulo, 

resolviendo dudas, corrigiendo y orientándolo.
g)	 Realizar el seguimiento y la evaluación del aprendizaje del alumnado, y proporcionarle 

información sobre el progreso del mismo a través de la plataforma.
h)	 Dinamizar las actividades de aprendizaje estimulando la participación del alumnado y 

propiciar la interacción a través de foros y otros mecanismos de comunicación.
i)	 Atender al alumnado haciendo uso de la herramienta de videoconferencia establecida.
j)	 Realizar sesiones de tutoría síncronas y la creación de contenidos utilizando herra-

mientas digitales, como parte de su actividad docente.
k)	 Preparar y evaluar las pruebas presenciales, participando en las sesiones de evaluación.
l)	 Llevar un registro de posibles incidencias, que pondrá a disposición de la persona res-

ponsable de la coordinación y tutoría del Ciclo Formativo o Curso de Especialización, o 
de la Inspección de Educación, cuando se solicite.

m)	Facilitar todos los datos que solicite el/la coordinador/a del Ciclo Formativo o Curso de 
Especialización, referidos a los módulos que imparte, para la realización de informes, 
así como comunicarle la relación de alumnado que no se incorpora o abandona las 
actividades formativas.

n)	 Participar en la elaboración de la memoria final del departamento u órgano de coordi-
nación que corresponda.

o)	 Cualquier otra función relacionada con estas modalidades que le sea asignada por la 
Dirección del centro o el Departamento competente en materia de enseñanzas no uni-
versitarias, dentro de su ámbito de competencias, o que le atribuya la normativa vi-
gente.

6. Las consultas realizadas por el alumnado al profesorado, a través de la plataforma, 
deberán ser respondidas en el plazo más reducido posible, que no deberá superar los cinco 
días lectivos desde su recepción, salvo causa justificada y acreditada a la Dirección del centro.

7. En la programación de cada módulo deberá incluirse, de forma expresa, la metodología 
didáctica específica, las estrategias de seguimiento y dinamización, los criterios y procedi-
mientos de evaluación y calificación específicos para estas modalidades, así como las activi-
dades presenciales previstas, atendiendo, en todo caso, a lo dispuesto en el este Decreto.

8. Los materiales didácticos disponibles en la plataforma informática serán adaptados, 
completados y actualizados, utilizando las herramientas de edición de que dispone la plata-
forma, por el profesorado de cada módulo o, en su caso, ámbito y Proyecto, puesto que están 
libres de derechos de autor.

Artículo 82. Organización horaria de los módulos o, en su caso, ámbitos y Proyecto.
1. La dedicación horaria lectiva del profesorado y personas expertas para la modalidad 

virtual, así como la parte virtual de la modalidad semipresencial, dependerá del número de 
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horas lectivas semanales que tengan en la modalidad presencial. Por ello, la dedicación ho-
raria será la siguiente:

a)	 Módulos con una asignación semanal de 1 o 2 horas: 2 periodos lectivos semanales.
b)	 Módulos con una asignación semanal entre 3 y 8 horas: una hora menos que la esta-

blecida en la modalidad presencial.
c)	 Módulos con una asignación semanal superior a 8 horas: 7 periodos lectivos sema-

nales.
2. En relación a las actividades presenciales de cada Grado D y E, se regularán por parte 

de la Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional.

Artículo 83. Tutorización del aprendizaje y atención al alumnado en los centros docentes 
públicos.

1. Un/a profesor/a que imparta docencia en el Ciclo Formativo o en el Curso de Especiali-
zación en modalidad virtual o semipresencial ejercerá la tutoría de todo el alumnado matricu-
lado en la enseñanza, con la asignación horaria correspondiente al cargo. Siempre que sea 
posible, la tutoría del grupo será ejercida por la persona que realice la coordinación.

2. El profesorado de cada módulo realizará la atención directa al alumnado por videocon-
ferencia en un horario fijo, que se dará a conocer al inicio del curso a través de la plataforma, 
y que será de conexión voluntaria para el alumnado. Estas sesiones serán grabadas para que 
estén disponibles para todo el alumnado matriculado.

En los módulos con una carga lectiva semanal, en modalidad virtual o semipresencial, de 
2 periodos lectivos se realizará, al menos, una videoconferencia quincenal; en los módulos 
con 3, 4 o 5 periodos lectivos, al menos, una semanal; y en los módulos con 6 o más periodos 
lectivos, al menos, dos semanales.

3. La atención al alumnado incluirá acciones orientadoras y de apoyo a los procesos de 
aprendizaje.

Artículo 84. Coordinación de enseñanzas en los centros docentes públicos.
1. Los centros docentes públicos en los que se impartan enseñanzas en estas modali-

dades contarán con una persona coordinadora por cada Grado D o E, designado por la Direc-
ción entre el profesorado de cada Grado.

2. El profesorado que realice la coordinación de estas enseñanzas deberá acreditar forma-
ción específica para el desarrollo de las funciones encomendadas. La Dirección General com-
petente desarrollará formación específica y podrá proponer la participación en actividades 
formativas conjuntas a lo largo del curso.

3. La persona coordinadora desempeñará las siguientes funciones:
a)	 La coordinación pedagógica y didáctica de estas enseñanzas y de su profesorado, 

colaborando en la coordinación de las mismas con las que se imparten en la modalidad 
presencial con la Jefatura del departamento didáctico o de familia profesional al que 
estén asignadas las enseñanzas y con la Jefatura de estudios.

b)	 Organizar una reunión al inicio del curso, tanto presencial como virtual, que se quedará 
grabada para su posterior consulta, en la que se informará al alumnado del funciona-
miento de la plataforma, de las características de las enseñanzas, los medios didác-
ticos a utilizar, los calendarios y horarios de atención del profesorado y de las pruebas 
de evaluación, así como otras informaciones que puedan resultar relevantes para la 
formación, pruebas, y resultados de la evaluación del aprendizaje. Esta información se 
incluirá también en la sala de coordinación - tutoría para que esté disponible desde el 
inicio de las actividades lectivas.

c)	 Reunirse, al comienzo y final de curso, y al menos una vez cada evaluación, con el 
profesorado que imparta los módulos en estas modalidades, para realizar la coordina-
ción pedagógica y la evaluación individualizada de cada alumno/a y del curso en ge-
neral, levantando acta de dichas reuniones.

d)	 Colaborar con la Jefatura de estudios y el profesorado de cada módulo en la organiza-
ción de las actividades y pruebas de evaluación presenciales.

e)	 Colaborar en la gestión de la plataforma informática, encargándose de la resolución de 
las incidencias de alumnado y profesorado asignadas a su nivel de responsabilidad. 
Estas incidencias deberán estar resueltas en un plazo máximo de 10 días.

f)	 Asesorar en la actualización de los materiales didácticos puestos a disposición del 
alumnado en la plataforma informática.

h)	 Coordinar la elaboración de la Memoria correspondiente a cada uno de los Grados D o 
E que se impartan en el centro.
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4. El profesorado que realice la coordinación de las enseñanzas dispondrá de períodos 
lectivos semanales para realizar las funciones asignadas, de modo que, cuando el alumnado 
matriculado sea igual o inferior a 50 dispondrá de 1 periodo lectivo semanal y de 2 cuando 
supere esta cifra.

CAPÍTULO VIII
Orientación, tutoría y atención a las diferencias individuales

Artículo 85. Objetivos de la Orientación profesional.
1. La orientación profesional debe estar presente en todas las etapas del sistema educa-

tivo para poder acompañar el proceso formativo del alumnado desde sus inicios.
2. En concreto, la orientación profesional tendrá como objetivos:
a)	 Promover una visión más completa de las opciones formativas y laborales existentes 

desde las etapas de la educación Primaria y la Secundaria Obligatoria para posibilitar 
tomas de decisiones más ajustadas.

b)	 Contribuir al desarrollo personal y profesional de todas las personas, independiente-
mente de sus circunstancias, necesidades y características particulares, posibilitando 
la configuración de los itinerarios formativos más apropiados teniendo en cuenta toda 
la oferta formativa.

c)	 Mejorar la relación de los Grados D y E con el mercado productivo para lograr una res-
puesta más ajustada a las necesidades del mercado laboral y mejorar la empleabilidad 
del alumnado.

d)	 Ofrecer información, de manera proactiva, a personas, empresas y organizaciones 
sobre las ventajas de la acreditación de competencias y la cualificación y recualifica-
ción permanentes, conforme al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales.

Artículo 86. Contenido.
La orientación profesional del Sistema de Formación Profesional incluye las funciones de 

informar, asesorar y acompañar a todas las personas, dentro y fuera del sistema educativo, 
para que éstas puedan definir el itinerario formativo y profesional más adecuado en cada 
momento de su vida, teniendo en cuenta todas las posibilidades que ofrece el Sistema, tanto 
de formación como de acreditación de competencias profesionales, para realizar sus elec-
ciones. Su labor incluirá también difundir las oportunidades ofrecidas por el Sistema de For-
mación Profesional a las empresas y entidades para mejorar su desarrollo.

Artículo 87. Alcance de la Orientación profesional.
1. La orientación profesional se entenderá como un servicio público de acompañamiento 

permanente en el diseño de itinerarios formativos y profesionales, y en los procesos de toma 
de decisiones sobre éstos de cada persona. Se incorporarán elementos de descubrimiento 
profesional desde la etapa de la Educación Primaria y se intensificará su intervención en la 
Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato, con el objetivo de promover el conoci-
miento de la Formación Profesional, no solo en el alumnado, sino también en los padres, 
madres o representantes legales, así como al profesorado de estas etapas.

2. El servicio de orientación profesional deberá actuar de manera previa, durante y poste-
riormente al desarrollo de las ofertas formativas y a la participación en el procedimiento de 
acreditación de competencias profesionales, y se deberá mantener a lo largo de toda la vida 
académica y profesional de las personas, sin perjuicio de la intervención simultánea de la 
Administración laboral y de los Servicios de Empleo a través de otras actuaciones.

3. La tutoría en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Ciclos Formativos se 
entenderá como una vía más para canalizar la orientación profesional, facilitando la informa-
ción actualizada y completa sobre todos los posibles itinerarios formativos y profesionales y 
proporcionando un tiempo específico para la resolución de dudas y el acompañamiento en la 
toma de decisiones.

4. En la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato se reforzará la información 
sobre todas las opciones que ofrece el Sistema de Formación Profesional con el objetivo de 
que cada alumno/a tome las mejores decisiones en función de sus intereses vocacionales y 
su situación.

5. La oferta formativa del Grado D del Sistema de Formación Profesional incluirá en sus 
currículos contenidos específicos de orientación profesional a través del módulo de Itinerario 
personal para la Empleabilidad en los Ciclos Formativos de Grado Básico y de los módulos 
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de Itinerario Profesional para la Empleabilidad I y II en los Ciclos Formativos de Grado Medio 
y Superior.

Artículo 88. Sujetos encargados de la orientación profesional.
1. El servicio de orientación profesional estará presente en los centros del Sistema de 

Formación Profesional, así como en todos los centros que impartan Educación Secundaria 
sin enseñanzas de Formación Profesional, debiendo promoverse el establecimiento de redes 
que generen sinergias entre todos ellos, permitan compartir recursos y aprovechen las buenas 
prácticas que se muestren útiles.

2. Los sujetos implicados en la prestación del servicio de orientación profesional son:
a)	 Orientadores/as del Departamento de orientación o, en su caso, Servicio de orienta-

ción, y otros miembros de la Red Integrada de Orientación Educativa.
b)	 Intermediador laboral, en los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional 

(CPIFP).
c)	 Profesorado del Departamento de Información, Orientación Profesional y Empleo 

(IOPE) en los CPIFP.
d)	 Profesorado de la especialidad de Formación y Orientación Laboral.
e)	 Tutores/as de los Grados D y E.
f)	 Otros sujetos cuya colaboración se muestre necesaria para la coordinación y correcta 

prestación del servicio: equipo directivo, profesorado de familias profesionales, etc.
3. En los Centros Integrados de Formación Profesional habrá, al menos, un/a Orientador/a 

a jornada completa siempre y cuando el Centro cuente con 200 alumnos/as o más; si el 
Centro contara con menos alumnado, dispondrá de un/a Orientador/a a media jornada. El 
horario de atención de la persona encargada de la Orientación tendrá en cuenta todos los 
turnos en los que se impartan enseñanzas de manera que haya horas efectivas de presencia 
y atención al alumnado en todos ellos.

4. Los Institutos de Educación Secundaria, los Centros Públicos Integrados (CPI), los Cen-
tros Públicos Integrados de Formación Profesional (CPIFP) y los Centros Privados Concer-
tados que tengan, al menos, 800 alumnos/as en Educación Secundaria Obligatoria, Bachille-
rato y Formación Profesional de Grado D y E, dispondrán de un/a docente adicional de la 
especialidad de Orientación Educativa o de cualquier especialidad siempre que acrediten 
formación oficial de nivel superior (máster) en orientación profesional, con un mínimo de diez 
horas lectivas para ejercer las labores de orientación profesional establecidas en los puntos 2 
y 3 del artículo 89 de este Decreto. Este/a docente se adscribirá al Departamento de Orienta-
ción y, en su caso, al Departamento que le corresponda.

En el caso de los Centros Privados Concertados, el número de alumnos/as al que se re-
fiere el párrafo anterior, será el matriculado en las enseñanzas concertadas.

La estrategia de orientación profesional y las actuaciones concretas que se planifiquen 
quedarán recogidas en el Plan de Orientación y Acción Tutorial o en el Plan de Orientación 
Profesional y Acción tutorial. A final de curso, la memoria correspondiente incluirá una valora-
ción específica sobre el citado Plan, incluyendo las actuaciones realizadas y la valoración de 
las mismas. El mantenimiento de las horas lectivas a las que se refiere el párrafo anterior, 
quedará supeditado a la justificación adecuada de las acciones realizadas en materia de 
orientación profesional.

5. El Departamento competente en materia de enseñanzas no universitarias desarrollará 
una estrategia para garantizar la formación y conocimientos actualizados de los profesionales 
que asuman esta competencia. En concreto:

a)	 Se desarrollará un itinerario formativo específico sobre orientación profesional.
b)	 Se coordinará una oferta frecuente y actualizada de formación para todos aquellos 

profesionales entre cuyas funciones se encuentre la orientación profesional.
c)	 Se favorecerá la coordinación y cooperación entre los diferentes sujetos implicados.
d)	 Se promoverá el conocimiento y utilización de los diferentes recursos existentes o que 

se puedan crear para que todos los profesionales puedan acceder a una información 
actualizada y de calidad.

e)	 Se facilitará la colaboración con otros sujetos externos al Sistema de Formación Profe-
sional como el INAEM, el Instituto Aragonés de Fomento, el Instituto Aragonés de la 
Juventud, las Cámaras de Comercio, las asociaciones sindicales y empresariales, la 
Universidad de Zaragoza, y otros susceptibles de hacer una contribución positiva y 
enriquecedora.

6. Además de los centros del Sistema de Formación Profesional, las administraciones lo-
cales, los agentes sociales y las entidades y organizaciones vinculadas al tejido social podrán 
prestar servicios de orientación profesional en el marco del Sistema de Formación Profe-
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sional, así como acogerse a las iniciativas, recursos, instrumentos y/o financiación previstos 
al efecto por el Sistema de Formación Profesional.

Artículo 89. Estructuras y protocolos de actuación.
1. En los centros del Sistema de Formación Profesional el servicio de orientación profe-

sional se proporcionará a través de las siguientes estructuras:
a)	 En los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional a través del/de la 

Orientador/a, la persona responsable del Departamento de Información, Orientación 
Profesional y Empleo, el profesorado del Departamento de Formación y Orientación 
Laboral, el intermediador laboral o personal técnico del INAEM y los/as tutores/as.

b)	 En los Centros de Secundaria y en los Centros de Educación de Personas Adultas con 
Formación Profesional, a través del Departamento de Orientación, o en su caso el Ser-
vicio de Orientación, el profesorado de la especialidad de Formación y Orientación 
Laboral y los/as tutores/as.

2. En los Centros de Secundaria, Centros Públicos Integrados (CPI) y en los Centros de 
Educación de Personas Adultas sin Formación Profesional, la orientación profesional deberá 
proporcionarse por los/as Orientadores/as del Departamento de Orientación o, en su caso, 
Servicio de orientación, y otros miembros de la Red Integrada de Orientación Educativa así 
como por los/as tutores/as en relación a sus respectivos grupos. La orientación profesional, 
en estos casos, deberá adaptarse al nivel correspondiente e incluir el asesoramiento a las 
familias.

3. La orientación profesional en Educación Secundaria Obligatoria y en Bachillerato tendrá 
como objetivos específicos, además de lo indicado en el apartado 6, proporcionar a todo el 
alumnado información clara y completa sobre los posibles itinerarios formativos ofrecidos en 
el Sistema de Formación Profesional y las salidas profesionales a las que conducen. Esta 
información también se deberá hacer llegar a las familias.

4. Se tenderá a un modelo integrado de orientación profesional que, siguiendo las direc-
trices del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias, aproveche los re-
cursos propios de cada centro y establezca colaboraciones con otros centros y con los re-
cursos externos para cubrir sus necesidades.

5. Las Administraciones promoverán, en el ámbito de sus competencias, la cooperación y 
coordinación para la prestación del servicio de orientación profesional del Sistema de Forma-
ción Profesional, con otras administraciones que también presten servicios de orientación 
profesional y asesoramiento, facilitando los acuerdos en términos de protocolos y actuaciones 
comunes.

6. Las actuaciones a realizar en materia de orientación profesional serán:
a)	 La información actualizada de las ofertas de Formación Profesional en el Sistema de 

Formación Profesional.
b)	 El acceso a herramientas digitales con los datos de inserción laboral y prospección de 

la evolución de las necesidades de empleo.
c)	 Los itinerarios y sus salidas académicas, formativas y profesionales.
d)	 El acompañamiento para el emprendimiento y la innovación.
e)	 El desarrollo de competencias o habilidades para la gestión de la carrera, por las que 

personas y colectivos puedan adquirir los instrumentos necesarios para desenvolverse 
en un mercado formativo y profesional progresivamente complejo.

7. Los centros del Sistema de Formación Profesional tendrán acceso a un espacio espe-
cífico para desarrollar las labores de orientación. Este espacio deberá ser adecuado para 
proporcionar atención presencial individual y contar con los medios necesarios para prestar 
una atención en línea.

8. Cada centro establecerá en un lugar público y visible los horarios de atención y aseso-
ramiento en orientación profesional y el procedimiento a través del cual se podrá reservar cita 
o acceder los mismos. Esta información también aparecerá en la página web del centro.

9. Todos los centros del Sistema de Formación Profesional llevarán un registro de todas 
las personas a las que se atienda y de la información que se determine, con el objetivo de 
hacer una recogida sistemática de datos que permita analizar los resultados y plantear me-
joras.

Artículo 90. Estrategia de orientación.
1. El Departamento competente en las enseñanzas no universitarias formará parte del 

Comité Técnico de Orientación Profesional del Ministerio con competencias en materia de 
Formación Profesional y colaborará en la elaboración de la Estrategia General de orientación 
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profesional del Sistema de Formación a la que hace referencia el artículo 97 de la Ley Orgá-
nica 3/2022, de 31 de marzo.

2. Su desarrollo en Aragón recogerá los principios rectores del modelo de orientación para 
el Sistema de Formación Profesional, la propuesta de instrumentos y recursos para el desa-
rrollo de la orientación a lo largo de la vida, así como los indicadores de calidad para la eva-
luación de la orientación profesional.

3. En el contexto de desarrollo de la estrategia general de la orientación profesional en 
Aragón el Departamento competente en las enseñanzas no universitarias, además de cumplir 
con lo establecido en el artículo 194.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio promoverá 
acciones a nivel autonómico y local que potencien y optimicen la cualificación de la ciuda-
danía en nuestro territorio de manera que dé respuesta a las necesidades del tejido empresa-
rial aragonés.

Artículo 91. Seguimiento y evaluación del servicio de orientación profesional.
1. El Departamento competente en las enseñanzas no universitarias recogerá de forma 

sistemática datos que incluirán, como mínimo, el número de personas atendidas y los trasla-
dará al Ministerio con competencias en materia de Formación Profesional para la elaboración 
de memorias e informes técnicos, recomendaciones y herramientas que permitan el segui-
miento y evaluación general del modelo en el conjunto del Estado, en base a criterios de efi-
cacia, utilidad y resultados.

2. El Departamento competente en las enseñanzas no universitarias también utilizará 
estos datos para evaluar el funcionamiento del modelo en su territorio y efectuar propuestas 
de mejora en aquellos aspectos que lo requieran.

Artículo 92. Individualización de la prestación de orientación profesional.
1. La tutoría y la orientación profesional tendrán en cuenta las diferencias individuales y 

singularidades de las personas para promover la accesibilidad de todas ellas a la información, 
recursos y atención que necesiten.

2. A los efectos del apoyo integral a todas las personas en sus carreras formativas y pro-
fesionales y en la identificación de oportunidades de desarrollo personal y profesional en el 
Sistema de Formación Profesional, la orientación profesional en cada centro:

a)	 Se podrá realizar de forma presencial, en línea o en combinación con plataformas digi-
tales.

b)	 Dispondrá de diferentes protocolos en función de los diferentes usuarios y de la aten-
ción que necesiten.

c)	 Contará con los perfiles profesionales especializados en función de las personas aten-
didas y de la materia objeto de asesoramiento.

3. En el caso de personas con especiales dificultades de aprendizaje o de inserción social 
y laboral se intensificará la orientación profesional para proporcionar una respuesta adecuada 
a cada situación. Para ello se partirá de los protocolos de actuación establecidos en el artículo 
89 de este Decreto y se adaptarán para proporcionar una respuesta lo más eficaz posible. En 
concreto, durante la formación en los centros del Sistema de Formación Profesional se refor-
zará el papel de la tutoría, tanto individual como de grupo.

Además, se prestará especial atención y tiempos específicos durante su formación a los 
aprendizajes que mejoren el autoconocimiento, permitiendo una toma de decisiones ajustada 
a las capacidades e intereses, así como el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender 
y las habilidades para la gestión de la trayectoria formativa y profesional a lo largo de la vida. 
Se consideran tiempos específicos para estos aprendizajes las horas de tutoría, el tiempo de 
atención de la orientación, y los atribuidos a módulos o ámbitos en cuyos contenidos se haya 
previsto.

En los casos de los centros del Sistema considerados de segunda oportunidad según el 
artículo 206.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, se podrán realizar propuestas de 
organizaciones curriculares diferenciadas que den un mayor peso a la orientación y al acom-
pañamiento personalizado, con el objetivo de que los/as interesados/as reciban ayuda a la 
hora de detectar y gestionar los obstáculos que les impiden desarrollar mejor su itinerario 
formativo y profesional.

Artículo 93. Tutoría.
1. La tutoría forma parte de la función docente y debe constituir el primer nivel de acompa-

ñamiento en el proceso formativo de cada persona. Se integrará junto con la orientación 
profesional en las ofertas de Formación Profesional. Ambas deberán posibilitar apoyo y segui-
miento personalizado en las decisiones sobre el itinerario formativo y profesional.
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2. La designación de la persona que ejerza la tutoría se realizará por el/la Director/a a 
propuesta del/de la Jefe/a de Estudios entre el profesorado que imparta docencia al grupo.

3. En los centros docentes públicos, el horario personal del/de la profesor/a tutor/a de un 
grupo incluirá:

a)	 Tres periodos lectivos semanales, tanto en primer curso como en segundo curso, para 
las tareas de tutoría de los Ciclos Formativos de Grado Básico: dos para la atención del 
grupo de alumnos/as y otro para la coordinación con el Departamento de Orientación o 
similar, Jefatura de Estudios y, en su caso, con el Departamento de Información, Orien-
tación Profesional y Empleo.

b)	 Un periodo lectivo semanal para las tareas de tutoría de los Ciclos Formativos de Grado 
Medio que figurará en el horario lectivo del/de la profesor/a y en el del correspondiente 
grupo de alumnado.

c)	 Un periodo lectivo semanal para las tareas de tutoría de los Ciclos Formativos de Grado 
Superior. Los/as tutores/as dedicarán este periodo lectivo, programado fuera del pe-
riodo lectivo del alumnado, a la atención de la totalidad de los/as alumnos/as del grupo.

Los horarios de los/as tutores/as contemplados en los tres apartados anteriores deberán 
incluir, además, dos periodos complementarios semanales para la atención a padres, madres 
y representantes legales, y para otras tareas relacionadas con la tutoría, como la colaboración 
con los Departamentos anteriormente mencionados, Jefatura de Estudios y otros organismos 
o sujetos con los que se estime conveniente. Estos periodos de tutoría se comunicarán al 
alumnado y, en su caso, a los padres, madres y representantes legales al comienzo del curso 
académico.

Artículo 94. Funciones del/de la tutor/a.
1. El/La tutor/a tendrá las siguientes funciones:
a)	 Participar en el desarrollo del Plan de Orientación Profesional y Acción Tutorial, bajo la 

coordinación de la Jefatura de estudios.
b)	 Coordinar el proceso de evaluación del alumnado.
c)	 Organizar y presidir las reuniones del equipo docente de cada grupo.
d)	 Facilitar la integración del alumnado en el centro y fomentar su participación en las 

actividades.
e)	 Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades académicas y profesionales, 

con atención a la elección de las distintas opciones académicas, formativas y profesio-
nales.

f)	 Informar a los padres, madres o representantes legales, en su caso, y al alumnado, de 
todo aquello que les concierna en relación con las actividades organizadas por el 
centro.

g)	 Informar a los padres, madres o representantes legales, en su caso, y al alumnado, de 
los procesos administrativos que puedan incidir en su vida académica en el centro.

h)	 Cumplir lo establecido en el Plan de Orientación Profesional y de Acción Tutorial.
i)	 Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Dirección del centro, dentro del ámbito 

de sus competencias, o por la Administración educativa.
2. En relación a la orientación profesional el/la tutor/a desempeñará las siguientes fun-

ciones:
a)	 Canalizar la información relativa a las diferentes opciones académicas, formativas y 

profesionales.
b)	 Favorecer el análisis y la comprensión de la información de las diferentes opciones y 

recoger las necesidades y demandas del alumnado para articular una respuesta ade-
cuada en colaboración, en su caso, con el resto de agentes implicados (Orientador/a, 
profesorado de Formación y Orientación Laboral, intermediador de empleo, en su caso, 
etc.).

c)	 Acompañar al alumnado en su toma de decisiones evaluando los pros y contras de las 
diferentes opciones y el ajuste con su situación y características personales.

d)	 Dar a conocer los recursos destinados a la Orientación profesional tanto materiales 
(recursos en la web, folletos, etc.) como personales (internos y externos al centro) para 
que el alumnado sepa dónde pueden acudir a buscar información actualizada siempre 
que la necesiten.

e)	 Coordinarse y colaborar con el resto de implicados en la orientación profesional del 
centro para dar la mejor respuesta posible a las demandas del alumnado, siendo ca-
paces también de transmitir las dificultades con las que se ha encontrado y de proponer 
mejoras.
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Artículo 95. Programación de la acción tutorial.
1. El Plan de Orientación Profesional y Acción Tutorial formará parte del Proyecto Educa-

tivo de Centro o, en su caso, del Proyecto Funcional del Centro, y debe incluir las acciones 
relacionadas con la orientación profesional que se realicen, tanto las vinculadas a orientación 
y a tutoría con el alumnado, como las dirigidas a otros/as ciudadanos/as como consecuencia 
de la participación en los procedimientos de reconocimiento de competencias, en la reincor-
poración al sistema educativo o el apoyo a iniciativas emprendedoras.

2. Este Plan deberá incluir la programación de la tutoría con los grupos de los Ciclos For-
mativos de Grado Básico y de Grado Medio en las horas lectivas asignadas. Esta programa-
ción se realizará con la colaboración del resto de implicados en las labores de orientación 
profesional: Orientador/a, profesorado de Formación y Orientación Laboral, intermediador 
laboral, etc.

3. Son aspectos susceptibles de tratarse en las horas lectivas de tutoría:
a)	 Instrucciones sobre el funcionamiento del centro educativo y del curso: servicios del 

centro, web, departamentos y otras formaciones ofertadas; organigrama, calendario 
escolar, cauces de comunicación con el profesorado, Reglamento de régimen interior y 
régimen sancionador, etc.

b)	 Resultados académicos de las diferentes evaluaciones.
c)	 Funcionamiento del grupo y detección de problemas de convivencia o de otros tipos.
d)	 Respeto mutuo, cooperación y procedimientos para la superación de los conflictos.
e)	 Desarrollo de la capacidad de aprender a aprender: técnicas de organización y de es-

tudio en los diferentes módulos, así como detección de problemas o carencias en estos 
ámbitos.

f)	 Competencias digitales básicas para uso diario: manejo y organización del correo elec-
trónico y de los espacios de almacenamiento en la nube, o las plataformas que se uti-
licen en el centro.

g)	 Información relativa a las diferentes opciones académicas, formativas y profesionales 
en general y, en particular, en su sector profesional.

h)	 Información sobre los programas que se lleven a cabo en el centro.
i)	 Habilidades para la búsqueda, análisis e interpretación de la información aplicando el 

espíritu crítico y distinguiendo la información veraz de la falsa.
j)	 Combatir los estereotipos de género en general y, en particular, a la hora de valorar las 

diferentes opciones formativas y profesionales, así como defender la igualdad y protec-
ción integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e iden-
tidad de género.

k)	 Capacidad de adaptación a la evolución de los procesos productivos y al cambio social.
l)	 Habilidades para la gestión de la trayectoria formativa y profesional.
m)	Otros temas incluidos en el Plan de Orientación y Acción Tutorial, en el Plan de convi-

vencia u otras propuestas similares: charlas sobre igualdad, ciberseguridad, drogas, 
voluntariado, etc.

n)	 Apoyo y asesoramiento respecto a los aspectos organizativos y las competencias ne-
cesarias para la realización de los Proyectos intermodulares correspondientes a cada 
Grado D.

o)	 Cualesquiera otros temas que sean de interés para el alumnado y que tengan que ver 
con su desarrollo personal, académico y profesional.

4. Los contenidos especificados en el apartado anterior son comunes a todos los Ciclos 
Formativos pero se adaptarán a los diferentes perfiles de alumnos/as. Además, en cada nivel, 
se deberá prestar especial atención a los siguientes aspectos:

a)	 En el caso de los Ciclos Formativos de Grado Básico, el/la tutor/a velará por lograr la 
mejor adaptación posible y la permanencia del alumnado en el Ciclo y le ayudará tam-
bién a trazar un itinerario formativo adecuado, promoviendo la continuidad dentro del 
Sistema de Formación Profesional.

b)	 En los Ciclos Formativos de Grado Medio el/la tutor/a comprobará que existe una buena 
adaptación del/de la alumno/a a los estudios elegidos y procurará detectar las dificul-
tades que puedan surgir para buscar una solución satisfactoria lo antes posible. En 
caso de identificar problemas derivados de una elección vocacional inadecuada, será 
especialmente importante acompañar al/a la alumno/a en la valoración de todas las 
opciones e itinerarios a su alcance para que reoriente su carrera profesional.

Artículo 96. Coordinación.
1. Para el desarrollo de las funciones mencionadas, los/as tutores/as coordinarán sus ac-

tuaciones con los siguientes órganos:
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a)	 Departamento de Orientación, o similar.
b)	 Departamento estratégico de Información, Orientación Profesional y Empleo, en los 

Centros Integrados de Formación Profesional.
c)	 Jefatura de Estudios.
d)	 Profesorado de Formación y Orientación Laboral.
e)	 Departamentos de las familias profesionales.
2. El Departamento competente en las enseñanzas no universitarias promoverá una tu-

toría más efectiva facilitando formación y asesoramiento específicos y adaptados a todos/as 
los/as tutores/as, promoviendo en este colectivo un conocimiento más profundo de las dife-
rentes opciones e itinerarios educativos y profesionales y proporcionando acceso a recursos 
actualizados que faciliten su labor.

Artículo 97. Atención a las diferencias individuales en el Sistema de Formación Profe-
sional.

1. El Departamento competente en las enseñanzas no universitarias fomentará la equidad 
e inclusión, la igualdad de oportunidades y la no discriminación en los Grados D y E. A tal 
efecto, se adoptarán las medidas de flexibilización y las alternativas metodológicas de acce-
sibilidad al currículo, de adaptación temporal y diseño universal.

2. Se entenderá por personas con necesidades específicas de apoyo educativo o forma-
tivo aquellas que, con independencia de que éstas tengan su origen en condiciones perso-
nales, sociales o de cualquier otro tipo, generen la necesidad de una atención diferente a la 
ordinaria durante su formación.

3. La atención diferenciada a la que se refiere el apartado anterior se rige por:
a)	 Los principios de normalización, inclusión y accesibilidad.
b)	 La adaptación de condiciones facilitadoras de la adquisición de los aprendizajes y de 

las evaluaciones a las necesidades precisadas de apoyo formativo.
4. Para llevar a cabo actuaciones de intervención educativa inclusiva en los Grados D y E 

se tendrá en cuenta lo establecido en la normativa que regule las actuaciones de intervención 
educativa inclusiva en la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Se podrán realizar adaptaciones curriculares no significativas para el alumnado de los 
Grados D y E. Estas adaptaciones serán diseñadas y realizadas por el equipo docente que 
imparte los módulos profesionales con el asesoramiento de la Red Integrada de Orientación 
Educativa y, en su caso, con la colaboración de agentes externos. Dichas adaptaciones de-
berán registrarse en la plataforma de gestión de los Alumnos con Necesidades Específicas de 
Atención Educativa y también deberá quedar constancia de las mismas en el expediente del/
de la alumno/a.

En estas enseñanzas, las adaptaciones que se realicen nunca podrán afectar a los resul-
tados de aprendizaje de los módulos profesionales que componen el currículo.

6. En el caso de alumnado escolarizado en los dos cursos previos a las enseñanzas del 
Grado D o E correspondiente, al que se le hubiese aplicado adaptaciones curriculares no 
significativas, se le continuarán aplicando dichas adaptaciones en las nuevas enseñanzas.

7. Podrán desarrollarse actuaciones de enriquecimiento curricular, introduciendo conte-
nidos que no forman parte del currículo habitual o de la programación didáctica del módulo o 
módulos profesionales, pero que implican el desarrollo de destrezas de pensamiento más 
profundo, siempre y cuando no supongan anticipación de contenidos que aparecerán en el 
curso superior. Estos contenidos deberán concretarse en las programaciones didácticas.

CAPÍTULO IX
Autonomía de los centros

Artículo 98. Planteamientos institucionales.
1. El Departamento competente en materia de Educación no universitaria promoverá la 

autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los centros docentes del Sistema de 
Formación Profesional, desarrollada a través de la elaboración, aprobación, aplicación, segui-
miento y evaluación de los documentos institucionales que configuran su propuesta educa-
tiva, favorecerá el trabajo en equipo del profesorado y estimulará la actividad investigadora a 
través de su práctica docente.

Asimismo, promoverá acciones destinadas a fomentar la mejora continua de los centros, 
favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación docente y de materiales 
didácticos que atiendan a las distintas necesidades del alumnado y del profesorado, así como 
el desarrollo de planes de formación y de movilidad en centros y empresas.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
60

60
02

06/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 109

15556

2. En el ejercicio de su autonomía, los centros podrán incorporar complementos forma-
tivos, en atención a la realidad socioeconómica del territorio y las perspectivas de desarrollo 
económico y social, con la finalidad de que las ofertas desarrolladas respondan a las necesi-
dades de cualificación de los sectores socio-productivos de su entorno.

Los centros podrán solicitar, antes del 31 de diciembre de cada año, a la Dirección General 
competente en los Grados D y E de Formación Profesional, el incremento de la duración ini-
cialmente prevista para el Grado D o el Grado E en más del 10% en el caso del régimen ge-
neral, o del 40% en el caso del régimen intensivo.

Artículo 99. Proyecto Curricular de las ofertas de Grado D y Grado E.
1. Los centros docentes del Sistema de Formación Profesional, de acuerdo al artículo 10.1 

del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, aplicarán para cada oferta de Grado D y de Grado 
E los currículos establecidos en la Comunidad Autónoma de Aragón, adaptando su programa-
ción y metodologías a las características de las personas en formación, con especial atención 
a las necesidades de aquellas que presenten una discapacidad o cualquier otra necesidad 
específica, y teniendo en cuenta las posibilidades formativas del entorno productivo.

2. La adaptación de los currículos indicada en el apartado anterior se realizará mediante la 
elaboración, aprobación, aplicación, seguimiento y evaluación del Proyecto Curricular de 
cada oferta y de las programaciones didácticas de los módulos y, en su caso, ámbitos y Pro-
yecto.

3. La Comisión de Coordinación Pedagógica o, en su caso, el órgano de coordinación di-
dáctica que corresponda, impulsará y supervisará la elaboración o la revisión del Proyecto 
Curricular de cada oferta, realizado por el equipo docente de la oferta correspondiente, que 
se incluirá en el Proyecto Educativo de Centro. Deberá ser acorde con el currículo de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y con los criterios establecidos por el Claustro de Profesorado.

4. Todas las decisiones adoptadas en relación con el Proyecto Curricular de cada oferta 
deberán orientarse a facilitar el desarrollo y consecución de los resultados de aprendizaje. El 
Proyecto Curricular de cada oferta deberá contener, al menos, los siguientes apartados:

a)	 La adecuación de las competencias profesionales y para la empleabilidad del Ciclo 
Formativo al entorno productivo del centro docente, y a las características de las per-
sonas en formación.

b)	 La aplicación de metodologías activas basadas en proyectos y retos en el desarrollo 
curricular de los módulos, o en su caso, ámbitos y Proyecto, del Grado D o Grado E 
correspondiente.

c)	 La decisión de no mantener la estructura de los módulos profesionales en la organiza-
ción del Ciclo Formativo, de acuerdo al artículo 11.2 del Real Decreto 659/2023, de 18 
de julio. En este caso, se deberá de indicar cómo se van a conseguir los resultados de 
aprendizaje de los diferentes módulos profesionales, así como los criterios de evalua-
ción y calificación a aplicar.

d)	 Los aspectos a tener en cuenta para que el alumnado acceda a la formación en em-
presa u organismo equiparado.

e)	 La organización de la formación en empresa u organismo del Ciclo Formativo, de 
acuerdo a lo establecido en el Capítulo VI de este Decreto y en el artículo 9 y en el título 
IV del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, concretando la distribución horaria entre 
el centro de formación y la/las empresa/s a partir del cómputo fijado para cada módulo 
profesional y de acuerdo con la decisión del equipo docente a la que se refiere el ar-
tículo 56.1 de este Decreto.

f)	 Los criterios generales sobre la evaluación de los resultados de aprendizaje.
g)	 Los criterios y procedimientos para realizar la adaptación de la programación y de la 

metodología a las características de las personas en formación, con especial atención 
a las necesidades de aquellas que presenten una discapacidad o cualquier otra nece-
sidad específica.

h)	 Los criterios para evaluar y, en su caso, revisar los procesos de enseñanza y la práctica 
docente.

i)	 El plan de tutoría y orientación profesional a desarrollar con las personas en formación.
j)	 Las orientaciones acerca del uso de los espacios específicos y de los medios y equipa-

mientos que puedan estar a disposición del Ciclo Formativo.
k)	 Los criterios para la asignación de desdobles, en su caso.
l)	 Las programaciones didácticas de los módulos y, en su caso, ámbitos y Proyecto.
5. El Claustro de Profesorado aprobará el Proyecto Curricular de cada oferta y cuantas 

modificaciones se incorporen al mismo.
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6. La Inspección de Educación y los servicios educativos externos prestarán apoyo y ase-
soramiento a los órganos de coordinación docente y al profesorado para la revisión del Pro-
yecto Curricular de cada oferta, así como de los planes, programas, medidas y estrategias 
contenidas en el mismo.

Artículo 100. Programaciones didácticas de las ofertas de Grado D y Grado E.
1. La programación didáctica de todos los módulos profesionales de cada Ciclo Formativo 

es el instrumento de planificación curricular de la oferta de Grado D y Grado E. Estas progra-
maciones serán elaboradas por el profesorado responsable del módulo profesional y estarán 
coordinadas con el resto de programaciones de los módulos profesionales del equipo docente 
del ciclo formativo, debiendo ser aprobadas por los órganos de coordinación del centro do-
cente.

2. La programación didáctica de cada módulo y, en su caso, ámbito y Proyecto, estará 
compuesta, al menos, por los siguientes elementos:

a)	 Los resultados de aprendizaje susceptibles de ser adquiridos en la formación en em-
presa u organismo equiparado. Estos resultados serán concretados para cada persona 
en formación, en función de la empresa o empresas donde vaya a realizar la formación.

b)	 Los contenidos que se vayan a impartir en el centro docente asociados a cada resul-
tado de aprendizaje, junto con sus criterios de evaluación. En el caso de que la oferta 
de Grado D tenga incluidas ofertas de Grado A, B y C, se indicarán los contenidos 
asociados a cada una de dichas ofertas.

c)	 Los principios metodológicos a desarrollar en el módulo o, en su caso, ámbito y Pro-
yecto.

d)	 Los criterios de evaluación del módulo o, en su caso, ámbito y Proyecto.
e)	 Los criterios de calificación del módulo o, en su caso, ámbito y Proyecto, incluyendo los 

utilizados para el alumnado que pierde el derecho a la evaluación continua.
f)	 Las actividades de recuperación y refuerzo previstas para el alumnado que tenga que 

presentarse a la segunda convocatoria de evaluación final, en su caso.
g)	 Las características de la evaluación inicial, criterios para su valoración, así como con-

secuencias de sus resultados en la programación didáctica y, en su caso, el diseño de 
los instrumentos de evaluación.

h)	 Los procedimientos e instrumentos de evaluación, en los que se incluirán la participa-
ción del/de la tutor/a de empresa u organismo equiparado. Asimismo, se deberá incluir 
su vinculación con los criterios de evaluación.

i)	 Los resultados de aprendizaje que han debido de ser adquiridos por la persona en for-
mación para considerar que se ha superado el módulo o, en su caso, ámbito y Pro-
yecto.

j)	 La atención a las diferencias individuales.
k)	 El plan de aplicación de los desdobles, en su caso.
l)	 El plan de recuperación de módulos o, en su caso, ámbitos pendientes.
m)	Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar.
n)	 Las actividades complementarias y extraescolares programadas, concretando la inci-

dencia de las mismas en la evaluación del alumnado.
o)	 En su caso, las medidas complementarias que se plantean para el tratamiento de los 

módulos dentro de proyectos o itinerarios bilingües.
p)	 Los mecanismos de seguimiento y valoración de la impartición del módulo o, en su 

caso, ámbito y Proyecto, que permita potenciar los resultados positivos y subsanar las 
deficiencias que se hayan detectado.

q)	 Un plan de contingencia con las actividades que realizarán las personas en formación 
ante circunstancias excepcionales que afecten al desarrollo normal de la actividad do-
cente en el módulo o, en su caso, ámbito y Proyecto, durante un período prologando de 
tiempo.

3. La Inspección de Educación y los servicios educativos externos prestarán apoyo y ase-
soramiento a los órganos de coordinación docente y al profesorado para la elaboración de las 
programaciones didácticas.

Artículo 101. Metodologías didácticas.
1. Los centros del Sistema de Formación Profesional potenciarán planes de trabajo y de 

formación entre su personal formador para que se apliquen metodologías avanzadas de 
aprendizaje en el desarrollo de los módulos o, en su caso, ámbitos y Proyecto.

2. La organización curricular de los Ciclos Formativos, concretada por los centros del Sis-
tema de Formación Profesional, favorecerá la implantación de metodologías activas basadas 
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en proyectos y retos, próximas a su entorno productivo, favoreciendo la participación de las 
empresas del mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109 de este Decreto.

3. Los centros del Sistema de Formación Profesional en el Proyecto Curricular de cada 
oferta, aplicarán y desarrollarán los principios pedagógicos recogidos en el artículo 13 del 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Artículo 102. Equipo docente.
1. El equipo docente de cada oferta de Grado D y Grado E lo constituye el conjunto de 

personas que imparte cada uno de los módulos o, en su caso, ámbitos y Proyecto, de la 
oferta.

2. El equipo docente adaptará el currículo de la oferta formativa, y los contenidos de cada 
módulo profesional y Proyecto a las características del entorno productivo del centro elabo-
rando las correspondientes programaciones didácticas, de acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 100 de este Decreto.

3. El profesorado y las personas expertas que conforman el equipo docente de cada oferta, 
deberá de facilitar el desarrollo y aplicación de metodologías avanzadas de aprendizaje, así 
como de una organización curricular distinta a la estructura de los módulos.

4. Cada módulo del Ámbito Profesional de los Ciclos Formativos de Grado Básico, así 
como cada módulo de los Ciclos Formativos de Grado Medio, Grado Superior y Cursos de 
Especialización y, en su caso, Proyecto intermodular, será impartido, con carácter general, 
por un solo docente, salvo autorización expresa de la Dirección General competente en los 
Grados D y E de Formación Profesional.

5. El Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales y el Ámbito de Ciencias Aplicadas serán 
impartidos por personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secun-
daria y de Profesores de Enseñanza Secundaria de alguna de las especialidades que se es-
tablecen para cada ámbito en el anexo IV del Real Decreto 286/2023, de 18 de abril, por el 
que se regula la asignación de materias en Educación Secundaria Obligatoria y en Bachille-
rato a las especialidades de distintos cuerpos de funcionarios docentes, y se modifican di-
versas normas relativas al profesorado de enseñanzas no universitarias.

No obstante, cuando el profesorado que imparta el Ámbito de Comunicación y Ciencias 
Sociales (I y II) acredite el nivel B2 del idioma inglés podrá impartir todos sus contenidos. En 
caso contrario, deberá ofertarse un bloque formativo específico de Lengua extranjera de ini-
ciación profesional, que será asignado al profesorado de la especialidad de Inglés.

En su caso, el bloque formativo específico de Lengua extranjera de iniciación profesional 
tendrá una asignación de un periodo lectivo semanal en cada uno de los cursos.

Artículo 103. Cómputo anual del horario del profesorado en los centros docentes públicos.
1. El cómputo de las horas lectivas y complementarias del profesorado de las especiali-

dades de Formación Profesional podrá realizarse con carácter anual por considerarse nece-
sario establecer nuevas formas de organización. En los casos en que el centro desee aplicar 
el cómputo anual de jornada deberá solicitarlo motivadamente cada curso académico, junto 
con la propuesta del horario general y la jornada escolar, a la Dirección del Servicio Provincial 
del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias respectivo para que la 
Inspección Educativa emita el correspondiente informe y el centro lo pueda recoger en su 
Programación General Anual o Plan Anual de Trabajo.

2. El número total de horas a realizar por el profesorado se obtendrá de multiplicar el nú-
mero de semanas lectivas (34 semanas) por la jornada semanal ordinaria establecida con 
carácter general para los/as funcionarios/as públicos docentes, tanto para los períodos lec-
tivos como para los complementarios, respetándose la permanencia mínima diaria en el 
centro establecida por la normativa vigente.

Artículo 104. Organización de desdobles en los centros docentes públicos.
1. En la modalidad presencial, cuando el número de alumnado de un grupo sea superior a 

20 alumnos/as, aquellos Grados D o E en los que concurran circunstancias específicas tales 
como seguridad, peligrosidad, limitación en el uso de los equipos, entre otras, se desdoblará 
hasta un máximo del 30% de los periodos lectivos del alumnado de primer curso y un 10% de 
los periodos lectivos de segundo curso, o hasta un máximo del 20% en el caso del Grado E. 
La autorización de estos desdobles estará condicionada a la elaboración de un plan de des-
dobles de acuerdo con los criterios marcados en el Proyecto Curricular, en los términos seña-
lados en este Decreto.

Excepcionalmente, la Dirección General competente en los Grados D y E de Formación 
Profesional y la Dirección General competente en gestión de Personal docente, podrán auto-
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rizar periodos lectivos de desdoble, siempre que sean solicitados, y debidamente justificados, 
por la Dirección del centro docente.

2. La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional, o bien 
el currículo de cada Grado D o Grado E, establecerán estás circunstancias específicas. Tran-
sitoriamente, hasta que se determine en que Grados D o E concurren algunas de las circuns-
tancias específicas antes mencionadas, con carácter general, se desdoblará hasta un máximo 
del 20% de los periodos lectivos por cada grupo de alumnado.

3. No obstante lo anterior, para la cobertura de desdobles se tendrán en cuenta las si-
guientes circunstancias en relación al número de alumnado:

a)	 En el primer curso del Grado D y en el Grado E, la media del número de alumnado en 
los tres últimos cursos en el mes de mayo debe ser superior a 20.

b)	 En el segundo curso del Grado D, en la previsión de promoción desde primero debe 
haber más de 20 alumnos/as.

Artículo 105. Enseñanzas bilingües en lenguas extranjeras y participación en programas 
internacionales.

1. El Departamento competente en las enseñanzas no universitarias, promoverá pro-
gramas de aprendizaje de lenguas extranjeras referidas al Marco Común Europeo de Refe-
rencia para las Lenguas, tanto en Inglés como en Francés, con el objetivo de progresar en la 
capacidad comunicativa, oral y escrita, en el ámbito profesional y en el sector productivo ob-
jeto de la formación.

2. El programa bilingüe podrá contemplar la oferta del módulo de lengua extranjera bien 
con carácter presencial, o bien con carácter virtual o semipresencial. En el caso de la moda-
lidad virtual, el programa deberá recoger de manera explícita esta circunstancia, utilizando 
metodologías y recursos adecuados para la impartición de las lenguas extranjeras a dis-
tancia.

3. En todos los centros del Sistema de Formación Profesional se fomentará la igualdad de 
oportunidades en el acceso al conocimiento y la adquisición de los idiomas ofreciendo un 
modelo inclusivo que favorezca la equidad del alumnado en Aragón.

4. Los centros educativos del Sistema de Formación Profesional apoyarán la participación 
de alumnado y profesorado en programas y actividades de movilidad que brinden oportuni-
dades de aprendizaje, mejora de competencias vinculadas a sus perfiles profesionales, au-
mento de la empleabilidad y mejora de las perspectivas profesionales y apoyen la internacio-
nalización en el ámbito de la educación y formación de profesionales.

5. La participación del alumnado en proyectos de bilingüismo en los Grados D y E apare-
cerá reflejada en su documentación académica.

6. Al finalizar el Grado D o E, el centro emitirá certificación de haberlo cursado en un pro-
yecto de bilingüismo en Formación Profesional.

7. La Administración y los centros educativos del Sistema de Formación Profesional de la 
Comunidad Autónoma de Aragón promoverán la colaboración en proyectos internacionales, 
así como la participación en los programas de movilidad organizados a nivel europeo, estatal 
y, en su caso, autonómico. Asimismo, se facilitarán los proyectos e intercambios con terceros 
países que apoyen la movilidad de personas en formación y profesorado de los Grados D y E.

8. En los centros docentes públicos que participen en programas internacionales existirá 
un equipo coordinador de internacionalización de Formación Profesional, en el que se inte-
grarán las personas que tienen periodos lectivos o complementarios asignados de acuerdo 
con la normativa vigente, que desarrollarán, entre otras, las funciones previstas en artículo 
166.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. El Departamento competente en materia de 
Educación no universitaria certificará la participación de los miembros del equipo coordinador 
de internacionalización cada curso académico una vez acreditada su implicación en las fun-
ciones indicadas por el centro educativo.

Artículo 106. Condiciones para la impartición de enseñanzas bilingües en lenguas extran-
jeras.

1. Los centros docentes autorizados para desarrollar proyectos de bilingüismo en determi-
nados Grados D o E, se comprometen a impartir al menos 120 horas de formación en lengua 
extranjera y, al menos, un módulo profesional en el primer curso el año en que se implante la 
modalidad bilingüe, y en cursos posteriores, un módulo profesional en primer curso y otro 
módulo profesional en segundo curso.

2. Los módulos profesionales que se incluyan en el proyecto de bilingüismo se ofertarán 
siempre en dos subgrupos, uno en modalidad bilingüe y el otro en modalidad no bilingüe. El 
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alumnado podrá optar por una de las modalidades en el momento de su matriculación, no 
siendo necesario hacerlo durante el proceso de admisión.

3. Será necesaria la matriculación de, al menos, diez personas en la opción bilingüe para 
que exista subgrupo en modalidad bilingüe. Excepcionalmente, se podrá autorizar por parte 
de la Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional el funcio-
namiento del subgrupo bilingüe con un número inferior de personas matriculadas, previa co-
municación y justificación por parte del centro.

4. La programación del módulo profesional impartido en la opción bilingüe, y la evaluación 
del aprendizaje del alumnado matriculado en él, se ajustará a lo establecido con carácter 
general en la normativa vigente.

5. El profesorado que imparta estos módulos profesionales en idioma extranjero deberá 
poseer atribución docente sobre el mismo y, al menos, un nivel B2 del Marco Europeo de 
Referencia de las Lenguas, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa que regula el reco-
nocimiento de la acreditación de la competencia lingüística conforme a dicho Marco Común. 
Dicha condición tiene que quedar acreditada ante la Dirección del centro y, en su caso, ante 
el Servicio de Inspección.

Artículo 107. Formación y certificación del profesorado que imparte enseñanzas bilingües 
en lenguas extranjeras.

1. Para la impartición de módulos profesionales en lengua extranjera, el profesorado res-
ponsable deberá contar con formación o experiencia acreditadas en la metodología propia de 
la modalidad bilingüe.

2. El Departamento competente en materia de Educación no universitaria organizará, a 
través del Centro de Innovación para la Formación Profesional de Aragón (CIFPA), la forma-
ción metodológica del profesorado implicado en la puesta en marcha de los proyectos bilin-
gües para el profesorado que no acredite dicha formación.

3. El Departamento competente en materia de Educación no universitaria certificará la 
participación del profesorado en el proyecto de innovación educativa bilingüe de Formación 
Profesional durante el curso, siempre que el/la docente haya impartido, al menos, el 85 por 
ciento del curso académico.

Artículo 108. Materiales curriculares.
1. Los Departamentos, equipos u órgano de coordinación didáctica que corresponda ten-

drán autonomía para elegir los libros de texto y demás materiales curriculares que se vayan 
a utilizar en cada curso. Tales materiales deberán estar supeditados al currículo establecido.

2. Los materiales curriculares y libros de texto adoptados deberán reflejar y fomentar el 
respeto a los principios, valores, libertades, derechos y deberes constitucionales, así como 
los principios y valores establecidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Me-
didas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

3. En el caso de que el centro haya optado por que el material curricular sea en formato 
digital, se entenderán incluidas en el concepto de material curricular no solo las licencias, que 
se consideran software, sino también aquellos aspectos imprescindibles necesarios para el 
uso de los mismos en el aula. Entre estos aspectos se puede incluir un equipo individualizado 
para el alumnado, como tabletas, dispositivos móviles, mini portátiles o portátiles, una plata-
forma educativa, un servicio de mantenimiento, seguros y la electrónica de red necesaria para 
el acceso a Internet.

4. Los materiales curriculares y libros de texto en papel adoptados no podrán ser susti-
tuidos por otros durante un período mínimo de dos años. Con carácter excepcional, previo 
informe de la Inspección de Educación, La persona titular de la Dirección del Servicio Provin-
cial del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias podrá autorizar la 
sustitución anticipada cuando la Dirección del centro, previa comunicación al Consejo Escolar 
o Consejo Social, acredite de forma fehaciente la necesidad de dicha sustitución anticipada.

Artículo 109. Aprendizaje colaborativo basado en proyectos y/o retos.
1. Todos los centros del Sistema de Formación Profesional, en la modalidad presencial, 

trabajarán de forma interdisciplinar en dos o más módulos dentro del mismo curso, utilizando 
la metodología de aprendizaje colaborativo basado en proyectos y/o retos.

2. Si un centro cuenta con una oferta del mismo Grado D o E en varios turnos, se deberá 
centrar esta metodología en uno de ellos y no en todos, consiguiendo responder de esta 
forma a la diversidad de intereses del alumnado.

3. El equipo docente que aplique esta metodología podrá establecer procedimientos espe-
cíficos de organización en los que se integre al alumnado que se encuentre en otras situa-
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ciones, incluyendo aquel con módulos convalidados, matrícula modular, aquel que no pueda 
asistir regularmente al aula por motivos laborales o que haya perdido el derecho a la evalua-
ción continua. En todo caso, este alumnado deberá participar y desarrollar todas las partes 
del proyecto y/o reto que incluyan alguno de los criterios de evaluación y/o resultados de 
aprendizaje de alguno de los módulos en los que esté matriculado.

4. La utilización de esta metodología de aprendizaje colaborativo debe ser informada con-
venientemente por los centros educativos, además de en su web, en el resto de soportes y 
mecanismos que utilicen para transmitir la información al alumnado, especificando Grado y 
módulos/ámbitos a los que afecta, así como sus características principales.

5. La organización del aprendizaje colaborativo basado en proyectos y/o retos deberá 
quedar reflejada en los siguientes documentos:

a)	 Proyecto Educativo de Centro (PEC) o Proyecto Funcional.
b)	 Proyectos curriculares del Grado correspondiente, debiendo quedar reflejado, al 

menos, las características básicas de esta organización (curso y módulos en los que se 
aplica, organización general, información al alumnado, evaluación y seguimiento).

c)	 Programaciones didácticas de los módulos que intervienen en el proyecto y/o reto. 
Éstas podrán elaborarse de forma conjunta o por módulos, y deberán recoger la plani-
ficación del proceso de enseñanza-aprendizaje en base a esta metodología de apren-
dizaje y organización pedagógica, y reflejando de forma clara y concreta cómo se rea-
lizará la evaluación y calificación.

6. Como proyecto que transforma la metodología de aprendizaje, el equipo directivo se 
implicará en la introducción y desarrollo de la misma tomando en cuenta, al menos, las si-
guientes indicaciones:

a)	 Potenciará la incorporación del profesorado con destino definitivo en el centro en esta 
metodología.

b)	 Comunicará a los Departamentos implicados en el proyecto, y antes del inicio del curso 
escolar, los criterios conforme a los cuales se organizará el horario del profesorado 
implicado, a fin de garantizar la coherencia pedagógica de la propuesta metodológica.

c)	 Facilitará la organización de los equipos docentes y, siempre que haya posibilidad, 
otorgará al profesorado implicado en la metodología basada en proyectos y/o retos 
flexibilidad para organizar sus horarios, potenciando la codocencia y el desarrollo de 
los mismos. El equipo docente podrá adecuar los horarios a las necesidades de los 
proyectos y/o retos y su organización, previa autorización del equipo directivo.

d)	 Primará que el profesorado que aplique esta metodología dedique sus periodos com-
plementarios al proyecto y/o reto, facilitando al profesorado implicado, al menos, un 
periodo complementario semanal común para todo el equipo docente destinado a las 
reuniones de seguimiento.

e)	 Facilitará que las horas liberadas por el profesorado por la incorporación del alumnado 
a la formación en empresa u organismo equiparado sean utilizadas en el proyecto y/o 
reto, bien sea para docencia directa, o para la elaboración de actividades y/o prepara-
ción de materiales relacionados. Estos materiales se compartirán con el resto de cen-
tros.

f)	 Fomentará la formación del profesorado del centro en las formaciones sobre metodolo-
gías activas y su participación en sesiones de formación, coordinación y difusión que 
se organicen desde la Dirección General competente en los Grados D y E de Forma-
ción Profesional.

g)	 Facilitará, en su caso, la participación activa del/de la orientador/a educativo en el de-
sarrollo de los proyectos y/o retos que se vayan planificando a lo largo del curso para 
cuestiones relacionadas con la gestión de conflictos, creación de equipos, motivación, 
etc.

7. El equipo docente, según los módulos de Grado D o E que en su caso intervengan en 
los proyectos o retos:

a)	 Aplicará la metodología de aprendizaje colaborativo basado en proyectos y/o retos 
durante los dos cursos del Grado D o durante el curso del Grado E.

b)	 Consensuará las competencias profesionales y para la empleabilidad que se van a 
trabajar, evaluar y calificar.

c)	 Evaluará teniendo en cuenta como referentes los resultados de aprendizaje y criterios 
de evaluación y, en su caso, las competencias profesionales y para la empleabilidad, 
valorando su grado de consecución.

d)	 Reflejará en las programaciones didácticas de los módulos cómo se realizan los pro-
cesos de evaluación, calificación y recuperación de los mismos de manera clara y 
precisa.
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e)	 Primará el sistema de evaluación continua con objeto de potenciar el valor formativo de 
la evaluación e incluirá procedimientos que permitan reflexionar junto con el alumnado 
sobre la evolución y la mejora de su aprendizaje.

f)	 Elaborará, por cada proyecto y/o reto, un documento de especificaciones en el que se 
refleje:

	 1.º �Descripción del proyecto y/o reto.
	 2.º �Módulos implicados y estimación horaria.
	 3.º �Nivel de adquisición de competencias técnicas (basadas en el currículo) y transver-

sales, esperadas a la finalización del proyecto y/o reto.
	 4.º �Procedimiento, criterios y evidencias de evaluación y calificación.
	 5.º �Competencias transversales incluidas en los resultados de aprendizaje, crite-

rios de evaluación, resultados de aprendizaje y/o, en su caso, las competencias 
profesionales y para la empleabilidad que en ellos se incluyen. Asimismo, se 
deberá indicar cómo se evaluarán y utilizarán para determinar la calificación 
final del/de la alumno/a.

	 6.º �Secuencia de acciones/hitos previstas a desarrollar en el proyecto y/o reto.
	 7.º �Procedimiento para la recuperación de los resultados de aprendizaje no adquiridos 

mediante el proyecto y/o reto.
	 8.º �Recursos necesarios para llevar a cabo el proyecto y/o reto.
	 9.º �Evaluación del proyecto y/o reto y propuestas de mejora una vez finalizado.
g)	 Determinará e informará al alumnado de los periodos y procedimientos para recuperar 

las competencias y/o los resultados de aprendizaje no adquiridos.
h)	 Establecerá, cuando sea necesario, procedimientos de evaluación y calificación espe-

cíficos para el alumnado al que se han concedido convalidaciones, al que pierde el 
derecho a la evaluación continua, al que no pierde el derecho a la evaluación continua 
por motivos de conciliación laboral o que tiene matrícula modular.

i)	 Se comprometerá a formarse en metodologías activas y a participar en encuentros, 
jornadas y sesiones formativas o de intercambio de experiencias.

j)	 En caso de reelaborar los horarios durante el periodo que el alumnado se encuentra en 
formación en empresa u organismo equiparado, dedicará las horas a la docencia di-
recta o bien a la preparación de actividades y materiales relacionados, poniéndolos a 
disposición de otros centros.

8. La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional podrá 
realizar convocatorias, dirigidas a los centros docentes públicos del Sistema de Formación 
Profesional, para la implantación de metodologías de aprendizaje colaborativo basadas en 
proyectos y/o retos que representen una carga lectiva superior a la establecida en el apartado 
1 de este artículo.

9. Se crea la Red de Centros con metodología activa de aprendizaje colaborativo basado 
en proyectos y/o retos (Red A.0) a la que se podrán incorporar los centros docentes soste-
nidos con fondos públicos que hayan participado en convocatorias de innovación metodoló-
gica hacia el aprendizaje colaborativo basado en proyectos y/o retos en Ciclos Formativos de 
Formación Profesional convocadas por el Departamento competente en las enseñanzas no 
universitarias, y hayan sido adjudicatarios de un proyecto con una interdisciplinariedad entre 
módulos de, al menos, el 70% de la carga lectiva de un curso, hayan llevado a cabo la implan-
tación de la metodología de aprendizaje colaborativo basado en proyectos y/o retos, y hayan 
obtenido una valoración positiva tras su implantación.

Los centros de la Red A.0 asignarán una persona coordinadora y contarán con una asig-
nación horaria de 3 periodos lectivos semanales, que podrán ser distribuidas, según criterio 
de cada centro, para su labor dentro de la Red A.0. A la persona coordinadora se le asignará, 
al menos, una hora. Si un centro cuenta con más de un proyecto/ciclo perteneciente a la Red 
A.0, se añadirá, a partir del segundo, una hora por cada proyecto, con un máximo de 5 horas 
en total.

Los centros pertenecientes a la Red A.0 tendrán las siguientes funciones:
a)	 Trabajar con la metodología de aprendizaje colaborativo basado en proyectos y/o retos 

en su ciclo de referencia.
b)	 Actuar como mentores, dentro y fuera de su centro, para la implantación de la metodo-

logía de aprendizaje colaborativo basado en proyectos y/o retos.
c)	 Asistir a reuniones periódicas con el fin de generar sinergias entre los centros partici-

pantes en la Red y diseñar y mejorar eventos y formaciones que estén o se vayan a 
incluir en el itinerario formativo en metodologías activas, coordinados por el Centro de 
Innovación para la Formación Profesional de Aragón.
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CAPÍTULO X
Calidad y mejora continua

Artículo 110. Mejora continua en el Sistema de Formación Profesional.
1. El Departamento competente en las enseñanzas no universitarias promoverá la implan-

tación y mantenimiento de sistemas de calidad y mejora continua en los centros docentes 
públicos, que aseguren la evaluación y mejora de las ofertas de Formación Profesional.

2. El Departamento competente en las enseñanzas no universitarias establecerá como 
mérito en las diferentes convocatorias de programas o proyectos que realice, que los centros 
docentes del Sistema de Formación Profesional tengan un sistema de calidad certificado.

3. La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional se 
dotará de un sistema de calidad y mejora continua certificado con alcance al Sistema de For-
mación Profesional, que le permita evaluar y formular planes de mejora de la Dirección Ge-
neral, de los centros y de proyectos específicos.

Artículo 111. Medidas y gestión de la calidad y mejora continua en los centros docentes 
públicos.

1. La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional promo-
verá medidas para la calidad y la mejora continua de las enseñanzas de Formación Profe-
sional en los centros docentes públicos, que contemplarán los recursos e instalaciones de los 
centros, la formación permanente del profesorado, la elaboración de materiales curriculares, 
la orientación profesional y formación para la inserción laboral y la innovación e investigación 
educativa.

2. En todos los centros docentes públicos con enseñanzas de Formación Profesional de 
Grado D o Grado E que no dispongan de sistemas de gestión de calidad, se constituirá un 
equipo de calidad con el objetivo de la implantación de las iniciativas y de los sistemas de 
calidad y mejora continua en el centro. Este equipo estará formado, al menos, por:

a)	 La persona a cargo de la Dirección del centro.
b)	 La persona titular de la Jefatura de Estudios, a ser posible la encargada de la Forma-

ción Profesional.
c)	 La persona titular de la Jefatura de departamento de cada familia profesional con las 

que cuente el centro.
	 Se preverá un periodo complementario semanal de los miembros del equipo de calidad 

para reuniones del mismo.
3. En aquellos centros docentes públicos que dispongan de sistemas de gestión de la ca-

lidad certificado, salvo en los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional, existirá 
un responsable del equipo de calidad, que tendrá el mismo nombramiento y reconocimiento 
que el/la Jefe de departamento de familia profesional, trabajando en estrecha colaboración 
con el equipo directivo del centro.

Al responsable del equipo de calidad se le computarán hasta seis períodos lectivos sema-
nales en su horario personal para la realización de dichas tareas. La distribución horaria se 
efectuará de acuerdo al número de familias profesionales, teniendo en cuenta la siguiente 
distribución:

Tipología de centros Periodos lectivos a computar
Más de tres familias profesionales en el alcance 6

Tres familias profesionales en el alcance 5
Dos familias profesionales en el alcance 4

Una familia profesional en el alcance 3

El equipo de calidad estará formado por, al menos, las siguientes personas:
a)	 Director/a.
b)	 Jefe/a de estudios responsable de la Formación Profesional.
c)	 Responsable del equipo de calidad.
d)	 Jefe/a de Departamento de cada familia profesional del centro.
e)	 Jefe/a del Departamento de Formación y Orientación Laboral.
f)	 Jefe/a del Departamento de Inglés y/o Francés.
	 Asimismo, se preverá un periodo complementario en el horario semanal de los miem-

bros del equipo de calidad para reuniones del mismo.
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4. La persona titular de la Dirección de un Centro Docente que disponga de sistemas de 
gestión de la calidad certificado, asumirá y pondrá en marcha cuantas medidas sean necesa-
rias para mantener dicha certificación y desarrollar nuevas iniciativas de calidad y mejora 
continua.

5. El Departamento competente en las enseñanzas no universitarias utilizará los indica-
dores que generen los sistemas de gestión de la calidad para la inspección, evaluación y 
mejora de la Formación Profesional en Aragón.

6. La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional esta-
blecerá las instrucciones necesarias para el desarrollo de las iniciativas de calidad y mejora 
continua en las enseñanzas de Formación Profesional que se desarrollen en los centros do-
centes públicos.

CAPÍTULO XI
Pruebas de acceso a Grado Medio y Grado Superior

Artículo 112. Personas a las que van dirigidas las pruebas de acceso.
1. Las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional 

van dirigidas a las personas que no reúnan los requisitos académicos de acceso a dichas 
enseñanzas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 108 y el apartado primero de la Dispo-
sición adicional sexta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Podrán presentarse a ellas, 
las personas que tengan al menos diecisiete años, o los cumplan en el año de realización de 
las pruebas.

2. Las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profe-
sional van dirigidas a las personas que no reúnan los requisitos académicos de acceso a di-
chas enseñanzas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 112 y el apartado segundo de la 
disposición adicional sexta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Podrán presentarse a 
ellas, las personas que tengan al menos diecinueve años, o los cumplan en el año de realiza-
ción de las pruebas.

3. También podrán presentarse a las pruebas las personas que, teniendo la prueba de 
acceso de Grado Medio o Superior superada con anterioridad, deseen elevar la calificación 
obtenida. En el caso de las pruebas de Grado Superior, además, podrán presentarse las 
personas que deseen acceder a Familias Profesionales distintas a las relacionadas con la 
opción superada en su momento.

Artículo 113. Tipos de pruebas de acceso y efectos de las mismas.
1. Se establecen dos tipos de pruebas para el acceso a los Ciclos Formativos de Forma-

ción Profesional:
a)	 Prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio, en adelante, prueba de acceso 

a Grado Medio.
b)	 Prueba de acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior, en adelante, prueba de ac-

ceso a Grado Superior.
2. La superación de la prueba de acceso a Grado Medio permitirá el acceso a los Ciclos 

Formativos de Grado Medio de cualquier Familia Profesional.
3. La superación de la prueba de acceso a Grado Superior permitirá el acceso a los Ciclos 

Formativos de Grado Superior que pertenecen a las Familias Profesionales vinculadas a la 
parte específica de la prueba superada por la persona aspirante. También permitirá el acceso 
a los Ciclos Formativos de Grado Medio.

Artículo 114. Finalidad de las pruebas de acceso.
1. La prueba de acceso a Grado Medio debe acreditar que la persona aspirante tiene las 

competencias, conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento la 
formación correspondiente. La prueba será común para el acceso a todos los Ciclos Forma-
tivos de Grado Medio.

2. La prueba de acceso a Grado Superior debe acreditar que la persona aspirante tiene las 
competencias, conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento el 
Ciclo Formativo correspondiente.

Artículo 115. Currículo de las pruebas de acceso.
1. La prueba de acceso a Grado Medio tendrá como currículo de referencia y modo de 

calificación los establecidos para el curso preparatorio regulado en el artículo 109 del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio.
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2. La prueba de acceso a Grado Superior tendrá como currículo de referencia y modo de 
calificación los establecidos para el curso preparatorio regulado en el artículo 113 del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, y serán específicas y adaptadas al perfil profesional del 
Ciclo Formativo al que se quiera acceder.

Artículo 116. Exenciones en la prueba de acceso de Grado Medio.
1. Se contemplarán las exenciones que se definan en la normativa de desarrollo de las 

pruebas de acceso a los Ciclos Formativos de Grado Medio, entre las que se recogerá la 
exención parcial prevista en el artículo 109.7 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

2. Procederá la exención total para las personas que cumplan lo establecido en el artículo 
110.5.b) del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio y además, para las que hayan superado 
todos los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial de Forma-
ción Profesional con anterioridad a la implantación del primer curso de los ciclos de Forma-
ción Profesional Básica, en el curso de implantación 2014/2015.

Artículo 117. Exenciones en la prueba de acceso de Grado Superior.
1. Se contemplarán las exenciones que se definan en la normativa de desarrollo de las 

pruebas de acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior, entre las que se recogerá la 
exención parcial prevista en el artículo 113.6 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

2. Procederá la exención total para las personas que cumplan lo establecido en el artículo 
114.5.b) del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Artículo 118. Reconocimiento de las exenciones.
1. Las exenciones serán promovidas por las personas interesadas en el momento de for-

malizar la solicitud a las pruebas de acceso y deberán ir acompañadas de la documentación 
que acredite la circunstancia que motive la correspondiente exención.

2. El reconocimiento de las exenciones corresponde a la Dirección del centro docente en 
el que la persona aspirante deba formalizar su inscripción a la prueba de acceso. Las solici-
tudes de exención reconocidas se comunicarán a las Comisiones evaluadoras, así como a las 
personas aspirantes a través de la publicación de los listados de admisión.

Artículo 119. Convocatoria de las pruebas de acceso.
La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional convo-

cará, al menos una vez al año, las pruebas de acceso de Grado Medio y de Grado Superior. 
En la convocatoria se determinarán las condiciones de gestión y de realización. Las pruebas 
se realizarán en los centros públicos que determinen los Servicios Provinciales, previa soli-
citud de dicha Dirección General.

Artículo 120. Comisiones evaluadoras.
1. Los Servicios Provinciales del Departamento competente en las enseñanzas no univer-

sitarias establecerán para cada uno de los centros de realización de pruebas, de acuerdo con 
el número de aspirantes que esté previsto que las realicen, las Comisiones evaluadoras ne-
cesarias y designarán a sus componentes, teniendo en cuenta que el número de personas 
aspirantes correspondientes a cada una no sea superior a cien.

2. Las Comisiones evaluadoras serán nombradas por la Dirección del Servicio Provincial 
correspondiente a propuesta de la Inspección de Educación, y estarán constituidas por una 
persona que ejercerá su presidencia y varios vocales, de acuerdo con lo que se determine en 
la respectiva convocatoria. Los vocales pertenecerán a los cuerpos docentes que impartan 
docencia en Educación Secundaria Obligatoria, en las pruebas de acceso a Grado Medio; en 
el caso de la prueba de acceso a Grado Superior, pertenecerán a los cuerpos docentes de 
Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato.

3. La Presidencia de cada Comisión recaerá en la persona titular de la Dirección del Centro 
Docente designada para la celebración de las pruebas y ejercerá las funciones de Secretaría 
de la Comisión la persona vocal de menor edad. Su funcionamiento se ajustará a la normativa 
propia de órganos colegiados de acuerdo con dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. A propuesta de la persona que ejerza la presidencia, podrán incorporarse a cada Comi-
sión evaluadora los/as asesores/as que se consideren precisos en función del tipo de prueba 
y del número de personas inscritas.

5. Estas Comisiones tendrán a su cargo la aplicación, corrección y calificación de las 
pruebas de acceso, la cumplimentación de las actas de evaluación, a través de la aplicación 
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informática puesta a disposición por el Departamento competente en las enseñanzas no uni-
versitarias, así como la resolución de las reclamaciones.

Artículo 121. Evaluación y calificación.
1. Una vez realizadas las pruebas de acceso, las Comisiones evaluadoras procederán a la 

evaluación y calificación de estas.
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 110.3 y el artículo 114.3 del Real Decreto 

659/2023, de 18 de julio, las pruebas de acceso a Grado Medio y a Grado Superior, respecti-
vamente, se calificarán en términos de “Superado” o “No superado” seguido de una nota nu-
mérica entre uno y diez, para cada una de sus partes. Previamente, la calificación de cada 
uno de los ejercicios se realizará de acuerdo con las directrices que aparecen en ellos. Cada 
ejercicio se calificará con una nota expresada con dos decimales, y la media aritmética de 
todos los ejercicios que la componen supondrá la calificación de la parte, que se expresará 
también con dos decimales. La nota final de la prueba de acceso se calculará siempre que se 
obtenga al menos una puntuación de tres en cada una de las partes, y será la media aritmé-
tica de éstas, expresada con dos decimales, considerándose positiva la puntuación de cinco 
puntos o superior.

3. La Comisión evaluadora levantará un acta de evaluación, según los modelos que se 
recogerán en las convocatorias para las pruebas de acceso a Grado Medio y para las pruebas 
de acceso a Grado Superior. En el acta se reflejará el término de “Superado” o “No superado” 
así como la calificación de cada parte, en su caso, la exención o no presentación, y la nota 
numérica final que corresponda entre 1 y 10.

4. Cuando una persona aspirante no se presente a una o varias partes de la prueba de 
acceso, figurará en el acta con la expresión “NP”, tanto en la casilla correspondiente a la parte 
o partes no realizadas como en las casillas correspondientes a la “Media aritmética” y a la 
“Calificación final”.

5. A los efectos del cálculo de la nota final de la prueba de acceso, las partes de las 
pruebas de las que la persona aspirante haya sido declarado exento, se computarán con la 
calificación de cinco, salvo lo que se determine con relación al curso de formación prepara-
torio para acceder a Grado Medio o Grado Superior. Esta circunstancia se reflejará en el acta 
de evaluación, consignándose, en su caso, la expresión “EX-5” en la casilla correspondiente.

6. Cuando la persona aspirante haya solicitado el reconocimiento de partes de las pruebas 
y haya aportado documentación justificativa, la calificación de dichas partes se trasladará al 
acta correspondiente.

7. El acta de evaluación deberá ser firmada por todos los miembros de la Comisión eva-
luadora, con indicación del pie de firma junto a cada una de las firmas.

8. Los resultados se harán públicos en el tablón de anuncios y en la web del centro donde 
se hayan realizado las pruebas de acceso. En cada centro quedarán archivadas las actas 
originales y las pruebas realizadas por las personas aspirantes. Las pruebas deberán conser-
varse durante seis meses a contar desde la publicación de las calificaciones o hasta la finali-
zación del procedimiento si existiera reclamación.

9. Las personas interesadas podrán reclamar las calificaciones obtenidas de acuerdo con 
el procedimiento que se determine en la convocatoria anual de las pruebas.

Artículo 122. Certificaciones.
1. Quienes hayan alcanzado una nota final en la prueba de acceso igual o superior a cinco 

puntos podrán solicitar, en el centro docente de realización de las pruebas, la expedición del 
certificado de superación de estas, según los modelos que se recogerán en las convocatorias 
para las pruebas de Grado Medio y para las pruebas de Grado Superior.

2. La certificación que se extienda a quienes hayan superado la prueba de acceso de 
Grado Medio permitirá acceder a cualquier Ciclo Formativo de Grado Medio de Formación 
Profesional.

3. La certificación que se extienda a quienes hayan superado la prueba de acceso de 
Grado Superior permitirá acceder a cualquier Ciclo Formativo que pertenezca a las Familias 
Profesionales que se especifiquen en la normativa de desarrollo del procedimiento de acredi-
tación de las competencias básicas para personas adultas. En la certificación que se extienda 
a quienes hayan superado la prueba de acceso a Grado Superior, constará la relación de 
Familias Profesionales a cuyos Ciclos Formativos de Grado Superior tendrá acceso la per-
sona aspirante, de acuerdo con la opción de la parte específica elegida. Se hará constar 
también su acceso a cualquier Ciclo Formativo de Grado Medio.

4. La certificación que se extienda a quienes hayan superado la prueba de acceso a Grado 
Medio o Grado Superior por disponer de exención total de acuerdo con lo previsto en los ar-
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tículos 110.5.b).1.º para Grado Medio o 114.5.b).1.º para Grado Superior del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, permitirá acceder únicamente al Ciclo Formativo al que se refiere la 
exención concedida.

5. La superación de la prueba de acceso a Grado Medio o a Grado Superior no implica que 
la persona aspirante haya obtenido plaza para cursar la correspondiente enseñanza. Para la 
admisión y matriculación en el Ciclo Formativo que desee cursar, deberá participar en el pro-
ceso de admisión correspondiente y seguir los trámites que para ello se determinen en la 
normativa que lo regule.

6. Aquellas personas aspirantes que no superen la totalidad de la prueba de acceso, y 
hayan alcanzado en alguna de sus partes una calificación de cinco puntos o superior, podrán 
solicitar en el centro docente correspondiente, la expedición de una certificación de supera-
ción parcial de la prueba de acuerdo con los modelos que se recogerán en las convocatorias 
para las pruebas de Grado Medio y para las pruebas de Grado Superior.

Esta certificación, que tendrá validez en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en tanto se mantengan la misma estructura y materias de referencia de la prueba de acceso 
realizada, reconocerá las partes o ámbitos superados y con las mismas calificaciones en fu-
turas convocatorias de las pruebas de acceso. En el caso de que la certificación se refiera a 
la parte especifica de la prueba de acceso de Grado Superior, podrá utilizarse en futuras 
convocatorias únicamente en relación con la opción de la parte específica superada.

7. Aquellas personas aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112.3 de 
este Decreto, superen las pruebas de acceso a Grado Medio o a Grado Superior en más de 
una ocasión, podrán presentar en futuros procesos de admisión el certificado de superación 
de las pruebas de acceso completo que deseen.

Artículo 123. Convocatorias específicas.
El Departamento competente en las enseñanzas no universitarias podrá realizar, a través 

de la Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional, convoca-
torias de pruebas de acceso de Grado Medio y de Grado Superior dirigidas a colectivos espe-
cíficos que así lo requieran.

CAPÍTULO XII
Pruebas para la obtención directa de títulos

Artículo 124. Objeto de las pruebas.
1. Las pruebas para la superación de módulos profesionales que forman parte de títulos 

de Técnico/a y Técnico/a Superior de Formación Profesional se convocarán anualmente. En 
cada convocatoria se determinarán los módulos profesionales para los que se realizarán las 
pruebas, el periodo de matriculación y las fechas de realización, así como los centros públicos 
de realización de las pruebas.

2. Las pruebas tendrán como referencia los currículos de los respectivos títulos de 
Técnico/a y Técnico/a Superior convocados, publicados en el “Boletín Oficial de Aragón” y en 
la web del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias.

Artículo 125. Finalidad y efectos de las pruebas.
1. Las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico/a y de Técnico/a Superior de 

Formación Profesional se realizarán por módulos profesionales, y tienen como finalidad veri-
ficar que las personas aspirantes han alcanzado las competencias previstas en cada uno de 
ellos, de acuerdo con lo dispuesto en los currículos vigentes en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2. Los módulos profesionales superados mediante las presentes pruebas se considerarán 
superados a todos los efectos para sucesivas convocatorias o para cursar las enseñanzas de 
Formación Profesional en cualquiera de las modalidades de la oferta de Formación.

3. Para la obtención, en su caso, del título de Técnico/a o de Técnico/a Superior de Forma-
ción Profesional, será necesaria la superación de la totalidad de los módulos del correspon-
diente Ciclo Formativo, para lo cual es necesario haber superado el periodo de formación en 
empresa u organismo equiparado o bien acreditar la exención del mismo de acuerdo con lo 
dispuesto en este Decreto.

Artículo 126. Requisitos y condiciones de participación.
1. Para inscribirse en las pruebas se requiere tener dieciocho años para los títulos de 

Técnico/a y veinte años para los títulos de Técnico/a Superior, cumplidos en el año de cele-
bración de las pruebas.
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2. Las personas solicitantes deberán estar en posesión, en el momento de formalizar la 
inscripción, de alguno de los requisitos de acceso establecidos con carácter general para 
acceder a los correspondientes Ciclos Formativos.

3. También podrán participar aquellas personas que hayan cursado un Ciclo Formativo en 
cursos anteriores en la Comunidad Autónoma de Aragón y hayan agotado, en cualquiera de 
las modalidades de la oferta de Formación Profesional, el número máximo de convocatorias 
establecidas en la normativa vigente en materia de evaluación, incluidas las extraordinarias, 
que se considerarán consumidas en el caso de que hayan sido denegadas. Para estos parti-
cipantes los módulos profesionales respecto a los cuales se celebrarán las pruebas son todos 
los módulos profesionales de los Ciclos Formativos que se ofertan en la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el curso de celebración de las pruebas, con la excepción del módulo de 
Proyecto intermodular y los módulos específicos vinculados a la optatividad, y el centro de 
celebración será cualquier Centro Docente en el que se oferten dichos módulos profesio-
nales.

4. Además, en su caso, las personas aspirantes deberán reunir las condiciones adicio-
nales que se determinen en las respectivas convocatorias.

Artículo 127. Alumnado con discapacidad.
1. Las personas aspirantes con discapacidad que precisen algún tipo de adaptación en las 

condiciones de evaluación a que se refiere el artículo 19.2 de la Orden ECD/1005/2018, de 7 
de junio, por la que se regulan las actuaciones de intervención educativa inclusiva, para la 
realización de las pruebas, deberán formular la correspondiente petición concreta en el mo-
mento de solicitar la inscripción. La adaptación en ningún caso supondrá la supresión de ob-
jetivos o resultados de aprendizaje que afecten a la competencia general del título.

2. La solicitud de adaptación se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.3 
de la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio.

3. Los centros docentes, a la vista de la solicitud, adoptarán las medidas necesarias.

Artículo 128. Incompatibilidades con la matrícula en las pruebas.
La persona solicitante no podrá estar matriculada en un mismo módulo profesional en las 

pruebas para la obtención de títulos reguladas por este Decreto en cualquier modalidad y en 
cualquier Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 141.4 del Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio. La identificación de tal circunstancia será causa de anula-
ción de todas las matrículas.

Artículo 129. Convocatoria de las pruebas.
La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional determi-

nará en las convocatorias de las pruebas todo lo necesario para la gestión y realización de las 
mismas. En ellas se determinarán los centros docentes públicos en que deben presentarse 
las solicitudes y realizarse las pruebas. Los actos relacionados con las pruebas que deban ser 
publicados por los centros, lo serán en su web, haciendo constar en los listados de personas 
aspirantes a efectos de identificación únicamente el número del documento identificativo.

Artículo 130. Estructura, contenido y evaluación de las pruebas.
1. La prueba, para cada uno de los módulos convocados en los que haya personas solici-

tantes admitidas, será elaborada por el profesorado que forme parte de la Comisión de eva-
luación constituida de acuerdo con lo establecido en el artículo 131 de este Decreto.

2. Los contenidos de las pruebas irán referidos a los currículos de los Ciclos Formativos 
vigentes en la Comunidad Autónoma de Aragón. Incluirán cuestiones teóricas y ejercicios 
prácticos que evidencien, a través de los criterios de evaluación correspondientes, que se han 
alcanzado los distintos resultados de aprendizaje del módulo profesional.

3. La calificación de los módulos será numérica, entre uno y diez, sin decimales.
4. Las Comisiones de evaluación establecerán y publicarán el calendario de celebración 

de las pruebas de acuerdo con lo previsto en cada convocatoria, las características de las 
mismas, los útiles e instrumentos que se puedan utilizar en la realización de las pruebas y los 
criterios de evaluación, así como la fecha de publicación de resultados y el plazo de reclama-
ciones.

5. La evaluación de las pruebas se realizará tomando como referencia los criterios de eva-
luación de los respectivos módulos, publicados por la Comisión de evaluación de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado anterior.

6. Las actas de las sesiones de evaluación quedarán archivadas en las Secretarías de los 
centros docentes donde se hubieran realizado las pruebas.
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7. Una copia de cada una de las actas de evaluación deberá ser publicada, en el plazo 
máximo de cinco días hábiles, tras la celebración de sesión de evaluación en la web de los 
centros docentes donde se hayan realizado las pruebas.

Artículo 131. Comisiones de evaluación.
1. Los Servicios Provinciales del Departamento competente en las enseñanzas no univer-

sitarias procederán, previa propuesta de la Dirección de cada centro, a la designación de las 
Comisiones de evaluación. Se constituirá una Comisión de evaluación por Ciclo Formativo y 
centro donde se vayan a realizar las pruebas.

2. Las Comisiones de evaluación estarán constituidas por una persona que ejercerá su 
presidencia y cuatro vocales con atribución docente en el Ciclo Formativo correspondiente, 
actuando uno de ellos como Secretario/a. Se deberá garantizar que haya al menos un 
miembro de la Comisión con atribución docente para cada uno de los módulos respecto a los 
que se convocan las pruebas. La Presidencia de cada Comisión recaerá en la persona titular 
de la Jefatura de Departamento de la Familia Profesional a la que pertenezca el Ciclo Forma-
tivo objeto de la prueba. A propuesta de la Presidencia, los Servicios Provinciales podrán 
designar y nombrar un mayor número de vocales en las Comisiones de evaluación, si el nú-
mero de personas inscritas a las pruebas así lo justifica.

3. En el caso de haya personas solicitantes admitidas que acrediten la condición recogida 
en el punto 3 del artículo 126 de este Decreto, el tribunal se formará únicamente por tres per-
sonas, el/la Jefe/a de Departamento de la Familia Profesional y dos profesores/as del mismo 
Departamento de los que al menos uno/a deberá tener atribución docente en el módulo res-
pecto al que se convoca la prueba.

4. Los nombramientos de las Comisiones se publicarán en la web de los centros de reali-
zación de las pruebas.

Artículo 132. Convalidaciones de módulos, módulos superados previamente y exención de 
la formación en empresa u organismo equiparado.

1. En la solicitud de inscripción se podrán solicitar las convalidaciones de aquellos mó-
dulos que puedan ser resueltas por la Dirección de los centros docentes, así como las que 
sean competencia del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

2. Los módulos que tengan los mismos códigos y las mismas denominaciones, serán con-
siderados módulos idénticos, independientemente del Ciclo Formativo al que pertenezcan. 
Dichos módulos no deberán, por tanto, ser objeto de convalidación.

3. El procedimiento para la exención del periodo de formación en empresa u organismo 
equiparado será el que se concreta en el artículo 50 de este Decreto y con los efectos pre-
vistos en el artículo 51 de este Decreto.

CAPÍTULO XIII
Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional

Artículo 133. Ofertas formativas.
El Departamento competente en las enseñanzas no universitarias regulará y organizará 

las ofertas específicas de Formación Profesional dirigidas a las personas indicadas en el ar-
tículo 73 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, con el objeto de proporcionarles las 
competencias profesionales que les permitan la obtención de un Certificado Profesional in-
cluido en un Ciclo Formativo de Grado Básico de Grado D.

Artículo 134. Objetivos.
Los objetivos de los Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional son:
a)	 Proporcionar a las personas las competencias profesionales propias de un Certificado 

Profesional de nivel uno incluido en el Catálogo Nacional de Ofertas de Formación 
Profesional y que forme parte de un Ciclo Formativo de Grado Básico de Grado D im-
plantado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

b)	 Facilitar el desarrollo y la adquisición de competencias clave que les permitan proseguir 
estudios en otras enseñanzas por las vías previstas en la legislación vigente o favo-
recer su inserción laboral.

Artículo 135. Modalidades.
Este tipo de Formación Profesional, que adoptará la denominación de Programas de Cua-

lificación Inicial, podrá tener las siguientes modalidades:
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a)	 Modalidad I: En ella podrán participar las personas mayores de dieciséis años y que no 
superen los veintiún años, cumplidos en el año natural de inicio del programa, y que 
deseen obtener un Certificado Profesional para su inserción laboral o para seguir con 
su formación para obtener un título de Formación Profesional.

b)	 Modalidad II: En ella podrán participar las personas que tengan cumplidos los dieciséis 
años, y no superen los veintiún años, cumplidos en el año natural de inicio del pro-
grama, y que además tengan necesidades educativas especiales, cuando no sea po-
sible su inclusión en la oferta ordinaria y sus necesidades no puedan ser atendidas en 
el marco de las medidas de inclusión y atención a la diversidad. En este caso las per-
sonas que vayan a participar deberán presentar un nivel de funcionamiento personal 
que les permita alcanzar los resultados de aprendizaje de los estándares de compe-
tencia incluidos en el programa y su posterior inserción laboral.

Artículo 136. Principios básicos.
Los principios básicos que se deben de tener en cuenta en la organización de los Pro-

gramas de Cualificación Inicial son los siguientes:
a)	 La inclusión, en al menos un 75% de su duración, de módulos profesionales incluidos 

en el Catálogo Modular de Formación Profesional y asociados al Catálogo de Están-
dares de Competencias Profesionales.

b)	 La adquisición, por parte de las personas que hayan abandonado el sistema educativo 
o que no hayan desarrollado su historia escolar en el sistema educativo español, de 
competencias profesionales que les permitan mejorar su empleabilidad y su inserción 
laboral.

c)	 El establecimiento de diferentes modalidades que permitan dar respuesta a las dife-
rentes situaciones de las personas a las que van dirigidos estos programas. Se deberá 
garantizar el principio de igualdad de oportunidades en el acceso, calidad y suficiencia 
de la oferta.

d)	 La atención a las personas con necesidades educativas especiales, que les permita 
mantener una autonomía personal y social suficiente para incorporarse a la vida activa.

e)	 La organización de los procesos de enseñanza y aprendizaje de forma personalizada 
e integradora promoviendo los valores democráticos, la igualdad de género y la educa-
ción intercultural.

f)	 La responsabilidad compartida en el desarrollo de estos programas entre la administra-
ción educativa, la administración local, las entidades sociales del tercer sector sin 
ánimo de lucro para la inserción laboral y los centros de segunda oportunidad.

Artículo 137. Estructura y duración.
1. Los Programas de Cualificación Inicial, en su modalidad I, tendrán una duración com-

prendida entre 1.000 horas y 1.100 horas, a desarrollar a lo largo de un curso académico.
2. Los Programas de Cualificación Inicial, en su modalidad II, tendrán una duración com-

prendida entre 1.950 horas y 2.050 horas, a desarrollar a lo largo de dos cursos académicos.
3. El desarrollo de los Programas se adecuará al calendario escolar anualmente estable-

cido para los Ciclos Formativos de Grado Básico.
4. Los Programas de Cualificación Inicial, en ambas modalidades, incluirán los siguientes 

módulos:
a)	 Módulos formativos generales: el de Desarrollo personal y social y el de Aprendizajes 

instrumentales.
b)	 Módulo específico de Prevención y formación laboral.
c)	 Módulos profesionales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de este De-

creto.
5. La distribución semanal de los diferentes módulos será la que se indica en el anexo XV 

de este Decreto.

Artículo 138. Módulos formativos generales.
1. El contenido de estos módulos contribuirá a desarrollar las competencias básicas de 

tipo personal, social e instrumental que permita al/a la alumno/a cursar con aprovechamiento 
estos Programas y que le prepare para la incorporación al sistema educativo o para la inser-
ción laboral.

2. El currículo de los módulos formativos generales será el establecido en el anexo XVI de 
este Decreto, y se aplicará en todos los Programas de Cualificación Inicial de ambas modali-
dades que se desarrollen al amparo de este Decreto.
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Artículo 139. Módulo específico de Prevención y formación laboral.
1. En el currículo de este módulo se incluyen los contenidos de prevención de riesgos la-

borales para el desempeño de las funciones asociadas al nivel básico de prevención de 
riesgos laborales que se recogen en el artículo 35 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

2. También se desarrollan contenidos para que el/la alumno/a adquiera competencias que 
le permitan incrementar su autonomía profesional y el conocimiento del entorno productivo y 
del mercado laboral.

3. El currículo del módulo específico de Prevención y formación laboral será el establecido 
en el anexo XVII de este Decreto, y se aplicará en todos los Programas de Cualificación Inicial 
de ambas modalidades que se desarrollen al amparo de este Decreto.

Artículo 140. Módulos profesionales.
1. Cada Programa de Cualificación Inicial que se desarrolle contendrá módulos profesio-

nales incluidos en el Catálogo Modular de Formación Profesional y asociados al Catálogo de 
Estándares de Competencias Profesionales, conducentes a un Certificado Profesional in-
cluido en un Ciclo Formativo de Grado Básico, que podrá solicitarse, una vez superado el 
Programa, a la Administración competente.

2. Los módulos profesionales tendrán la misma duración y contenido que el indicado en el 
currículo del Ciclo Formativo de Grado Básico correspondiente, y se adaptarán a las caracte-
rísticas y necesidades de los/as alumnos/as a quienes van dirigidos.

3. En estos módulos se incluirá la formación en empresa u organismo equiparado que 
contemplará, el 10% de los resultados de aprendizaje.

Artículo 141. Entidades que pueden impartir los Programas de Cualificación Inicial.
1. Los Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, en su modalidad I, 

podrán ser impartidos por las administraciones locales y provinciales sin competencia en ma-
teria de Formación Profesional y por las organizaciones, entidades, asociaciones o centros de 
segunda oportunidad, todas ellas sin ánimo de lucro, que trabajen con el perfil de las per-
sonas destinatarias de estos programas formativos, que acrediten los requisitos mínimos per-
sonales y materiales para el desarrollo de los diferentes módulos y cuenten con la autoriza-
ción correspondiente.

2. Los Programas de Cualificación Inicial, en su modalidad II, podrán ser impartidos, 
además de por las entidades y organizaciones indicadas en el apartado anterior, por los cen-
tros docentes públicos.

Artículo 142. Ratio de alumnado.
1. En la modalidad I el número de alumnos/as por grupo será de un mínimo de 10 y un 

máximo de 15.
2. En la modalidad II el número de alumnos/as por grupo será de un mínimo de 8 y un 

máximo de 10.
3. Cuando en los grupos se deseen incrementar las ratios, las entidades lo comunicarán a 

la Dirección del Servicio Provincial del Departamento competente en las enseñanzas no uni-
versitarias correspondiente para autorización, previo informe de la Inspección de Educación.

Artículo 143. Proyecto Curricular del Programa de Cualificación Inicial y Programaciones 
didácticas.

1. Los centros docentes públicos o las entidades elaborarán un Proyecto Curricular del 
Programa de Cualificación Inicial, con la participación del equipo docente, que desarrolle y 
concrete el Programa de Cualificación, que deberá contener, al menos, los siguientes apar-
tados:

a)	 La adecuación de las competencias profesionales y para la empleabilidad del Ciclo 
Formativo al entorno productivo del centro docente, y a las características de las per-
sonas en formación.

b)	 Los principios pedagógicos y metodológicos que se vayan a aplicar.
c)	 Los criterios generales sobre la evaluación de los resultados de aprendizaje.
d)	 Los criterios y procedimientos para realizar la adaptación de la programación y de la 

metodología a las características de las personas en formación, con especial atención 
a las necesidades de aquellas que presenten una discapacidad o cualquier otra nece-
sidad específica.

e)	 Los criterios para la realización de las adaptaciones curriculares individualizadas que, 
en su caso, procedan.
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f)	 Criterios para evaluar y, en su caso, revisar los procesos de enseñanza y la práctica 
docente.

g)	 La organización de los espacios, materiales y recursos didácticos a utilizar.
h)	 El horario semanal de los diferentes módulos.
i)	 El horario de dedicación del profesorado.
j)	 El plan de tutoría y orientación profesional a desarrollar con las personas en formación.
k)	 Las programaciones didácticas de los módulos.
2. La programación didáctica de los diferentes módulos que constituyen el Programa de 

Cualificación Inicial estará compuesta, al menos, por los siguientes elementos:
a)	 Los resultados de aprendizaje susceptibles de ser adquiridos en la formación en em-

presa u organismo equiparado. Estos resultados serán concretados para cada persona 
en formación, en función de la empresa o empresas donde vaya a realizar la formación.

b)	 Los contenidos que se vayan a impartir en el centro docente asociados a cada resul-
tado de aprendizaje, junto con sus criterios de evaluación.

c)	 Los principios metodológicos a desarrollar en el módulo.
d)	 Los criterios de evaluación del módulo.
e)	 Los criterios de calificación del módulo.
f)	 Características de la evaluación inicial, criterios para su valoración, así como conse-

cuencias de sus resultados en la programación didáctica y, en su caso, el diseño de los 
instrumentos de evaluación.

g)	 Atención a las diferencias individuales.
h)	 En los módulos formativos generales, establecimiento de un plan de lectura específico.
i)	 Actividades complementarias y extraescolares programadas, concretando la incidencia 

de las mismas en la evaluación del alumnado.
j)	 Los mecanismos de seguimiento y valoración de la impartición del módulo, que permita 

potenciar los resultados positivos y subsanar las deficiencias que se hayan detectado.
k)	 Un plan de contingencia con las actividades que realizarán las personas en formación 

ante circunstancias excepcionales que afecten al desarrollo normal de la actividad do-
cente en el módulo durante un período prologando de tiempo.

Artículo 144. Evaluación.
1. La evaluación de los Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional será 

la misma que la establecida para el Grado D.
2. Los documentos oficiales de evaluación de esa modalidad de formación son los si-

guientes:
a)	 El informe de evaluación de la situación inicial del/de la alumno/a (anexo XVIII).
b)	 El expediente académico (anexo XIX).
c)	 Las actas de evaluación (anexo XX).
d)	 El boletín de información a familias (anexo XXI).
e)	 El certificado académico oficial (anexo XXII).

Artículo 145. Profesorado.
1. Para impartir docencia en los módulos formativos generales será necesario estar en 

posesión de la titulación establecida en los artículos 93, 94 o 95 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, en su redacción actual. En todo caso, tendrá preferencia el per-
sonal docente que acredite experiencia y formación en la atención educativa del alumnado al 
que se dirigen estos Programas.

2. Para impartir docencia en los módulos profesionales y en el de Prevención y formación 
laboral, se exigirán los mismos requisitos de titulación y formación exigidos para impartir los 
Ciclos Formativos de Grado Básico. En todo caso, tendrá preferencia el personal docente que 
acredite experiencia docente y laboral en el sector productivo relacionado con el Programa.

Artículo 146. Autorización para impartir los Programas de Cualificación Inicial.
1. La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional apro-

bará la oferta anual de los Programas de Cualificación Inicial en los centros docentes públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Del 15 al 31 de marzo de cada año, las administraciones locales y provinciales sin com-
petencia en materia de formación profesional, las organizaciones, entidades, asociaciones o 
centros de segunda oportunidad, todas ellas sin ánimo de lucro, que trabajen con el perfil de 
los destinatarios de estos programas formativos que quieran desarrollar Programas de Cuali-
ficación Inicial, en su modalidad I y II, en el curso escolar siguiente, podrán solicitar su autori-
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zación en escrito dirigido a la Dirección General competente en los Grados D y E de Forma-
ción Profesional. Junto con la solicitud, se presentará la siguiente documentación:

a)	 Justificación de la necesidad del Programa, indicando la cualificación profesional que 
se quiere desarrollar, el perfil profesional del título profesional básico al que va a estar 
asociado, las ocupaciones de referencia, la relación de los módulos profesionales del 
Catálogo Modular de Formación Profesional que se van a desarrollar, indicando los 
estándares de competencia a los que están asociados, y la duración de cada uno de 
ellos, así como la distribución horaria prevista y el proceso de evaluación.

b)	 Una declaración responsable del representante de la entidad acompañada de un dos-
sier documental en el que se especifique que la entidad cumple los requisitos mínimos 
personales y materiales establecidos para el desarrollo de la cualificación profesional 
asociada al Programa y cuyas características se concretan en los currículos de los Ci-
clos Formativos de Grado Básico implantados en Aragón, concretamente espacios, 
equipamientos y profesorado, personal formador o expertos previstos de acuerdo con 
los perfiles docentes necesarios. Estos requisitos podrán ser comprobados por el co-
rrespondiente Servicio Provincial del Departamento competente en las enseñanzas no 
universitarias.

3. Las administraciones locales y provinciales sin competencia en materia de Formación 
Profesional, las organizaciones, entidades, asociaciones o centros de segunda oportunidad, 
todas ellas sin ánimo de lucro, que quieran continuar con el Programa de Cualificación Inicial 
que ha sido autorizado previamente para el curso escolar anterior, lo comunicarán a la Direc-
ción General competente en los Grados D y E de Formación Profesional, en las mismas fe-
chas que las indicadas en el apartado 2 de este artículo.

4. El Departamento competente en las enseñanzas no universitarias podrá convocar 
anualmente subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de los 
Programas de Cualificación Inicial.

Artículo 147. Adscripción.
1. Las entidades u organizaciones que desarrollen Programas de Cualificación Inicial que-

darán adscritas a un Centro Docente, a efectos de custodia de los expedientes académicos 
del alumnado y de las actas finales una vez concluido el Programa. Esta adscripción deberá 
quedar establecida en el instrumento oficial de autorización de cada Programa.

2. Tras la recepción de la documentación, estos centros de adscripción podrán expedir 
certificaciones expresando, en todo caso, la institución, periodo, modalidad y forma jurídica 
mediante la que resultó autorizado el Programa.

CAPÍTULO XIV
Realización de estancias formativas del profesorado

Artículo 148. Concepto y fines de las estancias formativas del profesorado.
1. Las estancias formativas del profesorado que imparte enseñanzas de Grado D o Grado 

E en centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, consisten en una 
actividad de formación permanente del profesorado, que da respuesta a la necesidad de ac-
tualización científica y tecnológica en un entorno profesional real. Permiten intensificar la 
transferencia de conocimiento entre el profesorado y el mundo laboral con el fin de conseguir 
una mejora de la calidad de la enseñanza. Asimismo, permiten cubrir las necesidades de 
formación derivadas de la continua transformación en los procesos y tecnologías que tienen 
lugar en los ámbitos industriales y de servicios.

2. Las estancias formativas pretenden conseguir las siguientes finalidades:
a)	 Favorecer la actualización de los conocimientos tecnológicos del profesorado en un 

entorno real de trabajo.
b)	 Fomentar la cooperación entre el centro docente y su entorno productivo, facilitando la 

relación del profesorado y los centros docentes con el mundo laboral.
c)	 Ampliar el conocimiento del profesorado sobre los procedimientos de trabajo, instru-

mentación y métodos organizativos de la empresa o institución mediante su integración 
en los diferentes procesos.

d)	 Orientar al profesorado sobre las necesidades de actualización que afectan a su familia 
profesional y, en particular, las referidas a los nuevos títulos.

Artículo 149. Participantes.
Podrá solicitar la realización de estancias formativas el profesorado que esté impartiendo 

docencia en el Grado D o Grado E en centros docentes públicos dependientes del Departa-
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mento competente en materia de Educación no universitaria. No podrán solicitar estancias 
formativas el profesorado del Ámbito de Comunicación y Sociedad ni del Ámbito de Ciencias 
Aplicadas, así como las personas expertas del sector productivo.

Artículo 150. Requisitos de las personas participantes.
Las personas participantes deberán reunir los requisitos siguientes:
a)	 Prestar servicios efectivos en el ámbito de aplicación señalado en el artículo anterior 

durante el curso en el que se lleve a cabo la estancia formativa. Esta circunstancia se 
acreditará mediante un certificado del centro docente donde la persona solicitante se 
encuentre trabajando, en el que quede constancia de los Ciclos Formativos o Cursos 
de Especialización en que está impartiendo docencia, y que el proyecto de formación 
que propone está relacionado con los Ciclos o Cursos que imparte, que desea impartir 
o que esté previsto implantar en dicho centro.

b)	 No tener vínculo laboral o contractual alguno con la empresa o institución en la que se 
llevará a cabo la estancia. Esta circunstancia se acreditará mediante una declaración 
responsable de la persona solicitante y del representante legal de la empresa o institu-
ción solicitada.

Artículo 151. Características y requisitos de la estancia formativa.
1. Para la realización de la estancia formativa, las empresas o instituciones podrán ser 

propuestas por el propio profesorado o por el centro docente, de acuerdo con un proyecto de 
trabajo acordado con la empresa o institución colaboradora.

2. Las actividades a realizar durante el periodo de formación en la empresa o institución 
deberán corresponderse con la especialidad a la que esté adscrito el/la profesor/a solicitante, 
que deberá especificarse en el proyecto formativo que deberá presentarse junto a la solicitud.

3. Durante la realización de la estancia formativa, el profesorado participante estará cu-
bierto por un seguro complementario de responsabilidad civil y accidentes suscrito por la Di-
putación General de Aragón.

4. El periodo de realización será, prioritariamente en el mes de julio y en septiembre, antes 
del inicio de las actividades lectivas con el alumnado, y en los periodos en que el alumnado 
se encuentre realizando la fase de formación en empresa u organismo equiparado. Podrá 
realizarse en periodos distintos, durante todo el curso, previa autorización por parte de la 
Comisión de selección por motivos justificados, exceptuando el mes de agosto. Los periodos 
de realización de las estancias formativas estarán condicionados a la cobertura de las activi-
dades docentes.

5. Las estancias formativas serán como mínimo de 20 horas y como máximo de 150 horas, 
no pudiendo realizarse más de 8 horas al día. El horario de estancia del profesorado deberá 
estar comprendido en la jornada laboral de los/as trabajadores/as de la empresa o institución, 
y no podrá realizarse en la modalidad de teletrabajo. En caso de considerarse necesarias 
estancias más prolongadas deberán justificarse adecuadamente.

6. Solo se autorizará una estancia formativa por persona solicitante y curso académico. En 
caso de que el profesorado solicitante haya participado en convocatorias de cursos anteriores 
podrá obtener autorización para realizar otra estancia formativa siempre y cuando la empresa 
o institución seleccionada, o la sección, sea diferente a aquélla en la que ya hubiera realizado 
alguna estancia, así como el plan formativo que vaya a llevar a cabo. Excepcionalmente 
podrá autorizarse una estancia formativa en la misma sección cuando los cambios tecnoló-
gicos u organizativos implementados en la empresa o institución así lo justifiquen.

7. La solicitud podrá contemplar estancias formativas en diferentes empresas. El número 
mínimo y máximo de horas totales será el establecido en el apartado 5 del presente artículo.

8. Las estancias formativas del profesorado que se autoricen se incorporarán al Plan de 
Formación del centro docente para el curso académico de que se trate.

Artículo 152. Carácter no laboral de las estancias formativas.
1. Las estancias formativas en empresas o instituciones no tienen carácter laboral. Du-

rante el periodo de ejecución del proyecto el profesorado participante no tendrá ninguna vin-
culación o relación laboral con la empresa o institución de acogida.

2. La empresa o institución pondrá en conocimiento de los/as trabajadores/as la relación 
de profesores/as que realizarán formación, así como las fechas y los horarios en que se lle-
vará a cabo.

3. La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional comu-
nicará a la Inspección de Trabajo la relación del profesorado participante y las empresas o 
instituciones en que se llevarán a cabo las estancias.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
60

60
02

06/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  109

15575

Artículo 153. Convocatoria.
Corresponderá al Director General competente en los Grados D y E de Formación Profe-

sional efectuar la convocatoria anual.

Artículo 154. Valoración de las solicitudes.
Los proyectos recibidos serán seleccionados siempre que se considere que son relevantes 

y de interés para mejorar la calidad de la enseñanza. Su valoración global se considerará fa-
vorable cuando se justifiquen adecuadamente los siguientes aspectos:

a)	 Adecuación de los objetivos planteados a los Ciclos Formativos o Cursos de Especiali-
zación a que se refiere el proyecto.

b)	 Actualización en determinados aspectos tecnológicos cuya especificidad hace difícil el 
acceso a los mismos por otros medios.

c)	 Idoneidad de la empresa o institución seleccionada para la consecución de los obje-
tivos de la estancia formativa y relación con los módulos profesionales a que se refiere 
el proyecto.

d)	 Adecuación del proyecto al entorno productivo del centro docente actual o futuro de la 
persona solicitante.

e)	 Relación de la estancia con la formación para la impartición de Ciclos Formativos o 
Cursos de Especialización de nueva implantación en el centro, en su caso.

	 Aquellos proyectos que no justifiquen adecuadamente estos aspectos serán conside-
rados desfavorables.

Artículo 155. Tramitación del procedimiento.
1. Las personas interesadas en realizar una estancia formativa presentarán, a través del 

Registro Electrónico General de la Administración Pública de Aragón, su solicitud dirigida a la 
Dirección del Servicio Provincial del Departamento competente en las enseñanzas no univer-
sitarias de la provincia de trabajo de la persona solicitante, acompañando la documentación 
establecida en la convocatoria correspondiente.

2. Los Servicios Provinciales remitirán las solicitudes recibidas, junto con la documenta-
ción presentada con cada una de ellas, a la Dirección del Centro de Innovación para la For-
mación Profesional de Aragón (CIFPA), adjuntando un informe con la relación de los pro-
yectos y la consideración inicial de cada uno de ellos como favorable o desfavorable, 
atendiendo a los criterios del artículo 154 de este Decreto. En el caso de que el informe refe-
renciado sea desfavorable, éste deberá estar motivado.

Artículo 156. Comisión de selección.
1. La selección de las solicitudes, su adecuación a los fines previstos en el artículo 148, a 

lo descrito en el artículo 151 y conforme a las valoraciones recogidas en el artículo 154 de 
este Decreto, se llevará a cabo por una Comisión, formada por los siguientes miembros nom-
brados por la persona titular de la Dirección General competente en los Grados D y E de 
Formación Profesional:

a)	 Presidencia: Jefe/a de Servicio competente en los Grados D y E de Formación Profe-
sional o persona en quien delegue.

b)	 Vocalías: Una persona funcionaria que realice funciones de asesoría técnica en ma-
teria de Formación Profesional propuesta por cada Servicio Provincial.

c)	 Secretaría: Una persona funcionaria que desempeñe sus funciones en el CIFPA.
2. La persona que ostente la presidencia de la Comisión podrá requerir, en su caso, la 

asistencia de terceros, con voz, pero sin voto, para que presten asesoramiento técnico sobre 
cuestiones relativas a las solicitudes.

Artículo 157. Propuestas de resolución y Resolución.
1. La Comisión de selección, una vez realizado el estudio y valoración de las solicitudes, 

elaborará una propuesta provisional de resolución que contendrá la relación de las personas 
y los proyectos seleccionados, así como la relación de las solicitudes excluidas con indicación 
de su causa, que se hará pública en la web del CIFPA y en la del Departamento competente 
en las enseñanzas no universitarias, y habilitará un plazo de cinco días naturales para que 
los/as interesados/as puedan formular las alegaciones que consideren oportunas. Estas ale-
gaciones serán presentadas a través del Registro Electrónico General de la Administración 
Pública de Aragón dirigidas a la Dirección del Servicio Provincial del Departamento compe-
tente en las enseñanzas no universitarias de la provincia de trabajo de la persona que realiza 
las alegaciones.
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2. Finalizado el plazo de alegaciones, la Comisión de selección se reunirá, en su caso, 
para conocer las alegaciones presentadas, y emitir la propuesta de resolución definitiva, que 
contendrá los mismos extremos que la provisional.

3. Evacuados los trámites anteriores, la persona titular de la Dirección General compe-
tente en los Grados D y E de Formación Profesional dictará Resolución que contendrá la re-
lación de personas y proyectos seleccionados, así como la relación de solicitudes desesti-
madas y excluidas, debidamente motivada. Dicha Resolución se publicará en la web del 
CIFPA y en la del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias, lo que 
servirá como comunicación a las personas interesadas.

4. Contra dicha Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Departamento 
competente en las enseñanzas no universitarias, de acuerdo con el artículo 121 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 158. Renuncias.
1. Durante el plazo de alegaciones a la propuesta de Resolución provisional se podrán 

presentar renuncias a la estancia provisionalmente concedida. Estas renuncias se presen-
tarán a través del Registro Electrónico General de la Administración Pública de Aragón y se 
dirigirán a los Servicios Provinciales del Departamento competente en las enseñanzas no 
universitarias correspondientes, que lo comunicarán al CIFPA.

2. En caso de no incorporación a la estancia concedida, o abandono de la misma antes de 
la finalización, sin causa justificada, supondrá la imposibilidad de participación en convocato-
rias de estancias formativas durante los cinco años siguientes.

Artículo 159. Memoria de la estancia formativa.
1. Para la valoración de la realización de la estancia formativa en la empresa o en la insti-

tución, las personas participantes realizarán una memoria que incluirá, al menos, los si-
guientes apartados:

a)	 Objetivos alcanzados con la realización de la estancia.
b)	 Desarrollo de la estancia: trabajos realizados en las diferentes fases, implicaciones 

organizativas que ha supuesto su desarrollo, etc.
c)	 Utilidad de la experiencia para las enseñanzas de los Grados D o E que imparte, o 

prevé impartir en el futuro.
d)	 Conclusiones y sugerencias: logros de la estancia, incidencia en la docencia directa, 

valoración del proceso seguido y del producto alcanzado, propuestas de mejora que 
para el futuro se derivan de la realización del proyecto, etc.

e)	 Además, se incluirá el certificado de la empresa o institución que acredite la realización 
de la estancia, especificando el número total de horas realizadas.

2. El plazo para la entrega de la memoria será de 15 días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la finalización de la actividad, y se presentará a través del Registro Electrónico 
General de la Administración Pública de Aragón, dirigida a la Dirección del Servicio Provincial 
del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias de la provincia de trabajo 
de la persona que ha realizado la estancia formativa. Dicho Servicio Provincial emitirá un acta 
final en la que se valorará la realización de la estancia como favorable o desfavorable.

Artículo 160. Seguimiento y evaluación.
1. La Inspección Educativa de cada Servicio Provincial del Departamento competente en 

las enseñanzas no universitarias realizará el seguimiento y evaluación de estas estancias 
formativas, que incluirá la revisión de la memoria, y podrá recabar de las empresas e institu-
ciones la información que considere necesaria para la correcta evaluación de los proyectos.

2. En el caso de que la valoración de la memoria final fuese desfavorable, se comunicará 
a la persona interesada para su revisión y remisión al Servicio Provincial en el plazo de una 
semana desde la comunicación.

3. Los informes de evaluación realizados por la Inspección Educativa, junto con el acta 
final, se remitirán a la Dirección del CIFPA, que procederá a conceder los créditos de forma-
ción que correspondan en los casos en que la estancia haya sido valorada favorablemente.

Artículo 161. Certificación y reconocimiento.
1. A los/as participantes en estancias formativas en empresas o instituciones se les certifi-

cará el número total de horas de la duración de la estancia y se realizará su correspondencia 
en créditos de formación, según la normativa vigente en materia de registro de actividades de 
formación del profesorado. En el caso de que se hayan realizado estancias en más de una 
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empresa, se expedirá un certificado por cada estancia realizada, con indicación de la em-
presa, las horas, los créditos de formación y las fechas de realización.

2. La inscripción en el registro de actividades de formación, indicando al profesorado par-
ticipante, la actividad y las horas de duración, se realizará de oficio por el CIFPA.

Artículo 162. Retribuciones.
1. La remuneración económica durante la estancia formativa será de la totalidad del 

sueldo base y las retribuciones complementarias que correspondan a la persona solicitante. 
No podrá recibirse ninguna otra retribución específica, ni del Departamento competente en 
las enseñanzas no universitarias, ni de la empresa o institución en la que se realiza la es-
tancia.

2. La Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional podrá 
establecer acuerdos con organizaciones empresariales, clústeres y otras entidades para fo-
mentar la realización de estancias formativas en empresas o instituciones. Las estancias 
ofrecidas en cada curso académico serán publicitadas a través de la web del Departamento 
competente en las enseñanzas no universitarias.

Artículo 163. Colaboración de los centros docentes en la realización de estancias.
1. El profesorado que imparta módulos profesionales en primer o segundo curso en las 

enseñanzas de Formación Profesional, en los periodos en que el alumnado realice la fase de 
formación en empresa u organismo equiparado y vea reducida su carga lectiva de docencia 
directa, podrá dedicar una parte de este horario lectivo a la realización de las estancias for-
mativas en empresas u otras instituciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de 
este Decreto.

2. Al objeto de facilitar la realización de las estancias formativas, y de acuerdo con la nor-
mativa vigente y las posibilidades organizativas del centro docente, su Jefatura de Estudios, 
organizará el horario lectivo de este profesorado, de forma que permita su realización.

CAPÍTULO XV
Certificados de formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales

Artículo 164. Requisitos para la Certificación de la formación de nivel básico en Prevención 
de Riesgos Laborales para el alumnado del Grado D.

1. Podrá obtener la certificación de la formación para desarrollar las funciones de nivel 
básico en prevención de riesgos laborales el alumnado que haya cursado y superado la for-
mación incluida en el módulo A123. Prevención de riesgos laborales, en el caso de los Ciclos 
Formativos de Grado Básico, o en el módulo Itinerario personal para la empleabilidad I, en el 
caso de los Ciclos Formativos de Grado Medio o Grado Superior, complementada con la for-
mación de riesgos específicos del resto de los módulos de primer curso de cada Ciclo Forma-
tivo de grado D en centros del Sistema de Formación Profesional en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Podrá obtener una certificación específica que acredite haber recibido formación espe-
cífica en el ámbito de la prevención de riesgos laborales acorde a la exigible en convenios 
colectivos, capacitaciones profesionales o profesiones reguladas quien haya cursado en los 
centros a que hace referencia el apartado anterior, un Ciclo Formativo de Grado Medio o 
Grado Superior de Formación Profesional establecido al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, en su redacción actual, con las condiciones que se especifican en el artículo 
166.4 de este Decreto.

3. Los centros docentes, en el uso de su autonomía, diseñarán las programaciones didác-
ticas de modo que la formación de nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales haya 
sido objeto de evaluación antes de iniciar la formación en empresa u organismo equiparado.

Artículo 165. Tipo de certificación.
1. Al alumnado que cumpla los requisitos a que se refiere el artículo 164.1 se le expedirá 

el certificado de formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales, de treinta horas 
de duración en los Ciclos Formativos de Grado Básico y de cincuenta horas de duración en 
los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior.

2. Al alumnado que cumpla los requisitos a que se refiere el artículo 164.2 se le expedirá 
un certificado que acredite que ha recibido formación específica en el ámbito de la prevención 
de riesgos laborales acorde a la exigible en convenios colectivos, capacitaciones profesio-
nales o profesiones reguladas.
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Artículo 166. Certificación de la formación.
1. El certificado que acredita la formación a que se refiere el artículo 164 será expedido por 

la Secretaría del centro docente en el que el alumno/a se encuentre matriculado/a, con el visto 
bueno de la persona titular de la Dirección. En los centros de titularidad privada éste será vi-
sado por la persona titular de la Dirección del centro público al que esté adscrito.

2. El certificado se expedirá conforme a los modelos que figuran en los anexos XXIII, XXIV 
y XXV de este Decreto, según corresponda de acuerdo con los requisitos y tipo de formación 
previstos en el mismo, y con la especificación en el reverso de los contenidos mínimos de la 
formación recibida y la duración de la misma.

3. El certificado será expedido de oficio, antes del inicio de la fase de formación en em-
presa u organismo equiparado, y será entregado al alumnado. Se guardará una copia del 
mismo en su expediente académico, en la que deberá constar la fecha de entrega.

4. En aquellos Ciclos Formativos vinculados a profesiones en las que para su ejercicio sea 
necesario acreditar haber recibido formación específica en el ámbito de la prevención de 
riesgos profesionales asociados a una determinada profesión, los centros en los que efectiva-
mente se haya incluido esta formación en el currículo aragonés, en el Proyecto Curricular del 
Ciclo Formativo y en la programación del módulo profesional correspondiente, podrán certi-
ficar la formación recibida por el alumnado conforme al modelo que figura en el anexo XXVI 
de este Decreto. Para que se emita la certificación de esta formación, la misma deberá ha-
berse programado e impartido y haber sido superada por el alumnado.

Artículo 167. Efectos profesionales.
Las certificaciones emitidas conforme a este Decreto facultarán a los/as interesados/as 

para el ejercicio de las funciones establecidas en la normativa vigente que resulte de aplica-
ción en materia de prevención de riesgos laborales y, más concretamente, en el artículo 35 
del Real Decreto 39/1997, de 19 de enero, siempre que se cumplan el resto de los requisitos 
establecidos en ese reglamento.

CAPÍTULO XVI
Oferta formativa y autorización administrativa de los centros

del Sistema de Formación Profesional

Artículo 168. Centros del Sistema de Formación Profesional.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 197 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 

todos aquellos centros públicos y privados autorizados para la impartición de ofertas de For-
mación Profesional reguladas por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, serán conside-
rados como centros del Sistema de Formación Profesional.

Artículo 169. Ofertas formativas en las modalidades presencial, virtual y semipresencial.
1. La Dirección de los centros docentes públicos del Sistema de Formación Profesional 

podrá solicitar, a la Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profe-
sional, la implantación de Grados D y E, así como los Programas de Cualificación Inicial de 
Formación Profesional de la modalidad II. En el caso de las modalidades virtual y semipresen-
cial, los centros deberán contar previamente con autorización para impartir las mismas ofertas 
en modalidad presencial y estar desarrollando su impartición desde hace un año, como mí-
nimo, salvo la excepción establecida en el artículo 25.3.a) del Real Decreto 659/2023, de 18 
de julio. Se exceptúan los centros públicos del Sistema de Formación Profesional cuyo ca-
rácter sea el de centro especializado en innovación en metodologías no presenciales.

2. Las solicitudes de nuevas implantaciones se recibirán hasta el 31 de diciembre de cada 
año. Las solicitudes de cambio de turno se dirigirán a la Dirección General en las mismas fe-
chas.

3. En las modalidades virtual y semipresencial, el número máximo de puestos escolares 
por cada módulo será de 50.

Artículo 170. Autorización de centros docentes privados para impartir enseñanzas en la 
modalidad presencial.

1. El procedimiento de autorización de centros privados para impartir enseñanzas en mo-
dalidad presencial se realizará conforme a la normativa vigente sobre autorizaciones de Cen-
tros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias.

2. Las solicitudes de nuevas autorizaciones se recibirán hasta el 31 de diciembre de cada 
año. Las solicitudes de cambio de turno se dirigirán a la Dirección General competente en los 
Grados D y E de Formación Profesional, en las mismas fechas.
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Artículo 171. Autorización de centros docentes privados para impartir enseñanzas en las 
modalidades virtual y semipresencial.

1. Para poder impartir las modalidades virtual y semipresencial por parte de los centros 
docentes privados, se requerirá contar previamente con autorización para impartir las mismas 
enseñanzas en modalidad presencial, debiéndose haber impartido las mismas al menos du-
rante un año, salvo la excepción establecida en el artículo 25.3.a) del Real Decreto 659/2023, 
de 18 de julio.

2. Las personas titulares de los centros docentes privados del Sistema de Formación Pro-
fesional interesados en la impartición de un Grado D o Grado E en las modalidades virtual o 
semipresencial deberán solicitar la modificación de su autorización administrativa al Departa-
mento competente en materia de enseñanzas no universitarias. La solicitud de modificación 
de la autorización deberá reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente sobre 
autorizaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general no 
universitarias, así como los establecidos en los artículos 25.1, 25.2 y 198 del Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio.

Además, junto a la solicitud de modificación de autorización de enseñanzas no universita-
rias en la que se indicarán las enseñanzas, el número de unidades y puestos escolares que 
solicitan, se deberá aportar la documentación que acredite el cumplimiento de todos los requi-
sitos que se recogen en el artículo 202.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, con 
arreglo a lo siguiente:

a)	 Disponer de una plataforma de aprendizaje en línea con capacidad suficiente para 
gestionar y garantizar la formación, permitiendo la interactividad y el trabajo coopera-
tivo, así como la disponibilidad de un servicio técnico de mantenimiento.

	 La plataforma de aprendizaje deberá poseer los siguientes requisitos:
	 1.º �Herramientas de gestión de contenidos, de comunicación y colaboración, de segui-

miento y evaluación, complementarias, así como integración de herramientas de 
Administración y gestión para los procesos de inscripción y registro.

	 2.º �Garantía de los niveles de fiabilidad, seguridad, accesibilidad e interactividad seña-
lado en las normas UNE que les puedan ser de aplicación y otras específicas del 
sector, de acuerdo con las especificaciones técnicas que se establezcan reglamen-
tariamente.

	 3.º �Dispositivos de acceso simultáneo para todos los posibles usuarios, garantizando 
un ancho de banda de la plataforma que se mantenga uniforme en todas las etapas 
del curso.

b)	 Disponer de un proyecto formativo en el que se detalle la planificación didáctica, la 
metodología de aprendizaje, las tutorías presenciales o en línea si proceden, así como 
el seguimiento y los instrumentos de evaluación.

c)	 Contar con recursos y materiales de la calidad tecnológica y didáctica suficiente que 
desarrollen el currículo de la oferta solicitada.

d)	 Garantizar la disponibilidad de los espacios para cubrir las horas de enseñanza presen-
cial correspondientes a:

	 1.º �Las ofertas formativas autorizadas al centro en régimen presencial.
	 2.º �Las horas presenciales o en línea de tutorías individuales y de tutoría colectiva que, 

en su caso, se prevean en el proyecto formativo del centro correspondientes a mo-
dalidad virtual.

	 3.º �La realización de las pruebas presenciales finales, de asistencia obligatoria.
e)	 Asegurar el cumplimiento de requisitos del profesorado y personal experto en los tér-

minos establecidos en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, el Real Decreto 
659/2023, de 18 de julio, y las normativas que establecen cada oferta.

3. Sobre dicha solicitud se pedirá informe al Servicio Provincial del Departamento compe-
tente en las enseñanzas no universitarias acerca de la disponibilidad e idoneidad de medios 
materiales y humanos, espacios y equipamientos, así como un listado de empresas con las 
que haya compromiso de realizar la formación en empresa u organismo equiparado, para 
garantizar el correcto desarrollo de las enseñanzas, según lo establecido en este Decreto.

4. Las solicitudes mencionadas se recibirán hasta el 31 de diciembre de cada año.
5. La autorización se otorgará para un número máximo de 50 puestos escolares para cada 

módulo.

Artículo 172. Extinción y revocación de la autorización a centros docentes privados.
1. La extinción y revocación de la autorización a centros docentes privados del Sistema de 

Formación Profesional para la impartición de enseñanzas en cualquiera de las modalidades 
se regirá por la normativa vigente en la materia.
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2. En todo caso, la extinción o revocación de la autorización de la enseñanza en la moda-
lidad presencial conllevará la extinción o revocación de la autorización de dicha enseñanza en 
las modalidades virtual y semipresencial.

Artículo 173. Funcionamiento básico de los centros privados que impartan Formación Pro-
fesional.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 205.1 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, los centros privados no sostenidos con fondos públicos, que ya se encuentren autori-
zados para la impartición de cualquiera de las modalidades establecidas en el mencionado 
Real Decreto, deberán comunicar con una antelación de sesenta días a la fecha de inicio, las 
acciones formativas que desean impartir de los Grados D y E para su autorización por parte 
de la Dirección del Servicio Provincial del Departamento competente en las enseñanzas no 
universitarias, previo informe de la Inspección de Educación.

2. La comunicación establecida en el apartado anterior, al menos, deberá contener:
a)	 Las fechas de inicio y finalización de cada Grado D o E.
b)	 La relación de personas participantes, con indicación del detalle del horario de las per-

sonas en formación, la formación en empresa de cada una de ellas, identificación de la 
o las empresas u organismos equiparados y fechas de realización, así como de las 
personas que se encontraran exentas de su realización.

c)	 La documentación justificativa de la acreditación requerida por profesorado y personas 
expertas que imparten docencia en los Grados D y E autorizados.

d)	 Una planificación del proceso de evaluación, con indicación de las fechas de realiza-
ción de las pruebas finales, de los instrumentos que se van a utilizar, de los espacios 
destinados a las pruebas y de la duración de las mismas.

e)	 El convenio o acuerdo entre el o los centros formativos y las empresas u organismos 
equiparados para la realización de la formación en empresa.

f)	 Cómo se realizará la orientación profesional del alumnado.
3. Asimismo, los centros privados no sostenidos con fondos públicos deberán comunicar, 

en un plazo máximo de quince días a la Dirección del Servicio Provincial del Departamento 
competente en las enseñanzas no universitarias las bajas y altas del alumnado y las fechas 
en que se producen.

4. Una vez finalizada la acción formativa, los centros docentes privados no sostenidos con 
fondos públicos, en un plazo no superior a dos meses, deberán remitir al Centro Docente al 
que se encuentren adscritos, las actas de evaluación referenciadas en el artículo 44 de este 
Decreto, así como un informe sobre la evaluación de la calidad de las acciones formativas 
realizadas.

El informe al que se hace referencia en el párrafo anterior deberá contener, al menos, lo 
siguiente:

a)	 Metodología utilizada.
b)	 Organización de la acción formativa (contenidos, horario, medios didácticos, instala-

ciones…).
c)	 Mecanismos para la evaluación del aprendizaje.
d)	 Satisfacción del alumnado con la formación recibida.
e)	 Posibles acciones de mejora.
5. En los centros docentes privados no sostenidos con fondos públicos, la Inspección de 

Educación realizará el seguimiento, control y supervisión de los Grados D y E autorizados, 
que aseguren la adecuación de:

a)	 Las instalaciones y equipamientos.
b)	 Los requisitos de los/as docentes, las personas formadoras y personas expertas, así 

como requisitos de acceso de las personas en formación.
c)	 La planificación didáctica y de evaluación.
d)	 Los procedimientos y métodos didácticos.
e)	 Los recursos didácticos y técnicos utilizados.
f)	 La evaluación de los resultados de aprendizaje.
6. Los centros privados estarán adscritos a centros públicos de Formación Profesional, que 

serán los que realicen la solicitud de expedición de los títulos de los Grados D y E, así como la 
expedición del certificado académico oficial establecido en el artículo 46 de este Decreto.

Artículo 174. Obligaciones administrativas de los centros docentes públicos en relación a 
los centros privados adscritos.

1. Los centros privados remitirán un ejemplar de las actas de evaluación final al centro 
público al que estén adscritos en el plazo de los diez días siguientes a la finalización del pro-
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ceso de la evaluación del alumnado. Las actas se remitirán de acuerdo al modelo autorizado 
para los diferentes Grados D y E, para su revisión y archivo en el centro público, que compro-
bará la correcta cumplimentación de estas actas y la calificación de todos los módulos y, en 
su caso, ámbitos y proyecto, en los que el alumnado se encuentre matriculado.

2. Previa solicitud de la persona interesada, los certificados académicos del alumnado de 
los centros privados serán expedidos por el centro público al que se encuentren adscritos.

3. Solo a los efectos de poder participar en los procesos de admisión a los Grados D y E, 
y debido a los plazos previstos en dichos procesos, los centros privados podrán emitir certifi-
caciones académicas que se elaborarán de acuerdo a los modelos autorizados para las dife-
rentes enseñanzas, únicamente con el fin de que la persona interesada pueda participar en el 
proceso de admisión. Posteriormente, estos certificados serán remitidos al centro público en 
un formato editable que permita su modificación, impresión y posterior firma.

Los firmantes en el centro público comprobarán la veracidad de los datos incorporados en 
la certificación. Una vez que el certificado académico sea expedido por el/la Secretario/a y 
visado por la persona a cargo de la Dirección del centro público correspondiente, el centro 
público enviará dicho certificado al centro privado para su notificación a la persona interesada. 
En el proceso de matriculación de las diferentes enseñanzas únicamente será admitido el 
certificado académico emitido por el centro público.

4. Finalizada la enseñanza correspondiente, los centros privados remitirán al centro pú-
blico al que se encuentren adscritos la propuesta de expedición de títulos junto con las actas 
en las que se realiza esta propuesta. El centro público comprobará la superación de todos los 
módulos y, en su caso, ámbitos y proyecto, así como el cumplimiento de los requisitos de 
acceso, antes de tramitar la propuesta de expedición del título.

5. En el caso de propuestas para la certificación de títulos de Educación Secundaria Obli-
gatoria por titulación en Ciclos Formativos de Grado Básico, los centros privados remitirán al 
centro público al que se encuentren adscritos las propuestas de expedición de títulos junto 
con las actas en las que se realiza esta propuesta. El centro público comprobará la supera-
ción de todos los ámbitos y el proyecto por el alumnado y el cumplimiento de los requisitos de 
acceso antes de tramitar la propuesta de expedición del título.

6. Sin perjuicio de las obligaciones de los centros privados respecto a la custodia y archivo 
de expedientes, el archivo y custodia de los expedientes y documentación administrativa ofi-
cial corresponderán a los centros públicos.

CAPÍTULO XVII
Personas expertas

Artículo 175. Acceso a la docencia de las personas expertas.
1. En función de las necesidades del sistema educativo y, de forma excepcional, para impartir 

determinados módulos profesionales de los Grados D y E, se podrá contratar como personas ex-
pertas del sector productivo, atendiendo a su cualificación, a profesionales no necesariamente titu-
lados que estén desarrollando su actividad en el ámbito laboral correspondiente.

2. La contratación deberá justificarse en alguna de las siguientes necesidades:
a)	 Garantizar el dominio de los procesos específicos del sector productivo. Podrán im-

partir los módulos profesionales en que se permite en el anexo III de los Reales De-
cretos de cada uno de los títulos de los Grados D y E.

b)	 Cubrir las necesidades de formación en las ofertas de los Grados D y E, una vez ago-
tadas las vías ordinarias para garantizar la docencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 165.6 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Artículo 176. Requisitos.
1. Los/as candidatos/as a personas expertas deberán cumplir los siguientes requisitos 

para poder participar en el procedimiento de selección:
a)	 Haber desempeñado, de modo habitual y fuera del ámbito docente, una actividad pro-

fesional remunerada, relacionada con el campo educativo objeto de la contratación, 
durante un periodo de, al menos dos años, dentro de los cuatro anteriores a su contra-
tación. Con carácter excepcional, cuando ninguna persona candidata cumpla los requi-
sitos anteriores, la Dirección del Servicio Provincial del Departamento competente en 
las enseñanzas no universitarias podrá contratar, de forma motivada, a profesionales 
que acrediten esa experiencia bienal en un periodo superior al de cuatro años o, en 
último caso, a aquéllos que no cuenten con dicho periodo mínimo.

b)	 Reunir las condiciones generales exigidas para el ingreso en la función pública docente 
en la normativa vigente, excepto los requisitos específicos de titulación.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
60

60
02

06/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  109

15582

2. Cuando las personas solicitantes se encuentren en activo en el sector productivo, se 
entenderá su contratación como personas expertas, como un segundo puesto de trabajo o 
actividad, por razón de interés público, estando sujetas a lo establecido en la Ley de incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 177. Atribución de módulos profesionales.
1. En caso de existir alguna persona funcionaria docente que acredite formación y capa-

cidad suficientes para impartir algún módulo profesional atribuido a personas expertas, podrá 
hacerlo, dentro de su horario lectivo, a propuesta de la Dirección del centro docente y con 
autorización de la Dirección del Servicio Provincial del Departamento competente en las en-
señanzas no universitarias.

2. La acreditación de formación y capacidad se realizará cuando se cumpla al menos uno 
de los siguientes requisitos:

a)	 Tener experiencia profesional en los contenidos didácticos correspondientes.
b)	 Tener experiencia previa en la impartición de ese módulo profesional.
c)	 Haber realizado estancias formativas en empresas relacionadas con el módulo profe-

sional, de acuerdo con la normativa vigente en la materia.
d)	 Haber realizado actividades de formación completas, reconocidas por el Departamento 

competente en las enseñanzas no universitarias, relacionadas con el módulo profe-
sional a impartir.

Artículo 178. Procedimiento de selección en los centros docentes públicos.
1. El procedimiento de selección de personas expertas se atendrá a los principios de pu-

blicidad, mérito y capacidad.
2. Los Servicios Provinciales del Departamento competente en materia de Educación no 

universitaria velarán especialmente por la transparencia de las acciones que se lleven a cabo 
en este tipo de procedimientos.

3. El titular de la Dirección del centro docente, en función de la oferta formativa del mismo 
y de las necesidades del sistema educativo, comunicará a la Dirección del Servicio Provincial 
correspondiente la necesidad de contratación de personas expertas, indicando los módulos 
profesionales en los que impartirá docencia.

4. En la valoración de esta necesidad se priorizará la existencia de alguna persona funcio-
naria docente con destino en el centro que cumpla las condiciones establecidas en el artículo 
177 de este Decreto.

5. Con carácter general, la solicitud a la Dirección del Servicio Provincial se realizará antes 
del 15 de junio de cada año.

6. Una vez valoradas las solicitudes recibidas, la Dirección de cada Servicio Provincial 
convocará las plazas a cubrir por personas expertas, en todo caso, antes del 30 de junio de 
cada año.

7. La convocatoria se publicará en la web del Departamento competente en las ense-
ñanzas no universitarias y, en su caso, se comunicará a asociaciones o entidades que puedan 
tener personal que cumpla los requisitos establecidos en ella.

8. Las personas interesadas presentarán una instancia, ajustada al modelo que se incluya 
en la convocatoria, dirigida a la Dirección del Servicio Provincial correspondiente, en el plazo 
de cinco días hábiles, desde la fecha de su publicación.

9. Junto con la instancia, las personas interesadas, presentarán la documentación que se 
indique en la convocatoria, en la que acrediten su experiencia profesional relacionada con los 
módulos profesionales en que se va a desarrollar la docencia, así como la que se considere 
de interés a efectos de acreditación de sus méritos y competencia profesional.

Artículo 179. Órgano de selección.
1. La Dirección de cada Servicio Provincial nombrará las comisiones de selección respon-

sables del procedimiento de selección de las plazas convocadas. Cada comisión de selección 
podrá actuar en la evaluación de varias plazas de personas expertas, siempre que se refieran 
a Grados D o E de la misma familia profesional de un mismo centro docente.

2. Las comisiones de selección estarán compuestas por:
a)	 Un representante de la Inspección de Educación del Servicio Provincial correspon-

diente, que la presidirá.
b)	 La persona titular de la Jefatura de Departamento del centro docente donde se vaya a 

incorporar la persona experta. En el caso de que en el centro docente no exista el de-
partamento didáctico correspondiente, se nombrará a un/a profesor/a de otro centro 
docente.
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c)	 Una persona representante de la Unidad de Programas del Servicio Provincial, que 
actuará como secretario/a de la comisión de selección.

3. El régimen de funcionamiento de esta comisión se ajustará a lo previsto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con los ór-
ganos colegiados.

Artículo 180. Valoración de las solicitudes.
1. La comisión de selección valorará a las personas candidatas atendiendo a la barema-

ción establecida en el anexo XXVIII de este Decreto.
2. A la vista de los resultados obtenidos por las personas candidatas en la fase de barema-

ción, la comisión de selección podrá realizar una prueba complementaria de carácter práctico 
que deberá anunciarse con una antelación mínima de dos días hábiles. El resultado de la 
prueba práctica no superará el 50% de la puntuación máxima alcanzable obtenida de la suma 
de todos los apartados de la baremación. Esta puntación se sumará a la puntuación total 
obtenida en la fase de baremación.

3. La comisión podrá contar con las personas asesoras que estimen oportunas para la 
celebración de la prueba práctica.

Artículo 181. Listas.
1. Finalizado el proceso de valoración, la comisión de selección elaborará un listado provi-

sional de las personas aspirantes, ordenadas de mayor a menor puntuación, y la hará pública 
en la web del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias.

2. Contra dicho listado podrán presentarse alegaciones en el plazo de 2 días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación.

3. La comisión de selección, una vez examinadas las alegaciones recibidas, elevará a la 
Dirección del Servicio Provincial correspondiente la relación definitiva de personas seleccio-
nadas con indicación de las puntuaciones obtenidas por cada una de ellas, para que se pu-
blique la lista definitiva mediante la correspondiente Resolución de ese órgano.

4. Frente a la Resolución definitiva cabrá interponer recurso de alzada ante la persona ti-
tular del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias conforme a lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. La lista definitiva tendrá vigencia durante el curso escolar en que se haya realizado la 
convocatoria, pudiendo prorrogarse, en caso de necesidad, por la Dirección del Servicio Pro-
vincial, hasta dos cursos escolares más. En caso de producirse la vacante de alguna de estas 
plazas, se realizará el llamamiento a las personas expertas siguiendo el orden de la lista. 
Cuando se agote la lista definitiva y sea necesario contratar en un momento que no coincida 
con el general previsto en el artículo 178 de este Decreto, se realizará una nueva convoca-
toria siguiendo el procedimiento simplificado establecido en el artículo 182 este Decreto.

Artículo 182. Procedimiento simplificado.
1. El procedimiento simplificado de selección podrá utilizarse únicamente cuando sea ne-

cesario contratar personas expertas una vez iniciado el curso escolar o se haya agotado la 
lista generada en el procedimiento ordinario.

2. Las fases del procedimiento simplificado serán las mismas que las previstas para el 
procedimiento ordinario, pero las respectivas convocatorias podrán reducir los plazos estable-
cidos a la mitad.

Artículo 183. Contratación y contraprestación económica.
1. La comisión de selección propondrá para su contratación a la persona solicitante con 

mayor puntuación de la lista generada en el procedimiento de selección.
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 170.2 del Real Decreto 659/2023, de 18 de 

julio, las personas expertas no tendrán que abandonar su puesto en la empresa privada para 
la impartición de los módulos que se autoricen, prestarán sus servicios en régimen de contra-
tación laboral, en cualquiera de las ofertas formativas del Sistema de Formación Profesional. 
Cuando se encuentren en activo en el sector productivo, se entenderá su desempeño como 
un segundo puesto de trabajo o actividad, por razón de interés público, en los términos esta-
blecidos por la normativa vigente. A los efectos de compatibilidad por encontrarse prestando 
servicios en las Administraciones Públicas se estará a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.
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3. El contrato de las personas expertas se formalizará por escrito, será de duración deter-
minada, por circunstancias de la producción o por sustitución, a tiempo completo o parcial, 
según las necesidades educativas, de acuerdo con los términos establecidos en el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

4. La duración de los contratos no podrá exceder en ningún caso la duración del curso 
escolar ni extenderse más allá del 30 de junio del correspondiente curso escolar.

5. El contrato será suscrito por la persona titular de la Dirección del Servicio Provincial 
correspondiente, informando del mismo a la Dirección General con competencias en materia 
de personal docente no universitario.

6. Teniendo en cuenta lo establecido anteriormente en relación a la duración del contrato, 
y siempre que el/la Director/a del centro no haya informado desfavorablemente la continuidad 
de la persona experta con el visto bueno de la Inspección de Educación:

a).Los contratos de las personas expertas podrán prorrogarse en los términos establecidos 
en el Texto refundido del Estatuto de los Trabajadores dentro del mismo curso escolar si las 
necesidades educativas siguen persistiendo.

b).En el supuesto de que una persona experta cese en una plaza y, en un plazo no superior 
a 3 meses, vuelva a surgir la necesidad de cubrir esta plaza a lo largo del curso o en el curso 
siguiente, se le podrá ofrecer la plaza a la última persona experta que la ocupó.

7. Las personas expertas percibirán las retribuciones establecidas en el Acuerdo de Retri-
buciones correspondiente al personal docente no universitario que presta servicios en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, en proporción a la carga lectiva a impartir, incrementada en un 
20% por la preparación de la docencia, evaluaciones y demás actividades relacionadas.

8. Las causas, el procedimiento y los efectos de la resolución del contrato laboral de las 
personas expertas se regirán por lo establecido en la normativa laboral aplicable a los mismos.

Artículo 184. Participación en los órganos del Centro.
La persona experta participará en el Departamento al que haya sido adscrito, en el Claustro 

de Profesorado y en los equipos docentes, sin formar parte de los restantes órganos de coor-
dinación docente, no pudiendo ser elector/a ni elegible para desempeñar cargos uniperso-
nales de gobierno, de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso. Esta participación 
incluirá las actividades de formación pedagógica que se desarrollen en el centro en que se 
encuentre contratado.

Artículo 185. Derechos, obligaciones y régimen disciplinario.
Los derechos, obligaciones y régimen disciplinario de las personas expertas se regirán por 

el propio contrato de trabajo, por el Convenio Colectivo aplicable, y por lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Artículo 186. Procedimiento de selección en los centros docentes privados.
1. El carácter extraordinario, temporal y de excepcionalidad de la incorporación de per-

sonas expertas en centros docentes privados deberá venir determinado por las particulari-
dades específicas de cada caso, que deberán ser informadas por la Inspección de Educación 
del Servicio Provincial correspondiente y, en todo caso, debidamente justificadas y documen-
tadas por el centro.

2. El centro docente acreditará el carácter extraordinario, temporal y de excepcionalidad 
por distintos medios de prueba documentales entre los que se halla, con carácter obligatorio, 
la certificación del Instituto Aragonés de Empleo (INAEM) que confirme que no hay inscritas 
personas demandantes de empleo en las que concurran las condiciones requeridas de forma-
ción pedagógica y académica necesarias.

A estos efectos, las condiciones académicas serán rigurosamente aquellas que se hallan 
definidas en el Real Decreto que establece el título de la oferta formativa correspondiente.

3. Una vez cumplido lo establecido en el apartado anterior, el centro deberá solicitar a la 
Dirección del Servicio Provincial correspondiente la publicidad, en la web del Departamento 
competente en las enseñanzas no universitarias, del perfil docente vacante para el que soli-
cita la contratación excepcional de persona experta, adjuntando la documentación que acre-
dite que se han cumplido todos los requisitos anteriores y que las actuaciones practicadas 
hasta ese momento no han sido fructíferas.

4. A la vista de la solicitud presentada, la Dirección del Servicio Provincial correspondiente, 
velará por la publicidad de dicha plaza durante al menos, siete días contados desde el si-
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guiente a la comunicación recibida por el centro docente que, en todo caso, vendrá acompa-
ñada de la certificación negativa a la que hace referencia el apartado anterior.

5. En el caso de que la certificación del INAEM confirme la existencia de personas inscritas 
demandantes de empleo, tal y como recoge el apartado segundo de este artículo, y el Con-
sejo Escolar o Consejo Social del centro considere que estos/as docentes no se ajustan a los 
criterios de selección de dicho órgano, se deberá presentar copia del acta de éste, en la que 
se haga constar esta circunstancia. Simultáneamente, el centro docente actuará según lo 
dispuesto en el apartado tercero de este artículo.

6. Satisfechos todos los requisitos anteriores, y supervisado el procedimiento por la Ins-
pección de Educación, elevará su propuesta de Resolución a la solicitud de contratación ex-
cepcional y transitoria de personas expertas presentada por el centro docente a la Dirección 
del Servicio Provincial correspondiente.

7. Las excepciones autorizadas por lo establecido en el presente artículo tendrán validez 
como máximo de un curso escolar, y deberán ser ratificadas al comienzo del mismo, previa-
mente a la incorporación de los/as docentes en la nómina de pago delegado, en el caso de 
los centros privados sostenidos con fondos públicos.

TÍTULO II
GOBERNANZA

Artículo 187. Consejo Aragonés de Formación Profesional.
El Consejo Aragonés de Formación Profesional creado por el Decreto 234/1999, de 22 de 

diciembre, del Gobierno de Aragón es el órgano consultivo, de participación institucional y de 
asesoramiento del Gobierno en materia de Formación Profesional.

Artículo 188. Comisión Interdepartamental.
1. De acuerdo a lo establecido en el artículo 15.2 de la Ley 2/2019, de 21 de febrero, de 

aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón, se crea la 
Comisión Interdepartamental para la coordinación del sistema integrado de cualificación y 
Formación Profesional, con naturaleza jurídica de órgano colegiado consultivo y de coordina-
ción interdepartamental para la detección de nuevas ofertas formativas de Formación Profe-
sional y de cualificación profesional necesarias en el tejido productivo aragonés.

2. La Comisión Interdepartamental se adscribe al Departamento competente en las ense-
ñanzas no universitarias.

3. Las funciones de esta Comisión Interdepartamental son las siguientes:
a)	 Proponer la creación de nuevas cualificaciones profesionales necesarias a los dife-

rentes sectores productivos de Aragón.
b)	 Proponer acciones de Formación Profesional para capacitar a la ciudadanía para el 

desarrollo de una profesión o adaptación a los nuevos requerimientos del sistema pro-
ductivo.

c)	 Diseñar y desarrollar propuestas de actuaciones para que los requisitos para ejercer 
una profesión estén ligados a la acreditación de una cualificación profesional, bien a 
través de un título de Formación Profesional o un certificado profesional.

d)	 Proponer y promover la realización de procedimientos de evaluación y acreditación de 
competencias dirigidos a la población trabajadora.

e)	 Estudiar y proponer las cualificaciones profesionales necesarias para el ejercicio de 
una profesión en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

f)	 Colaborar en el desarrollo de acciones de orientación profesional y de conocimiento de 
las profesiones dirigidas a la población aragonesa.

g)	 Promover y desarrollar protocolos de colaboración entre las Administraciones públicas, 
las empresas y los agentes sociales en el desarrollo de acciones de Formación Profe-
sional.

4. La Comisión Interdepartamental estará compuesta por la Presidencia, la Vicepresi-
dencia, las Vocalías y la Secretaría, con la siguiente distribución:

a)	 La Presidencia de la Comisión Interdepartamental recaerá en la persona titular de la 
Secretaría General Técnica del Departamento competente en las enseñanzas no uni-
versitarias, o persona en quien delegue.

b)	 La Vicepresidencia de la Comisión Interdepartamental recaerá en la persona titular de 
la Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional, o 
persona en quien delegue, quien podrá sustituir a la Presidencia en los supuestos de 
ausencia, enfermedad u otra causa legal.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
60

60
02

06/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  109

15586

c)	 Las Vocalías de la Comisión recaerán en los Jefes de Servicio competentes en las si-
guientes materias:

	 1.º �Formación Profesional de los Grados D y E.
	 2.º �Universidad.
	 3.º �Actividad industrial.
	 4.º �Función pública.
	 5.º �Desarrollo rural.
	 6.º �Servicios Sociales.
	 7.º �Empleo.
	 8.º �Salud.
	 9.º �Ordenación del territorio.
d)	 A propuesta de las correspondientes personas titulares de las Direcciones Generales o Di-

rección de la Gerencia, podrán ser nombrados suplentes de los vocales, funcionarios/as de 
carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que se encuentren 
adscritos a las respectivas Direcciones Generales u Organismos Autónomos.

5. Ejercerá las funciones de la Secretaría de la Comisión Interdepartamental con voz, pero 
sin voto, una persona funcionaria titulada superior, adscrita al Departamento competente en 
las enseñanzas no universitarias, nombrada por la Presidencia de la Comisión Interdeparta-
mental, quien podrá asimismo nombrar al suplente de aquélla. La persona que desempeñe la 
Secretaría no tendrá la consideración de miembro de la Comisión Interdepartamental. El cese 
se producirá por el mismo procedimiento.

6. Corresponde a la Secretaría de la Comisión Interdepartamental:
a)	 Velar por la legalidad formal y material de las actuaciones de la Comisión Interdepartamental.
b)	 Certificar las actuaciones de la misma y garantizar que los procedimientos y reglas de 

constitución y adopción de acuerdos son respetadas.
c)	 Levantar acta de cada sesión que celebre el órgano colegiado, que especificará nece-

sariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y 
tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como 
el contenido de los acuerdos adoptados.

d)	 Ejercer el resto de las funciones inherentes a su cargo contempladas en las normas 
internas de funcionamiento de la Comisión Interdepartamental, en la normativa sobre 
órganos colegiados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y en la 
legislación básica estatal.

7. La Comisión Interdepartamental se reunirá al menos una vez al año, previa convoca-
toria de la Secretaría por orden de la Presidencia, que deberá ir acompañada del orden del 
día de los temas a tratar. Además, tendrá la posibilidad de celebrar reuniones extraordinarias 
convocadas por la Presidencia, a iniciativa propia o a petición de un tercio de sus miembros.

8. La Comisión podrá establecer sus propias normas internas de funcionamiento y, en todo 
caso, se regirá por lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

9. La Comisión podrá constituir comisiones interdisciplinares, en materias específicas, que 
permitan compartir a los diferentes ámbitos temáticos relacionados con el Sistema integrado 
de cualificación y Formación Profesional. En estos grupos se podrán integrar con voz, pero 
sin voto, expertos o técnicos seleccionados en función de la materia.

10. A sus reuniones podrán ser convocados por la Presidencia altos cargos, personas 
funcionarias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y personas expertas 
en la materia.

Disposición adicional primera. Referencias contenidas en el Decreto.
1. Las referencias contenidas a “Certificados profesionales”, se entenderán hechas a “Cer-

tificados de profesionalidad” mientras mantengan su vigencia.
2. Las referencias contenidas al “Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Pro-

fesionales”, se entenderán hechas al “Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales” 
mientras mantenga su vigencia.

3. Las referencias contenidas a “Estándares de competencias” se entenderán hechas, 
asimismo, a “Unidades de competencia” mientras mantengan su vigencia.

Disposición adicional segunda. Supervisión y asesoramiento.
1. Los Servicios Provinciales del Departamento competente en materia de educación no 

universitaria establecerán los procesos de asesoramiento necesarios para aplicar en los cen-
tros educativos lo establecido en este Decreto.
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2. Corresponde a la Inspección Educativa asesorar y supervisar el desarrollo del proceso 
de evaluación y proponer la adopción de las medidas que contribuyan a mejorarlo. A tal fin, en 
sus visitas a los centros, los/as Inspectores/as de Educación se reunirán con el equipo direc-
tivo, la Comisión de coordinación pedagógica, los departamentos, equipos u órganos de coor-
dinación didáctica que correspondan y con los demás responsables del proceso de evalua-
ción y dedicarán especial atención a la valoración y análisis de los resultados de la evaluación 
del alumnado y al cumplimiento de todo lo dispuesto en este Decreto.

3. Los centros docentes y la Inspección de Educación adoptarán las medidas oportunas 
para garantizar el cumplimiento de lo establecido en este Decreto, especialmente en lo que 
se refiere a la evaluación continua en los procesos de enseñanza y aprendizaje y en lo que 
concierne a garantizar el derecho a una evaluación objetiva.

Disposición adicional tercera. Certificados de nivel básico en Prevención de Riesgos 
Laborales para el alumnado con titulaciones obtenidas con anterioridad o que ha iniciado 
Ciclos Formativos de Formación Profesional antes de la entrada en vigor de este De-
creto.

1. Los centros expedirán los certificados de formación de nivel básico en prevención de 
riesgos laborales de acuerdo con el modelo previsto en el anexo XXIII, anexo XXIV, o anexo 
XXV, según proceda, a las personas solicitantes que hayan obtenido antes de la entrada en 
vigor de este Decreto la titulación de Técnico/a Básico/a, Técnico/a o Técnico/a Superior de 
Formación Profesional:

a)	 Por haber superado Ciclos Formativos de Formación Profesional Básica, Grado Bá-
sico, Grado Medio o Grado Superior establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo.

b)	 Por haber superado alguno de los Ciclos Formativos establecidos al amparo de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, que figuran en el anexo XXVII de este Decreto.

2. En el caso de alumnos/as que se encuentren cursando los Ciclos Formativos de 
Grado Básico, Grado Medio, o Grado Superior establecidos al amparo de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, y los hayan iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de 
este Decreto, podrán obtener la certificación de la formación para desarrollar las fun-
ciones de nivel básico en prevención de riesgos laborales siempre que reúnan los requi-
sitos previstos en la normativa vigente para acceder al módulo profesional de Formación 
en Centros de Trabajo. Podrán obtener asimismo la certificación a que se refiere el ar-
tículo 164.2 si se cumplen las condiciones que se determinan en el artículo 166.4 de este 
Decreto.

Las personas solicitantes deberán presentar la solicitud en el centro educativo en el que 
hayan cursado el Ciclo Formativo, y el procedimiento de expedición de certificados será el 
previsto en el artículo 166 de este Decreto.

3. El alumnado participante en proyectos experimentales de Formación Profesional Dual 
autorizados por la Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profe-
sional en el curso 2024/2025, podrá recibir la certificación de la formación para desarrollar las 
funciones de nivel básico en prevención de riesgos laborales siempre que hayan recibido ín-
tegramente en el módulo profesional de Formación y Orientación Laboral la formación a que 
se refiere el anexo XXIII de este Decreto.

Disposición adicional cuarta. Centros privados sostenidos con fondos públicos del Sistema 
de Formación Profesional de Aragón.

En todo lo que afecte a la implantación de este Decreto en los centros privados sostenidos 
con fondos públicos, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, para lo cual se analizarán y, en su caso, se actualizarán los módulos de concierto 
vigentes de acuerdo con los recursos de que disponen dichos centros.

Disposición transitoria primera. Reconocimiento de partes superadas de la prueba de ac-
ceso de Grado Medio o Grado Superior regulada por la Orden ECD/83/2017, de 25 de enero, 
por la que se regulan las pruebas de acceso a las enseñanzas de Formación Profesional en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

En la normativa que desarrolle las pruebas de acceso a los Ciclos Formativos de 
Grado Medio y Grado Superior, una vez que se establezca el procedimiento de acredita-
ción de las competencias básicas para personas adultas, se determinará el reconoci-
miento de partes superadas de la prueba de acceso de acuerdo con la Orden ECD/83/2017, 
de 25 de enero.
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Disposición transitoria segunda. Revisión de los Proyectos Curriculares y de las Progra-
maciones didácticas.

Los centros deberán realizar la revisión y adaptación de estos documentos institucionales 
a lo largo de los cursos académicos 2024/2025 y 2025/2026 con objeto de adaptarlos a lo 
dispuesto en este Decreto.

Disposición transitoria tercera. Revisión de documentos.
Los centros educativos revisarán los documentos utilizados para trasladar la información 

al alumnado o, en el caso de menores de edad no emancipados, a sus familias, con la fina-
lidad de adecuarlos a lo establecido en este Decreto.

Disposición transitoria cuarta. Currículo de los módulos profesionales no superados du-
rante el periodo de implantación.

1. El alumnado que, a la entrada en vigor de este Decreto, esté cursando un Grado D conforme 
al sistema que se extingue deberá superar las evaluaciones correspondientes a los planes de re-
cuperación de los módulos profesionales no superados hasta la finalización del número de convo-
catorias establecidas y, en todo caso, hasta el curso académico 2026/2027 inclusive.

2. Quienes en el curso académico 2024/2025 estén repitiendo el primer curso, deberán 
hacerlo conforme a la nueva ordenación académica.

Disposición transitoria quinta. Evaluación de las enseñanzas en extinción.
Mientras continúen impartiéndose Ciclos Formativos conforme a los currículos regulados 

de acuerdo a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, por no haberse producido la transformación a títulos de Formación Profesional 
establecidos en base a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la evaluación 
se realizará conforme a los procesos y documentos indicados en este Decreto, tomando 
como referentes para la evaluación los elementos del currículo que se esté impartiendo y 
aplicándose los criterios de promoción y titulación establecidos en este Decreto.

Disposición transitoria sexta. Matrícula a efectos de convalidaciones.
Se seguirán realizando hasta el curso 2026/2027 convocatorias de matrícula en módulos 

profesionales de Ciclos Formativos de Grado Básico, Grado Medio y Grado Superior, a efectos 
de convalidación de dichos módulos, y en su caso, exención o realización del módulo profe-
sional de Formación en Centros de Trabajo, y realización, del módulo profesional de Proyecto, 
en las que podrán participar las personas que reúnen los requisitos que en las mismas se 
indican, de acuerdo con los currículos del plan de estudios a extinguir.

Disposición transitoria séptima. Programas de Cualificación Inicial de Formación Profe-
sional en centros sostenidos con fondos públicos.

Tras la entrada en vigor de este Decreto, podrán seguir autorizados en régimen de con-
cierto educativo los Programas de Cualificación Inicial que lo hubieran sido de acuerdo con la 
Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, por la que se regulan los Programas de Cualificación 
Inicial de Formación Profesional dirigidos a personas sin cualificación profesional o con nece-
sidades educativas especiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, que se continuarán 
rigiendo por la normativa de conciertos que les resulte de aplicación.

Disposición transitoria octava. Curso de formación específico preparatorio para el acceso 
a Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior.

Hasta que se defina legalmente, según lo establecido por el Real Decreto 659/2023, de 18 
de julio, el procedimiento de acreditación de las competencias básicas para personas adultas, 
se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de Educación 
Permanente para dictar cuantas disposiciones requiera la aplicación y ejecución de los cursos 
de formación específicos preparatorios para el acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio y 
Superior.

Disposición transitoria novena. Pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio y 
Grado Superior.

Hasta que se defina la normativa de desarrollo del procedimiento de acreditación de las 
competencias básicas para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Aragón, las 
pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior se regirán por lo 
establecido en la Orden ECD/83/2017, de 25 de enero, por la que se regulan las pruebas de 
acceso a las enseñanzas de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes normas, sin perjuicio de lo establecido en la Disposi-

ción transitoria segunda:
a)	 Decreto 209/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 

régimen jurídico de los profesores especialistas en los centros públicos de enseñanza 
no universitaria dependientes del Departamento competente en materia de Educación 
no universitaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, en todo lo que corresponde a 
la Formación Profesional.

b)	 Orden de 20 de junio de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se regula la matrícula de honor y la mención honorífica en las enseñanzas de 
formación profesional y enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

c)	 Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se establece la estructura básica de los currículos de los ciclos formativos de 
formación profesional y su aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

d)	 Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que 
regula la matriculación, evaluación y acreditación académica del alumnado de Forma-
ción Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón y su 
modificación realizada por la Orden ECD/409/2018, de 1 de marzo.

e)	 Orden ECD/701/2016, de 30 de junio, por la que se regulan los Ciclos formativos de 
Formación Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de Aragón.

f)	 Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, por la que se regulan los Programas de Cualifi-
cación Inicial de Formación Profesional dirigidos a personas sin cualificación profe-
sional o con necesidades educativas especiales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

g)	 Orden ECD/1273/2018, de 12 de julio, por la que se establece el procedimiento para 
obtener la certificación de la formación de nivel básico en Prevención de Riesgos Labo-
rales para el alumnado de los ciclos formativos de formación profesional en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

h)	 Orden ECD/426/2019, de 24 de abril, por la que se regulan las enseñanzas de los ci-
clos formativos de Formación Profesional y las enseñanzas deportivas de régimen es-
pecial en la modalidad a distancia en la Comunidad Autónoma de Aragón y su modifi-
cación realizada por la Orden ECD/475/2020, de 16 de junio, en todo lo que corresponde 
a los Ciclos Formativos de Formación Profesional.

i)	 Orden ECD/817/2019, de 5 de julio, por la que se regula el procedimiento de selección 
y contratación de profesorado especialista en los centros públicos de enseñanzas no 
universitarias dependientes del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en 
todo lo que corresponde a la Formación Profesional.

j)	 Orden ECD/1332/2020, de 10 de diciembre, por la que se regula la realización de Es-
tancias Formativas en Empresas o Instituciones Públicas o Privadas para el profeso-
rado que imparte docencia en ciclos formativos de Formación Profesional, en Ense-
ñanzas Deportivas, o en Artes Plásticas y Diseño en centros docentes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en todo lo que corresponde a los Ciclos Formativos 
de Formación Profesional.

2. Igualmente quedan sin efecto las siguientes resoluciones:
a)	 Resolución de 12 de diciembre de 2012, del Director General de Ordenación Acadé-

mica, por la que se dictan instrucciones para la programación, seguimiento y evalua-
ción del módulo profesional de proyecto incluido en los currículos de los títulos de for-
mación profesional establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

b)	 Resolución de 16 de enero de 2017, del Director General de Planificación y Formación 
Profesional, por la que se establecen instrucciones para la organización y desarrollo del 
módulo profesional de formación en centros de trabajo de ciclos formativos de Forma-
ción Profesional en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c)	 Resolución de 6 de marzo de 2018, del Director General de Planificación y Formación 
Profesional, por la que se dictan instrucciones para la ejecución y aplicación el desarrollo 
de la Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
que regula la matriculación, evaluación y acreditación académica del alumnado de For-
mación Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d)	 Resolución de 24 de junio de 2021, del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, por la que se actualizan las instrucciones en materia de convalidaciones 
de módulos profesionales de ciclos formativos de formación profesional para su aplica-
ción a partir del curso 2021/2022.
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3. Quedan derogadas las demás disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en este Decreto, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda.

Disposición final primera. Modificación del Decreto 234/1999, de 22 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se crea el Consejo Aragonés de Formación Profesional.

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma:
“Artículo 1. Naturaleza y adscripción.
Se crea el Consejo Aragonés de Formación Profesional adscrito al Departamento compe-

tente en las enseñanzas no universitarias, como órgano consultivo, de participación institu-
cional y de asesoramiento del Gobierno de Aragón en materia de Formación Profesional, con 
carácter tripartito y paritario.”

Dos. Se modifica el artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:
“Artículo 2. Competencias.
Las competencias del Consejo Aragonés de Formación Profesional, serán las siguientes:
1. Analizar y estudiar las necesidades del sistema de Formación Profesional en relación 

con las cualificaciones profesionales que se demanda en el tejido productivo de Aragón.
2. Elaborar y proponer al Gobierno de Aragón, para su aprobación, el Plan Aragonés de 

Formación Profesional con alcance a todas las ofertas del sistema de Formación Profesional 
en Aragón.

3. Realizar el seguimiento y evaluación del Plan Aragonés de Formación Profesional, así 
como proponer su actualización cuando fuera necesario.

4. Elaborar propuestas de coordinación de todas las actuaciones desarrolladas en el 
marco del sistema de formación profesional en Aragón.

5. En el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón, informar de 
los currículos de las ofertas de Formación Profesional, así como la propuesta de acreditación 
de las competencias profesionales a través de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales 
de Aragón.

6. Proponer acciones para fomentar la orientación profesional.
7. Impulsar la creación de mecanismos para vertebrar, coordinar y estrechar la conexión 

de la Formación Profesional contribuyendo a la transición escuela-empresa, a través del Ob-
servatorio del Mercado de Trabajo y la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de 
Aragón.

8. Recibir información sobre los planes y actuaciones que en materia de Formación Profe-
sional elabore el Gobierno de Aragón.

9. Emitir informes, propuestas, recomendaciones o estudios en materia de Formación Pro-
fesional.

10. Informar de cualquier asunto que sobre Formación Profesional pueda serle sometido 
por el Gobierno de Aragón o por sus propios miembros.”

Tres. Se modifica el artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma:
“Artículo 3. Composición.
1. El Consejo Aragonés de Formación Profesional estará integrado por la Presidencia, las 

Vicepresidencias, las Vocalías y la Secretaría.
2. Ostentarán la presidencia, alternativamente y por períodos anuales, la persona titular 

del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias y la del Departamento 
competente en materia de Empleo. La Vicepresidencia, en representación del Gobierno de 
Aragón, sustituirá a la Presidencia en casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa 
legal.

3. El Consejo contará con tres vicepresidencias, una por cada uno de los grupos que lo inte-
gran, elegidos por y de entre las personas vocales de cada grupo, excepto en el representante 
del Gobierno de Aragón, en el que la vicepresidencia corresponderá, alternativamente, a la 
persona titular de la Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profe-
sional y a la persona titular de la Dirección de la Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo.

4. Formarán parte del Consejo ocho personas en representación de la Administración Au-
tonómica propuestos por las personas titulares de los Departamentos competentes en los 
Grados D y E de Formación Profesional y de Empleo, ocho personas en representación de las 
organizaciones sindicales más representativas en la Comunidad Autónoma de Aragón y ocho 
personas en representación de las organizaciones empresariales más representativas en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Las funciones de la secretaría del Consejo, con voz, pero sin voto, las ejercerá una 
persona funcionaria del Servicio que tenga atribuidas las competencias en los Grados D y E 
de Formación Profesional, designada por la persona titular del Departamento competente en 
dichas enseñanzas.”
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Cuatro. Se modifica el artículo 5.3, que queda redactado de la siguiente forma:
“3. Las personas componentes del Consejo y sus suplentes serán nombradas por Decreto 

del Gobierno de Aragón, a propuesta conjunta de las personas titulares de los Departamentos 
competentes en materia de Formación Profesional del sistema educativo y del sistema pro-
ductivo. Las personas representantes de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas serán nombradas a propuesta de dichas organizaciones. En igual forma se 
dispondrá su cese.”

Cinco. Se modifica la Disposición final segunda, que quedará redactada de la siguiente forma:
“Se autoriza a las personas titulares de los Departamentos competentes en los Grados D 

y E de Formación Profesional y de Empleo para dictar las disposiciones que procedan en 
desarrollo de lo previsto en este Decreto.”

Disposición final segunda. Modificación del Decreto 172/2013, de 22 de octubre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Arte de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma:
“Artículo 1. Carácter y enseñanzas de las Escuelas de Arte de la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
1. Las Escuelas de Arte son centros docentes que podrán impartir las enseñanzas de edu-

cación básica, correspondientes a las enseñanzas de los Ciclos Formativos de Grado Básico; 
de educación secundaria postobligatoria, correspondientes a las enseñanzas profesionales 
de Artes Plásticas y Diseño de Grado Medio así como el Bachillerato en la modalidad de Artes 
y las enseñanzas de la Educación Superior, correspondientes a las Enseñanzas Profesio-
nales de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior, todas ellas recogidas y definidas en el 
artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación.

2. La autorización para impartir las enseñanzas a las que se refiere el apartado 1 del pre-
sente artículo corresponde al titular del Departamento competente en materia de educación 
no universitaria del Gobierno de Aragón.».

Disposición final tercera. Desarrollo normativo y ejecución.
1. Se faculta a la persona titular del Departamento competente en las enseñanzas no uni-

versitarias para dictar cuantas disposiciones normativas sean necesarias para el desarrollo 
de este Decreto.

2. Se faculta a la persona titular del Departamento competente en las enseñanzas no uni-
versitarias para aprobar el modelo de convenio de colaboración entre los centros docentes 
públicos y las empresas u organismos equiparados a que se refieren los artículos 54.4 y 55.3 
de este Decreto.

3. Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en los Grados D y E 
de Formación Profesional para dictar cuantas disposiciones requiera la aplicación y ejecución 
de este Decreto, así como para la modificación de los modelos o autorizaciones establecidos 
en los anexos.

4. Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de Per-
sonal del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias para dictar cuantas 
disposiciones requiera la aplicación y ejecución del capítulo XIX de este Decreto.

5. Se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en materia de Educa-
ción Permanente del Departamento competente en las enseñanzas no universitarias para 
dictar cuantas disposiciones requiera la aplicación y ejecución de los cursos preparatorios 
regulados en los artículos 109 y 113 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. 

Será de aplicación a partir del curso académico 2024/2025 en primer curso del Grado D y en 
el Grado E y a partir del curso académico 2025/2026 en segundo curso del Grado D.

Zaragoza, 5 de junio de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

La Consejera de Educación,
Ciencia  y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS
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Expediente académico CFGB/CFGM/CFGS/CE      Nombre APELLIDO1 APELLIDO2            Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

ANEXO I 
Expediente académico 

Decreto, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón. BOA (6/6/24) 

Centro: Código centro:  Público  Privado 

Localidad: Provincia: Código postal: 

Dirección: Teléfono: 

 
Datos personales 
Apellidos: Nombre: Nº GIR: 

Fecha de nacimiento: DNI/NIE: Nacionalidad: 

Lugar de nacimiento: Provincia: País: 

Domicilio: Código postal: 

Nombre del padre, madre, tutor/a legal 1: Teléfono/s: 

Nombre del padre, madre, tutor/a legal 2: Teléfono/s: 

Fecha apertura expediente1: Nº expediente: Nº registro matrícula: 
1 Esta fecha coincide con la del expediente LOE por ser una continuidad, salvo en los iniciados con fecha igual o posterior al 01/09/2024. 
 
 
Antecedentes de escolarización: 

Nombre del centro Localidad Provincia Teléfono Años 
académicos Ciclo Curso 

       
       
       
       
       
 
 
Datos psicopedagógicos relevantes: 
 

 
 
Actuaciones de intervención educativa: 
 

OBSERVACIÓN: Si existe evaluación de las necesidades educativas específicas o evaluación psicopedagógica y propuesta curricular, se adjuntará a este expediente. 
 
 
Traslado de centro: 
Con fecha: Se traslada al centro: 

Dirección: Teléfono: 

Localidad:  Provincia: Código postal: 

Se remite al centro de destino el “Informe de evaluación individualizado” □ Fecha: 

Se remite al centro de destino el “Certificado académico” □ Fecha: 

 
EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE GRADO D O GRADO E 

 
El/La alumno/a __________________________________________ acreditando, de acuerdo a la documentación incluida en este expediente 
académico, alguno de los requisitos de acceso al título y habiendo superado el Ciclo Formativo/Curso de Especialización correspondiente, SOLICITA 
la expedición del Título de Técnico Básico/Técnico/Técnico Superior/Especialista de Formación Profesional/Máster de Formación Profesional en 
___________________________________________ establecido por el Real Decreto(2) _____________________ (BOE ________) y en su currículo 
por(3) _____________________________________________ (BOE/BOA _________). 
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Expediente académico CFGB/CFGM/CFGS/CE      Nombre APELLIDO1 APELLIDO2            Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

En __________________, a _____ de ____________________ de 20__ 
 
 

Vº Bº 
El/La Director/a                                                                                                                       El/La Secretario/a 
 
 
 
 
Fdo.: ______________________                                                                                            Fdo.: ______________________ 
 

(Sello del Centro) 
 

 
ENTREGA DEL TÍTULO DE GRADO D O GRADO E 

 
Con esta fecha se hace entrega al/a la alumno/a del Título correspondiente al Ciclo Formativo/Curso de Especialización superado. 
 
 

En __________________, a _____ de ____________________ de 20__ 
 
 

Vº Bº 
El/La Director/a                                                                                                                       El/La Secretario/a 
 
 
 
 
Fdo.: ______________________                                                                                            Fdo.: ______________________ 
 

(Sello del Centro) 
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Expediente académico CFGB/CFGM/CFGS/CE      Nombre APELLIDO1 APELLIDO2            Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

 
 

CALIFICACIONES OBTENIDAS EN LAS EVALUACIONES FINALES DE MÓDULOS/ÁMBITOS Año Académico: 20__/20__ 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO D O GRADO E 

Ciclo Formativo/Curso de Especialización: Código1: 

Título: Real Decreto2 

Currículo:3  
 
Modalidad de enseñanza:  Presencial   Semipresencial   Virtual   Modular 

Condición de acceso al Ciclo Formativo/Curso de Especialización:4 
 

MÓDULOS/BLOQUES FORMATIVOS5 CALIFICACIONES6 

Curso7 Código8 Denominación Primera 
convocatoria 

Segunda 
convocatoria 

     

     

     

     

     

     

     

     

NOTA FINAL DEL GRADO D O GRADO E9   

 
DILIGENCIAS: 
 
 
 
Los datos que contiene este expediente académico son conformes a la documentación y actas de evaluación custodiadas en la Secretaría de este 
centro. 
 

En __________________, a _____ de ____________________ de 20__ 
 

Vº Bº 
El/La Director/a                                                                                                                        El/La Secretario/a 
 
 
 
Fdo.: ______________________                                                                                            Fdo.: ______________________ 

(Sello del Centro) 
 
OBSERVACIONES: 
 
 

 
CALIFICACIONES OBTENIDAS EN LAS EVALUACIONES DE LOS BLOQUES FORMATIVOS10 Año Académico: 20__/20__ 
 

                                                           
1 Indíquese el código establecido en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
2 Indíquese la norma que establece el título de Técnico Básico/Técnico/Técnico Superior/Especialista de Formación Profesional/Máster de Formación Profesional. 
3 Indíquese la norma que establece el currículo de Técnico Básico/Técnico/Técnico Superior/Especialista de Formación Profesional/Máster de Formación Profesional. 
4 3º o 4º de ESO, o excepcionalmente 2º ESO; Título de Graduado/a en ESO; Título de Bachiller; Título de Técnico/a Básico; Título de Técnico/a; 
Superación de un curso de formación específico para acceso a Ciclos Formativos; Superación de una prueba de acceso a Grado D; Superación de un 
prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años; Título de Técnico/a en Artes Plásticas y Diseño; Título de Técnico/a Superior; Grado 
universitario; Otras titulaciones establecidas en la Disposición adicional sexta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio; No posee requisito de acceso. 
5 En el caso de módulos, impartido entre los dos cursos se indicará el bloque formativo de menor duración cursada en el año académico. 
6  
Módulo/Ámbito/Proyecto suspenso 1,2,3 o 4 Módulo/Ámbito/Proyecto con renuncia convocatoria RC 
Módulo/Ámbito/Proyecto superado 5,6,7,8,9 o 10 Módulo/Ámbito/Proyecto no evaluado NE 
Módulo/Ámbito convalidado CV o CV-Nota Módulo/Proyecto con “Mención honorífica” 10-MH 
Anulación de matrícula AM Nota final Ciclo Formativo/Curso Especialización con “Matrícula de honor” Nota-M. Honor 
 
7 1º, 2º o 3º. 
8 Código asignado al módulo/ámbito o bloque formativo de menor duración en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
9 Se cumplimentará solo en el caso de que se hayan superado todos los módulos del Grado D o Grado E y se expresará con dos decimales. 
10  Únicamente para la matrícula regulada en el artículo 9.2 del Decreto de 5 de junio. 
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Expediente académico CFGB/CFGM/CFGS/CE      Nombre APELLIDO1 APELLIDO2            Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO D O GRADO E 

Ciclo Formativo/Curso de Especialización: Código11: 

Título: Real Decreto12 

Currículo:13 
 
Modalidad de enseñanza:  Presencial   Semipresencial   Virtual   Modular 

Condición de acceso al Ciclo Formativo/Curso de Especialización:14 
 

BLOQUES FORMATIVOS DE MENOR DURACIÓN CALIFICACIONES15 

Código 
Módulo16 

Código 
Bloque17 Denominación del Bloque Formativo Primera 

convocatoria 
Segunda 

convocatoria 
     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
 
DILIGENCIAS: 
 
 
 
Los datos que contiene este expediente académico son conformes a la documentación y actas de evaluación custodiadas en la Secretaría de este 
centro. 
 

En __________________, a _____ de ____________________ de 20__ 
 

Vº Bº 
El/La Director/a                                                                                                                       El/La Secretario/a 
 
 
 
Fdo.: ______________________                                                                                            Fdo.: ______________________ 

(Sello del Centro) 
 
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 

                                                           
11 Indíquese el código establecido en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
12 Indíquese la norma que establece el título de Técnico Básico/Técnico/Técnico Superior/Especialista de Formación Profesional/Máster de Formación Profesional. 
13 Indíquese la norma que establece el currículo de Técnico Básico/Técnico/Técnico Superior/Especialista de Formación Profesional/Máster de Formación Profesional. 
14 3º o 4º de ESO, o excepcionalmente 2º ESO; Título de Graduado/a en ESO; Título de Bachiller; Título de Técnico/a Básico; Título de Técnico/a; 
Superación de un curso de formación específico para acceso a Ciclos Formativos; Superación de una prueba de acceso a Grado D; Superación de un 
prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años; Título de Técnico/a en Artes Plásticas y Diseño; Título de Técnico/a Superior; Grado 
universitario; Otras titulaciones establecidas en la Disposición adicional sexta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio; No posee requisito de acceso. 
15 Bloque formativo de menor duración suspendido: 1, 2, 3 o 4, y NE. Bloque formativo de menor duración superado: 5, 6, 7, 8, 9 o 10. 
16 Código asignado al módulo en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
17 Código asignado al Bloque formativo de menor duración en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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Informe de evaluación individualizado CFGB/CFGM/CFGS/CE   Nombre APELLIDO1 APELLIDO2   Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

ANEXO III 
Informe de evaluación individualizado 

Decreto, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón. BOA (6/6/24) 
 

Centro: Código centro:  Público  Privado 
Localidad:  Provincia: Código postal: 
Dirección: Teléfono: 
Nº Registro matrícula:  
 
El/La alumno/a _________________________________________________, con fecha de nacimiento ____ de 
__________ de ______, se encuentra cursando en el presente año académico _____________ los estudios 
correspondientes al __________ curso del Ciclo Formativo/Curso de Especialización 
__________________________________________________________ regulado por la Orden 
___________________________________________, con los resultados académicos y, en su caso, con las actuaciones 
de intervención educativa que seguidamente se detallan. 
Histórico de calificaciones obtenidas en el Ciclo Formativo/Curso de Especialización: 

Código MÓDULO/ÁMBITO Bil. 1ª 
Final 

2ª 
Final Excepcional Curso 

académico Convocatoria 

        

        

        

        

        

        

        

        
 
Resultados de las evaluaciones realizadas durante el curso en el que se efectúa el traslado (incluyendo, en su caso, 
los módulos/ámbitos pendientes): 
Año académico:   Modalidad:  Presencial  Semipresencial  Virtual  Modular 

Curso:  Calificación en cada una de las evaluaciones 
CÓDIGO MÓDULO/ÁMBITO/PROYECTO Bil. 1ª Eva 2ª Eva 3ª Eva 1ª Final 

       

       

       

       

       

       

       

       
 
Aplicación, en su caso, de actuaciones de intervención educativa: 
 
 
 
 
Todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general del/de la alumno/a: 
 
 
 
 

En __________________, a _____ de ____________________ de 20__ 
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Informe de evaluación individualizado CFGB/CFGM/CFGS/CE   Nombre APELLIDO1 APELLIDO2   Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

 
Vº Bº 
El/La Director/a                                                                                El/La Tutor/a 
 
 
 
Fdo.: ______________________                                                                  Fdo.: ______________________ 

(Sello del Centro) 
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Boletín de información CFGB/CFGM/CFGS/CE            Nombre APELLIDO1 APELLIDO2              Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

ANEXO IV 
Boletín de información 

Decreto, de 5 de junio, por la que se establece la ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón. BOA (6/6/24) 

Centro: 

Apellidos y nombre: 

Curso Escolar: 

Grupo: 

Número GIR: 

 

Código MÓDULO / ÁMBITO / 
PROYECTO Bil. 

1ª Eva 2ª Eva 3ª Eva 1ª Final 2ª Final 
C F C F C F C F C F 

             

             

             

             

             

             

             

             

• BIL: Bilingüismo. En enseñanzas bilingües, se añadirá (FR) o (ING) en esta columna en los módulos o, en su caso, 
proyecto, no lingüísticos que el/la alumno/a haya cursado en la correspondiente lengua vehicular. 

• C: Se consignarán las calificaciones numéricas sin decimales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 o 10. En su caso, también se 
establecerán la renuncia de convocatoria (RC), anulación de matrícula (AM) o no evaluado (NE). 

• F: Faltas sin justificar / Faltas justificadas. 

 
 
Promociona / Titula: Sí o No. (Las decisiones de promoción o titulación se reseñan cuando sean evaluaciones finales y 
corresponda según el curso). 
Observaciones del/de la Tutor/a: 
 
 
 

El/La Tutor/a 
 
 

Fdo.: ______________________ 
 
 

Espacio reservado 
para el logotipo del 

Centro 
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Certificado Académico CFGB/CFGM/CFGS/CE              Nombre APELLIDO1 APELLIDO2           Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

ANEXO V 
Certificado académico oficial 

Decreto, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón. BOA (6/6/24) 

Don/Doña _________________________ como Secretario/a de: 
Centro: Código centro:  Público  Privado 
Localidad:  Provincia: Código postal: 
Dirección: Teléfono: 
 
CERTIFICA que el/la alumno/a: 
Apellidos: Nombre: DNI: 
Fecha de nacimiento: Nº expediente: Nº GIR:  
está matriculado/a en el Ciclo Formativo/Curso de Especialización __________________________________ de 
Formación Profesional de Grado _________________________________, regulado por el Real Decreto 
____________________________________ y por la Orden __________________________________, que: 

 SÍ posee algunos de los requisitos de acceso al Grado D o E establecidos en la normativa vigente. 
 NO posee el requisito de acceso al Grado D o E establecidos en la normativa vigente. 

y ha obtenido las siguientes calificaciones: 
MÓDULOS/ÁMBITOS/PROYECTO 

BIL Calificación Convocatoria Curso 
académico Código Denominación completa 

      
      
      
      
 
El/La alumno/a (tiene derecho a promocionar / no promociona) al 2º curso. (solo para 1º) 
Nota media de 1º del CFGB/CFGM/CFGS/CE a efectos de admisión: ____. 
 
Cumple los requisitos académicos vigentes para la obtención del Título de Técnico Básico/Técnico/Técnico 
Superior/Especialista de Formación Profesional/Máster de Formación Profesional con nota media de _______, habiendo 
obtenido Matrícula de honor (si procede), y con fecha ________________ ha hecho la solicitud y ha abonado las tasas 
académicas para su expedición. (si procede, para 2º curso) 
El/La alumno/a no cumple los requisitos para la obtención del título de Técnico Básico/Técnico/Técnico 
Superior/Especialista de Formación Profesional/Máster de Formación Profesional. (para alumnado que no titula) 
Nota media de 2º del CFGB/CFGM/CFGS/CE a efectos de admisión: ___. (para alumnado de 2º que no titula) 

 
En __________________, a _____ de ____________________ de 20__ 

Vº Bº 
El/La Director/a                                                                                              El/La Secretario/a 
 
 
Fdo.: ______________________                                                                  Fdo.: ______________________ 

(Sello del Centro) 
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Documento de evaluación provisional CFGB/CFGM/CFGS/CE     Nombre APELLIDO1 APELLIDO2    Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

ANEXO VI 
Documento de evaluación provisional 

Decreto, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón. BOA (6/6/24) 

Don/Doña _________________________ como Secretario/a de: 
Centro: Código centro:  Público  Privado 
Localidad:  Provincia: Código postal: 
Dirección: Teléfono: 
 
CERTIFICA que el/la alumno/a: 
Apellidos: Nombre: DNI: 
Fecha de nacimiento: Nº expediente: Nº GIR:  
está matriculado/a en el Ciclo Formativo/Curso de Especialización __________________________________ de 
Formación Profesional de Grado _________________________________, regulado por el Real Decreto 
____________________________________ y por la Orden __________________________________, en la 
modalidad Presencial/Semipresencial/Virtual/Modular y ha obtenido las siguientes calificaciones provisionales: 

MÓDULOS/ÁMBITOS/PROYECTO 
BIL Calificación 

provisional Convocatoria Curso 
académico Código Denominación completa 

      
      
      
      
      
      
Por ello,  

 SÍ cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente para poder realizar la formación en empresa u 
organismo equiparado. 

 NO cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente para poder realizar la formación en empresa u 
organismo equiparado. 
 

En __________________, a _____ de ____________________ de 20__ 
Vº Bº 
El/La Director/a                                                                                              El/La Secretario/a 
 
 
Fdo.: ______________________                                                                  Fdo.: ______________________ 

(Sello del Centro) 
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Certificación bloques formativos CFGB/CFGM/CFGS/CE      Nombre APELLIDO1 APELLIDO2        Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

ANEXO VII 
Certificación de bloques formativos 

Decreto, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón. BOA (6/6/24) 

Don/Doña _________________________ como Secretario/a de: 
Centro: Código centro:  Público  Privado 
Localidad:  Provincia: Código postal: 
Dirección: Teléfono: 
 
CERTIFICA que el/la alumno/a: 
Apellidos: Nombre: DNI: 
Fecha de nacimiento: Nº expediente: Nº GIR:  
está matriculado/a en el Ciclo Formativo/Curso de Especialización __________________________________ de 
Formación Profesional de Grado _________________________________, regulado por el Real Decreto 
____________________________________ y por la Orden __________________________________, que: 

 SÍ posee algunos de los requisitos de acceso al Grado D o E establecidos en la normativa vigente. 
 NO posee el requisito de acceso al Grado D o E establecidos en la normativa vigente. 

y ha obtenido las siguientes calificaciones: 
BLOQUES FORMATIVOS 

BIL Calificación Convocatoria Curso 
académico Código 

módulo 
Código bloque 

formativo 
Denominación del 
bloque formativo 

       
       
       
       
 
y con efectos de este certificado en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
 

En __________________, a _____ de ____________________ de 20__ 
Vº Bº 
El/La Director/a                                                                                              El/La Secretario/a 
 
 
Fdo.: ______________________                                                                  Fdo.: ______________________ 

(Sello del Centro) 
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ANEXO VIII 
Indicaciones en materia de convalidaciones 

Cuestiones generales 

1. Los estudios que tengan concedida la equivalencia específica o genérica, a efectos académicos y/o profesionales, 
con títulos de Formación Profesional, así como los títulos expedidos en el extranjero que hayan sido homologados a 
títulos del Sistema Educativo Español, no podrán ser aportados a su vez para la convalidación de módulos 
profesionales ni para la equivalencia con otros títulos de Formación Profesional del sistema educativo español. 

2. Las convalidaciones recogidas en los Anexos I, II, III y IV del Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, así 
como las recogidas en los anexos correspondientes de los Reales Decretos de los títulos publicados con 
posterioridad al 5 de marzo de 2017, serán de aplicación a los módulos profesionales incluidos en cualquier Ciclo 
Formativo, con independencia del título de Formación Profesional en el que se reconoce. 

3. Los módulos profesionales que tengan los mismos códigos, las mismas denominaciones y mismos resultados de 
aprendizaje, serán considerados módulos idénticos, independientemente del Ciclo Formativo al que pertenezcan, y 
se trasladarán las calificaciones obtenidas en los módulos profesionales superados a cualquiera de los ciclos en que 
estén incluidos. Para ello será necesaria la solicitud del alumnado en el momento de realizar su matrícula. Dichos 
módulos profesionales no deberán, por tanto, ser objeto de convalidación. 

4. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior, las convalidaciones entre estudios universitarios y de Formación 
Profesional se podrán solicitar cuando estos últimos pertenezcan al espacio de la educación superior. Además, el 
número de módulos profesionales de los Ciclos de Grado Superior convalidados no podrá superar el 60% de la 
totalidad de créditos ECTS establecidos en el Real Decreto por el que se establece el título Técnico Superior y se 
fijan los aspectos básicos del currículo, siempre que se aporten enseñanzas universitarias que estén relacionadas 
con el campo de conocimiento y exista similitud entre las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje. 

5. No son susceptibles de convalidación: 

• El periodo de formación en empresa, que solo puede ser objeto de exención total o parcial. 

• El módulo de Proyecto intermodular. 

• El módulo de Inglés Profesional entre Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior. 

• El módulo de Digitalización aplicada a los sectores productivos, entre Ciclos Formativos de Grado Medio y de 
Grado Superior. 

Convalidaciones que son competencia de la persona titular de la Dirección del centro docente. 

6. La persona titular de la Dirección de un centro docente autorizado para impartir las enseñanzas entre las que se 
encuentra el módulo del que se solicita la convalidación es competente para resolver las siguientes convalidaciones: 

1. Módulos profesionales incluidos en títulos de Formación Profesional, de Grado Medio o de Grado Superior, 
derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, según se 
recoge en el Anexo I del Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre. 

2. Módulos profesionales incluidos en un título de Formación Profesional de Grado Medio o de Grado Superior, 
derivado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cuando se aportan módulos profesionales 
incluidos en un título de Formación Profesional derivado de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, según se recoge en el Anexo II del Real Decreto 1085/2020, de 9 
de diciembre. 

3. Módulos profesionales incluidos en diferentes títulos de Formación Profesional, de Grado Medio o de Grado 
Superior, siendo ambos títulos derivados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, según se 
recoge en los Anexos III y IV del Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre o en los anexos correspondientes 
de los Reales Decretos de los títulos publicados con posterioridad al 5 de marzo de 2017. 

4. Los módulos de Itinerario personal para la empleabilidad I y II entre distintas ofertas formativas. 

5. El módulo de Itinerario personal para la empleabilidad I aportando el módulo de Formación y Orientación 
Laboral derivado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y el módulo Itinerario personal para la 
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empleabilidad II aportando el módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora, derivado de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo. 

6. El módulo Inglés Profesional (0156), una vez superado en cualquier Ciclo Formativo de Grado Medio no debe 
ser objeto de convalidación en el caso de matrícula en otro Ciclo Formativo de Grado Medio, se considera 
módulo superado y procede el traslado de la calificación obtenida en dicho módulo al nuevo Ciclo. 

7. El módulo Inglés Profesional (0179), una vez superado en cualquier Ciclo Formativo de Grado Superior no 
debe ser objeto de convalidación en el caso de matrícula en otro Ciclo Formativo de Grado Superior, se 
considera módulo superado y procede el traslado de la calificación obtenida en dicho módulo al nuevo Ciclo. 

8. El módulo Inglés Profesional (0156), en cualquier Ciclo Formativo de Grado Medio a aquellas personas que 
tengan superado el módulo profesional Inglés Profesional (0179). 

9. El módulo de Digitalización aplicada a los sectores productivos, entre Ciclos Formativos de la misma familia 
profesional, y únicamente entre Ciclos Formativos de Grado Medio o Grado Superior, respectivamente. 

10. El módulo de Sostenibilidad aplicada al sistema productivo, entre Ciclos Formativos de la misma familia 
profesional y únicamente entre Ciclos Formativos de Grado Medio o Grado Superior, respectivamente. 

11. Los módulos profesionales de Ciclos Formativos de Grado Básico que tengan asignados diferentes códigos y 
posean idénticas denominaciones, con independencia del Ciclo Formativo al que pertenezcan. 

12. En relación a los ámbitos de Ciencias Aplicadas I y II, y Comunicación y Ciencias Sociales I y II se aplicará lo 
dispuesto en la Disposición adicional tercera del Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo, por el que se 
modifican determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de grado 
básico y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

La convalidación de los ámbitos de Ciencias Aplicadas I y II, y Comunicación y Ciencias Sociales I y II por 
los antiguos módulos profesionales de Ciencias Aplicadas I y II, y Comunicación y Sociedad I y II se solicitará 
en el centro de Formación Profesional donde se haya formalizado la matrícula. La resolución será automática 
por parte del centro y la calificación del ámbito afectado será la que apareciera en el expediente académico de 
la antigua formación, de acuerdo con la siguiente correspondencia: 

3009. Ciencias Aplicadas I 3163. Ciencias Aplicadas I 

3010. Ciencias Aplicadas II 

3164. Ciencias Aplicadas II 
3019. Ciencias Aplicadas II 

3042. Ciencias Aplicadas II 

3059. Ciencias Aplicadas II 

3011. Comunicación y Sociedad I 3161. Comunicación y Ciencias Sociales I 

3012. Comunicación y Sociedad II 3162. Comunicación y Ciencias Sociales II 

Quienes hubieran superado los ámbitos de Comunicación y Ciencias Sociales I y II y Ciencias Aplicadas I y II 
en cualquiera de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Básico correspondiente a los títulos 
establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tendrán convalidados dichos módulos en 
cualquier otro Ciclo Formativo de Formación Profesional de Grado Básico. La resolución será automática por 
parte de los centros educativos y se mantendrá la calificación obtenida. 
Los/as alumnos/as que hayan cursado un Programa de Cualificación Profesional Inicial y hubieran superado 
los módulos formativos obligatorios del ámbito de Comunicación y del ámbito Social que, además, hubieran 
superado un módulo de Lengua Extranjera, bien establecido por las Administraciones educativas o de oferta de 
los centros, en el ámbito de sus competencias, podrán obtener la convalidación del ámbito de Comunicación y 
Ciencias Sociales I. Asimismo, quienes hubieran superado el módulo formativo obligatorio del ámbito 
Científico-tecnológico, podrán obtener la convalidación del ámbito de Ciencias Aplicadas I. 
El alumnado matriculado en cualquiera de las enseñanzas de Formación Profesional de Grado Básico podrá 
obtener las siguientes convalidaciones, que serán resueltas automáticamente por los centros: 
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a) Quienes tengan superadas las siguientes tres materias: Lengua Castellana y Literatura (y Lengua 
Cooficial y Literatura, si la hubiere), Lengua Extranjera y Geografía e Historia del cuarto curso de 
Educación Secundaria Obligatoria en cualquiera de sus modalidades podrán obtener los ámbitos de 
Comunicación y Ciencias Sociales I y II. 

b) Quienes tengan superada la materia de Matemáticas (A o B) y dos de las cuatro siguientes: Biología y 
Geología, Física y Química, Tecnología y Digitalización del cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria en cualquiera de sus modalidades podrán obtener los ámbitos de Ciencias Aplicadas I y II. 

13. La convalidación de módulos profesionales mediante la acreditación de estándares de competencias 
profesionales adquiridos a través de la experiencia laboral u otras vías no formales e informales se realizará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 128 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Para ello, serán de 
aplicación las tablas de “correspondencia de las unidades de competencia acreditadas con los módulos 
profesionales para su convalidación” de los Reales Decretos de los respectivos títulos . A estos efectos, si en la 
misma celda aparecieran dos o más unidades de competencia acreditadas deberá entenderse que, para la 
convalidación, será necesario poseer todas ellas de manera simultánea. 

Para la acreditación de estándares de competencias profesionales mediante la superación de módulos 
profesionales, serán de aplicación las tablas de “correspondencia de los módulos profesionales superados con 
las unidades de competencia para su acreditación”. A estos efectos, si en la misma celda aparecieran dos o más 
módulos profesionales superados, deberá entenderse que para la acreditación será necesario poseer todos ellos 
de manera simultánea. 
A los efectos previstos en el primer párrafo de este apartado, serán igualmente de aplicación las unidades de 
competencia acreditadas mediante el procedimiento regulado por el derogado Real Decreto 1224/2009, de 17 
de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 
Si debido a las actualizaciones en las denominaciones de las unidades de competencia y/o de los módulos 
profesionales, se produjera discrepancia, prevalecerá la codificación frente a la denominación. 

Convalidaciones respecto a las cuales es competente para resolver el Ministerio competente en las enseñanzas no 
universitarias. 

7. El Ministerio competente en las enseñanzas no universitarias admitirá convalidaciones únicamente en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando se aporten estudios universitarios oficiales y se solicite la convalidación de módulos 
profesionales incluidos en títulos regulados al amparo de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. 

b) Cuando se aporten títulos de Formación Profesional y Módulos Experimentales de Nivel II o Nivel III 
regulados al amparo de la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa, para solicitar la convalidación de módulos profesionales incluidos en títulos regulados al 
amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o de Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. 

c) Cuando se aporten títulos regulados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y se solicite la 
convalidación de módulos profesionales incluidos en títulos regulados al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 
3 de octubre. 

Convalidaciones respecto a las cuales es competente para resolver el Departamento competente en las 
enseñanzas no universitarias. 

8. Las convalidaciones de módulos profesionales que no estén incluidos en las enseñanzas mínimas de cada título de 
Formación Profesional y que completen el contenido de los currículos de la Comunidad Autónoma (codificación 
AXXX), serán resueltas por el Departamento competente en las enseñanzas no universitarias, concretamente por la 
Dirección General competente en los Grados D y E de Formación Profesional, siempre que no sea competencia de 
la Dirección del centro docente. 

Para ello la Dirección del centro docente procederá a remitir la documentación a la Dirección General. 
Procedimiento específico de gestión de convalidaciones. 

9. El procedimiento de convalidación de módulos profesionales se iniciará a solicitud del alumnado, para lo cual 
cumplimentará la solicitud que aparece en la web de Formación Profesional (http://educa.aragon.es) y la dirigirá a 
la persona titular de la Dirección del centro docente en el que se encuentre matriculado para cursar las enseñanzas 
para las que solicita la convalidación. 
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10. El alumnado deberá cumplimentar correctamente la solicitud, indicando de forma expresa, el código y 
denominación exacta del módulo o módulos para los que solicita la convalidación, establecidos en los Reales 
Decretos de los títulos. Se presentará una solicitud por cada módulo respecto al que se solicite convalidación. 

Para su presentación ante la Dirección el centro docente, se adjuntará a la misma: 

• La certificación académica oficial en la que conste la calificación obtenida en las materias o los módulos 
cursados en la que consten expresamente los módulos o materias superadas, así como, en su caso, los 
programas formativos de la materia cursada, con especificación de los contenidos y su duración. 

• En caso de que la persona solicitante pida una convalidación de módulos con estudios universitarios cursados, 
deberá, además, aportar la siguiente documentación: 

o Original o copia simple de los programas oficiales de las materias o asignaturas cursadas, 
debidamente validados por el centro universitario correspondiente. 

o Certificación de la Universidad en la conste que los programas que se adjuntan son los realmente 
cursados y superados por el/la alumno/a. 

• En caso de que la persona solicitante pida la convalidación de módulos con unidades de competencia 
oficialmente acreditadas, deberá aportar la documentación siguiente: 

o Certificación oficial de la Administración competente, si las unidades de competencia han sido 
adquiridas mediante un procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales 
establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, o en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

o Certificado de Profesionalidad expedido por la Administración Laboral competente, obtenido de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los 
certificados de profesionalidad, o Certificado profesional expedido de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

11. La gestión de las convalidaciones se realizará a través del centro docente en el que el/la alumno/a se encuentre 
matriculado/a. La Dirección deberá comprobar que la solicitud se ha cumplimentado correctamente y que a ella se 
ha adjuntado la justificación documental exigida por la norma. 

12. La solicitud deberá ser registrada por la Secretaría del centro según el procedimiento que establezca la normativa 
administrativa, no siendo válidas las solicitudes sin la fecha de registro de entrada. 

13. En el caso de las convalidaciones que resuelve el Ministerio competente en las enseñanzas no universitarias, el 
centro educativo en el momento en que el alumnado entregue la solicitud de convalidación, remitirá 
telemáticamente las solicitudes y la documentación aportada por la persona solicitante a través de la sede 
electrónica. La persona solicitante, previo registro de sus datos personales, podrá descargar la resolución de su 
solicitud desde la propia sede electrónica. 

14. El órgano competente correspondiente para la resolución de cada convalidación la podrá resolver de forma 
favorable o desfavorable a partir de lo establecido en la normativa vigente. 

Efectos en las calificaciones de las convalidaciones. 

15. Cuando en la solicitud de convalidación se aporten módulos profesionales de los Grados D y E de Formación 
Profesional, el módulo profesional convalidado se recogerá en los documentos académicos y a efectos de cálculo de 
la nota media del Ciclo Formativo de Formación Profesional, con la expresión “CV”, seguida de un guion y la 
calificación obtenida por el/la solicitante en el módulo profesional cursado aportado para la concesión de la 
convalidación, y que conste en la documentación académica correspondiente. 

16. Cuando para la convalidación se deba tener en cuenta la nota de más de un módulo profesional, se hallará la media 
aritmética de las calificaciones de los módulos profesionales considerados y se redondeará la nota para dar un valor 
entero a la misma, es decir, cuando el primer decimal sea igual o superior a 5 el redondeo se hará al entero superior 
y cuando sea inferior a 5 se hará al inferior. En todo caso la calificación que debe incluirse en la aplicación debe ser 
una sola cifra entera. En el caso de que la formación aportada sea un Ciclo Formativo completo, el criterio a seguir 
será el mismo, pero teniendo en cuenta inicialmente como calificación la nota media del Ciclo Formativo aportado, 
que deberá incluirse en la aplicación con los criterios de redondeo a que se ha hecho referencia. Tanto en ese caso 
como en el del apartado anterior la calificación computará a efectos de cálculo de la nota media del Ciclo 
Formativo. 
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17. Si la convalidación se ha producido al aportar los módulos de Formación y Orientación Laboral y Empresa e 
Iniciativa Emprendedora, la calificación del nuevo módulo será la que aparezca en el expediente académico de la 
anterior formación. En los casos en los que no se disponga de calificación numérica, se registrarán en los 
documentos de evaluación como “Convalidado”, a través de la expresión “CV-5”. 

18. Si la convalidación se refiere a los ámbitos de Ciencias Aplicadas I y II, y Comunicación y Ciencias Sociales I y II, 
los efectos en las calificaciones serán los que se indican a continuación en cada caso: 

• Si procede por aportar los antiguos módulos profesionales de Ciencias Aplicadas I y II, y 
Comunicación y Sociedad I y II, la calificación será la que apareciera en el expediente académico de 
la antigua formación. 

• Si procede por haber superado los ámbitos de Comunicación y Ciencias Sociales I y II y Ciencias 
Aplicadas I y II en cualquiera de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Básico 
correspondiente a los títulos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se 
mantendrá la calificación obtenida. 

• Si procede la convalidación del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales I por haber cursado un 
Programa de Cualificación Profesional Inicial y haber superado los módulos formativos obligatorios 
del ámbito de Comunicación y del ámbito Social y, además, haber superado un módulo de Lengua 
Extranjera establecido por las Administraciones educativas u ofertado por los centros, en el ámbito 
de sus competencias, se registrará en los documentos de evaluación como “Convalidado”, a través 
de la expresión “CV-5”. 

• Si procede la convalidación del ámbito de Ciencias Aplicadas I por haber cursado un Programa de 
Cualificación Profesional Inicial y haber superado el módulo formativo obligatorio del ámbito 
Científico-tecnológico, se registrará en los documentos de evaluación como “Convalidado”, a través 
de la expresión “CV-5”. 

• Si procede la convalidación por haber superado las materias de cuarto curso de Educación 
Secundaria Obligatoria en cualquiera de sus modalidades en los casos a que se refiere el último 
párrafo del apartado 6.12 de este Anexo, se registrará en los documentos de evaluación como 
“Convalidado”, a través de la expresión “CV-5”. 

19. Los módulos profesionales convalidados por medio de un procedimiento de acreditación de competencias 
profesionales o de un Certificado de Profesionalidad, obtenido de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, se registrarán en los documentos 
de evaluación como “Convalidado” con la expresión “CV-5”. 

20. Los módulos profesionales que se convaliden aportando estudios anteriores a la LOGSE, las de módulos 
profesionales de idiomas aportando certificaciones de Escuelas Oficiales de Idiomas y las convalidaciones entre 
estudios universitarios y de Formación Profesional, no llevarán asignada ninguna puntuación, constarán en el 
expediente del alumnado como convalidado, y no computarán a efectos de cálculo de la nota media del Ciclo 
Formativo. Aparecerán en los correspondientes documentos de evaluación con la expresión “CV”. 

21. Los módulos profesionales de títulos regulados al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre para cuya 
convalidación se hayan aportado módulos regulados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se 
recogerán en los documentos de evaluación con la expresión CV seguida de un guion y la calificación obtenida por 
el solicitante en el módulo profesional aportado para la concesión de la convalidación, que será la que computará a 
efectos de cálculo de la nota media del Ciclo Formativo. 

22. En el caso de convalidación entre estudios extranjeros de Formación Profesional y acciones formativas del sistema 
español de Formación Profesional al que se refiere el artículo 129 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, los 
módulos profesionales convalidados que figuren en la credencial del Ministerio competente en las enseñanzas no 
universitarias se recogerán en los documentos de evaluación del centro docente en que la persona se encuentre 
matriculada como «Convalidado» con la expresión “CV-5”. 
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23. En el caso de que un/a alumno/a solicite un certificado de notas en el que consten módulos profesionales cuya 
convalidación se hubiera solicitado con anterioridad al inicio del curso 2024/2025 dicho certificado se deberá 
realizar de acuerdo con la normativa aplicable en el momento en que solicitó la convalidación. 

24. En aquellos casos en los que se haya convalidado un módulo con la expresión “CV-5”, éste computará como 5 a 
efectos de cálculo de la nota media de la nueva formación. 
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ANEXO IX 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA A CARGO DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO 
PROVINCIAL PARA LA REALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN EN EMPRESA U ORGANISMO 

EQUIPARADO 
 
D./Dª  , con NIF  , persona titular de la Dirección del Servicio 
Provincial de Educación de _____________. 
 
Autoriza al/a la alumno/a   del Ciclo Formativo / Curso de 
Especialización   a realizar la formación en empresa u 
organismo equiparado: 

 Fuera de la Comunidad Autónoma, dentro del territorio nacional. 

 En otros países de la Unión Europea. 

 En países de fuera de la Unión Europea, siempre que se realicen bajo un Programa Erasmus+ o similar. 

 Cuando se interrumpa la realización de la formación en empresa u organismo equiparado en casos de fuerza 
mayor, accidente, enfermedad, cuestiones de salud derivadas de situaciones de discapacidad, riesgo durante el 
embarazo, maternidad o paternidad, por lo que se necesite ampliar la duración del período ordinario, siempre 
que el período ampliado no exceda del curso escolar, pudiendo extenderse al mes de julio. 

 Otros supuestos que se determinen. 

 
 
 

_________________, a fecha de firma electrónica 
LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO PROVINCIAL 

 
 

Fdo.:  
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ANEXO X 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA A CARGO DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 
DOCENTE PARA LA REALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN EN EMPRESA U ORGANISMO 

EQUIPARADO 
 
D./Dª  , con NIF   persona titular de la Dirección del centro 
docente _________________________________. 
 
Autoriza al/a la alumno/a   del Ciclo Formativo / Curso de 
Especialización   a realizar la formación en empresa u 
organismo equiparado: 

 En la misma empresa o entidad donde se realiza la actividad laboral, cuando el/la alumno/a compatibilice sus 
estudios con una actividad laboral diferente. 

 En centros de trabajo en los que el/la empresario/a o el/la tutor/a en la empresa tengan alguna relación de 
parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, con el/la alumno/a que deba realizar la 
formación. 

 
 
 

_________________, a _____________ de _____________ de _______ 
LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO PROVINCIAL 

 
 

Fdo.:  
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ANEXO XI 

Plan de formación 

 

PLAN DE FORMACIÓN 
Resultados de aprendizaje en periodos de formación en empresa u organismo equiparado 

Régimen  (general / intensivo) 
Fecha   / Curso 20…/20… 

Ciclo Formativo / Curso de Especialización  Código: 

Alumno/a  Correo electrónico: Teléfono: 

Centro de formación  Correo electrónico: Código: 

Tutor/a del centro de formación  Correo electrónico: Teléfono: 

Empresa  Correo electrónico: NIF: 

Tutor/a de empresa  Correo electrónico: Teléfono: 

Requiere 
medidas/adaptaciones 
extraordinarias por 
discapacidad 

SÍ 

Especificar: Requiere autorización 
extraordinaria 

SÍ 

Especificar: 
NO NO 

Intervalo de formación Diario  Semanal  Mensual  Otros  Varias empresas  

PERIODOS DE FORMACIÓN 
EN EMPRESA 

Calendario y horario. Periodo ____: 
Calendario y horario. Periodo ____: 
Calendario y horario. Periodo ____: 
Calendario y horario. Periodo ____: 
Calendario y horario. Periodo ____: 

TOTAL HORAS  

   

Módulo profesional Código Resultados de Aprendizaje 
Desarrollado 
en empresa 
(marcar con X) 

Desarrollado en 
el centro (marcar 
con X) 

(DENOMINACIÓN) 
 
 
 

 

RA 1:   

RA 2:   

RA 3:   

RA 4:   

(DENOMINACIÓN) 
 
 
 

 

RA 1:   

RA 2:   

RA 3:   

RA 4:   

     

     

     

     

     

     

     

     

Formaciones específicas y no vinculadas al currículo del Ciclo Formativo / Curso de Especialización: 
 

 
 
 
 
 

Fdo.: Tutor/a Dual centro de formación 

 
 
 
 

Fdo.: Tutor/a Dual de la empresa 

 
 
 
 

Fdo.: Alumno/a 
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ANEXO XII 

Solicitud de organización de proyectos en dual intensiva 

Centro docente:  

Localidad:  Provincia:  

Director/a:  

Fecha aprobación Claustro:  Fecha aprobación Consejo Escolar o 
Consejo Social:  

DATOS DE LOS PROYECTOS SOLICITADOS (Ciclos Formativos-CF o Cursos de Especialización-CE) 

1 

Denominación CF o CE:  

Código CF o CE:  Contrato Beca 

Grado Medio         
Grado Superior     
Curso de Especialización   

Nº alumnos/as:   

Nº empresas:   

2 

Denominación CF o CE:  

Código CF o CE:  Contrato Beca 

Grado Medio         
Grado Superior     
Curso de Especialización   

Nº alumnos/as:   

Nº empresas:   

3 

Denominación CF o CE:  

Código CF o CE:  Contrato Beca 

Grado Medio         
Grado Superior     
Curso de Especialización   

Nº alumnos/as:   

Nº empresas:   

4 

Denominación CF o CE:  

Código CF o CE:  Contrato Beca 

Grado Medio         
Grado Superior     
Curso de Especialización   

Nº alumnos/as:   

Nº empresas:   

 
________________________, a ___ de _______________ de 20___ 

 
Fdo.: ______________________________ 

 
DEPARTAMENTO CON COMPETENCIAS DE EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA 
DIRECCIÓN GENERAL CON COMPETENCIAS EN LOS GRADOS D Y E DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL



cs
v:

 B
O

A2
02

40
60

60
02

06/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  109

15616

 

 

 
ANEXO XIII 

Solicitud de admisión en proyectos en la dual intensiva 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Nombre:  Apellido 1º:  Apellido 2º:  

Correo electrónico: 

DATOS DEL CICLO FORMATIVO O CURSO DE ESPECIALIZACIÓN SOLICITADO 

Centro docente:  

Localidad:  Provincia:  

Ciclo Formativo o Curso de 
Especialización: 

 

 
EXPONE: 
1º. Que conoce las características del proyecto del Ciclo Formativo o Curso de Especialización arriba indicado, 
desarrollado en colaboración con una o varias empresas. 
2º. Que está dispuesto a participar en el proceso de selección que desarrolle el centro docente en colaboración con las 
empresas participantes en el proyecto, aceptando tanto sus procedimientos como sus resultados. 
3º. Que en caso de ser seleccionado/a para participar en el proyecto se compromete a cumplir con las obligaciones 
derivadas del mismo, en lo relativo al cumplimiento de horarios, calendario laboral y normas internas de la empresa, así 
como en lo establecido para su Plan de formación, aprovechando al máximo la oportunidad de formación que se le 
ofrece. 
SOLICITA: 
Ser admitido/a en el proyecto, a desarrollar en el curso _____/_____, vinculado al Ciclo Formativo o Curso de 
Especialización arriba indicado. 
 

________________________, a ___ de _______________ de 20___ 
 
 
 

Fdo.: ______________________________ 
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
Curriculum vitae en formato EUROPASS 

 
 
 
 
SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DOCENTE _____________________________________ 
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ANEXO XIV 

Compromiso de la empresa u organismo equiparado para participar en proyectos en dual intensiva 
DATOS DE LA EMPRESA 
Empresa:  
CIF:  Domicilio:   

Localidad:  Provincia:  Código Postal:  

Teléfono:  Correo 
electrónico  

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
Nombre y apellidos:  
Cargo:  
DATOS DEL/DE LA TUTOR/A DE LA EMPRESA 
Nombre y apellidos:  
DOMICILIO DEL CENTRO DE TRABAJO 
Domicilio:  
Localidad:  Provincia:  Código Postal:  
MODALIDAD RELACIÓN LABORAL POR LA QUE SE OPTA 
Contrato para la formación en alternancia                  Beca de formación  
Número máximo de horas del convenio colectivo o de empresa aplicable: 
 
MANIFIESTA: 
Su compromiso de participación en el proyecto para el curso _____/_____ organizado por el centro docente 
_____________________________________, para el Ciclo Formativo o Curso de Especialización de 
__________________________________________________, ofertando ___ plazas, habiendo sido informado por el 
centro docente de las características del proyecto y de las obligaciones derivadas del mismo, y que son las siguientes: 

1. Establecer una relación laboral con uno o varios alumnos/as del Ciclo Formativo o Curso de 
Especialización, de acuerdo con las condiciones recogidas en el apartado quinto de la Resolución por la que 
se establecen instrucciones para la organización de proyectos experimentales de Formación Profesional 
dual. 

2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 
3. Nombrar a uno o varios tutores pertenecientes al personal de la empresa que se ocupen de la formación 

del alumno/a, con expresión del número del que cada uno de ellos se ocupará, y que se comprometa a 
realizar el curso de formación para tutores/as de empresa. 

 
 

________________________, a ___ de _______________ de 20___ 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________ 
Sello de la empresa 
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ANEXO XV 

Distribución horaria semanal de los módulos de los Programas de Cualificación Inicial 
 

 Horas a la semana 
Módulos formativos generales:  

• Desarrollo Personal y Social 
4-6 

• Aprendizajes Instrumentales 
4-6 

Módulos profesionales 15-18 
Módulo específico de Prevención y Formación Laboral 2 
Módulo específico de Formación Práctica -- 
Tutoría 1 

Total 30 
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ANEXO XVI 

Currículo de los módulos formativos generales de los Programas de Cualificación Inicial 
 

MÓDULO FORMATIVO GENERAL: DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL 
Las dimensiones personal y social son indisociables y adquieren todo su valor cuando nos encontramos en una fase de 
transición escuela-trabajo, con jóvenes que necesitan mejorar su autoestima, acceder a la igualdad de oportunidades y 
alcanzar su inserción social, educativa y laboral de manera efectiva. 
El módulo de Desarrollo Personal y Social pretende esencialmente hacer comprender la realidad social en la que 
vivimos, fomentar la cooperación y ejercer la ciudadanía en una sociedad que tiene que respetar la pluralidad, así como 
el ejercicio de una ciudadanía participativa y solidaria, que asuma de forma crítica los derechos y deberes, así como los 
valores de una sociedad democrática. 
Para conseguirlo, es necesario adquirir valores personales y actitudes como la responsabilidad, la perseverancia, el 
conocimiento de la propia persona y la autoestima. Las habilidades sociales permiten el trabajo en equipo y nos 
permiten ser capaces de dialogar, valorar las opiniones de otras personas, saber ponerse en su lugar, aceptar la 
negociación y aplicar la asertividad para defender las propias ideas. 
Para ser competentes como ciudadanos/as y desarrollar las habilidades sociales es necesario partir del conocimiento de 
nuestra realidad y de la interacción con el mundo físico. Así, la percepción del espacio en el que se desarrolla la vida y 
las actividades humanas, la salud personal y colectiva, las transformaciones y modificaciones que el medio experimenta 
por la acción humana, etc., conducen a un uso responsable de los recursos naturales, al cuidado del medio ambiente, a 
un consumo racional y responsable y a la mejora de la salud individual y colectiva. 
Finalmente, las habilidades para obtener la información son fundamentales en las sociedades del conocimiento. La 
capacidad para obtener datos y para interiorizarlos va a permitir aplicar los nuevos conocimientos y competencias en la 
toma de decisiones, en un mundo complejo y cambiante. 
El módulo de Desarrollo personal y social propone educar al alumnado en aspectos como los siguientes: 

• El desarrollo personal y el aprendizaje de las habilidades sociales básicas. 

• La construcción de una ciudadanía democrática: valores democráticos y desarrollo moral. 

• La cultura, sociedad y recursos de nuestra comunidad y del entorno. 

• El mundo físico y la educación medioambiental. 

• La educación para la salud individual y colectiva. 

• El proyecto personal y la toma de decisiones vitales. 

BLOQUE 1. Competencia social y habilidades para la vida. 
Objetivos específicos: 

1. Conocer el concepto de competencia social y valorar la importancia que tienen las habilidades sociales 
para el propio desarrollo personal y social. 

2. Comprender que el autoconocimiento es el punto de partida para el desarrollo del propio proyecto vital. 

3. Valorar la importancia que tiene nuestra imagen personal y tomar conciencia de cómo la pueden percibir 
los demás. 

4. Entender la importancia de ponerse en el lugar del otro. Reconocer la riqueza de las diversas opiniones y 
de la diversidad social. 

5. Analizar cómo se produce la presión social del grupo de iguales a la hora de tomar decisiones. 

6. Comprender la importancia de nuestra red de vínculos sociales en el desarrollo de nuestra vida. Saber 
iniciar y cortar relaciones interpersonales. 

7. Evaluar distintas alternativas para tomar decisiones de forma equilibrada y responsable. 

8. Valorar el uso del diálogo como instrumento adecuado en la resolución de conflictos. 

9. Aprender a diferenciar emociones y sentimientos del contexto en el que se producen. Comprender en 
qué forma influyen en nuestro estado de ánimo. 

10. Identificar las fuentes de tensión y estrés en la vida y desarrollar estrategias para controlarlas o 
eliminarlas. 
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Criterios de evaluación: 

a) Se acepta a sí mismo/a y cuida su imagen personal, preocupándose de la opinión que otras personas 
tienen sobre él/ella. 

b) Conoce las principales habilidades para la vida y el concepto de competencia social. 

c) Comprende y describe sus cualidades, capacidades y valores y toma conciencia de sus defectos y fallos 
personales. 

d) Es solidario/a con los compañeros y utiliza la empatía como una habilidad que se traduce en solidaridad. 

e) Analiza de forma crítica la presión social y valora la importancia de la asertividad en diversas 
situaciones vitales. 

f) Valora la importancia de las relaciones personales y la libertad personal para abrirse o cerrarse a las 
mismas. 

g) Es consciente de la importancia que tiene elegir adecuadamente, de forma razonada y responsable. 

h) Identifica y utiliza las destrezas que le permiten dialogar en situaciones de conflicto. 

i) Es capaz de exponer y justificar sus propias ideas, sentimientos y acciones, manifestándolas con respeto 
a los demás. Es capaz también de formular críticas de forma respetuosa y adecuada al contexto. 

j) Comprende y maneja sus emociones y sentimientos. Actúa regulándolos de forma adecuada en sus 
relaciones interpersonales. 

k) Es capaz de analizar críticamente situaciones personales o sociales en el contexto en que se encuentra. 
Sabe entender de forma crítica mensajes de la publicidad o de los medios de comunicación. 

l) Valora el uso de estrategias para evitar la tensión y el estrés. Identifica las fuentes de ambos en su vida 
cotidiana. 

Contenidos orientativos: 

• Las habilidades para la vida y su relación con la salud personal y social. 

• Autoconocimiento. Manejo de emociones y sentimientos. Manejo de tensiones y estrés. 

• Habilidades sociales: Relaciones interpersonales. Empatía. Solidaridad. Solución de problemas y conflictos. 
Resolución pacífica de los conflictos. Comunicación asertiva. 

• Toma de decisiones, responsabilidad e implicación en la toma de decisiones. 

• Pensamiento creativo. Pensamiento crítico. 

BLOQUE 2. Los valores democráticos en nuestra sociedad. 
Objetivos específicos: 

1. Reconocer la importancia de la dignidad humana y del respeto a los derechos humanos. Conocer los 
principales derechos del ser humano recogidos en la Declaración Universal. Relacionar los valores 
fundamentales de la humanidad con los derechos esenciales. Comparar la situación actual de la humanidad con 
otras etapas de la historia. Valorar los avances y retrocesos que se hayan podido producir. 

2. Analizar las repercusiones de la globalización en la extensión de los valores universales. Comprender la 
existencia de los tres niveles de desarrollo de la ciudadanía (universal, nacional y local). Valorar la correlación 
entre derechos y deberes. 

3. Identificar los valores fundamentales de la humanidad que garantizan el respeto a la dignidad humana. 
Comprender que todos los seres humanos tienen derecho al respeto a su dignidad. 

4. Analizar críticamente cómo se puede ejercer la democracia y la ciudadanía en el contexto social en que 
vivimos (escuela, trabajo, familia, amigos, etc.). Aprender a enfrentarse a los conflictos de forma razonable y 
pacífica. Valorar negativamente las diferencias sociales en función del sexo y las situaciones de desigualdad 
entre hombres y mujeres. 
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5. Valorar críticamente las causas de las situaciones de injusticia y desigualdad en el mundo. Proponer 
formas de cambiar esas situaciones. Adoptar posturas de compromiso personal y de responsabilidad ante esas 
situaciones. Respetar la cultura y las opiniones de los demás y rechazar el racismo y la xenofobia. 

6. Valorar la importancia que tiene la Constitución española para el desarrollo de nuestros derechos y la 
formulación de nuestros deberes. Conocer los principios constitucionales básicos. Analizar las principales 
formas de participación en el Estado español, así como su estructura territorial. Valorar la importancia de la 
participación política. 

7. Conocer las principales Instituciones y símbolos democráticos en los ámbitos europeo, español, 
aragonés, comarcal y municipal. Gobierno, parlamento, justicia. Bandera, escudo, himno. 

Criterios de evaluación: 

1. El alumnado conoce y valora los principales derechos humanos recogidos en la Declaración Universal. 
Relaciona los derechos humanos formulados en ella con los valores fundamentales de la dignidad humana: 
acceso a los recursos básicos, libertad, igualdad, seguridad y paz. 

2. Comprende la importancia de la participación ciudadana en los tres niveles (local, nacional y universal). 
Entiende la importancia de la globalización en el respeto a la dignidad humana. Analiza y acepta la correlación 
existente entre deberes y derechos. 

3. Es capaz de dialogar respecto a los valores universales y de relacionarlos con la dignidad de los seres 
humanos. 

4. Observa y explica cuál es su comportamiento y el de sus compañeros/as en los diversos ámbitos sociales 
en los que se hallan (familia, escuela, trabajo, amistades, etc.). 

5. Se esfuerza por comprender los diversos puntos de vista y valora la riqueza que proporciona el grupo a 
la hora de resolver los problemas. 

6. Participa en los debates y aporta sus opiniones y propuestas. Acepta como positiva la negociación, la 
mediación y la resolución pacífica de los conflictos que se producen. 

7. Comprende la importancia de participar en la vida democrática del centro. Aprecia la importancia de las 
normas de convivencia en el funcionamiento de la sociedad. 

8. Analiza críticamente, desde su autonomía personal, los conflictos sobre valores y los problemas 
sociales, y busca soluciones dialogadas con otras personas para dichos problemas y conflictos. 

9. Valora negativamente situaciones de prejuicio social y de violencia sobre las personas (racismo, 
sexismo, homofobia, acoso entre iguales, violencia de género, etc.) y valora de forma positiva las relaciones de 
igualdad, la diversidad cultural, la aceptación de los otros. 

10. Conoce los principales principios constitucionales presentes en la Constitución española. Valora su 
importancia para garantizar los deberes, derechos y libertades de los ciudadanos, así como el funcionamiento 
de las principales instituciones del Estado. 

11. Conoce el funcionamiento básico de las instituciones y valora positivamente la participación política de 
los ciudadanos. 

Contenidos orientativos: 

• Los derechos humanos. Libertad e igualdad. La igualdad entre hombres y mujeres. 

• Educación para la democracia, participación democrática. Derechos y deberes de la ciudadanía. 

• Valores fundamentales y universales. 

• Responsabilidad individual y colectiva, desarrollo de la conciencia cívica. 

• La Constitución Española. Principios básicos constitucionales. 

• Instituciones y símbolos democráticos: Europa. España. Aragón. Comarca. Municipio. 

• La justicia como instrumento para la igualdad. 
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• Actitud crítica ante situaciones de injusticia y desigualdad. La responsabilidad personal. 

• Principales problemas de nuestra sociedad: paro, pobreza, violencia, guerra marginación, terrorismo, 
migraciones, racismo y xenofobia. 

BLOQUE 3. Nuestro entorno: cultura, sociedad y recursos de la comunidad. 
Objetivos específicos: 

1. Conocer las principales características políticas económicas y sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
población, principales instituciones políticas, sociales, económicas y culturales. 

2. Localizar geográficamente los sectores productivos más relevantes y valorar su importancia. 

3. Conocer las principales manifestaciones culturales (espacios naturales, patrimonio artístico e histórico, 
celebraciones, etc.) en España y Aragón. 

4. Valorar la riqueza y los valores de la propia cultura y respetar y reconocer la importancia de la interacción con 
otras culturas. 

5. Reconocer la riqueza de otras culturas y valorar críticamente las manifestaciones negativas, de falta de respeto 
a los derechos humanos, tanto en la cultura propia como en otras ajenas. 

6. Identificar y localizar las instituciones, servicios sociales básicos (centros de salud, de educación, para el 
empleo, de tiempo libre, centros de juventud) a los que pueden acudir para recibir apoyo y orientación, así 
como soluciones a sus problemas y necesidades personales y laborales. 

7. Conocer la actividad de los servicios de orientación para jóvenes en temas de educación para la salud como: 
planificación familiar, prevención de drogodependencias y de trastornos de la conducta alimentaria, 
enfermedades de transmisión sexual; servicios de orientación y empleo: oficinas del INAEM, entidades y 
servicios de inserción laboral; centros educativos y sus principales ofertas académicas; centros de juventud y 
de ocio y tiempo libre. 

8. Utilizar responsable y críticamente los medios de información y comunicación, sin abusar de los mismos 
(televisión, internet, telefonía móvil, etc.). Hacer uso en el centro educativo y fuera de él de aquellos medios 
que pueden servir mejor para obtener informaciones, contrastar opiniones y permitir buscar activamente el 
empleo. 

9. Integrar, de forma progresiva, otros medios sociales de comunicación como la prensa y la radio. 

10. Analizar críticamente los valores de la sociedad de consumo, descubriendo las consecuencias del abuso en la 
propia salud. 

11. Valorar críticamente las propuestas y contravalores de la publicidad en aspectos como: la incitación al 
consumo, la desigualdad entre sexos, la falta de respeto al medio ambiente, la promoción del individualismo, 
etc. 

12. Descubrir los mecanismos y estereotipos que utiliza la publicidad para llegar al público. Analizar algunas 
características de la publicidad subliminal. 

Criterios de evaluación: 

a) Conoce los principales rasgos sociales, políticos y económicos de Aragón así como la distribución de la 
población. 

b) Localiza geográficamente los principales sectores productivos de la comunidad autónoma y las principales 
localidades o espacios en los que se sitúan. 

c) Conoce y valora los principales elementos naturales y culturales del Estado español y de la propia comunidad. 

d) Comprende la importancia de su propio patrimonio cultural y respeta y valora la riqueza de otras culturas. 

e) Analiza críticamente aquellas manifestaciones culturales que son contrarias al ejercicio de los derechos 
humanos, ya sea en la propia cultura o en otras. 

f) Identifica y localiza en su entorno próximo (población o barrio) aquellas redes de apoyo social que le permitan 
educarse y vivir saludablemente. Sabe acceder a entidades, organizaciones de voluntariado y asociaciones 
juveniles, servicios de salud, de educación, de empleo, de ocio y tiempo libre. 
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g) Utiliza de forma sana, crítica y responsable las tecnologías de la información y de la comunicación como 
instrumentos para su propio desarrollo personal. 

h) Usa de forma activa, para la búsqueda de empleo, publicaciones especializadas, prensa, etc. 

i) Analiza críticamente los valores presentes en una sociedad de consumo y es capaz de interrogarse por su 
influjo en el propio desarrollo personal. 

j) Valora la influencia negativa de un consumo irresponsable en la propia salud y en la salud pública. 

k) Comprende el uso de estereotipos y contravalores en la publicidad: utilización del medio ambiente, desprecio 
de género, incitación al individualismo, etc. 

l) Utiliza las nuevas tecnologías para elaborar mensajes publicitarios alternativos elaborados de forma crítica. 

Contenidos orientativos: 

• Comunidad Autónoma de Aragón. Principales instituciones políticas, económicas y sociales. Población y 
localidades importantes. Sectores productivos. 

• Principales rasgos y manifestaciones culturales del Estado español y de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

• Recursos e instituciones sociales y redes de apoyo comunitario. Características sociales y culturales del entorno 
cercano. Formas de participación, asociaciones. 

• Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para el desarrollo personal y social. 

• La publicidad. Educación para un consumo responsable. 

BLOQUE 4. Mundo físico y educación medioambiental. 
Objetivos específicos: 

1. Comprender los condicionantes impuestos por el relieve, la hidrografía y el clima en la configuración del 
territorio y la vida de sus habitantes. 

2. Identificar las unidades del relieve, vertientes hidrográficas y ríos de España y Aragón. Conocer los climas de 
España y las particularidades climáticas de Aragón. 

3. Localizar en el mapa las comunidades autónomas españolas, señalar sus rasgos morfoclimáticos y humanos 
destacables y valorar su diversidad. 

4. Identificar el espacio europeo, señalar las características de algunos países y comprender la significación de 
algún acontecimiento histórico contemporáneo. 

5. Relacionar los condicionantes morfoclimáticos con la utilización del territorio: poblamiento, cultivos y red de 
trasporte. 

6. Entender las relaciones y equilibrios de un ecosistema. Interpretar las conexiones entre flora y fauna. 

7. Reconocer ejemplares de flora y fauna aragonesa mediante visitas y análisis del entorno próximo. Situar en el 
mapa de Aragón los espacios naturales, valorar su singularidad y programar viajes para su disfrute. 

8. Comprender, analizar y valorar los efectos de la acción humana en el medio natural: incendios, vertidos 
tóxicos, desechos urbanos e industriales, pesticidas y urbanizaciones agresivas. 

9. Analizar críticamente los efectos de la acción humana en el medio natural: incendios, vertidos tóxicos, 
desechos urbanos e industriales, pesticidas y urbanizaciones agresivas en el entorno próximo y la comunidad. 

10. Tomar conciencia de la responsabilidad propia en la conservación del medio ambiente. Elaborar un listado 
sopesado de acciones personales en cuanto a separación de residuos, consumo de agua, ahorro de energía, 
conservación del entorno próximo y preservación de espacios naturales. 

11. Razonar y asumir el concepto de desarrollo sostenible en el contexto actual: necesidad de las energías 
alternativas y medidas globales para luchar contra el cambio climático. 

12. Valorar los avances e influencia de la ciencia y la tecnología en la vida diaria. Analizar y evaluar los cambios 
tecnológicos en la agricultura, los trasportes y las comunicaciones. 
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Criterios de evaluación: 

a) Interpreta y razona la influencia del relieve, la hidrografía y el clima en la configuración de un territorio y sus 
habitantes. 

b) Localiza en un mapa las unidades del relieve, ríos y climas de España y Aragón. 

c) Es capaz, con la ayuda de Internet, de planificar viajes por España, busca el trayecto adecuado, reseña aspectos 
relevantes de cada comunidad y aprecia la variedad de paisajes y costumbres. 

d) Localiza los países europeos, conoce recursos para averiguar aspectos del país (clima, economía, monumentos, 
costumbres, etc.), expone rasgos comunes y diferencias con España. 

e) Reconoce ejemplares de flora y fauna del entorno próximo. Sabe utilizar las guías dicotómicas para conocer 
especies nuevas. 

f) Sitúa en el mapa los espacios naturales aragoneses y planifica, con criterios razonables, viajes para su disfrute. 

g) Analiza críticamente y argumenta contra las acciones humanas que destruyen el medio ambiente: incendios, 
vertidos, urbanizaciones agresivas, etc. 

h) Es capaz de elaborar un listado de acciones personales que contribuyen a la conservación ambiental: 
separación de residuos, prevención de incendios, ahorro de agua y energía, etc. Aplica estas medidas en su vida 
diaria. 

i) Analiza críticamente los medios y acciones puestos en marcha en su localidad para mejora del entorno: 
contenedores diversificados, vertederos, conservación de riberas y bosques, prevención de incendios, 
reforestaciones, etc. 

j) Evalúa el consumo de energía individual y familiar y toma conciencia de la necesidad de las energías 
alternativas. 

k) Es capaz de comparar los cambios habidos en los campos de la agricultura, transportes y medios de 
comunicación entre su generación y la de sus padres o abuelos. Capta y valora la importancia de la ciencia y la 
tecnología en la vida diaria. 

Contenidos orientativos: 

• Elementos del entorno físico: relieve, hidrografía y clima. 

• Ecosistema. La flora y la fauna y sus equilibrios en su entorno próximo. Espacios naturales, protegidos y de 
interés de la Comunidad. 

• La acción humana en el medio natural: incendios, urbanizaciones, vertidos. 

• Respeto y conservación del medio ambiente. Uso responsable del agua y electricidad, hábitos para reciclaje de 
residuos. 

• Desarrollo sostenible y uso responsable de los recursos. 

• El valor de la ciencia y la tecnología. Influencia en la vida diaria. 

BLOQUE 5. Educación para la salud individual y colectiva. 
Objetivos específicos: 

1. Identificar y localizar los órganos del cuerpo, comprender su funcionamiento y la relación entre los hábitos de 
alimentación, ejercicio, higiene y descanso con la salud individual y colectiva. 

2. Valorar la importancia de la alimentación y la capacidad de regularla mediante dietas equilibradas y variadas. 

3. Discernir los efectos nocivos de las drogas sobre la salud y la libertad individual. Identificar las situaciones de 
riesgo y desarrollar estrategias individuales para controlar estas situaciones. 

4. Conocer el funcionamiento del aparato reproductor y explicar las ventajas e inconvenientes de los distintos 
métodos de prevención del embarazo. 

5. Tomar conciencia de la sensibilidad y respeto precisos para las relaciones sexuales y asumir la responsabilidad 
compartida que se deriva de ellas. 
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6. Conocer las normas básicas de circulación como peatón, ciclista o conductor/a de ciclomotores y reflexionar 
sobre la forma de conducción que garantice la seguridad propia y ajena. 

7. Analizar críticamente la publicidad del ámbito de la alimentación (dietas, modelos y «productos milagro»). 

8. Conocer la ubicación, tipo de actuación y modo de acceso a los diversos servicios de salud del barrio, localidad 
o Comunidad de Aragón. 

Criterios de evaluación: 

a) Comprende y argumenta sobre los factores físicos y psicológicos que engloba el concepto de salud. 

b) Identifica y localiza los órganos vitales del cuerpo y enumera sus funciones. Establece relaciones entre 
el correcto funcionamiento y los hábitos de alimentación, ejercicio, higiene y descanso. 

c) Conoce los síntomas de algunas enfermedades frecuentes, las afronta con criterio y es capaz de una 
actuación mínima ante un accidente. 

d) Elabora una dieta semanal equilibrada y variada, atendiendo a criterios de calorías y colesterol e 
introduciendo alimentos astringentes o laxantes si conviene. 

e) Analiza críticamente sus hábitos alimenticios y argumenta los cambios necesarios para conseguir el 
equilibrio y la variedad. Analiza sus hábitos de ejercicio y deporte, y explica los cambios que debe introducir 
para su bienestar a largo plazo. 

f) Conoce y explica los efectos nocivos del consumo de alcohol, tabaco y drogas frecuentes en su entorno. 
Identifica las situaciones de riesgo y la presión del grupo que incita al consumo. Argumenta las motivaciones y 
líneas de actuación que seguirá para controlar estas situaciones. 

g) Conoce la anatomía del aparato reproductor masculino y femenino y sus funciones. Explica las ventajas 
e inconvenientes de los métodos anticonceptivos, así como las situaciones de riesgo de contagio derivadas de 
las relaciones sexuales. 

h) Argumenta sobre la sensibilidad y respeto necesarios en las relaciones sexuales, así como sobre la 
responsabilidad compartida por el hombre y la mujer en un embarazo. 

i) Identifica y asume las características de su identidad sexual y respeta las identidades diferentes. 

j) Analiza los rasgos de su personalidad, se acepta a sí mismo como un proyecto en desarrollo, con 
capacidad de fortalecer los rasgos positivos y pulir los negativos. Valora la importancia de las relaciones 
interpersonales en su desarrollo personal y asume y controla los cambios de ánimo lógicos. 

k) Conoce y respeta las normas básicas de circulación como peatón, ciclista o conductor/a de ciclomotores 
y argumenta su uso para garantizar su seguridad y la de los demás. Enumera los requisitos para la obtención 
del permiso de conducir y los tipos de permiso. 

l) Analiza críticamente anuncios publicitarios relacionados con la salud, reconoce los mecanismos 
inductores al consumo y argumenta criterios para un desarrollo saludable. 

m) Localiza los recursos de salud de su barrio, localidad y los generales de la comunidad de Aragón. Evalúa 
su necesidad y es capaz de recurrir al servicio oportuno. 

Contenidos orientativos: 

• La salud. Anatomía básica (aparatos locomotor, respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor). Disfunciones y 
prevención de enfermedades comunes. Nociones de primeros auxilios. 

• Alimentación saludable. La dieta mediterránea. 

• Trastornos alimentarios: anorexia y bulimia. Ejercicio y deporte como fuente de salud. 

• Prevención de toxicomanías. Efectos nocivos de las drogas. Abuso del alcohol. Consecuencias del tabaquismo. 

• Educación sexual. La afectividad, responsabilidad y respeto en las relaciones sexuales. El embarazo 
responsable. Métodos de prevención del embarazo. Enfermedades de transmisión sexual. 

• Educación vial. Normas básicas. Hábitos exigibles al peatón, ciclista y conductores. 

BLOQUE 6. El proyecto personal de vida. 
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Objetivos específicos: 

1. Analizar sus intereses (formativos y laborales) y relacionarlos con sus posibilidades reales de alcanzarlos. 

2. Valorar la importancia de una planificación razonada y de un proyecto ilusionante para alcanzar objetivos. 
Ser consciente del esfuerzo continuado que exige la consecución de metas. 

3. Conocer las posibilidades de inserción laboral desde su situación. 

4. Plasmar en un documento escrito los objetivos a corto plazo, tras analizar las debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunidades de la situación actual. Asumir el trabajo que conlleva cada objetivo y precisar las 
obligaciones que se contraen al enunciarlo. 

5. Identificar las motivaciones e intereses afectivos, de ocio, culturales y deportivos. Valorar la importancia 
de las relaciones (amistades, familia, pareja), las aficiones y el disfrute del tiempo libre para una vida personal 
satisfactoria. 

6. Señalar los riesgos que implican determinados estilos de vida y consumos. 

7. Desarrollar las capacidades, estrategias y vías de información para trazar un proyecto de vida propio y 
satisfactorio, encaminado a la independencia personal. 

Criterios de evaluación: 

a) Valora la formación como un medio para conseguir un futuro personal y laboral acorde con sus posibilidades. 

b) Es consciente de sus intereses formativos y laborales y los relaciona con su situación, anticipando de forma 
realista estrategias para alcanzarlos. 

c) Es capaz de realizar un análisis razonable y crítico de sus posibilidades actuales (debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunidades) y admite que el esfuerzo continuado es el camino para alcanzar metas. 

d) Diseña, después de conocer las opciones profesionales y laborales, un proyecto a corto plazo, precisando los 
objetivos a uno, dos y tres años, y las obligaciones que comporta cada objetivo. 

e) Asume la importancia, para conseguir la felicidad personal, de la amistad, la familia y la pareja, así como del 
cultivo de aficiones y disfrute del tiempo libre. 

f) Selecciona información, colabora con asociaciones y grupos y participa en actividades para profundizar sus 
relaciones, aficiones e intereses. 

g) Identifica los factores de riesgo que entrañan consumos peligrosos o estilos de vida conflictivos. 

h) Afirma unos valores propios, disfruta de sus relaciones y aficiones y comienza a trazar un estilo de vida 
personal y autónoma. 

Contenidos orientativos: 

• Proyecto personal. Metas, ilusión y esfuerzo para conseguirlas. 

• Conocimiento de uno mismo: debilidades y fortalezas. 

• Opciones laborales o continuación de estudios. Valoración de los intereses personales en su entorno. 

• La búsqueda de empleo. Planificación a corto y medio plazo. 

• Estilo de vida personal. Importancia de la amistad. Aficiones, ocio y tiempo libre. 

Orientaciones pedagógicas. 
Este módulo pretende sobre todo asentar actitudes que requieren una dinámica distinta a los conocimientos o destrezas. 
Partirá de aprendizajes significativos, pues solo la interiorización de un conocimiento genera cambios de actitud, que se 
consolidarán poco a poco en hábitos de conducta y determinados por un estilo de vida democrático, saludable y 
satisfactorio. 
El éxito del módulo exige una intervención activa del alumno, implicándose en el proceso de modo íntegro, con una 
actitud crítica a la vez que una receptividad abierta y flexible. La principal tarea del profesorado será presentar la 
materia de modo innovador de manera que consiga la participación del grupo. 
Es fundamental también utilizar el aprendizaje cooperativo como un método que permite al alumno compartir 
conocimientos, realizar actividades grupales y aprender a respetar las aportaciones y las opiniones de sus compañeros. 
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A modo de sugerencia se apuntan una serie de actividades, que se pueden trabajar con agrupaciones flexibles (parejas, 
pequeño y gran grupo), todas ellas inductoras de una metodología activa: 

• Promoción de debate: mediante visión de cortos, documentales, fotografías de impacto, fragmentos de texto 
seleccionados, artículos de prensa, lectura de libros sobre temáticas definidas, vídeos de internet, etc. 

• Dramatizaciones: para mostrar la presión del grupo sobre el individuo, el acoso, con intercambio de roles 
(hombre/mujer, español/inmigrante, empresario/asalariado, padres/hijos). 

• Juegos de simulación con intereses enfrentados. 

• Trabajos de investigación en equipos y exposición al grupo, por medio de buscadores y prensa (por ejemplo: 
espacios naturales, el sida en África, globalización e intercambio, procedencia de productos y alimentos, etc.) 

• Elaboración de PowerPoint por equipos y presentaciones de diversos puntos de vista sobre una temática (el 
barrio: zonas cuidadas, zonas degradadas). 

• Análisis de películas cuidadosamente elegidas para trabajar: emociones de personajes, asertividad, control de la 
agresividad, etc. 

• Salidas: análisis del entorno próximo (existencia de contenedores diversificados, espacios verdes, servicios, 
señalización y tráfico, exposiciones, espacios naturales próximos, etc.). 

 
MÓDULO FORMATIVO GENERAL: APRENDIZAJES INSTRUMENTALES 

El módulo de aprendizajes instrumentales es básico para el desarrollo personal y laboral. Se debe partir de una 
evaluación inicial que muestre el punto de partida para comenzar la secuencia de aprendizaje en una zona de desarrollo 
próximo, estimulante y asimilable para el alumnado. Los resultados suelen manifestar la diversidad del grupo, 
acentuada en ocasiones por un deficiente dominio del español en la población emigrante. Para atender a la diversidad se 
recomienda la unidad temática, aunque con diferente grado de profundización. 
MATEMÁTICAS 
BLOQUE 1: Resolución de problemas mediante operaciones básicas. 
Objetivo específico: 

1. Resuelve problemas matemáticos  en  situaciones  cotidianas,  utilizando  los elementos básicos del 
lenguaje matemático y sus operaciones. 

Criterios de evaluación: 

a) Identifica los distintos tipos de números y los utiliza para interpretar adecuadamente la información 
cuantitativa. 

b) Realiza cálculos con eficacia, bien mediante cálculo mental o mediante algoritmos de lápiz y 
calculadora. 

c) Utiliza las TIC como fuente de búsqueda de información. 

d) Utiliza la notación científica para representar y operar con números muy grandes o muy pequeños. 

e) Representa los distintos números reales sobre la recta numérica. 

f) Caracteriza la proporción como expresión matemática. 

g) Compara magnitudes estableciendo su tipo de proporcionalidad. 

h) Utiliza la regla de tres para resolver problemas en los que intervienen magnitudes directa e 
inversamente proporcionales. 

i) Aplica el interés simple y compuesto en actividades cotidianas. 

Contenidos orientativos: 

• Operaciones simples. Jerarquía de las operaciones y uso de paréntesis 

• Interpretación y utilización de los números reales. Operaciones en diferentes contextos próximos al alumno. 

• Operaciones con números enteros, decimales, con fracciones, múltiplos y submúltiplos. 
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• Proporcionalidad directa e inversa. Aplicación a la resolución de problemas de la vida cotidiana (porcentajes, 
facturas, etc.) y/o relacionados con su perfil profesional. 

• Iniciación al interés simple y compuesto en la vida cotidiana. 

BLOQUE 2: Resolución de ecuaciones sencillas. 
Objetivo específico: 

1. Resuelve situaciones cotidianas, utilizando expresiones algebraicas sencillas y aplicando los métodos de 
resolución más adecuados. 

Criterios de evaluación: 

a) Concreta propiedades o relaciones de situaciones sencillas mediante expresiones algebraicas. 

b) Simplifica expresiones algebraicas sencillas utilizando métodos de desarrollo y factorización. 

c) Consigue resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precisa el planteamiento y resolución de 
ecuaciones de primer grado. 

d) Resuelve problemas sencillos utilizando el método gráfico y las TIC. 

Contenidos orientativos: 

• Principios básicos de las progresiones aritméticas y geométricas. 

• Iniciación a la traducción de situaciones del lenguaje verbal al algebraico. 

• Nociones básicas de la transformación de expresiones algebraicas. 

• Iniciación al desarrollo y factorización de expresiones algebraicas. 

• Iniciación a la resolución de ecuaciones de primer grado con una incógnita. 

BLOQUE 3: Realización de medidas en figuras geométricas. 
Objetivo específico: 

1. Realiza medidas directas e indirectas de figuras geométricas presentes en contextos reales, utilizando los 
instrumentos, las fórmulas y las técnicas necesarias. 

Criterios de evaluación: 

a) Utiliza instrumentos apropiados para medir ángulos, longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos y figuras 
geométricas interpretando las escalas de medida. 

b) Utiliza distintas estrategias (semejanzas, descomposición en figuras más sencillas, entre otros) para 
estimar o calcular medidas indirectas en el mundo físico. 

c) Utiliza las fórmulas para calcular perímetros, áreas y volúmenes y asigna las unidades correctas. 

d) Trabaja en equipo en la obtención de medidas. 

e) Utiliza las TIC para representar distintas figuras. 

Contenidos orientativos: 

• Puntos y rectas. Rectas secantes y paralelas. 

• Polígonos: descripción de sus elementos y clasificación. 

• Ángulo: medida. 

• Semejanza de triángulos. Resolución de problemas sencillos con triángulos. 

• Circunferencia y sus elementos: cálculo de la longitud. 

• Cálculo de áreas y volúmenes de las figuras y cuerpos geométricos básicos. 

• Resolución de problemas básicos de áreas y volúmenes 

BLOQUE 4: Interpretación de gráficos. 
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Objetivo específico: 

1. Interpreta gráficas de dos magnitudes calculando los parámetros significativos de las mismas y 
relacionándolo con funciones matemáticas elementales y los principales valores estadísticos. 

Criterios de evaluación: 

a) Expresa la ecuación de la recta de diversas formas. 

b) Representa gráficamente la función cuadrática aplicando métodos sencillos para su representación. 

c) Representa gráficamente la función inversa. 

d) Representa gráficamente la función exponencial. 

e) Extrae información de gráficas que representen los distintos tipos de funciones asociadas a situaciones 
reales. 

f) Utiliza el vocabulario adecuado para la descripción de situaciones relacionadas con el azar y la 
estadística. 

g) Elabora e interpreta tablas y gráficos estadísticos. 

h) Analiza características de la distribución estadística obteniendo medidas de centralización y dispersión. 

i) Aplica las propiedades de los sucesos y la probabilidad. 

j) Resuelve problemas cotidianos mediante cálculos de probabilidad sencillos. 

Contenidos orientativos: 

• Interpretación de tablas, gráficas o expresiones analíticas sencillas. 

• Uso de aplicaciones informáticas. 

• Principios básicos de estadística y cálculo de la probabilidad. Interpretación de diferentes gráficos usados 
habitualmente en la vida cotidiana. 

• Resolución de problemas cotidianos mediante cálculos sencillos de probabilidad. 

Orientaciones pedagógicas. 
Este módulo contribuye a utilizar el lenguaje operacional de las matemáticas en la resolución de problemas de distinta 
índole, aplicados a cualquier situación, ya sea en su vida cotidiana como en su vida laboral, trasladando lo aprendido a 
la resolución de problemas concretos. Esta línea de trabajo exige primar las destrezas y fomentar los conocimientos 
funcionales aplicados a contextos y finalidades concretas. La aceptación del alumnado dependerá de la utilidad 
inmediata del nuevo aprendizaje. 
Al avanzar en esta línea pragmática, el alumno/a cambia la valoración de la materia. Es entonces cuando se debe asentar 
la actitud de futuro: la promoción personal y profesional dependerá en parte del dominio de la materia. Careciendo de 
estrategias para hallar descuentos, cargar el IVA, manejar unidades específicas de la profesión, calcular un presupuesto, 
interpretar las escalas, etc., el horizonte profesional es limitado. Se insiste en este cambio perceptivo que, de 
conseguirse, es un incentivo constante para el alumnado y un estímulo para aprender a aprender. 
El dominio de la materia se basa en actividades individuales reiteradas que fijen mecanismos resolutivos, combinadas 
con algunas de equipo (cálculo de presupuestos propios del taller) o resolución de problemas en gran grupo, con 
diversas hipótesis de trabajo. 
La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este módulo se enfocará involucrando al alumnado en la solución de 
problemas sencillos y otras tareas significativas, y les permita trabajar de manera autónoma para construir su propio 
aprendizaje y culminar en resultados reales generados por ellos mismos. 
Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar las competencias del módulo 
versarán sobre: 

• La utilización de los números y sus operaciones para resolver problemas. 

• La resolución de problemas, tanto en el ámbito profesional como cotidiano. 

Se plantearán actividades con carácter motivador en las que se favorezca la autonomía personal, la responsabilidad y el 
trabajo en equipo de los alumnos, así como se fomentará la creación de situaciones de aprendizaje que permitan 
alcanzar los resultados previstos con el objeto de que el alumno/a sea capaz de construir su propio punto de vista sobre 
cualquier aspecto de la actualidad, recurriendo a la amplia variedad de fuentes de información. 
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Es por ello que: 

• Se procurará que los aprendizajes tengan validez y aplicación a situaciones concretas de la vida real exterior. 

• Se dará prioridad a los aprendizajes comprensivos sobre los memorizados de forma mecánica. No obstante, 
este principio no supone prescindir de la memoria como principio metodológico, indispensable para la 
retención de determinados aprendizajes. 

• La adquisición de conocimientos permitirá al alumnado el desarrollo de habilidades y estrategias de 
aprendizaje que permitan la adquisición de otros conocimientos. 

• Se fomentará la relación entre alumnos/as y profesorado y alumnado, utilizando el diálogo y la discusión para 
observar la diversidad de opiniones, aprendiendo a elaborar las suyas propias razonadas, así como a escuchar, 
comprender y aceptar las ajenas. 

LENGUA 
BLOQUE 1: Utilización de estrategias de comunicación oral en lengua castellana. 
Objetivos específicos: 

1. Utilizar estrategias comunicativas para interpretar y comunicar información oral en lengua castellana. 

2. Aplicar habilidades básicas para realizar una escucha activa. 

3. Realizar un buen uso de los elementos de comunicación no verbal. 

4. Reconocer la intención comunicativa y la estructura temática de la comunicación oral. 

5. Utilizar normas lingüísticas básicas. 

Criterios de evaluación: 

a) Aplica las habilidades básicas para realizar una escucha activa, identificando el sentido global y 
contenidos específicos de un mensaje oral. 

b) Realiza un buen uso de los elementos de comunicación no verbal en las argumentaciones y 
exposiciones. 

c) Analiza los usos y niveles de la lengua y las normas lingüísticas en la comprensión y composición de 
mensajes orales, valorando y revisando los usos discriminatorios, específicamente en las relaciones de género. 

d) Reconoce la intención comunicativa y la estructura temática de la comunicación oral, valorando posibles 
respuestas. 

e) Utiliza la terminología gramatical apropiada en la comprensión de las actividades gramaticales 
propuestas y en la resolución de las mismas. 

Contenidos orientativos: 

• Textos orales. Lectura en voz alta. 

• Comprensión de un texto oral. 

• Conocimiento de las normas de la comunicación oral. 

• El intercambio comunicativo. 

 Elementos extralingüísticos y paralingüísticos de la comunicación oral: gestos, sonidos, postura, 
tono, volumen, etc. 

 Usos orales informales y formales de la lengua. 

• Aplicación de las normas lingüísticas en la comunicación oral: vocabulario, precisión en su utilización. 
Elaboración de oraciones. 

• Organización de la frase. Estructuras gramaticales básicas: artículo, sustantivo, adjetivo, verbo y 
complementos. 

• Composiciones orales. 

 Exposiciones orales sencillas sobre hechos de la actualidad. 
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 Presentaciones orales sencillas. Uso de medios de apoyo audiovisuales y/o TIC. 

BLOQUE 2: Utilización de estrategias de comunicación escrita en lengua castellana. 
Objetivos específicos: 

1. Utilizar estrategias comunicativas para interpretar y comunicar información escrita en lengua castellana. 

2. Aplicar estrategias de lectura comprensiva. 

3. Analizar la estructura de textos escritos. 

4. Aplicar las principales normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos. 

5. Componer textos breves. 

Criterios de evaluación: 

a) Utiliza herramientas de búsqueda diversas en la comprensión de un texto escrito, aplicando estrategias 
de reinterpretación de contenidos. 

b) Aplica, de forma sistemática, estrategias de lectura comprensiva de textos, extrayendo conclusiones para 
su aplicación en las actividades de aprendizaje y reconociendo posibles usos discriminatorios desde la 
perspectiva de género. 

c) Resume el contenido de un texto escrito, extrayendo la idea principal, las secundarias y el propósito 
comunicativo, revisando y reformulando las conclusiones obtenidas. 

d) Analiza la estructura de distintos textos escritos de utilización diaria, reconociendo usos y niveles de la 
lengua y pautas de elaboración. 

e) Aplica las principales normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos de modo que el texto 
final resulte claro y preciso. 

f) Desarrolla pautas sistemáticas en la elaboración de textos escritos que permitan la valoración de los 
aprendizajes desarrollados y la reformulación de las necesidades de aprendizaje para mejorar la comunicación 
escrita. 

g) Observa pautas de presentación de trabajos escritos teniendo en cuenta el contenido, el formato y el 
público destinatario, utilizando un vocabulario adecuado al contexto. 

h) Resuelve actividades de comprensión y análisis de las estructuras gramaticales, comprobando la validez 
de las inferencias realizadas. 

Contenidos orientativos: 

• Tipos de textos. Características de textos propios de la vida cotidiana y profesional. Textos informativos 
(revistas, periódicos, folletos, tarjetas, noticias), 

• Pautas para la utilización de diccionarios 

• Estrategias básicas en el proceso de composición escrita. Elaboración de textos sencillos. 

• Presentación de textos escritos en distintos soportes: Aplicación de las normas gramaticales y ortográficas. 

• Sintaxis: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; complemento directo, indirecto. 

Orientaciones pedagógicas. 
El objetivo de esta materia es mostrar las ventajas que comporta el dominio de habilidades de comunicación para el 
progreso personal. 
Comprensión y expresión escrita. Conviene evaluar la comprensión lectora inicial. La actividad escolar se sustenta en 
gran parte en la lectura, y unos bajos niveles de comprensión convierten el acto de leer en algo poco deseable y 
dificultan la progresión en el aprendizaje. Una vez detectado el déficit, se pone en marcha un programa individualizado 
de mejora, con actividades adecuadas que permitan remontar estas carencias lo antes posible. Entre otras técnicas, se 
considera fundamental ejercitar las de subrayado y resumen. En la expresión escrita en general debe primar la claridad y 
la precisión. Incentivan la expresión escrita los documentos usuales, que fomentan un aprendizaje significativo y 
funcional (carta de presentación, currículo, instancia, acta, parte de incidencias, carta de protesta o argumentación 
dirigida a un periódico...), o aquellos en que el alumnado puede encontrarse con temáticas próximas (resumen 
argumental de una película, guion dialogado, opinión sobre una noticia relevante, etc.). 
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La comprensión y la expresión se dificultan sin un vocabulario mínimo. Se trabajará, mediante prensa, TV o radio, un 
vocabulario esencial (referido a ámbitos diversos que resulten cercanos al alumnado o susciten su interés) necesario 
para comprender un informativo, el editorial de un periódico, una noticia económica o un convenio colectivo. 
Comprensión y expresión oral. La capacidad de debatir y exponer, con adecuación del registro, la postura y el tono, 
reviste una gran importancia, porque determina la aceptación social y a veces la proyección individual. Se recomienda 
la práctica de un debate semanal que verse sobre temas que afecten a los jóvenes, con pautas establecidas sobre el 
respeto, tono y argumentación. También sería conveniente proceder a su grabación para identificar y corregir errores. El 
debate se puede complementar con exposiciones individuales o en equipo, apoyadas en esquemas y PowerPoint 
diseñados por el alumno/a, y entrevistas por parejas con intercambio de papeles. 
Iniciación lectora. A fin de contribuir a la mejora de la comprensión escrita, las lecturas deben ser cuidadosamente 
elegidas, con argumentos y temáticas cercanos a los/las jóvenes. Se puede comenzar con lecturas y comentarios de 
letras de canciones actuales, pasando por relatos breves para terminar con la novela. Las lecturas en gran grupo, con 
debate final, contribuyen a asentar el placer lector. 
Tecnologías de la sociedad de la información. Aunque el alumnado esté familiarizado con ellas, se debe pautar su uso 
en esta materia instrumental: sus propios textos los presentará tratados con un procesador, controlando el corrector 
ortográfico y el diccionario; confeccionará tablas con artículos de taller, precios, descuentos, etc.; usará los buscadores  
para elaborar un tema, preparar un viaje, consultar sobre un servicio, etc.; manejará el correo electrónico para 
comunicarse; confeccionará presentaciones combinando imagen y texto; tendrá nociones para elaborar una web y usará 
el blog como una nueva faceta de comunicación. 
Este módulo contribuye a alcanzar las competencias para el aprendizaje permanente y contiene la formación para que el 
alumnado sea capaz de reconocer las características básicas de los fenómenos relacionados con la actividad humana y 
mejorar sus habilidades comunicativas. 
La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este módulo estará enfocada al uso de herramientas básicas del 
análisis textual y la elaboración de información estructurada tanto oral como escrita, involucrando al alumnado en tareas 
significativas que les permitan trabajar de manera autónoma y en equipo. 
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo estarán 
orientadas hacia: 

• La utilización de la lengua tanto en la interpretación y elaboración de mensajes orales y escritos sencillos, 
mediante su uso en distintos tipos de situaciones comunicativas y textuales de su entorno. 

• La utilización de un vocabulario adecuado a las situaciones de su entorno que orientará la concreción de los 
contenidos, actividades y ejemplos utilizados en el módulo. 

• La selección y ejecución de estrategias didácticas que faciliten el auto- aprendizaje y que incorporen el uso de 
la lengua en situaciones de comunicación lo más reales posibles, utilizando las posibilidades de las 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación (correo electrónico, SMS, internet, redes sociales, entre 
otras). 

• La utilización de las técnicas de comunicación para potenciar el trabajo en equipo que les permita integrarse en 
las actividades educativas con garantía de éxito. 

• La apreciación de la variedad cultural y de costumbres presentes en su entorno, poniéndola en relación con las 
necesidades derivadas del uso de la lengua con distintos hablantes. 

• El desarrollo de hábitos de lectura que les permitan disfrutar de la producción literaria mediante el uso de 
textos seleccionados a sus necesidades y características. 

• La concreción de un plan personalizado de formación que tenga como objetivo lograr la integración del alumno 
en las situaciones de aprendizaje propuestas, mediante la aplicación de estrategias motivadoras. 

• La potenciación de la autonomía en la ejecución de las actividades y en la gestión de su tiempo de aprendizaje 
en el ámbito de las competencias y contenidos del ámbito sociolingüístico. 

• La realización de dinámicas sobre el desarrollo de habilidades sociales que favorezcan el asentamiento de 
hábitos de disciplina y de trabajo individual y en equipo. 

• La utilización de estrategias, recursos y fuentes de información a su alcance, fomentando el uso de las TIC, que 
contribuyan a la reflexión sobre la valoración de la información necesaria para construir explicaciones 
estructuradas de la realidad que le rodea. 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
60

60
02

06/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  109

15633

 

 

• La utilización de métodos globalizadores (proyectos, centros de interés, entre otros) que permitan la 
integración del alumnado en las actividades de aprendizaje, concretada en una metodología de trabajo que los 
relacione con la actualidad. 

Se plantearán actividades con carácter motivador en las que se favorezca la autonomía personal, la responsabilidad y el 
trabajo en equipo de los alumnos, así como se fomentará la creación de situaciones de aprendizaje que permitan 
alcanzar los resultados previstos, con el objeto de que el alumnado sea capaz de construir su propio punto de vista sobre 
cualquier aspecto de la actualidad, recurriendo a la amplia variedad de fuentes de información. 
Es por ello que: 

• Se procurará que los aprendizajes tengan validez y aplicación a situaciones concretas de la vida real exterior. 

• Se dará prioridad a los aprendizajes comprensivos sobre los memorizados de forma mecánica. No obstante, 
este principio no supone prescindir de la memoria como principio metodológico, indispensable para la 
retención de determinados aprendizajes. 

• La adquisición de conocimientos permitirá al alumnado el desarrollo de habilidades y estrategias de 
aprendizaje que permitan la adquisición de otros conocimientos. 

• Se fomentará la relación entre alumnos/as y profesorado y alumnado, utilizando el diálogo y la discusión para 
observar la diversidad de opiniones, aprendiendo a elaborar las suyas propias razonadas, así como a escuchar, 
comprender y aceptar las ajenas. 
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ANEXO XVII 

Currículo módulo de Prevención y Formación Laboral en los Programas de Cualificación Inicial 
El módulo Prevención y Formación Laboral debe facilitar el trazado de un proyecto profesional que contribuya a definir 
el proyecto de vida, desarrollando el espíritu emprendedor, el conocimiento de las reglas del mercado de trabajo y la 
confianza en las propias posibilidades según los intereses y necesidades personales. En definitiva, los alumnos deberán 
alcanzar los siguientes objetivos: 

1. Fomentar actitudes, valores, hábitos y rutinas sociolaborales que les permitan encontrar un puesto de 
trabajo y conservarlo. 

2. Desarrollar un proyecto de vida profesional satisfactorio, que sea acorde con sus intereses y necesidades. 

3. Conocer el marco normativo que regula las relaciones laborales en su ámbito laboral. 

4. Familiarizarse con los requerimientos del oficio en que se forman y determinar en qué medida cumplen 
los requisitos para ejercerlo. 

5. Comprender la relación entre la formación que proporciona el programa y las diferentes áreas 
ocupacionales. 

6. Adquirir hábitos de seguridad y salud en el trabajo. 

7. Orientarse en el mercado laboral. 

8. Desarrollar una actitud emprendedora en relación con el empleo. 

BLOQUE 1. Habilidades Sociolaborales. 
Objetivos específicos: 

1. Comprender y valorar la dimensión personal y social del trabajo. 

2. Identificar sus intereses y necesidades partiendo de su situación. 

3. Reconocer los requisitos para desarrollar un trabajo. 

4. Desarrollar las actitudes y hábitos que le permitan conseguir y mantener el empleo. 

5. Concienciarse de la necesidad de adquirir habilidades para desenvolverse en un equipo de trabajo. 

Criterios de evaluación: 

a) Valora la importancia del trabajo en el desarrollo personal y social. 

b) Determina sus intereses y necesidades después de reflexionar sobre su situación actual. 

c) Identifica los principales requisitos para trabajar. 

d) Asiste al centro con regularidad y puntualidad. 

e) Presta atención, mantiene la concentración en las tareas y las desarrolla con interés, constancia y orden. 

f) Participa en los trabajos en equipo y acepta las diversas opiniones. 

Contenidos orientativos: 

• El significado y el valor del trabajo. 

• Requisitos para desarrollar un trabajo. Actitudes y hábitos para conseguir y mantener el empleo. 

• El trabajo en equipo. 

BLOQUE 2. Derechos y deberes de los trabajadores. 
Objetivos específicos: 

1. Reconocer las situaciones en las que existe una relación laboral. 

2. Conocer los derechos y deberes del trabajador/a. 

3. Diferenciar las modalidades de contratación laboral más frecuentes. 

4. Comprender las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 
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5. Conocer y valorar la participación de los/las trabajadores/as en la empresa a través de sus representantes 
y de los sindicatos. 

6. Valorar la existencia del sistema de Seguridad Social y conocer sus principales prestaciones. 

Criterios de evaluación: 

a) Distingue entre relaciones laborales y otras que no lo son. 

b) Identifica los principales derechos y obligaciones regulados en el Estatuto de los Trabajadores y el 
convenio colectivo aplicable. 

c) Diferencia las modalidades de contratación laboral más frecuentes a través de sus características básicas. 

d) Reconoce los requisitos y efectos del periodo de prueba. 

e) Interpreta un recibo de salarios con datos sencillos. 

f) Conoce los aspectos fundamentales de la ordenación del tiempo de trabajo y descanso. 

g) Señala las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 

h) Conoce las distintas formas de participación de los/las trabajadores/as en la empresa. 

i) Comprende y valora la existencia del sistema de Seguridad Social e identifica las características más 
importantes de las principales prestaciones. 

Contenidos orientativos: 

• La relación laboral. El Estatuto de los Trabajadores y el convenio colectivo. El contrato de trabajo. 
Modalidades. El periodo de prueba. 

• El salario. 

• El tiempo de trabajo y de descanso. 

• Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. Participación de los/las trabajadores/las en la 
empresa. 

• La Seguridad Social. Prestaciones. 

BLOQUE 3. Seguridad y salud laboral. 
Objetivos específicos: 

1. Conocer los conceptos básicos en materia de prevención de riesgos laborales y los derechos y deberes 
del/ de la trabajador/a en esta materia. 

2. Identificar los riesgos laborales más frecuentes en su sector profesional y sus posibles daños, 
determinando medidas de prevención y protección adecuadas. 

3. Diferenciar los pasos que se han de seguir en situaciones de emergencia y aplicar las principales técnicas 
de primeros auxilios. 

Criterios de evaluación: 

a) Define los conceptos básicos en materia de seguridad y salud laboral. 

b) Conoce los derechos y obligaciones del/de la trabajador/a en prevención de riesgos laborales. 

c) Identifica los riesgos laborales más importantes en su sector profesional. 

d) Asocia los riesgos profesionales más importantes de su sector profesional a sus posibles daños y 
propone medidas de prevención y protección. 

e) Indica el procedimiento básico de actuación en caso de emergencia. 

f) Describe los pasos de las principales técnicas de primeros auxilios y las aplica correctamente en 
simulacros. 

Contenidos orientativos: 

• Conceptos básicos de seguridad y salud en el trabajo 
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• Riesgos generales y su prevención 

• Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente de la actividad de la empresa 

• Elementos básicos de gestión de prevención de riesgos. 

• Primeros auxilios y planes de emergencia 

• Aspectos básicos de la gestión medioambiental 

BLOQUE 4. Iniciativa emprendedora y orientación profesional. 
Objetivos específicos: 

1. Concienciarse de la importancia de la actitud emprendedora como factor de desarrollo. 

2. Aplicar la iniciativa emprendedora en la elaboración de su proyecto profesional. 

3. Relacionar la actitud emprendedora del/de la trabajador/a por cuenta ajena con la mejora profesional. 

4. Orientarse en el mercado de trabajo, identificando sus propias capacidades e intereses y el itinerario 
profesional más idóneo. 

5. Aplicar procedimientos de búsqueda activa de empleo. 

6. Analizar las diversas ideas que pueden convertirse en oportunidades de negocio identificando los 
principales pasos que hay que seguir para la puesta en marcha de una empresa. 

Criterios de evaluación: 

a) Reconoce y valora el desarrollo personal y social como consecuencia de la innovación. 

b) Diseña su propio proyecto profesional. 

c) Muestra una actitud emprendedora en su trabajo en clase. 

d) Utiliza diversas fuentes de información para el acceso al empleo. 

e) Elabora su currículum vitae y emplea otras herramientas para la búsqueda de empleo. 

f) Genera ideas de negocio a partir de la observación de necesidades no satisfechas. 

g) Identifica los principales pasos que hay que seguir para la puesta en marcha de una empresa. 

Contenidos orientativos: 

• La iniciativa emprendedora: factor de desarrollo. Itinerarios en el proyecto profesional. Emprender en el 
empleo por cuenta ajena. La iniciativa para prosperar en el trabajo. La búsqueda activa de empleo. 

• Emprender por cuenta propia. Ideas de negocio para el autoempleo. 

Orientaciones pedagógicas. 
Sin olvidar la actual globalización, deben estar presentes en el desarrollo de los contenidos de este módulo las 
características y notas diferenciales de Aragón, teniéndose en cuenta las peculiaridades del mercado de trabajo 
aragonés, instituciones, organismos, evolución económica, etc. 
Al programar y desarrollar este módulo se debe tener en cuenta que el alumnado deberá seguir formándose a lo largo de 
toda su vida laboral. Se intentarán crear actitudes positivas que lo motiven para seguir formándose continuamente, 
debiendo constituir además una base en la que apoyar futuros aprendizajes en la materia. 
Como opción se plantea, buscando un paralelismo con el mundo laboral, que el alumno/a adquiera un compromiso al 
inicio del programa, suscribiendo un documento en el que se concreten sus derechos y obligaciones como alumno/a. 
Se partirá de los conocimientos, experiencias e intereses del alumnado, promoviendo aprendizajes significativos y 
funcionales fundamentados en las competencias básicas para la vida y el desarrollo del propio proyecto profesional. Se 
resolverán casos o supuestos prácticos sencillos, cercanos a su realidad, utilizando ejemplos y experiencias aportados 
por el alumnado o por el profesorado. 
Se fomentará la participación activa, la iniciativa y el protagonismo del alumnado en su proceso de aprendizaje para 
potenciar la capacidad emprendedora. 
Este módulo tiene también el objetivo de formar al alumnado para el desarrollo de las funciones de nivel básico de 
prevención de riesgos laborales, para ello la dedicación horaria del bloque de seguridad y salud laboral, estará en torno a 
las 35 horas. 
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Informe de evaluación situación inicial PCI              Nombre APELLIDO1 APELLIDO2                     Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

ANEXO XVIII 
Informe de evaluación de la situación inicial del/de la alumno/a en el acceso a un Programa de Cualificación 

Inicial 
Decreto, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón. BOA (6/6/24) 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 
Centro / Entidad: Localidad 
 Centro Público    Entidad local  Entidad sin ánimo de lucro 
PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN Modalidad I  Modalidad II  
Denominación del programa  Grupo:  
 
DATOS PERSONALES DEL/DE LA ALUMNO/A 
Apellidos: Nombre: 
Fecha de nacimiento DNI/NIE: Nacionalidad 
Lugar de nacimiento Provincia: País: 
Domicilio Localidad: Código postal: 
Nombre del padre o tutor Teléfono 
Nombre de la madre o tutora Teléfono: 
 
ANTECEDENTES DE ESCOLARIZACIÓN 

Nombre del centro Localidad Provincia Teléfono Años 
académicos Enseñanzas Curso 

       
       
       
Nivel académico alcanzado y acreditado:  
Nivel curricular estimado  
 
EVALUACIÓN ACADÉMICA 

Módulo Nivel estimado Aspectos que exigen atención especial 
Desarrollo Personal y Social   
Aprendizajes Instrumentales   
Matemáticas:   

• Operaciones básicas   
• Resolución de problemas   
• Ecuaciones sencillas   
• Medida - geometría   
• Interpretación gráficos   

Lengua Castellana:   
• Expresión oral   
• Comprensión oral   
• Expresión escrita   
• Comprensión escrita   

 
VALORACIÓN DE SU ESTILO DE 
APRENDIZAJE  

CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA  

NECESIDAD ESPECIFICA DE APOYO 
EDUCATIVO ACREDITADA  

PROPUESTA DE MEDIDAS DE 
INTERVENCIÓN PARA EL/LA ALUMNO/A  

 
El/La Orientador/a* 
 
 
 
Fdo.: 

El/La Tutor/a 
 
 
 
Fdo.:  

En ___________________________, a _____ de _______________________ de 20 ___ 
*En caso de que lo haya 
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Expediente académico PCI              Nombre APELLIDO1 APELLIDO2                     Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

ANEXO XIX 
Expediente académico del/de la alumno/a en el Programa de Cualificación Inicial 

Decreto, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón. BOA (6/6/24) 

Número expediente  Fecha de apertura  
 
PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN INICIAL Modalidad I  Modalidad II  

Denominación del Programa  

Autorización del Programa:  
 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 

Centro / Entidad: Código centro  Público  Privado 

Localidad: Provincia Código postal 

Dirección: Teléfono: 

Centro público al que se encuentra adscrito (en su caso):  
 
DATOS PERSONALES DEL/DE LA ALUMNO/A 

Apellidos: Nombre: 

Fecha de nacimiento: DNI/NIE: Nacionalidad: 

Lugar de nacimiento: Provincia: País: 

Domicilio: Localidad: Código postal: 

Nombre del padre/madre/representante legal: Teléfono: 

Nombre del padre/madre/representante legal: Teléfono: 
 
ANTECEDENTES DE ESCOLARIZACIÓN 

Nombre del Centro Localidad Provincia Teléfono Años 
académicos Enseñanzas Curso 

       

       

       

       

       

 
DATOS MÉDICOS Y PSICOPEDAGÓGICOS 
 
 
 
 
 
ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO ACREDITADA 

Causas: Actuaciones de intervención educativa adoptadas anteriormente 

Necesidades educativas especiales  

 

Trastorno del desarrollo del lenguaje y la comunicación  

Trastorno de atención o de aprendizaje  

Incorporación tardía  

Condiciones personales o de historia escolar  

Situación de vulnerabilidad socioeducativa  
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Expediente académico PCI              Nombre APELLIDO1 APELLIDO2                     Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA EN EL PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN INICIAL 

Año escolar:  

Año escolar:  

Año escolar:  

 
CAMBIOS DE DOMICILIO 

Domicilio: Teléfono: 

Domicilio: Teléfono: 

 
TRASLADO DE CENTRO  

Con fecha _________________ se traslada al centro:  

Dirección: Teléfono: 

Localidad: Código postal: Provincia: 

 
Con la fecha abajo indicada se hace entrega de la certificación académica de acreditación de los módulos cursados en el Programa de Cualificación 
Inicial de Modalidad I/II con las calificaciones obtenidas en ellos y con los correspondientes estándares de competencia adquiridos, tomando como 
referencia el Real Decreto del Ciclo Formativo de Grado Básico correspondiente en el que están incluidas. 
El/La Secretario/a 
 
 
 
 
Fdo.: 

Lugar y fecha:  

Sello del Centro Vº Bº 
El/La Director/a 
 
 
Fdo.: 

 
 
 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN 
PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN INICIAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

Año escolar en que inicia el Programa:  Año escolar en el que finaliza el Programa:  

Denominación del Programa: Horas totales: 

Autorización del Programa: 

Tipo de módulo Código Nombre Horas Calificación 1ª 
convocatoria  

Calificación 2ª 
convocatoria 

General  Aprendizajes Instrumentales    

General  Desarrollo Personal y Social    

Específico  Prevención y Formación Laboral    

Profesional 

 ...    

 ...    

 ...    

 ...    

 ...    

Específico   Formación Práctica    
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Expediente académico PCI              Nombre APELLIDO1 APELLIDO2                     Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

 
 

Estándares de competencia que se consideran adquiridos por el/la alumno/a 

Código Estándar de competencia 

  

  

  

  

  

Derecho de reconocimiento de la(s) siguiente(s) cualificación(nes) profesional(es) 

Código Cualificación profesional 

  

  

 
A la finalización del Programa de Cualificación Incial se emite certificación académica de los módulos cursados, con la calificación obtenida en ellos 
y con indicación de los correspondientes estándares de competencia adquiridos. 
 SÍ 
 NO 
Vº Bº 
El/La Directora 
 
 
 
Fdo.: 

En _______________________, a _____ de __________ de 20_____ 
El/La Secretario/a 
 
 
 
Fdo.: 
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Boletín de información PCI              Nombre APELLIDO1 APELLIDO2                     Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

ANEXO XXI 
Boletín de información a familias en el Programa de Cualificación Inicial 

Decreto, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón. BOA (6/6/24) 

El/La alumno/a ________________________________________ ha obtenido en la evaluación señalada, 
correspondiente al Programa de Cualificación Inicial, autorizado por (1) ____________________________con fecha 
____________________, los siguientes resultados: 
MÓDULOS(2) 

1ª Eva 2ª Eva 3ª Eva 1ª Final 2ª Final 
Módulos Profesionales(3) 

      

      

      

      

Módulos formativos generales      

Aprendizajes Instrumentales      

Desarrollo Personal y Social      

Módulo específico de Prevención y 
Formación Laboral      

Módulo específico de Formación 
Práctica(4)      

Actitudes y otros aspectos referidos a la madurez y al desarrollo personal y social del/de la alumno/a que se relacionan 
con la finalidad del Programa: 
1ª Evaluación:  
2ª Evaluación:  
3ª Evaluación:  
1ª Final:  
2ª Final:  
 
Competencias desarrolladas por el/la alumno/a: 
 
 
 
Observaciones del/de la Tutor/a: 
 
 
 

El/La Tutor/a 
 

Fdo.: ______________________ 

 
 
(1) Debe constar la Orden o Resolución por la que se autorizó el Programa y la fecha de dicha Orden o Resolución. 
(2) Se expresarán en una escala numérica de 1 a 10, sin decimales. 
(3) Especificar cada módulo. 
(4) Si procede. Se calificará con Apto o No Apto. 
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Certificado académico PCI              Nombre APELLIDO1 APELLIDO2                     Nº GIR:_________ Pág __ de __ 

ANEXO XXII 
Certificado académico oficial del/de la alumno/a de un Programa de Cualificación Inicial 

Decreto, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón. BOA (6/6/24) 
Don / Doña ____________________________________________________________, Secretario/a del (indicar el centro público de 
adscripción) de la localidad de __________________, provincia de _________________________, 
 
CERTIFICA: 
Que el/la alumno/a (nombre y apellidos del/de la alumno/a) con DNI/NIE ______________, ha CURSADO (y SUPERADO, en su 
caso) el Programa de Cualificación Inicial de Formación Profesional de modalidad (I o II), de (número de horas totales) _________ 
horas, denominado_______________________________________________________ y autorizado por ___________________con 
fecha _________, e impartido en (indicar centro o entidad en el que se ha cursado). 
 
Que, de acuerdo con lo que consta en su expediente académico, el/la alumno/a ha obtenido las siguientes calificaciones: 

Tipo de módulo Código Nombre Horas Calificación 1ª 
convocatoria 

Calificación 2ª 
convocatoria 

General  Aprendizajes Instrumentales    

General  Desarrollo personal y social    

Específico  Prevención y formación laboral    

Específicos de 
cualificación 

 ...    

 ...    

 ...    

 ...    
 ...    

Específico   Formación Práctica    
En consecuencia, se acredita que dicho/a alumno/a ha conseguido los siguientes estándares de competencia: 
Código Estándar de competencia 

  

  

  

  

Lo que le da derecho al reconocimiento de las siguientes cualificaciones profesionales: 
Código Cualificación profesional 

  

  

En ____________________, a _____ de ____________________ de 20___ 
Vº Bº 
El/La Director/a                                                                                              El/La Secretario/a 
 
 
Fdo.: ______________________                                                                  Fdo.: ______________________ 

(Sello del Centro) 
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ANEXO XXIII 
CERTIFICACIÓN DE NIVEL BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

D./Dª ____________________________________, Secretario/a del centro docente ___________________________, 
de la localidad de _____________, provincia de ___________  
 
CERTIFICA: 
Que el/la alumno/a D./Dª __________________________ con número GIR _______________, número de expediente 
__________________ y DNI/NIE ________________ ha superado la formación en prevención de riesgos laborales  
del Ciclo Formativo de Grado (1)………………......de Técnico/Técnico Superior en (2) 
……………………………………………............................regulado por el Real Decreto (3) 
………………………………………………………………………....................... y la Orden (4) 
……………………………………………………………………………………………por la que se establece el 
currículo del citado título para la Comunidad Autónoma de Aragón, que incluye la formación que capacita para llevar a 
cabo responsabilidades equivalentes a las que precisan las funciones de nivel básico en prevención de riesgos laborales 
establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, con la duración y contenidos que se especifican en el reverso de la presente certificación. 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado en 

 
___________________, a _____ de _____________ de ________ 

 
Vº Bº El/La Director/a El/La Secretario/a 
 
 
 
Fdo.: _______________________ Fdo.: _______________________ 
Vº Bº persona titular de la Dirección  
del centro público (5) 
 
 
 
Fdo.: _______________________ 
 
 
(1) Grado Medio o Grado Superior. 
(2) Especificar el Título de Técnico/a o Técnico/a Superior correspondiente. 
(3) Real Decreto por el que se establece el título. 
(4) Orden por la que se establece el currículo correspondiente. 
(5) Solo para centros de titularidad privada. 
CONTENIDO MÍNIMO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DE NIVEL BÁSICO (en virtud del Anexo IV del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención): 50 HORAS 
 
I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. 

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo. 

b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Otras patologías 
derivadas del trabajo. 

c) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes básicos en esta 
materia. 

Total horas: 10. 
 
II. Riesgos generales y su prevención. 

a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 

b) Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo. 

c) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 

d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 

e) Planes de emergencia y evacuación. 
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f) El control de la salud de los trabajadores. 

Total horas: 25. 
 
III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la empresa. 

Total horas: 5. 
 
IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos. 

a) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. 

b) Organización del trabajo preventivo: rutinas básicas. 

c) Documentación: recogida, elaboración y archivo. 

Total horas: 5. 
 
V. Primeros auxilios. 

Total horas: 5. 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
60

60
02

06/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  109

15647

 

 

 
ANEXO XXIV 

CERTIFICACIÓN DE NIVEL BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
D./Dª ____________________________________, Secretario/a del centro docente ___________________________, 
de la localidad de _____________, provincia de ___________. 
 
CERTIFICA: 
Que el/la alumno/a D./Dª __________________________ con número GIR _______________, número de expediente 
__________________ y DNI/NIE ________________ ha superado la formación en prevención de riesgos laborales del 
Ciclo Formativo de Grado Básico/Formación Profesional Básica de Técnico Básico en (1) 
……..…………………...................................... regulado por el Real Decreto (2) 
………………………………………………………………................... y la Orden (3) 
……………………………………………………………………………………………por la que se establece el 
currículo del citado título para la Comunidad Autónoma de Aragón, que incluye la formación que capacita para llevar a 
cabo responsabilidades equivalentes a las que precisan las funciones de nivel básico en prevención de riesgos laborales 
establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, con la duración y contenidos que se especifican en el reverso de la presente certificación. 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado en 

 
___________________, a _____ de _____________ de ________ 

Vº Bº El/La Director/a El/La Secretario/a 
 
 
 
Fdo.: _______________________ Fdo.: _______________________ 
Vº Bº del/de la persona titular de la Dirección 
del centro público (4) 
 
 
 
Fdo.: _______________________ 
 
 
(1) Especificar el Título de Técnico/a Básico correspondiente. 
(2) Real Decreto por el que se establece el título. 
(3) Orden por la que se establece el currículo correspondiente. 
(4) Solo para centros de titularidad privada. 
CONTENIDO MÍNIMO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DE NIVEL BÁSICO (en virtud del Anexo IV del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención): 30 HORAS 
 
I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. 

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo. 

b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Otras patologías 
derivadas del trabajo. 

c) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes básicos en esta 
materia. 

Total horas: 7. 
 
II. Riesgos generales y su prevención. 

a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 

b) Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo. 

c) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 

d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 

e) Planes de emergencia y evacuación. 

f) El control de la salud de los trabajadores. 
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Total horas: 12. 
 
III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la empresa. 

Total horas: 5. 
 
IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos. 

a) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. 

b) Organización del trabajo preventivo: rutinas básicas. 

c) Documentación: recogida, elaboración y archivo. 

Total horas: 4. 
 
V. Primeros auxilios. 

Total horas: 2. 
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ANEXO XXV 

Certificación de nivel básico de Prevención de Riesgos Laborales 
(para Ciclos Formativos derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 

Educativo) 
D./Dª ______________________________________________, Secretario/a del centro docente 
___________________________, de la localidad de _____________, provincia de ___________. 
CERTIFICA: 
Que el/la alumno/a D./Dª __________________________ con número GIR _______________, número de expediente 
__________________ y DNI/NIE ________________ ha superado el módulo específico de Seguridad a que se refieren 
los artículos 1.2 y 3.4 del Decreto de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades por la que se establece la 
ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Ciclo 
Formativo de Grado (1) ……………………… de Técnico/Técnico Superior en 
(2)………………………………………………………………………….   regulado por el Real Decreto (3) 
…………………………………………………………………………………… y la Orden (4) 
…………………………………………………………………………................................... por la que se establece el 
currículo del citado título para la Comunidad Autónoma de Aragón, que incluye la formación que capacita para llevar a 
cabo responsabilidades equivalentes a las que precisan las funciones de nivel básico en prevención de riesgos laborales 
establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, con la duración y contenidos que se especifican en el reverso de la presente certificación, y cumple las 
condiciones que se determinan en el Capítulo XVI del Decreto mencionado en el que se regula el procedimiento de 
certificación. 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado en 

___________________, a _____ de _____________ de ________ 
Vº Bº El/La Director/a El/La Secretario/a 
 
 
Fdo.: _______________________ Fdo.: _______________________ 
Vº Bº de la persona titular de la Dirección 
del centro público (5) 
 
 
Fdo.: _________________________ 
 
(1) Grado Medio o Grado Superior. 
(2) Especificar el Título de Técnico/a o Técnico/a Superior correspondiente. 
(3) Real Decreto por el que se establece el título. 
(4) Orden por la que se establece el currículo correspondiente. 
(5) Solo para centros de titularidad privada. 
CONTENIDO MÍNIMO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 
FUNCIONES DE NIVEL BÁSICO (en virtud del Anexo IV del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención): 50 HORAS 
 
I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. 

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo. 

b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Otras patologías 
derivadas del trabajo. 

c) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes básicos en esta 
materia. 

Total horas: 10. 
 
II. Riesgos generales y su prevención. 

a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 

b) Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo. 

c) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 

d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 
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e) Planes de emergencia y evacuación. 

f) El control de la salud de los trabajadores. 

Total horas: 25. 
 
III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la empresa. 

Total horas: 5. 
 
IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos. 

a) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. 

b) Organización del trabajo preventivo: rutinas básicas. 

c) Documentación: recogida, elaboración y archivo. 

Total horas: 5. 
 
V. Primeros auxilios. 

Total horas: 5. 
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ANEXO XXVI 

Certificación de formación específica recibida 
(para Ciclos Formativos derivados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) 

D./Dª ____________________________________, Secretario/a del centro docente ___________________________, 
de la localidad de _____________, provincia de ___________. 
CERTIFICA: 
Que el/la alumno/a D./Dª __________________________ con número GIR _______________, número de expediente 
__________________ y DNI/NIE ________________ ha superado la formación en prevención de riesgos laborales  
del Ciclo Formativo de Grado (1)………………......de Técnico/Técnico Superior en (2) 
……………………………………………............................regulado por el Real Decreto (3) 
………………………………………………………………………...................... y la Orden (4) 
……………………………………………………………………………………………por la que se establece el 
currículo del citado título para la Comunidad Autónoma de Aragón.  
En su formación se ha incluido aquella relativa a la prevención de riesgos profesionales específicos denominada (5) 
___________________________________________________, con la duración y contenidos que se especifican en el 
reverso de la presente certificación, y cumple las condiciones que se determinan en el Decreto de la Consejera de 
Educación, Ciencia y Universidades por la que se establece la ordenación de la Formación Profesional del Grado D y 
del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón, en el que se regula el procedimiento de certificación. 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado en 

___________________, a _____ de _____________ de ________ 
 
Vº Bº El/La Director/a El/La Secretario/a 
 
 
Fdo.: _______________________ Fdo.: _______________________ 
Vº Bº de la persona titular de la Dirección 
del centro público (6) 
 
 
Fdo.: _________________________ 
 
(1) Grado Medio o Grado Superior. 
(2) Especificar el Título de Técnico/a o Técnico/a Superior correspondiente. 
(3) Real Decreto por el que se establece el título. 
(4) Orden por la que se establece el currículo correspondiente. 
(5) Ejemplos: Trabajos en altura, carretillero… 
(6) Solo para centros de titularidad privada.
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CONTENIDO DEL PROGRAMA FORMATIVO RECIBIDO, INCLUIDO EN LOS SIGUIENTES MÓDULOS 
PROFESIONALES: 
MÓDULO PROFESIONAL 1 
MÓDULO PROFESIONAL 2… 
 
 
Cada centro deberá explicitar los contenidos y duración del programa formativo acorde a la normativa aplicable en el 
sector efectivamente cursada y superada por el alumnado para el que se expide la certificación. 
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ANEXO XXVII 

Ciclos Formativos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre que incorporan en su 
currículo un módulo específico de Seguridad en el Trabajo 

CÓDIGO CICLO FORMATIVO MÓDULO PROFESIONAL 
ARG202 Impresión en artes gráficas Seguridad en las industrias de artes gráficas 

ELE202 Equipos e instalaciones electrotécnicas  Seguridad en las instalaciones eléctricas 

ELE302 Instalaciones electrotécnicas Seguridad en las instalaciones electrotécnicas 
ELE303 Sistemas de regulación y control automáticos Seguridad en las instalaciones de sistemas automáticos 

ELE304 Sistemas de telecomunicación e informáticos Seguridad en las instalaciones de telecomunicación e 
informática 

EOC201 Acabados de construcción Seguridad en la construcción 
EOC202 Obras de albañilería Seguridad en la construcción 

EOC204 Operación y mantenimiento de maquinaria de 
construcción Seguridad en la construcción 

EOC303 Realización y planes de obra Planes de seguridad en la construcción 
FME202 Mecanizado Seguridad en las industrias de fabricación mecánica 
FME203 Soldadura y calderería Seguridad en las industrias de construcciones metálicas 

FME301 Construcciones metálicas Planes de seguridad en industrias de construcciones 
metálicas 

FME303 Producción por fundición y pulvimetalurgia Planes de seguridad en industrias de fabricación 
mecánica 

FME304 Producción por mecanizado Planes de seguridad en las industrias de fabricación 
mecánica 

INA204 Elaboración de vinos y otras bebidas Higiene y seguridad en la industria alimentaria 
INA205 Matadero y carnicería-charcutería Higiene y seguridad en la industria alimentaria 
INA207 Panificación y repostería Higiene y seguridad en la industria alimentaria 
INA301 Industria alimentaria Organización y control de una unidad de producción 

MAM201 Fabricación a medida e instalación de madera 
y mueble Seguridad en industrias de la madera y el mueble. 

MAM301 Producción de madera y mueble Planes de seguridad en industrias de la madera y el 
mueble 

MVA201 Carrocería Seguridad en el mantenimiento de vehículos 
MVA202 Electromecánica de vehículos Seguridad en el mantenimiento de vehículos 
MVA301 Automoción Seguridad en el mantenimiento de vehículos 
MVA302 Mantenimiento aeromecánico Seguridad en el mantenimiento de las aeronaves 

MSP201 Instalación y mantenimiento electromecánico 
de maquinaria y conducción de líneas 

Seguridad en el montaje y mantenimiento de equipos e 
instalaciones 

MSP203 Montaje y mantenimiento de instalaciones de 
frío, climatización y producción de calor. 

Seguridad en el montaje y mantenimiento de equipos e 
instalaciones 

MSP302 Mantenimiento de equipo industrial Planes de seguridad en el mantenimiento y montaje de 
equipos e instalaciones 

MSP303 Mantenimiento y montaje de instalaciones en 
edificio y proceso 

Planes de seguridad en el mantenimiento y montaje de 
equipos e instalaciones 

QUI301 Análisis y control Seguridad y ambiente químico en el laboratorio 
QUI306 Química ambiental Seguridad química e higiene industrial 
QUI201 Laboratorio Información y seguridad en el laboratorio 
QUI204 Operaciones de proceso en planta química Organización, seguridad y ambiente químico 
QUI304 Industrias de proceso químico Seguridad y ambiente químico 
SAN305 Imagen para el diagnóstico Protección radiológica 
SAN309 Radioterapia Protección radiológica 

TCP302 Patronaje Planes de seguridad en la industria textil, confección y 
piel 
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ANEXO XXVIII 

BAREMACIÓN PARA LAS SOLICITUDES DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS EXPERTAS 
DEL SECTOR PRODUCTIVO 

1. Experiencia Profesional (máximo 4 puntos): 

1.1. Experiencia laboral remunerada fuera del ámbito docente totalmente relacionada con el módulo a impartir 
como persona experta (imprescindible aportar documentación acreditativa): 

• Por cada año trabajado: 0,5 puntos. 

• Por cada mes trabajado: 0,041 puntos. 

1.2. Experiencia laboral remunerada fuera del ámbito docente parcialmente relacionada con el módulo a 
impartir como persona experta (imprescindible aportar documentación acreditativa): 

• Por cada año trabajado: 0,2 puntos. 

• Por cada mes trabajado: 0,016 puntos. 

1.3. Experiencia laboral remunerada en el ámbito docente como profesor/a en Grados D o E de la familia 
profesional a la que opta: 

• Por cada año trabajado: 0,2 puntos. 

• Por cada mes trabajado: 0,016 puntos. 

1.4. Experiencia laboral remunerada en el ámbito docente como profesor/a en otros niveles educativos 
(Universidad, Secundaria, etc.): 

• Por cada año trabajado: 0,1 puntos. 

• Por cada mes trabajado: 0,008 puntos. 

2. Formación Acreditada (máximo 2 puntos): 

2.1. Titulación universitaria relacionada con el módulo a impartir (Licenciatura, Diplomatura, Grado, Máster o 
equivalente): 0,4 puntos. 

2.2. Doctorado: 0,2 puntos. 

2.3. Titulación universitaria no relacionada con el módulo a impartir (Licenciatura, Diplomatura, Grado, 
Master o equivalente): 0,1 puntos. 

2.4. CAP o Máster en Profesorado o equivalente: 0,2 puntos. 

2.5. Titulación de Técnico Superior de Formación Profesional o Máster de Formación Profesional relacionada 
con el módulo a impartir: 0,4 puntos. 

2.6. Cursos recibidos. Se valorarán los diplomas o certificados de aprovechamiento que tengan relación 
directa con los contenidos del módulo: 0,01 puntos por cada 10 horas de formación recibida. 

2.7. Cursos impartidos. Se valorarán los certificados acreditativos de cursos impartidos, ponencias y/o 
comunicaciones en Congresos y Jornadas que tengan relación con los contenidos del módulo: 

• 0,1 puntos por ponencia/comunicación. 

• 0,1 puntos por cada 10 horas de curso impartido. 

3. Entrevista (máximo 4 puntos): 

3.1. Conocimiento sobre la organización general de la Formación Profesional (máximo 0,5 puntos). 

3.2. Conocimiento sobre la estructura y funcionamiento de los IES/CPIFP/IFP (máximo 0,5 puntos). 

3.3. Conocimiento sobre la actividad profesional docente (máximo 0,5 puntos). 

3.4. Conocimiento del currículo del módulo al que se presenta (máximo 2,5 puntos). 
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra personal funcionario de carrera a la persona aspirante que ha superado el pro-
ceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de 
Técnicos Superiores de Idiomas, especialidad Otros Idiomas (Japonés) de la Universi-
dad de Zaragoza, convocado por Resolución de 25 de noviembre de 2022 (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 292, de 6 de diciembre de 2022).

Vista la propuesta de 24 de mayo de 2024 formulada por el Tribunal calificador del proceso 
selectivo indicado, verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria y en aplicación de su base 10.6, este Rectorado ha resuelto:

Primero.— Nombrar personal funcionario de carrera en la Escala de Técnicos Superiores 
de Idiomas, especialidad Otros Idiomas (Japonés) a la persona aspirante que ha superado el 
proceso selectivo, y que se incluye en el anexo de la presente Resolución, con indicación del 
puesto adjudicado.

Segundo.— La toma de posesión se efectuará en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, prestando, 
con ocasión de la misma, acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza y del resto del ordenamiento jurídico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la recepción de la presente Resolución, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el Auto del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 29 de mayo de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

ANEXO 
 
 

Apellidos, Nombre Puesto Denominación Área Centro/Servicio Localidad 

Albalá Pelegrín, Esther 20458 Profesor de Idiomas Área Docente  Centro de Lenguas Modernas  Zaragoza 
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Téc-
nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de 
Gestión, Técnicos Medios de Gestión de Empleo.

El Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 261, de 27 de diciembre de 
2021), y el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de Administración General de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 219, de 11 de no-
viembre de 2022) prevén en su artículo 1, apartado 4, la posibilidad de acumular los procesos 
de selección derivados de los mismos a los derivados, respectivamente, de las Ofertas de 
Empleo Público de 2019 y 2020, y de las Ofertas de Empleo Público de 2020 y 2021, siempre 
y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de personas aspirantes admi-
tidas y excluidas.

Por Resolución de 21 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, y en ejecución de las Ofertas de Empleo Público para 2018 y para 
2019 en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos 
Medios de Gestión de Empleo, sin que se haya aprobado la relación provisional de personas 
aspirantes admitidas y excluidas.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de las Ofertas de Empleo Público 
para 2018 y 2019, y de las Ofertas de Empleo Público para 2021 y para 2022, siguiendo, por 
analogía, las previsiones del Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, y del Decreto 158/2022, 
de 2 de noviembre, citados, supondrá la realización de un único proceso selectivo para cubrir 
el número total de plazas incluidas en las ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 
de diciembre, y en el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba, respectivamente, la Oferta de Empleo Público para 2021 y la Oferta de Em-
pleo Público para 2022, en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma 
de Aragón; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 
27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades 
de personal de esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 9 plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, 
Técnicos Medios de Gestión de Empleo.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución de 21 de diciembre 
de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir 8 
plazas de la mencionada clase de especialidad, con lo que las plazas objeto del proceso se-
lectivo serán 17.

De las 9 plazas se reserva 1 plaza para ser cubierta por mujeres víctimas de violencia in-
cluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final, que no podrá 
tener una duración superior a seis meses.
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La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a cuerpos o escalas de 
personal funcionario.

	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplomado, Ingeniero Téc-
nico, Arquitecto Técnico, Grado o equivalente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.6.
g)	 En caso de optar por la plaza reservada a mujeres víctimas de violencia, deberá acre-

ditarse tal condición en la forma establecida en la Ley 7/2018, de 28 de junio, de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón, en la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, y en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevención y Protección Integral a las 
Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como personal funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para las personas aspirantes 

que ya presentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 21 de diciembre de 2021 
citada en la base 1.1.

3.2. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 
presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.4. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) de acuerdo con lo especificado a continuación:

a)	 Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el registro telemático de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el mo-
delo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer 
de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habili-
tada para firmar con cl@ve firma).

	 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
por derechos de examen a que se refiere el apartado 6. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b)	 Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.6. La tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 4.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.7. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apar-
tado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desem-
pleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a través de la 
oficina electrónica de su página web https://inaem.aragon.es) o documento acreditativo equi-
valente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
https://inaem.aragon.es
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c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que 
se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el 
ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, la pre-
sentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática, a través del 
trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de per-
sonas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha resolución se señalará lugar y fecha de 
realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Insti-

tuto Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
ambas anteriormente citadas.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio (“Boletín Oficial del Estado”, número 129, de 30 de mayo de 2002).

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2, “Convocatorias del Grupo A2”, subapartado 

1.2.1, “Supuestos generales”, de la Resolución de 30 de junio de 2020, del Director General 

https://www.aragon.es/tramites


cs
v:

 B
O

A2
02

40
60

60
04

06/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  109

15660

de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de empleo público de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución 
de 28 de diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Ser-
vicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones al ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2, “Con-

vocatorias del Grupo A2”, subapartado 1.1.1 “Supuestos generales”, de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de la Administración General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
139, de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas por orden 
de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas pueda superar al de plazas 
convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate, regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes, las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, 

en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de 
personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no hayan superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hayan 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenadas por número de ejercicios aprobados y 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados, con un 
máximo de 10 años.

	 Los posibles empates entre personas candidatas, a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 13 de marzo de 2024 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

9.3. La referida lista, ordenada conforme a los criterios anteriores, será remitida por el 
Tribunal a la Dirección General de la Función Pública para su aprobación y publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de las personas candi-
datas, la provincia o provincias solicitadas y el documento nacional de identidad. En caso de 
no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia del do-
cumento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano de 
país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de 
derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b)	 Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario. Las personas aspirantes 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
60

60
04

06/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  109

15662

cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, 
dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un 
juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la escala o clase de especialidad. En el caso de informe negativo no se le podrá nombrar 
personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la 
persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios/as en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública procederá al nombramiento de funciona-
rios/as en prácticas.

11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado 

serán nombradas personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos 
Medios de Gestión de Empleo. La Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

11.2. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, dicho puesto quedará excluido de la posibilidad de ser elegido por las per-
sonas aspirantes cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación en este proceso lo establecido en la Orden HAP/11/2019, 
de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Go-
bierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva 
de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la persona aspirante cuyo primer apellido co-
mience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de marzo 
de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.
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Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública.

Zaragoza, 29 de mayo de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA DE 

GESTIÓN, TÉCNICOS MEDIOS DE GESTIÓN DE EMPLEO

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica de Gestión, Técnicos Medios de Ges-
tión de Empleo.

1. Las organizaciones públicas como prestadoras de servicios. Formas de gestión de los 
servicios públicos: gestión directa e indirecta.

2. La actividad administrativa de fomento. Las subvenciones como medida de fomento. 
Las subvenciones públicas en la Comunidad Autónoma de Aragón: concepto, elementos y 
requisitos. Procedimiento de concesión, gestión y justificación de subvenciones. Infracciones 
y sanciones en materia de subvenciones: el reintegro de subvenciones. El control de las sub-
venciones.

3. La calidad de los servicios públicos. Marco general de la calidad en la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. La gestión de la calidad en el Instituto Aragonés de Em-
pleo.
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4. La contratación del sector público. Disposiciones generales, objeto y ámbito de aplica-
ción de la Ley de Contratos del Sector Público. Disposiciones comunes de la contratación. 
Procedimientos de adjudicación. Ejecución del contrato.

5. Nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los servicios públicos. Protección de Datos de Carácter Personal. Principios y de-
rechos. Obligaciones. Transparencia y buen gobierno.

6. La financiación de las Comunidades Autónomas. Financiación incondicionada: la parti-
cipación en los ingresos del Estado. Distribución territorial de fondos a las Comunidades Au-
tónomas con competencias asumidas en materia de empleo. El Fondo Social Europeo 
Plus(FSE+): cofinanciación de acciones de formación y empleo a través del Programa FSE+ 
Aragón 2021-2027.

7. El Presupuesto. Concepto y clases. Principios presupuestarios: El ciclo presupuestario. 
El presupuesto por programas. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón: elabo-
ración, contenido y aprobación.

8. Ingresos y gastos públicos. Estructura y clasificación orgánica, funcional y económica.
9. Los créditos y sus modificaciones. Clasificación. Órganos competentes. Procedimiento.
10. Ordenación del gasto y ordenación del pago en la Comunidad Autónoma de Aragón: 

órganos competentes y fases del procedimiento. Documentos contables que intervienen en la 
ejecución de los gastos y de los pagos. Pagos: concepto y clasificación. Pagos por obliga-
ciones presupuestarias. Pagos por obligaciones de ejercicios cerrados. Anticipos de caja fija. 
Pagos en firme y a justificar. Justificación de libramientos.

11. El control de la actividad económico-financiera del sector público. Clases de control: 
control externo y control interno. La Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Control de legalidad. Control de eficacia. Control financiero, de eficiencia y de audi-
toría.

12. La política social y de empleo en la UE. Especial referencia a las Directrices en materia 
de empleo. Iniciativas y programas comunitarios en materia de empleo y formación. La Agenda 
2030 y su relación con el empleo: ODS 8.

13. Normativa comunitaria en materia de libre circulación de trabajadores, libertad de es-
tablecimiento y libre prestación de servicios. Extranjeros residentes en España: derechos y 
deberes; acceso al trabajo; permisos de trabajo y excepciones. Autorizaciones a trabajar para 
colectivos determinados.

14. Políticas de igualdad de género en el ordenamiento jurídico español: evolución norma-
tiva para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Igualdad entre mujeres y hombres en 
el empleo. Conciliación y corresponsabilidad de la vida laboral, familiar y personal.

15. El Derecho del Trabajo. Concepto. Características. Principios constitucionales. Las 
fuentes del ordenamiento laboral. El Estatuto de los Trabajadores.

16. El contrato de trabajo. Concepto. Partes. Capacidad para contratar. Contenido. Dere-
chos y deberes derivados del contrato. Modificación, suspensión y extinción del contrato de 
trabajo.

17. El salario: concepto y naturaleza jurídica. Estructura salarial: salario base y comple-
mentos salariales. Liquidación y pago del salario. El Salario Mínimo Interprofesional. El Indi-
cador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).

18. La negociación colectiva en España. Los convenios y los acuerdos colectivos de tra-
bajo: concepto, negociación, contenido, adhesión y extensión de su eficacia. La acción admi-
nistrativa en materia de conflictividad laboral: mediación, arbitraje y conciliación. El Servicio 
Aragonés de Mediación y Arbitraje.

19. Las Empresas de Trabajo Temporal. Su regulación actual. El contrato de puesta a dis-
posición y las relaciones laborales con la Empresa de Trabajo Temporal. Agencias de coloca-
ción: concepto y régimen jurídico.

20. Modalidades de contratación. Contrato de trabajo indefinido. Contratos temporales o 
de duración determinada. Contratos formativos. Contratos de trabajo a tiempo parcial.

21. Relaciones laborales de carácter especial. Concepto. Personal de alta dirección. Ser-
vicio del hogar familiar. Personas con discapacidad en centros especiales de empleo. Pe-
nados en instituciones penitenciarias. Deportistas profesionales. Otras relaciones laborales 
de carácter especial.

22. La Seguridad Social en la Constitución Española. Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social. Estructura y contenido. Campo de aplicación. Régimen General y 
Regímenes Especiales.

23. El sistema español de protección frente al desempleo. Características generales. Nivel 
contributivo y nivel asistencial. Situación legal. Nacimiento, duración, suspensión y extinción.
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24. El sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Funcionamiento del sistema. 
Cooperación autonómica. Disposiciones generales de infracciones en el orden social. Infrac-
ciones y sanciones en materia de empleo.

25. Características y magnitudes más relevantes de la economía aragonesa. La concerta-
ción social en Aragón. Mercado de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón. Población 
activa, ocupación y desempleo. El Observatorio del Mercado de Trabajo en Aragón.

26. Entidades de la economía social. Especial referencia a cooperativas y sociedades la-
borales. La Ley de Cooperativas de Aragón: constituciones de cooperativas. Clases de coo-
perativas. El Registro de Cooperativas de Aragón. Las Sociedades Laborales y su Registro 
Administrativo.

27. Traspaso de funciones y servicios en materia del trabajo, el empleo y la formación a las 
Comunidades Autónomas. Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autó-
nomas. El Instituto Aragonés de Empleo como servicio público de empleo del Gobierno de 
Aragón. Normativa de creación del Instituto Aragonés de Empleo. Organización y estructura. 
Actividades y competencias.

28. La política de empleo en España: definición, objetivos e instrumentos para su ejecu-
ción. El Sistema Nacional de Empleo. La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo: 
principios, objetivos y ejes. Los Planes Anuales de Fomento del Empleo Digno. El Sistema de 
Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE).

29. Las políticas activas de empleo. Concepto, principios generales, identificación y ám-
bitos de las políticas activas de empleo. La coordinación entre las políticas activas y la protec-
ción económica frente al desempleo.

30. Programas de fomento de empleo para la contratación de personas desempleadas en 
proyectos de interés general: contratación a través de entidades locales, empresas y entes 
públicos, universidades y entidades sin ánimo de lucro. Destinatarios finales de las medidas 
de fomento.

31. Medidas de fomento de la contratación. Modalidades, requisitos y cuantía de las 
ayudas. Beneficiarios. Colectivos prioritarios destinatarios de las medidas. Medidas en ma-
teria de Seguridad Social y en materia fiscal que fomenten la contratación indefinida y la es-
tabilidad en el empleo.

32. Información y asesoramiento a emprendedores: el Servicio de apoyo a la creación de 
empresas (SACE). Formas jurídicas de constitución de empresas. Especial referencia a las 
sociedades laborales y las cooperativas de trabajo asociado. La pequeña empresa coopera-
tiva en Aragón.

33. Programas de apoyo a emprendedores: promoción del empleo autónomo y de otras 
iniciativas emprendedoras. Apoyo al empleo en cooperativas de trabajo asociado y socie-
dades laborales.

34. Empleo y discapacidad: Medidas de fomento para la integración laboral de las per-
sonas con discapacidad en centros especiales de empleo y a través del trabajo autónomo. 
Obligaciones de las empresas en materia de contratación de personas con discapacidad y 
medidas alternativas. Incentivos a la contratación de personas con discapacidad.

35. Empleo e inclusión social. Las empresas de inserción. La integración socio-laboral de 
las personas en situación o riesgo de exclusión a través de las empresas de inserción. El 
proceso de inserción. Programa de subvenciones para empresas de inserción.

36. Normativa en materia de cualificaciones y formación para el empleo en el ámbito la-
boral. Ordenación del Sistema integrado de Formación Profesional. Certificados Profesio-
nales y Catálogo de especialidades formativas del SEPE.

37. El Plan Aragonés de Formación Profesional. El Consejo Aragonés de la Formación 
Profesional. La Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón. Los Centros Inte-
grados de Formación Profesional en Aragón. El procedimiento de evaluación y acreditación 
de competencias.

38. Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Programación 
y ejecución de la oferta formativa del INAEM dirigida a personas trabajadoras desempleadas 
y a personas trabajadoras ocupadas. Formación con compromiso de contratación.

39. Los programas experienciales de empleo y formación: objetivos, características, con-
tenido. Prácticas no laborales.

40. Organización, financiación y ejecución de la formación. El Plan de Formación e Inserción 
Profesional de Aragón. Los procesos de acreditación e inscripción de las entidades de forma-
ción. El Registro de Centros Colaboradores y la Homologación de Especialidades formativas.

41. La intermediación laboral. Concepto. Agentes de la intermediación. Principios básicos 
de la intermediación laboral. Red de oficinas de empleo del INAEM, servicios para el traba-
jador, servicios para las empresas.
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42. La demanda de empleo: inscripción y clasificación como demandante. Renovación y 
actualización de la demanda de empleo. Gestión de la demanda por Internet. Servicios garan-
tizados de mejora de la empleabilidad recogidos en la Ley de Empleo y normativa de desa-
rrollo. Demanda de empleo con vocación europea: Red EURES (European Employment Ser-
vices).

43. La oferta de empleo. Captación, difusión y cobertura de Ofertas de Empleo. Canales 
de comunicación de ofertas y de comunicación de la contratación (CONTRATA). Catálogo de 
ocupaciones de difícil cobertura y certificación de insuficiencia de demandantes. Oferta de 
empleo con vocación europea: Red EURES (European Employment Services).

44. La entrevista de orientación profesional: información, toma de decisiones y organiza-
ción de la búsqueda de empleo. La orientación en los procesos de inserción socio-laboral de 
personas con dificultades de empleabilidad: recursos y fuentes de información. Intervención 
para el cambio de actitudes en desempleados: instrumentos para la motivación.

45. Servicios para la mejora de la empleabilidad a través de Entidades Colaboradoras del 
Instituto Aragonés de Empleo. Programa de orientación profesional para el empleo y el auto-
empleo. Programa de proyectos integrales de empleo. Programa de colaboración para las 
actividades de prospección empresarial e intermediación laboral.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2024, del Director General de Personal, Formación e 
Innovación, por la que se modifica la composición de los Tribunales número 1 y núme-
ro 3 de la especialidad de Educación Infantil del Cuerpo de Maestros, calificadores del 
procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Maestros, así como procedimiento 
para la adquisición de nuevas especialidades, convocados por Orden ECU/117/2024, de 
30 de enero (“Boletín Oficial de Aragón”, número 27, de 7 de febrero de 2024).

Por Resolución de 29 de abril de 2024 del Director General de Personal, Formación e In-
novación, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 89, de 9 de mayo de 2024, se 
determina la composición de los Tribunales correspondientes al procedimiento selectivo de 
ingreso y acceso al Cuerpo de Maestros, así como procedimiento para la adquisición de 
nuevas especialidades por el funcionariado del citado Cuerpo convocado por Orden 
ECU/117/2024, de 30 de enero.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.2 y 5.4 de la Orden ECU/117/2024, de 
30 de enero, del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, por la que se convoca 
procedimiento selectivo de ingreso al Cuerpo de Maestros, esta Dirección General resuelve:

Primero.— Sustituir a la Presidenta titular del Tribunal número 3 de Educación Infantil del 
Cuerpo de Maestros, D.ª María Carmen Arroyos Loscertales, por la Presidenta titular del Tri-
bunal número 1 D.ª María Teresa Lasierra Sánchez.

Segundo.— Designar Presidenta Titular del Tribunal número 1 de la especialidad de Edu-
cación Infantil del Cuerpo de Maestros a la Presidenta Suplente del Tribunal número 1 D.ª 
María Luisa Cortes Vidal.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de 
Educación, Ciencia y Universidades, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los re-
cursos administrativos que se interpongan contra la resolución que ponga fin a esta convoca-
toria deberán interponerse electrónicamente. Éstos podrán presentarse a través del Servicio 
de Soporte a la Tramitación (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-ad-
ministracion) o en cualquiera de los otros registros públicos contemplados en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 23 de mayo de 2024.

El Director General de Personal,
Formación e Innovación,

JOSÉ MARÍA CABELLO SÁENZ DE SANTA MARÍA

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convoca-
toria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cate-
goría de Médico de Familia de Atención Primaria en el ámbito de los centros sanitarios 
del Servicio Aragonés de Salud.

Actualización de 30 de septiembre de 2023.
De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª1 de la Resolución de 9 de febrero 

de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 1 de marzo de 2021), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Médico de Fa-
milia de Atención Primaria, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la lista definitiva con 
la valoración de los méritos de los solicitantes actualizada a fecha 30 de septiembre de 2023.

Segundo.— Insertar la lista citada para su consulta por los interesados en la página web, 
https://www.aragon.es/-/medico-de-familia-de-atencion-primaria-3 de acuerdo con lo previsto 
en la convocatoria precitada.

Tercero.— Establecer como fecha de corte para la tercera actualización de esta bolsa el 
día 30 de septiembre de 2024 (incluido). Los interesados que ya están inscritos en esta con-
vocatoria deben únicamente registrar sus nuevos méritos en el Portal de Recursos Humanos 
del Servicio Aragonés de Salud hasta esa fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de mayo de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/medico-de-familia-de-atencion-primaria-3


cs
v:

 B
O

A2
02

40
60

60
07

06/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  109

15670

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convoca-
toria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cate-
goría de Médico de Urgencias y Emergencias en el ámbito de los centros sanitarios del 
Servicio Aragonés de Salud.

Actualización de fecha 30 de septiembre de 2023.
De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª1 de la Resolución de 9 de febrero 

de 2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 1 de marzo de 2021), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Médico de Ur-
gencias y Emergencias, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la lista definitiva con 
la valoración de los méritos de los solicitantes actualizada a 30 de septiembre de 2023.

Segundo.— Insertar la lista citada para su consulta por los interesados en la página web, 
https://www.aragon.es/-/medico-de-urgencias-y-emergencias-de-atencion-primaria de acuerdo 
con lo previsto en la convocatoria precitada.

Tercero.— Establecer como fecha de corte para la segunda actualización de esta bolsa el 
día 30 de septiembre de 2024 (incluido). Los interesados que ya están inscritos en esta con-
vocatoria deben únicamente registrar sus nuevos méritos en el Portal de Recursos Humanos 
del Servicio Aragonés de Salud hasta esa fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de mayo de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/medico-de-urgencias-y-emergencias-de-atencion-primaria
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la lista definitiva de puntuación obtenida en la convoca-
toria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la cate-
goría de Pediatra de Atención Primaria en el ámbito de los centros sanitarios del Servi-
cio Aragonés de Salud.

Actualización de 30 de septiembre de 2023.
De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª de la Resolución de 9 de febrero de 

2021 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 1 de marzo de 2021), de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y perma-
nente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Pediatra de Aten-
ción Primaria en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la lista definitiva con 
la valoración de los méritos de los solicitantes actualizada a fecha 30 de septiembre de 2023.

Segundo.— Insertar la lista citada para su consulta por los interesados en la página web, 
https://www.aragon.es/-/pediatra-de-atencion-primaria-2 de acuerdo con lo previsto en la con-
vocatoria precitada.

Tercero.— Establecer como fecha de corte para la tercera actualización de esta bolsa el 
día 30 de septiembre de 2024 (incluido). Los interesados que ya están inscritos en esta con-
vocatoria deben únicamente registrar sus nuevos méritos en el Portal de Recursos Humanos 
del Servicio Aragonés de Salud hasta esa fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de mayo de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/pediatra-de-atencion-primaria-2
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/570/2024, de 29 de mayo, por la que se amplía el crédito presupuestario 
previsto y se modifica la Orden EEI/1766/2023, de 26 de noviembre, por la que se con-
vocan la preevaluación y concesión de ayudas, correspondientes al ejercicio 2024, 
destinadas a proyectos empresariales para la Transformación y Desarrollo Industrial 
en Aragón, Línea TDI-FEDER, en el marco del programa de ayudas a la industria y la 
Pyme en Aragón (PAIP).

Mediante Orden EEI/1766/2023, de 26 de noviembre, de la Vicepresidenta Segunda y 
Consejera de Economía, Empleo e Industria, publicada en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 232, de 1 de diciembre de 2023, se 
convocan la preevaluación y concesión de ayudas destinadas a proyectos empresariales para 
la Transformación y Desarrollo Industrial en Aragón, Línea TDI-FEDER.

En el apartado quinto de la citada Orden se establece:
“1. La presente convocatoria se financiará por un importe total de 8.725.000 euros imputa-

bles al presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón del año 2024, cuantía que procede 
de los siguientes fondos financiadores: 3.490.000 euros (40%) de retornos del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional FEDER (Programa de Aragón 2021-2027) (14210) y 5.235.000 
euros (60%) afectados de la Comunidad Autónoma (91001).

2. Las ayudas que se ajusten a los criterios de elegibilidad correspondientes serán cofi-
nanciadas dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027, por lo que en su gestión y control 
se estará a lo dispuesto en los artículos 69 y siguientes del Reglamento (UE) 2021/1060, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, y el Reglamento (UE) 2021/1058 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión.

3. El crédito de la convocatoria se podrá incrementar, previa publicación y determinación 
de la cuantía adicional concreta, bien por haberse reconocido o liquidado obligaciones deri-
vadas de otras convocatorias por importe inferior a la subvención concedida o bien como 
consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito, tal y como 
se establece en el apartado 2 del artículo 58 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La efectividad de la cuantía 
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como conse-
cuencia de las circunstancias anteriormente señaladas.

La cuantía adicional, que se estima en un importe máximo de 6.000.000 euros, podrá apli-
carse a la concesión de subvenciones en el marco de esta convocatoria cuando se haya ge-
nerado con anterioridad a su resolución. Esta cantidad adicional, entre otras que se puedan 
generar, podrá tener su origen, específicamente, en las partidas presupuestarias ligadas al 
cumplimiento de la senda financiera del Programa para Aragón 2021-2027 del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional.”

Dicha convocatoria de ayudas cuenta con cofinanciación proveniente del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), a través del Programa Operativo FEDER Aragón 2021-
2027; Objetivo específico 1.1:” Desarrollo y mejora de las capacidades de investigación e in-
novación y la implantación de tecnologías avanzadas”, focalizado en el refuerzo del creci-
miento sostenible y la competitividad de las empresas industriales.

Puesto que la convocatoria se publica en el ejercicio anterior al de la disponibilidad de los 
fondos financiadores, la tramitación se llevó a cabo con arreglo al procedimiento de tramita-
ción anticipada previsto en el ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con fecha 29 de diciembre de 2023, se publica la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, dotando de cré-
dito suficiente el incremento previsto en la convocatoria.

Por otra parte, con fecha 13 de diciembre de 2023 se publica el Reglamento (UE) 2023/2832 
de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan 
servicios de interés económico general.

De acuerdo con lo anterior y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
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asignan competencias a los Departamentos; el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presi-
dente del Gobierno de Aragón, por el que se nombra Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Empleo e Industria; y el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de 
Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, y en el ejercicio de la competencia otorgada en el artículo 19 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, resuelvo:

Primero.— Ampliar el crédito presupuestario de la Orden EEI/1766/2023, de 26 de no-
viembre, por la que se convocan la preevaluación y concesión de ayudas, correspondientes 
al ejercicio 2024, destinadas a proyectos empresariales para la Transformación y Desarrollo 
Industrial en Aragón, Línea TDI-FEDER, en un millón trescientos mil euros (1.300.000 euros) 
provenientes de la partida 15050/7231/770045/91002, cuantía que procede de fondos propios 
de la Comunidad Autónoma (91002).

Segundo.— Modificar el apartado 5.2 del artículo quinto de la Orden EEI/1766/2023, de 26 
de noviembre, que queda redactado en los siguientes términos:

“2. Las ayudas que se ajusten a los criterios de elegibilidad correspondientes podrán ser 
cofinanciadas dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027. Para aquellas ayudas que 
sean cofinanciadas, en su gestión y control se estará a lo dispuesto en los artículos 69 y si-
guientes del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, y el Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión.”

Tercero.— Cualquier referencia al Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de 18 de diciembre de 
2013, de la Comisión, debe modificarse por el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas “de minimis”. En particular, el apartado 3.a) 
del artículo primero de la Orden EEI/1766/2023, de 26 de noviembre, queda redactado en los 
siguientes términos:

“a) Los límites establecidos en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas “de minimis” (“Diario Oficial de la 
Unión Europea” número 2831, de 15 de diciembre de 2023), en cuyo artículo 3 se in-
dica que el importe total de las ayudas “de minimis” concedidas por un Estado miembro 
a una única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier período de tres 
años. El período de tres años que debe tenerse en cuenta a efectos del presente Re-
glamento debe evaluarse de forma continua.

	 Las ayudas “de minimis” podrán acumularse con otras ayudas estatales en relación con 
los mismos costes subvencionables, siempre y cuando dicha acumulación no exceda 
de la intensidad o importe máximos de ayuda, para las circunstancias concretas de 
cada caso, determinados por un reglamento de exención por categorías o una decisión 
adoptados por la Comisión.”

Cuarto.— Ordenar la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.
La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse, 

potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Tam-
bién podrá presentarse directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 29 de mayo de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/571/2024, de 28 de mayo, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre el Consejo General del Poder Judicial y el Gobierno de Aragón 
en materia de formación continuada de la carrera judicial para el año 2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/1/0012, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 2 de mayo de 2024, por el Presidente del 
Consejo General del Poder Judicial y el Vicepresidente Primero y Consejero de Desarrollo 
Territorial, Despoblación y Justicia del Gobierno de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto 
en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/1/0012.

Zaragoza, 28 de mayo de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/1/0012
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/1/0012
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/1/0012


cs
v:

 B
O

A2
02

40
60

60
11

06/06/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  109

15675

ORDEN PIC/572/2024, de 28 de mayo, por la que se dispone la publicación del Convenio 
de colaboración entre las Cortes de Aragón y el Gobierno de Aragón para realizar la 
exposición “Goya, del Museo al Palacio” en el Palacio de la Aljafería.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/3/0002, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 9 de mayo de 2024, por la Presidenta de 
las Cortes de Aragón y el Presidente del Gobierno de Aragón, y de conformidad con lo dis-
puesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/3/0002.

Zaragoza, 28 de mayo de 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/3/0002
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/3/0002
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/3/0002
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de reforma 
de la línea eléctrica aérea de media tensión a 15 kV Circ-Sur entre los apoyos número 1 
y número 44 a instalar y línea subterránea de media tensión entre el apoyo número 44 
y el número 47 existente, en los términos municipales de Daroca, Valdehorna y Val de 
San Martín (Zaragoza), promovido y solicitado por Edistribución Redes Digitales, SLU. 
(Número de Expediente: INAGA 500201/01B/2023/05268).

1. Tipo de procedimiento.
Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el proyecto debe some-

terse a evaluación de impacto ambiental ordinaria (artículo 23.2 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón). Proyecto incluido en el anexo II, 
Grupo 4. Industria energética, epígrafe 4.2. Construcción de líneas para la transmisión de 
energía eléctrica (proyectos no incluidos en el anexo I) en alta tensión (voltaje superior a 1 
kV), que tengan una longitud superior a 3 km, salvo que discurran íntegramente en subte-
rráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones asociadas.

Promotor: Edistribución Redes Digitales, SLU.
Proyecto: Reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión a 15 kV Circ-Sur entre los 

apoyos número 1 y número 44 a instalar y línea subterránea de media tensión entre el apoyo 
número 44 y el número 47 existente, en los términos municipales de Daroca, Valdehorna y Val 
de San Martín (Zaragoza).

2. Localización y descripción básica del proyecto.
La infraestructura eléctrica atraviesa varias parcelas de los polígonos 14, 15, 16, 17, 18 del 

municipio de Daroca; varias parcelas de los polígonos 1, 4 y 9 del municipio de Valdehorna; y 
varias parcelas de los polígonos 6, 7 y 18 del municipio de Val de San Martín, en la provincia 
de Zaragoza. La línea eléctrica se dirige desde el sur de la localidad de Daroca al suroeste 
hacia las localidades de Valdehorna y Val de San Martín. Coordenadas UTM³0T (ETRS89) de 
ubicación de los apoyos del trazado eléctrico en:
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Apoyo Coord. X Coord. Y Apoyo Coord. X Coord. Y

1 634.666 4.550.072 25 632.436 4.547.830

2 634.555 4.549.961 26 632.328 4.547.721

3 634.504 4.549.910 27 632.220 4.547.613

4 634.423 4.549.828 28 632.115 4.547.507

5 634.331 4.549.736 29 632.028 4.547.419

6 634.260 4.549.665 30 631.917 4.547.308

7 634.145 4.549.549 31 631.830 4.547.220

8 634.036 4.549.439 32 631.750 4.547.139

9 633.924 4.549.326 33 631.665 4.547.053

10 633.819 4.549.221 34 631.570 4.546.959

11 633.717 4.549.118 35 631.476 4.546.863

12 633.619 4.549.019 36 631.388 4.546.775

13 633.514 4.548.914 37 631.317 4.546.703

14 633.448 4.548.848 38 631.260 4.546.646

15 633.364 4.548.763 39 631.228 4.546.614

16 633.285 4.548.684 40 631.143 4.546.528

17 633.180 4.548.578 41 631.069 4.546.455

18 633.086 4.548.484 42 630.994 4.546.379

19 633.007 4.548.404 43 630.892 4.546.324

20 632.925 4.548.322 44 a sustituir 630.770 4.546.259

21 632.834 4.548.230 45 desmantelar 630.676 4.546.209

22 632.731 4.548.127 46 desmantelar 630.556 4.546.204

23 632.626 4.548.021 47 630.426 4.546.198

24 632.518 4.547.912 x x x
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Se proyecta la reforma del tramo de la línea eléctrica aérea Circ-Sur a 15 kV de potencia 
entre el apoyo número 1 existente y el apoyo a instalar número 44 y un tramo de línea eléc-
trica subterránea a 15 kV entre el apoyo número 44 y el apoyo número 47, donde se en-
cuentra instalado el CTI Z-06660, con el objeto de adaptar la instalación eléctrica a las normas 
técnicas y particulares de la compañía distribuidora, mejorar la calidad de suministro eléctrico 
mediante la reforma o acondicionamiento de la línea aérea para minimizar el número de inci-
dencias provocadas por agentes externos y condiciones atmosféricas adversas, adoptando 
también medidas de protección de la avifauna.

La línea eléctrica objeto del proyecto tiene su origen en el apoyo existente número 1 de la 
LAMT 15 kV Circ-Sur hasta el apoyo metálico a instalar número 44 (tramo aéreo), con una 
longitud de 5.539,94 m. Todos los apoyos existentes comprendidos entre el apoyo inicial y 
final se mantendrán en su misma ubicación, y en la reforma se adecuarán 43 apoyos y se 
sustituirá uno, para cumplir con el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, sustituyendo el 
conductor aéreo por nuevo conductor LA-56. El tramo subterráneo irá desde el apoyo número 
44 hasta el apoyo número 47 ubicado en el casco urbano de la localidad Val de San Martín. 
Se instalará un nuevo apoyo metálico número 44, desmantelando el apoyo existente de hor-
migón y se desmantelarán también los apoyos metálicos número 45 y 46. En el apoyo número 
44 se instalará seccionamiento S-43384 y conversión aéreo subterránea. En el apoyo exis-
tente número 47 se instalará conversión aéreo subterránea, manteniendo el CTI Z-06660 
existente. El recorrido de la línea subterránea comenzará en el apoyo número 44 a instalar 
hasta el apoyo existente número 47, con conductor RH5Z1 3x1x240 mm² Al 12/20 kV, y una 
longitud de 802,33 m, que discurrirá 110,65 m bajo canalización de dos tubos hormigonados 
de 200 mm de diámetro con recubrimiento de polietileno, y 691,68 m bajo canalización de dos 
tubos secos de 200 mm de diámetro con recubrimiento de polietileno. En el proyecto única-
mente se sustituirá el conductor y no los apoyos, por lo que no se modifica la ocupación y 
servidumbre previas.

Los apoyos existentes son de hormigón HAV y metálicos de celosía con armados en trián-
gulo TR2, al tresbolillo TB1, en bóveda B2 y CB2-E y en bandera; y el nuevo apoyo número 
44 a instalar será metálico de celosía tipo C18-7000 con armado en triángulo TR2. No se 
muestra detalle planimétrico de los armados TR2 y TB1 que garanticen el cumplimiento de las 
medidas antielectrocución establecidas en la legislación vigente. Sí se muestra en los planos 
12.02 y 12.03 detalle de los armados en bóveda B2, CB2-E y en bandera, donde se garantiza 
que dichos armados alcanzan la distancia de, al menos 1,5 m entre conductores no aislados; 
en el armado en bandera se garantiza también esa distancia mínima (1.5 m) entre la semicru-
ceta inferior y el conductor de la fase superior. Se indica en la documentación aportada que 
se mantendrán las cadenas de aisladores existentes, y en caso de que hubiera que susti-
tuirlas, se instalarán aisladores poliméricos utilizado para las cadenas de amarre aisladores 
CS70AB125/1150 con una línea de fuga de 1250 mm y en las cadenas de suspensión aisla-
dores CS70AB125/555 con una línea de fuga de 835 mm, cumpliendo en ambos casos las 
distancias mínimas antielectrocución establecidas en la legislación vigente. De forma general, 
las medidas de adecuación a adoptar consistirán en el forrado de puentes en fase central, 
forrado de puentes a derivación, forrado de grapas y conductores (las actuaciones en cada 
uno de los apoyos se muestran en la tabla del Anejo 1). Se indica que se aislarán los puentes 
de unión entre los diferentes elementos en tensión y bajantes, y no se prevé la instalación de 
balizas salvapájaros para la señalización del trazado aéreo.

Respecto a los accesos, el proyecto constructivo indica que los caminos que se efectúen 
para el acceso a los apoyos se realizarán de modo que se produzcan las mínimas altera-
ciones del terreno, a tal fin se utilizarán preferentemente los caminos existentes, aunque en 
algunos casos su desarrollo o características no sean los más adecuados. El documento 
ambiental indica que el trazado eléctrico discurre entre fondos de valle y laderas suaves; co-
mienza en una zona de matorral, continúa hacia el suroeste cruzando la carretera N-237 y la 
Vía Verde de Santander-Mediterráneo (Campo de Daroca) en paralelo a la vía que da acceso 
a la población de Valdehorna y hasta Val de San Martín atravesando un mosaico de campos 
de cultivo de herbáceas y viñedos. A lo largo de todo el trazado eléctrico existen caminos para 
acceder a los campos de cultivo, que se utilizarán como accesos a los apoyos y diferentes 
elementos a instalar.

3. Análisis de alternativas y documentación aportada.
Se presenta el documento ambiental del proyecto de reforma de la línea eléctrica aérea de 

media tensión a 15 kV Circ-Sur entre los apoyos número 1 y número 44 a instalar y línea 
subterránea de media tensión entre el apoyo número 44 y el número 47 existente, en los tér-
minos municipales de Daroca, Valdehorna y Val de San Martín (Zaragoza), elaborado por la 
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empresa Ecointegral Ingeniería, en junio de 2023. Se presenta también el proyecto construc-
tivo de la reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión a 15 kV Circ-Sur entre los 
apoyos número 1 y número 44 a instalar y línea subterránea de media tensión entre el apoyo 
número 44 y el número 47 existente, en los términos municipales de Daroca, Valdehorna y Val 
de San Martín (Zaragoza), realizado en junio de 2021 por el Ingeniero Técnico Industrial D. 
Francisco Javier Navarro León al servicio de la empresa Ecointegral Ingeniería.

El promotor presenta un estudio de alternativas en el que tan sólo se presentan dos alter-
nativas, entre ellas la alternativa 0 o de no ejecutar el proyecto. Esta alternativa supone man-
tener la línea en su estado actual, y la reforma cuenta con un elevado interés público para 
mejorar el suministro eléctrico de las localidades de Valdehorna y Val de San Martín asegu-
rando el servicio. Esta opción tendría un impacto socioeconómico negativo no mejorando la 
calidad de vida de los habitantes afectados. Se conservarían apoyos de bajas prestaciones, 
incrementándose los problemas actuales de suministro y manteniendo los riesgos de morta-
lidad de la avifauna por electrocuciones y/o colisiones con la línea eléctrica. La modernización 
de la línea permitirá ajustarla a la normativa vigente, mejorando la eficiencia del suministro y 
reduciendo riesgos para la avifauna por colisión y electrocución; por estos motivos se des-
aconseja la alternativa 0. La alternativa elegida (alternativa 1) consiste en la modificación de 
la línea existente adecuando 43 apoyos, sustituyendo uno, y sustituyendo el conductor aéreo. 
La línea seguirá su trazado actual, por lo que no se modificará la ocupación y servidumbre 
previas, y el impacto sobre los usos del suelo se verá minimizado. El trazado proyectado es 
el más viable, ya que debe conectar en el inicio y final con las infraestructuras eléctricas exis-
tentes, se cuenta ya con la disponibilidad de los terrenos, siendo las mismas parcelas que las 
del actual recorrido, sin presencia en la zona de vegetación natural de interés.

La documentación aportada se ajusta en general a lo especificado en el artículo 37 de 
evaluación de impacto ambiental simplificada, de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón. La motivación de la aplicación del procedimiento 
simplificado queda reflejada en la introducción del documento ambiental.

El inventario ambiental es suficiente en cuanto a las descripciones de localización y topo-
grafía, medio abiótico (clima, hidrología, geología, geomorfología), medio biótico (vegetación 
y usos del suelo, fauna), valores patrimoniales (afecciones a elementos de dominio público, 
afecciones a elementos de patrimonio cultural, medio perceptual y paisaje integrado) y medio 
socioeconómico. La línea eléctrica discurre por terrenos donde dominan los cultivos agrí-
colas, con dominancia de campos de herbáceas y viñedos. Presencia también de bosque de 
coníferas, bosque mixto, vegetación esclerófila y matorral boscoso de transición. El proyecto 
de reforma eléctrica no afectará a vegetación natural de interés inventariada como hábitat de 
interés comunitario, ni a ejemplares de flora catalogada. En cuanto a la avifauna, en las zonas 
de cultivo hay presencia de alondras y cogujadas, y alondra ricotí, especie incluida en el Ca-
tálogo Aragonés de Especies Amenazadas en la categoría en peligro de extinción, siendo 
esta la especie de mayor rango de protección en la zona. En cuanto a aves rapaces hay pre-
sencia en la zona de águila real, alcotán europeo y cernícalo vulgar, debido a la cercanía de 
la Sierra de Santa Cruz y las serranías que conforman el Sistema Ibérico.

Se valoran los impactos ambientales vinculados al proyecto sobre la atmósfera, suelo, 
agua, vegetación, fauna, dominio público, paisaje y población. En fase de obras de la reforma 
eléctrica se identifican como compatibles los impactos sobre la atmósfera, suelos, dominio 
público, paisaje y población. En esta fase se identifican como compatible- moderados los 
impactos sobre el agua, vegetación y fauna en fase de acondicionamiento, movimiento de 
tierras y tránsito de maquinaria durante las obras. Son considerados también en fase de obras 
como compatible- moderados los impactos sobre la vegetación por la tala y poda de arbolado, 
así como los impactos por vertidos sobre la fauna del entorno. En fase de explotación/ funcio-
namiento de la línea eléctrica no se esperan impactos significativos sobre el medio físico. 
Durante esta fase, las especies de avifauna presentes podrán sufrir accidentalidad asociada 
a electrocuciones y colisiones, impacto calificado según la matriz de impactos como compa-
tible- moderado, si bien la reforma de un tendido eléctrico por otro adaptado a las normas de 
seguridad y medidas anticolisión y antielectrocución será positivo para eliminar el riesgo ac-
tual de estos impactos. Respecto al paisaje, el documento ambiental indica que se mantendrá 
la pérdida de calidad creada en el paisaje en fase de obras, y se mantendrá la disminución de 
conectividad ecológica que produce la existencia del área de seguridad desbrozada bajo la 
línea. No obstante, se pasa a reformar la actual línea eléctrica, por lo que se considera un 
impacto compatible. El efecto barrera de la línea eléctrica sobre la fauna se considera compa-
tible- moderado, y el impacto sobre el desarrollo socioeconómico de la zona es considerado 
como moderado positivo. El resto de impactos en fase de funcionamiento de la línea son 
considerados compatibles. Tras la aplicación de las medidas preventivas y correctoras, la 
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matriz de impactos que presenta el documento ambiental califica como compatibles todos los 
impactos generados sobre los diferentes factores ambientales en fase de obras. En fase de 
funcionamiento de la infraestructura eléctrica, todos los impactos serán también compatibles; 
a excepción del efecto barrera generado por la línea eléctrica sobre la fauna, y los impactos 
por electrocución y colisión sobre la avifauna, calificados por la matriz de impactos como 
compatible- moderados. Los impactos sobre el medio socioeconómico en fase de funciona-
miento son considerados moderados-positivos por el impacto en el desarrollo socioeconó-
mico que la reforma de la infraestructura eléctrica supone.

Se evalúan los riesgos naturales en la zona de afección del proyecto, la memoria am-
biental indica que el trazado eléctrico se encuentra en una zona clasificada como de riesgo 
alto por vientos en la mayor parte de su trazado, y en zona de bajo riesgo a inundaciones, a 
excepción de la vega del río Jiloca con alto riesgo, y la línea no se sitúa dentro de zonas con-
sideradas susceptibles al desencadenamiento de aludes. Respecto a los riesgos geológicos 
y geomorfológicos, el riesgo por colapsos en la zona está clasificado como muy bajo; la peli-
grosidad por deslizamientos de ladera está clasificada para el trazado como baja a muy baja; 
y de acuerdo con la base de datos de las Zonas Sismogénicas de la Península Ibérica, el 
trazado de la línea eléctrica se sitúa sobre la Cordillera Ibérica, zona catalogada como de 
peligrosidad media de acuerdo con los registros sísmicos del catálogo. En el interior de esta 
zona se localiza un sistema de fosas controlado por numerosas fallas NW-SE y NNW-SSE 
normales identificadas como fallas activas cuaternarias, la más cercana al tendido es la deno-
minada Daroca. Según la cartografía disponible en el Plan de Protección Civil de Aragón, el 
área se ubica en una zona con peligrosidad baja ante seísmos y clasificada de intensidad VI. 
El emplazamiento no está cerca de oleoductos ni gasoductos, no hay riesgo químico, nuclear 
o radiológico. De acuerdo con lo establecido en la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por 
la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de 
incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, el trazado 
eléctrico se sitúa sobre terrenos con alto peligro de incendio forestal en las zonas con pre-
sencia de vegetación natural como pastizales y matorrales, y las áreas con cultivos se pre-
sentan con riesgo bajo a incendios.

Se plantean una serie de medidas preventivas y correctoras entre las que destacan aque-
llas para la adecuación del tendido eléctrico al objeto de evitar impactos de electrocución o 
colisión con aves, indicando medidas de obligado cumplimiento según lo establecido en el 
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protec-
ción de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. Se 
adecuarán los apoyos existentes, tanto con nuevas cadenas de aisladores poliméricas como 
forrado de grapas y conductores. Se indica que los trabajos se realizarán preferiblemente 
fuera de época de cría de las aves catalogadas presentes, y se prestará especial atención a 
la presencia de nidos en las inmediaciones. Se respetará el ciclo de vigilia de los ejemplares 
de fauna asentados en el entorno, evitando ejecutar trabajos en periodos nocturnos, se repor-
tarán las posibles incidencias ambientales durante las obras y su corrección en caso de haber 
producido un daño en el medio, elaborando un plan de seguimiento ambiental de la infraes-
tructura con medidas concretas. Se indican también medidas preventivas y correctoras espe-
cíficas al objeto de minimizar los efectos sobre la vegetación y paisaje, entre ellas se indica 
que previo a las obras, se procederá al jalonamiento de la zona, evitando afecciones a zonas 
fuera de los sectores señalizados, se evitará depositar elementos de la línea sobre zonas de 
vegetación natural fuera de zonas balizadas, en la elección del trazado se evitarán las zonas 
de cresta o puntos dominantes y zonas de relieve accidentado, aprovechando caminos exis-
tentes, los materiales sobrantes de la ejecución de las obras, residuos vegetales o de demo-
lición se retirarán y se restaurará el entorno, en la construcción de accesos se utilizará como 
criterio la mínima afección a la vegetación natural, usando cuando sea posible los caminos 
existentes, cuando sea posible se accederá por la zona desbrozada de vegetación bajo los 
conductores, se adecuará la ubicación de los apoyos al terreno, se evitará el arrastre de ma-
teriales sueltos a los cursos de agua superficiales, se retirarán y reservarán las tierras vege-
tales con su banco de semillas para extender y restaurar posteriormente sobre las zonas de-
gradadas, en la reforma de líneas existentes se mantendrá el mismo trazado de la línea a 
reformar, cualquier residuo de la construcción o demolición que se generará en la obra será 
gestionado por una empresa homologada y se trasladará a un vertedero autorizado por el 
Gobierno de Aragón de acuerdo con lo definido en la normativa vigente, en caso de revegetar 
las zonas afectadas y los taludes de los nuevos accesos se realizará siempre mediante 
siembra o plantación de especies de la zona y especialmente se aconseja aprovechar el 
banco de semillas ya incorporado en las tierras retiradas.
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El plan de vigilancia ambiental tendrá como objetivo garantizar el cumplimiento de las exi-
gencias y condicionados ambientales. Establecerá las medidas correctoras que puedan re-
querirse durante el desarrollo del proyecto, tanto las establecidas en los estudios y condicio-
nados como las que puedan surgir en el desarrollo de la obra, realizará un seguimiento de la 
evolución de los factores ambientales y detectará impactos no previstos, evaluará la eficacia 
de las medidas correctoras, y evaluará la aplicación de las medidas del plan de integración 
ambiental. El plan contemplará el equipo humano implicado, métodos de control, equipos de 
medida a emplear, frecuencia de controles etc. Su aplicación comenzará al inicio de las obras 
y se dilatará en el tiempo una vez hayan finalizado estas, de manera que se pueda corroborar 
la eficacia de las medidas correctoras aplicadas, así como evaluar posibles impactos resi-
duales en el caso de que existan. Una vez finalizadas las obras será necesario realizar un 
informe que detalle el desarrollo de las obras, afecciones detectadas y medidas preventivas y 
correctoras llevadas a cabo, y se presentará al órgano ambiental.

El documento ambiental concluye que la valoración global de las afecciones de las obras 
relativas al proyecto de reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión a 15 kV Circ-Sur 
entre los apoyos número 1 y número 44 a instalar y línea subterránea de media tensión entre 
el apoyo número 44 y el número 47 existente, en los términos municipales de Daroca, Valde-
horna y Val de San Martín (Zaragoza), puede considerarse compatible con la conservación 
del medio ambiente, siempre y cuando se cumplan las medidas preventivas y correctoras 
señaladas y el plan de seguimiento ambiental. Estas medidas podrán ser ampliadas por el 
órgano ambiental competente.

4. Antecedentes.
- Resolución de 17 de julio de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 

que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del proyecto de ejecución de cierre de la 
línea eléctrica aérea de media tensión a 15 kV Circ-Sur de subestación Daroca entre apoyo 
número 44 y apoyo número 83, en los términos municipales de Val de San Martín (Zaragoza) 
y Castejón de Tornos (Teruel), promovido y solicitado por Edistribución Redes Digitales, SLU. 
(Expediente INAGA 500201/01B/2022/06571). Tramo inmediato posterior al sur del trazado 
eléctrico objeto del presente informe.

5. Tramitación del expediente.
Con fecha 30 de mayo de 2023, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 

solicitud de inicio en la tramitación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
simplificado relativo al proyecto de reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión a 15 
kV Circ-Sur entre los apoyos número 1 y número 44 a instalar y línea subterránea de media 
tensión entre el apoyo número 44 y el número 47 existente, en los términos municipales de 
Daroca, Valdehorna y Val de San Martín (Zaragoza), promovido y solicitado por Edistribución 
Redes Digitales, SLU. El 28 de junio de 2023 se genera la apertura del expediente INAGA 
500201/01/2023/05268, y el 7 de julio se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
notificación del pago de las tasas. En julio de 2023, se remite un ejemplar del Documento 
Ambiental a las siguientes administraciones y/o entidades para realizar las consultas precep-
tivas que conlleva el mismo: Ayuntamiento de Daroca, Comunidad Campo de Daroca, Direc-
ción General de Desarrollo Rural, Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Carre-
teras), Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Transportes), Dirección General de 
Desarrollo Territorial, Dirección General de Patrimonio Cultural, Dirección General de Urba-
nismo, Dirección General de Energía y Minas, Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente de Zaragoza, Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza, Confederación Hidrográfica del Ebro, Asociación Naturalista de 
Aragón- ANSAR, Fundación Ecología y Desarrollo, Fundación Conservación Quebranta-
huesos y Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).

- Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 138, de 20 de julio de 2023, para iden-
tificar posibles afectados.

Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-
guientes administraciones y/o entidades consultadas:

- Dirección General de Desarrollo Territorial informa sobre el planeamiento urbanístico de 
los municipios afectados, describe la actuación y determina los principales elementos del 
medio y figuras de protección afectadas, indicando que el proyecto no afecta a Espacios Na-
turales Protegidos, Zonas de Especial Protección para las Aves, a Planes de Ordenación de 
Recursos Naturales (PORN), Zonas de Especial Conservación (ZEC), Espacio Natural Prote-
gido (ENP) ni a LIcalleZEC. El proyecto no afecta a hábitats de interés comunitario, pese a 
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encontrarse a unos 100 m del HIC 9340 Bosque de Quercus ilex y Quercus rotundifolia. 
Aunque el promotor señala que el proyecto no afecta a Montes de Utilidad Pública (MUP), la 
información geográfica suministrada localiza la actuación sobre el MUP 000131 La Sierra, 
Dehesa, Medianiles, Fuente el Saz y Val de María. El promotor señala que la actuación afecta 
a vías pecuarias; sin embargo, no detalla las afecciones ni las vías a las que afecta. La actua-
ción se enmarca dentro de la Estrategia 5.2.E3. Integración paisajística de proyectos. Pro-
mover medidas específicas, compatibles con la legislación en materia de seguridad, para la 
integración paisajística de proyectos (…) a) Tendidos eléctricos y otros tendidos aéreos, y del 
Objetivo 13.6 Compatibilidad de infraestructuras energéticas y paisaje de la Estrategia de 
Ordenación del Territorio Aragonés aprobada por Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón (EOTA). En lo que respecta al paisaje si bien el promotor únicamente 
menciona Valdelosa y Val de San Martín, según los Mapas de Paisaje de Aragón para la Co-
marca Campo de Daroca, las Unidades de Paisaje afectadas por el proyecto, así como la 
calidad y fragilidad de las mismas son: DCW 32- Puerto de Santed, con una calidad homoge-
neizada con valor 4 sobre 10 y fragilidad homogeneizada 5 sobre 5; DCW 34- Val de San 
Martín con calidad homogeneizada con valor 6 sobre 10 y fragilidad homogeneizada 4 sobre 
5; DCW 35- Valdelosa con una calidad homogeneizada con valor 5 sobre 10 y fragilidad ho-
mogeneizada 2 sobre 5; DCW 36- Vega del Jiloca (Daroca Sur) con una calidad homogenei-
zada con valor 4 sobre 10 y fragilidad homogeneizada 2 sobre 5 y DCW 37- San Ramón con 
calidad homogeneizada con valor 7 sobre 10 y fragilidad homogeneizada 4 sobre 5. Final-
mente, y a la luz de la normativa específica en materia de ordenación del territorio considera 
que la actuación no tendrá incidencia territorial negativa siempre y cuando se ejecute de 
manera compatible con la normativa aplicable y se lleven a cabo todas las medidas pro-
puestas junto con las que el órgano ambiental determine y, en consecuencia, no sería preciso, 
a su juicio, que se sometiera al trámite de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

- Dirección General de Patrimonio Cultural, una vez analizada la documentación aportada 
y examinada el área afectada por el proyecto, considera que consultados los datos existentes 
en la Carta Paleontológica de Aragón y en la Carta Arqueológica de Aragón no se conocen 
yacimientos paleontológicos ni arqueológicos en el ámbito de actuación y no se considera 
necesaria la adopción de medidas concretas en estas materias (paleontológica ni arqueoló-
gica) en relación con el proyecto, que incide sobre zonas ya antropizadas en el proyecto a 
modificar. No obstante, si en el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de restos 
deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección General de Patrimonio Cultural para 
su correcta documentación y tratamiento (artículo 69 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del 
Patrimonio Cultural Aragonés).

- Confederación Hidrográfica del Ebro emite informe describiendo el proyecto e indicando 
una serie de consideraciones sobre las afecciones del mismo al medio hídrico en relación a 
hidrología, hidrogeología, análisis de vulnerabilidad ante riesgo de accidentes graves o catás-
trofes, figuras de protección ambiental, impactos, y medidas minimizadoras de impactos. Fi-
nalmente, concluye, en lo que respecta a sus competencias, tanto desde el punto de vista 
medioambiental como de las funciones que tiene atribuidas (Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
y modificaciones posteriores), considera que, analizada la documentación presentada, los 
efectos previsibles del proyecto de reforma eléctrica de la LAMT 15 kV Circ-Sur, se estiman 
compatibles en cuanto al sistema hídrico se refiere, a salvo del cumplimiento de las medidas 
contempladas en el proyecto aportado, así como se lleven a cabo todas aquellas necesarias 
para proteger el medio hídrico de la zona de actuación, tanto de carácter superficial como 
subterráneo, evitando su contaminación o degradación, garantizando que no se alterará sig-
nificativamente la dinámica hidrológica de la zona y asegurando en todo momento la calidad 
de las aguas superficiales y subterráneas. Por último, deberán extremarse las precauciones 
durante la fase de obras para evitar la afección a los cursos de agua de la zona, teniendo 
especial cuidado con la escorrentía y el aporte de sólidos en suspensión a la red hidrológica, 
evitando cualquier tipo de contaminación accidental por vertido de hidrocarburos u otras sus-
tancias contaminantes.

- Se reciben alegaciones de dos particulares donde se alega que no se adjunta una copia 
del proyecto de la instalación de referencia, de acuerdo con la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

En septiembre de 2023 el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental repite las consultas 
previas para determinar la necesidad o no de someter a evaluación de impacto ambiental el 
proyecto de referencia, mediante anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 180, de 18 
de septiembre de 2023, para identificar posibles afectados. Se consulta a las siguientes Ad-
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ministraciones y/o entidades: Ayuntamiento de Daroca, Comunidad Campo de Daroca, Direc-
ción General de Desarrollo Rural, Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Carre-
teras), Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Transportes), Dirección General de 
Desarrollo Territorial, Dirección General de Patrimonio Cultural, Dirección General de Urba-
nismo, Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Asociación Naturalista de Aragón-Ansar, Fundación Ecología y Desa-
rrollo, y Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).

Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-
guientes administraciones y/o entidades consultadas:

- Ayuntamiento de Daroca acuerda, en sesión celebrada el día 7 de septiembre de 2023, 
quedar enterada del escrito- entrada 2023-E-RC-964, de 5 de septiembre de 2023, suscrito 
por el jefe del Área II de Medio Natural del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental sobre 
Repetición consultas previas para determinar la necesidad o no de someter a evaluación de 
impacto ambiental el proyecto de reforma de LAMT 15 kV Circ- Sur entre los apoyos número 
1 y número 44 a instalar y LSMT entre el apoyo número 44 y el número 47 existente, en el 
término municipal de Daroca (Zaragoza), Expediente 01B/2023/05268 y comunicar a Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental que el Ayuntamiento considera necesario someter a evalua-
ción de impacto ambiental el proyecto de anterior mención.

- Servicio Provincial de Zaragoza- Subdirección Medio Ambiente, vista la documentación 
remitida por el promotor y las posibles afecciones, considera procedente trasladar al Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental que en cuanto a su competencia únicamente cabe citar que 
el proyecto afecta parcialmente al Monte de Utilidad Pública número 131 del Catálogo de 
montes de la provincia de Zaragoza. Por ello, el promotor se deberá asegurar de modificar la 
concesión de uso privativo que exista sobre dicho monte de la anterior instalación que se 
pretende reformar o solicitar una nueva concesión en ambos casos ante el INAGA, en su 
caso.

- Dirección General de Desarrollo Territorial informa sobre el planeamiento urbanístico de 
los municipios afectados, describe la actuación y determina los principales elementos del 
medio y figuras de protección afectadas. Finalmente, y a la luz de la normativa específica en 
materia de ordenación del territorio considera que la actuación no tendrá incidencia territorial 
negativa siempre y cuando se ejecute de manera compatible con la normativa aplicable y se 
lleven a cabo todas las medidas propuestas junto con las que el órgano ambiental determine 
y, en consecuencia, no sería preciso, a su juicio, que se sometiera al trámite de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

- Dirección General de Patrimonio Cultural informa que analizada la documentación apor-
tada comprueba que ya se contestó a dicha consulta con fecha 9 de agosto de 2023. En base 
a ello, reitera todo lo expuesto en su informe anterior.

- Dirección General de Desarrollo Rural-Servicio de Infraestructuras Rurales, con respecto 
al expediente de referencia y en particular, a la necesidad de someter o no a evaluación de 
impacto ambiental el proyecto referido, informa que es un proyecto que no afecta a actua-
ciones del Departamento y, por lo tanto, se debe llevar a cabo el trámite habitual de evalua-
ción de impacto ambiental simplificada.

- Confederación Hidrográfica del Ebro solicita documentación para hacer el informe 
medioambiental.

6. Características del medio natural y calificación del espacio.
La línea eléctrica a reformar se sitúa a los pies de la Sierra de Santa Cruz hasta el cauce 

del río Jiloca, enmarcándose en el valle del Jiloca, eje central de la comarca Campo de Da-
roca. La línea eléctrica se inicia en la zona del margen este de la carretera N-234 en el muni-
cipio de Daroca y discurre al este del núcleo urbano de Valdehorna hasta la población de Val 
de San Martín. El proyecto se localiza en la subunidad peniplanicie de Valdehorna- Balcon-
chán- Orcajo. La peniplanicie occidental está formada por los materiales de la Fosa de Daroca 
y recubierta, en superficie, por los glacis que descienden de la Sierra de Santa Cruz, atrave-
sados por sus ramblas. El trazado se sitúa en el gran dominio de paisaje lomas, cerros y ba-
rrancos sobre cuarcitas y pizarras, llanuras y terrazas aluviales (la huerta) y piedemontes. 
Desde el punto de vista de la hidrología superficial, la zona corresponde a la cuenca vertiente 
del río Jiloca desde el río Pancrudo hasta la estación de aforos número 55 de Morata de Ji-
loca. La línea de media tensión cruza el río Jiloca, barranco de Carremón y rambla de Valde-
horna.

El trazado eléctrico discurre por terrenos agrícolas principalmente, viñedos, mosaico de 
cultivos, campos de herbáceas en regadío y zonas de pastizal entre los campos. No hay pre-
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sencia en la zona de vegetación natural inventariada como hábitat de interés comunitario, si 
bien en zonas próximas al trazado eléctrico en las cercanías de la localidad de Val de San 
Martín hay presencia del HIC 9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia, HIC 9240 
Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis, e HIC 4030 Brezales secos 
europeos. No hay presencia en la zona de ejemplares de flora catalogada. Respecto a la 
avifauna, la condición geográfica de la zona permite la existencia de especies que pueden 
habitar tanto hábitats mediterráneos como de media montaña. Además, la cercanía a la La-
guna de Gallocanta hace que las aves que la habitan, tanto temporal como permanente-
mente, puedan desplazarse al área afectada por el trazado eléctrico, por lo que la zona es de 
valor para la avifauna. El entorno de la línea eléctrica es zona de campeo de especies como 
alimoche, águila real, aguilucho cenizo y chova piquirroja, especies incluidas en el Catálogo 
Aragonés de especies amenazadas en la categoría vulnerable, milano real, catalogado como 
en peligro de extinción, y aguilucho pálido, incluido en el Listado Aragonés de Especies Sil-
vestres en Régimen de Protección Especial, por el que se regula el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Aragón. Presencia también en la zona de buitre leonado, cernícalo vulgar o 
busardo ratonero. Así mismo, están citadas en la zona especies propias de ámbitos estepa-
rios como el sisón común, catalogado como en peligro de extinción, y ganga ibérica y ganga 
ortega, ambas catalogadas como vulnerable en el citado catálogo aragonés. Además, la zona 
forma parte probablemente de un corredor de fauna, para aves forestales y mamíferos princi-
palmente, que conecta la ibérica Zaragozana con la Turolense.

La infraestructura eléctrica no se ubica en área prioritaria de reproducción, alimentación, 
dispersión y concentración local de las especies de aves incluidas en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Aragón. La línea eléctrica no se localiza en ámbito de Espacios Naturales 
Protegidos, espacios de la Red Natura 2000 (El LIcalleZEC ES2420111 Montes de la Cuenca 
de Gallocanta se ubica a 4,2 km al suroeste del trazado eléctrico, la ZEPA ES0000017 Cuenca 
de Gallocanta se ubica a 8,8 km al suroeste, el LIG ES24G225 Laguna de Gallocanta se ubica 
a unos 8,6 km al suroeste, y el LIcalleZEC ES2430043 Laguna de Gallocanta se ubica a 8,8 
km al suroeste de la línea eléctrica). No se afecta a ámbito de Protección de especies catalo-
gadas, a Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, a Humedales Singulares (la La-
guna de Gallocanta se ubica a 9,3 km al suroeste), o a los incluidos en el convenio Ramsar 
(el humedal RAMS001 Laguna de Gallocanta se ubica a unos 8,8 km de la línea eléctrica).

El proyecto de reforma eléctrica afectará al dominio público forestal, concretamente al 
Monte de Utilidad Pública número 131 denominado La Sierra, Dehesa, Medianiles, Fuente El 
Saz y Val de María, cuyo titular es el Ayuntamiento de Val de San Martín. El dominio público 
pecuario no se verá afectado.

A unos 25,8 km al sureste de la infraestructura eléctrica se localiza el punto de alimenta-
ción de aves necrófagas de Calamocha, regulado por el Decreto 102/2009, de 26 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la autorización de la instalación y uso de come-
deros para la alimentación de aves rapaces necrófagas con determinados subproductos ani-
males no destinados al consumo humano y se amplía la Red de comederos de Aragón.

7. Efectos de la actuación.
Se analizan los siguientes puntos en base al anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de di-

ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y al anexo III, de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre:

Características de los potenciales impactos:
- Afecciones sobre la avifauna amenazada. Valoración: impacto potencial medio. La re-

forma de la línea eléctrica aérea supondrá su adaptación a la normativa autonómica de pro-
tección de la avifauna. Todos los armados de los apoyos implicados en las obras de reforma 
de la línea eléctrica deberán garantizar la distancia de, al menos, 1,5 m entre conductores no 
aislados, y en los armados al tresbolillo y en bandera se garantizará también la distancia de, 
al menos, 1,5 m entre la semicruceta inferior y el conductor de la fase superior. Todos los 
sistemas de amarre de los conductores aéreos a los apoyos deberán garantizar por sí mismos 
las distancias mínimas antielectrocución (0,7 m entre las zonas de posada y los puntos más 
próximos en tensión). En ningún caso se admitirá el forrado de los conductores con material 
aislante hasta alcanzar la distancia mínima antielectrocución. El aislamiento de todos los 
puentes de unión entre los elementos en tensión, puente flojo de la fase central y bajantes a 
elementos especiales minimizará los riesgos de electrocución para la avifauna; si bien el ma-
terial aislante a instalar deberá garantizar el perfecto aislamiento de puentes y bajantes. Se 
cree conveniente la instalación de balizas salvapájaros en los vanos que cruzan cursos de 
agua, de cara a minimizar los riesgos de colisión para la avifauna.
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- Afecciones sobre la vegetación natural. Valoración: impacto potencial medio-bajo. De los 
47 apoyos implicados en la reforma eléctrica, la mayor parte de ellos (35 apoyos) se ubican 
en zonas agrícolas, la mayor parte de ellas de secano (a excepción de los apoyos número 5, 
6, 7, 8 y 9 que se sitúan en la vega del río Jiloca), o junto a edificaciones rurales en el entorno 
de las poblaciones (5 apoyos). El resto de los apoyos, 7 (apoyos número 1, 2, 3, 4, 37, 38 y 
39) se localizan sobre zonas de vegetación natural de pastizal matorral que no se encuentra 
inventariada como hábitat de interés comunitario, con acceso próximo y en zonas de escasa 
pendiente, donde es posible acceder campo a través, o por la propia servidumbre de la línea 
existente. Así pues, en las obras de reforma de la infraestructura eléctrica, debido a los movi-
mientos de tierra necesarios, al desbroce de vegetación natural para acceder a los puntos de 
ubicación de los apoyos, acondicionamiento de las plataformas, se prevé un impacto sobre la 
vegetación natural. Sin embargo, al tratarse de una reforma de una línea ya existente donde 
se mantiene el trazado de la línea actual, y la mayor parte de los apoyos se mantienen (sólo 
se sustituye un apoyo, se eliminan tres en un entorno periurbano y el resto se adecúan), al 
proyectarse la línea eléctrica en su mayor parte por zonas agrícolas de escasa pendiente 
próximas a caminos ya existentes, donde no es necesaria la apertura de nuevos accesos, y 
con la aplicación de las medidas preventivas y correctoras, estas afecciones se verán minimi-
zadas.

- Afección sobre los usos del suelo. Valoración Impacto: medio. Durante el transcurso de 
las obras se producirán afecciones de intensidad media como consecuencia de la ocupación 
de los caminos y campos de labor a través de los que discurre la línea eléctrica.

- Afección sobre el paisaje. Valoración: impacto potencial medio- bajo. El impacto paisajís-
tico se verá atenuado en la reforma eléctrica por el aprovechamiento de la calle actual, pero 
levemente aumentado por la colocación de los dispositivos salvapájaros en los vanos que 
atraviesan cursos de agua; si bien no se espera un cambio sustancial en la percepción pai-
sajística del entorno.

- Afección sobre el dominio público forestal. Valoración: impacto potencial medio. El tra-
zado eléctrico a reformar se ubica en el dominio público forestal, concretamente se afecta al 
monte de utilidad pública número 131 denominado La Sierra, Dehesa, Medianiles, Fuente El 
Saz y Val de María. Por ello, a pesar de tratarse de una adecuación/ reforma de una línea 
eléctrica que mantiene su trazado original, deberá atenerse a lo expuesto en el Decreto Le-
gislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Montes de Aragón, permitiendo la compatibilidad de usos entre la infraes-
tructura eléctrica y el dominio público afectado.

- Realizada la valoración de vulnerabilidad del proyecto ante accidentes graves, se deter-
mina que, en la mayor parte del trazado eléctrico, el riesgo de incendios forestales es de los 
tipos 4, 5, 6 y 7 según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se 
declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal. Las afecciones por riesgos 
naturales e inducidos indican riesgo meteorológico medio por vientos en la zona, una den-
sidad media de descargas de 1,165 km²/año, densidad media de rayos de 0,825 km²/año y 
densidad media de tormentas de 18,814 días/año. En cuanto a los riesgos geológicos, se in-
dica su ubicación en un aluvial, y el trazado eléctrico se localiza en una zona con riesgo por 
deslizamientos bajo- muy bajo; y riesgo por hundimientos muy bajo.

8. Dictamen.
Visto el expediente administrativo incoado, los criterios establecidos en el anexo III de la 

Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y los reco-
gidos en el anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, para la 
valoración de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente y el resul-
tado de las consultas previas se resuelve:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto 
de reforma de la línea eléctrica aérea de media tensión 15 kV Circ-Sur entre los apoyos nú-
mero 1 y número 44 a instalar y línea subterránea de media tensión entre el apoyo número 44 
y el número 47 existente, en los términos municipales de Daroca, Valdehorna y Val de San 
Martín (Zaragoza), por los siguientes motivos:

- La escasa magnitud de los potenciales efectos generados sobre los diversos factores del 
medio, minimizados por la adaptación del tramo eléctrico aéreo a las prescripciones técnicas 
de protección de la avifauna establecidas en la legislación vigente, minimizando los riesgos 
de colisión de la avifauna con la instalación de dispositivos salvapájaros en el cruce de los 
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cursos de agua, y por la práctica totalidad de su trazado sobre campos de cultivo con ac-
cesos.

Segundo.— El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras adicio-
nales al proyecto:

1. Se cumplirán las medidas preventivas y correctoras establecidas en el documento am-
biental, siempre y cuando no sean contradictorias con las de la presente Resolución. De igual 
manera, se desarrollará un programa de vigilancia ambiental, adaptándolo y ampliándolo 
según las determinaciones del presente condicionado, de forma que concrete el seguimiento 
efectivo de las medidas correctoras previstas, así como el método y la forma para la correc-
ción de las desviaciones sobre lo previsto y la detección y corrección de los posibles impactos 
no previstos en el documento ambiental.

2. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación al Servicio Pro-
vincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza la fecha de co-
mienzo de la ejecución del proyecto. Asimismo, durante la ejecución del proyecto la dirección 
de obra incorporará a un técnico superior como responsable de medio ambiente para ase-
sorar en materia de aplicación de medidas preventivas, correctoras y de vigilancia, incluidas 
en el presente condicionado y en el documento ambiental. Se comunicará antes del inicio de 
las obras el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental y al Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo de Zaragoza.

3. Previamente al inicio de las obras se deberá disponer de todos los permisos, autoriza-
ciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes prescrip-
ciones establecidas por los organismos consultados en el proceso de participación pública. 
En este sentido, la realización de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus 
zonas de servidumbre o de policía requerirá autorización administrativa de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aguas vigente.

4. Con carácter previo a la ejecución de los trabajos se deberá disponer de la correspon-
diente autorización para la ocupación temporal del monte de utilidad pública afectado, que 
deberá tramitarse en base a las disposiciones incluidas en el Decreto Legislativo 1/2017, de 
20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Montes de Aragón, permitiendo la compatibilidad de usos entre la infraestructura eléctrica y el 
dominio público afectado.

5. Se garantizará el cumplimiento del Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléc-
tricas aéreas con objeto de proteger la avifauna. En este sentido:

5.1. Todos los armados de todos los apoyos garantizarán las distancias mínimas antielec-
trocución establecidas en la legislación vigente. En este sentido, se garantizará la distancia 
mínima de 1,5 m entre conductores no aislados; y en los armados al tresbolillo y en bandera 
se garantizará también esa distancia mínima entre la semicruceta inferior y el conductor de la 
fase superior.

5.2. Las cadenas de aisladores en amare a instalar deberán garantizar por sí mismas (sin 
la utilización de alargaderas ni el forrado de conductores) la distancia de, al menos, 0,70 m 
entre las zonas de posada y los puntos más próximos en tensión.

5.3. Se señalizarán los vanos aéreos de la nueva línea eléctrica que atraviesan cursos de 
agua, ya sean de carácter temporal o permanente. Se señalizarán mediante balizas salvapá-
jaros en forma de tiras de neopreno en X de 5 x 35 cm o algún otro tipo de salvapájaros que 
tenga partes móviles o de balanceo y sistemas catadióptricos que aumenten su visibilidad, 
dispuestas en los tres conductores, de manera que generen un efecto visual entre balizas de 
10 m como máximo, es decir, cada 30 m por conductor. Las balizas deberán ser colocadas 
antes de la puesta en servicio de la línea, no debiendo exceder más de siete días entre el 
izado y tensado de los cables y su señalización.

5.4. El titular de la línea mantendrá las instalaciones, los materiales aislantes y balizas 
salvapájaros en perfecto estado durante toda la fase de funcionamiento de la instalación, 
debiendo proceder a su renovación cuando carezcan de las propiedades que eviten riesgos 
a la avifauna.

6. Durante la realización de las obras proyectadas se deberán evitar afecciones innecesa-
rias y respetar al máximo las zonas de vegetación natural, minimizando los daños sobre ellas. 
No se abrirán nuevos accesos, y al tratarse de un acondicionamiento de una línea existente, 
se utilizarán los accesos ya abiertos para su construcción y otros caminos rurales existentes, 
o se circulará campo a través. En cualquier caso, previamente al inicio de los trabajos, se 
realizará un jalonamiento de todas las zonas de obras, zonas de acopios, parques de maqui-
naria y accesos, de forma que sus límites queden perfectamente definidos. Las superficies 
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naturales afectadas por las obras serán convenientemente restauradas a su estado original y 
revegetadas, utilizando para ello especies de flora autóctona.

7. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, hormigón, combusti-
bles u otros) sobre el suelo o sobre las aguas. Los apoyos, incluidas sus cimentaciones, 
conductores, aisladores, así como el resto de elementos a desmantelar de la línea existente, 
se retirarán del campo y se gestionarán adecuadamente conforme a su calificación y codifica-
ción, al igual que cualquier otro residuo generado durante la ejecución del proyecto, dejando 
el lugar en perfectas condiciones de limpieza. Los huecos de las cimentaciones se rellenarán 
con tierra vegetal para permitir la correcta restauración de las zonas afectadas y permitir la 
revegetación con especies autóctonas. Del mismo modo, se retirarán los excedentes de obra, 
dejando el entorno libre de cualquier elemento artificial.

8. En la gestión de los residuos de construcción y demolición, se deberán cumplir las obli-
gaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de 
la construcción y la demolición, y del régimen jurídico del servicio público de eliminación y 
valorización de escombros que no procedan de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 117/2009, de 
23 de junio y en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de va-
lorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y 
obras distintas a aquéllas en las que se generaron.

9. Durante la ejecución de las obras se deberá cumplir en todo momento las prescrip-
ciones de la normativa y planificación vigente sobre prevención y lucha contra los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón, procurando el estricto cumplimiento de las 
normas de seguridad establecidas para el desarrollo de trabajos agrícolas y forestales, así 
como de aquellas relativas a la maquinaria propia de los mismos.

10. Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos bajo la línea o en su entorno, con el objeto de evitar la presencia en su zona de in-
fluencia de aves necrófagas o carroñeras que pudieran sufrir accidentes, así como para evitar 
la proliferación de otro tipo de fauna terrestre oportunista. En todo caso, se deberá dar aviso 
de los animales heridos o muertos que se encuentren, a los Agentes para la Protección de la 
Naturaleza de la zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En el caso de que los 
Agentes no puedan hacerse cargo de los animales heridos o muertos, y si así lo indican, 
podrá ser el propio personal de la instalación quien deba realizar las tareas de retirada de los 
restos orgánicos.

11. Se desarrollará un plan de vigilancia ambiental durante la fase de reforma eléctrica y al 
menos durante los tres primeros años de funcionamiento, debiéndose comprobar el ade-
cuado cumplimiento de las condiciones del presente informe de impacto ambiental. Se infor-
mará con antelación suficiente las fechas previstas de las visitas de seguimiento del plan de 
vigilancia al correspondiente Coordinador del Área Medioambiental para que, si se considera, 
los Agentes para la Protección de la Naturaleza puedan estar presentes y actuar en el ejer-
cicio de sus funciones. La vigilancia hará una especial incidencia en la detección de posibles 
accidentes de aves por colisión y electrocución, en el estado de los materiales aislantes, en 
las medidas de protección de la vegetación natural y en la correcta gestión de residuos pro-
cedentes del desmantelamiento de la línea actual y los generados durante la fase de obras. 
Se presentarán informes cuatrimestrales desde el inicio de las obras de reforma hasta los tres 
primeros años en funcionamiento tras la reforma; realizando una visita semanal durante los 
movimientos de tierra en la fase de obras, y una visita mensual, al menos hasta cumplir los 3 
años tras la autorización de puesta en marcha de la línea tras la reforma.

12. Conforme se establece en el artículo 52.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 6 diciembre, el promotor remitirá al 
órgano sustantivo (Dirección General de Energía y Minas), informes cuatrimestrales relativos 
al desarrollo del Plan de vigilancia ambiental, los cuales estarán suscritos por el titulado espe-
cialista en medio ambiente responsable de la vigilancia y se presentarán en formato digital 
(textos y planos en archivos con formato pdf que no superen los 20 MB, datos y resultados en 
formato exportable e información georreferenciable en formato shp, huso 30, datum ETRS89). 
En función de los resultados del seguimiento ambiental de la instalación y de los datos que 
posea el Departamento de Medio Ambiente y Turismo de Teruel, el promotor queda obligado 
a adoptar cualquier medida adicional de protección ambiental.

13. Finalizada la fase de explotación, se desmontará la línea procediendo a restaurar el 
espacio afectado a sus condiciones iniciales.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
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incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 25 de abril de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria el Proyecto de acondicionamiento de nave para vivienda unifami-
liar en la localidad de Lardiés, en el término municipal de Fiscal (Huesca), promovido 
por Zubelzu Karrozeriak, SL. (Número de Expediente: INAGA 500201/01B/2023/10737).

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el 
Proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria según lo dis-
puesto en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
artículo 23.2. Proyecto incluido en el anexo II, Grupo 7, epígrafe 7.8 “Nuevas edificaciones 
aisladas o rehabilitación de edificios para nuevos usos residenciales o de alojamientos turís-
ticos, en zonas no urbanas ni periurbanas ubicadas en zonas ambientalmente sensibles”.

Promotor: Zubelzu Karrozeriak, SL.
Proyecto: Acondicionamiento de nave para vivienda unifamiliar en la localidad de Lardiés, 

en el término municipal de Fiscal (Huesca).

1. Descripción del proyecto.
Se proyecta el acondicionamiento de una nave para su uso como vivienda unifamiliar. El 

edificio a acondicionar como vivienda es rectangular y posee 112,10 m² de superficie cons-
truida. Se trata de una nave ganadera aislada que cuenta con acceso peatonal tanto por el 
lado este como por el oeste y no posee fachada en su lado sur.

Se conservará el aspecto inicial de las fachadas y los elementos básicos que definen su 
forma, composición, estructura y uso u ocupación del espacio, así como las aperturas de 
huecos en ellas. La actuación es un acondicionamiento exterior e interior junto a la consolida-
ción estructural de la edificación en toda la planta.

En esta rehabilitación se reforzará la estructura de hormigón interior con el atado de muros 
existentes mediante zunchos; se refuerza el aislamiento térmico de la cubierta de madera por 
completo al igual que interiormente en todas las fachadas; se colocará mampostería por el 
exterior de estas, y los huecos serán cerrados con carpinterías de aluminio lacado en toda la 
fachada, también se procederá a la distribución interior de tabiquería e instalaciones y acon-
dicionado para su futuro uso residencial unifamiliar.

La vivienda proyectada es de tipo unifamiliar, desarrollada en planta baja con un programa 
funcional de tres dormitorios, salón-comedor-cocina, aseo y vestíbulo previo. La superficie útil 
del edificio será de 100,29 m².

La parcela no dispone de acceso directo a vial público, pero sí dispone de acceso rodado por 
camino privado a través de la finca 1515 (con servidumbre de paso), sin pavimentar y de 4 m de 
ancho que enlaza con el camino viejo a Fiscal. Según se indica en el documento ambiental, no 
se actúa sobre los caminos de acceso a la parcela. Se realizará mantenimiento del camino 
existente si durante el transcurso de los trabajos se producen daños en el mismo. No se prevén 
ensanchamiento, pavimentaciones o modificaciones de trazados de caminos existentes.

El suministro eléctrico se prevé mediante la instalación de dos placas solares para la ge-
neración de 7,5 kW colocadas en la cubierta de la nave. Respecto al suministro de agua se 
indica que, debido a la actividad anterior existente en la nave como explotación ovina, ya 
existía una toma de captación canalizada de agua potable que proviene desde el depósito de 
agua potable situado en el núcleo urbano de Lardiés. Se estima un consumo de agua sani-
taria de 58,4 m³/año, considerando para el cálculo la siguiente hipótesis de consumo: tempo-
rada estival, periodo de mayor consumo de agua de la vivienda, durante todo el año y dos 
personas (80 l/día por persona, 2 personas, 365 días/año). Para el saneamiento de las aguas 
residuales, se instalará una red de canalizaciones que recoja tanto el agua pluvial como las 
generadas en el interior de la vivienda y las vierta a una fosa séptica estanca situada en la 
parcela. A unos 15 metros de distancia de la vivienda proyectada, se instalará una fosa sép-
tica estanca, con capacidad de almacenamiento de 10 m³ que estará provista de boca de 
entrada, filtro de aireación y boca de registro de vaciado. Las aguas residuales serán eva-
cuadas y tratadas por medio de un gestor autorizado homologado, no realizando vertido al-
guno sobre la parcela. Las aguas pluviales se verterán directamente desde la cubierta a un 
depósito de PVC exterior. Esta agua podrá ser utilizada para el riego de la parcela o para 
sofocar incendios en caso de necesitarlo. La gestión de los residuos domésticos se prevé 
mediante su depósito en los contenedores dispuestos en la localidad de Lardiés.

2. Documentación aportada.
Las alternativas se han basado en el mantenimiento o no de los volúmenes de las edifica-

ciones existentes y el diseño de las instalaciones. Se indica que no es posible plantear alter-
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nativas en diferente ubicación, debido a que el objetivo del proyecto es la rehabilitación, acon-
dicionamiento, de la nave existente -propiedad del promotor como vivienda unifamiliar de uso 
ocasional, manteniendo las características de la misma y sin aumentar la superficie ni el vo-
lumen construido. La alternativa 0 contempla la no realización de ninguna actuación, por lo 
que no se llevaría a cabo la rehabilitación del edificio para su uso como vivienda unifamiliar.

La alternativa 1 Construcción, analiza dos opciones: alternativa 1.A. que supone la Reha-
bilitación de la nave, situada en la parcela 291 del polígono 3 de Fiscal (Huesca), propiedad 
del promotor, manteniendo sus dimensiones originales, y la alternativa 1.B. que contempla la 
rehabilitación de la nave, situada en la parcela 291, del polígono 3, de Fiscal (Huesca), pro-
piedad del promotor, priorizando una ampliación de la misma. Tal y como se indica en el aná-
lisis de alternativas, el promotor prevé conservar la tipología tradicional de la zona por lo que 
en la rehabilitación de la nave se fomentará la integración del edificio en el entorno, respe-
tando la topografía y el arbolado existente, trabajando la volumetría, los materiales y sus 
texturas y cuidando la elección de los materiales (fachadas de piedra local), teniendo en 
cuenta el impacto ambiental a lo largo del ciclo de vida de los mismos. La alternativa 2, Sis-
tema de calefacción considera dos opciones. La alternativa 2.A. Sistema de calefacción me-
diante caldera de gasoil, y alternativa 2.B. Sistema de calefacción mediante energías renova-
bles, concretamente, se propone la instalación de un equipo de aerotermia que emplea la 
energía del aire para calentar o enfriar el agua a través de una bomba de calor aerotérmica.

Las alternativas estudiadas se han basado en criterios como el diseño de las instala-
ciones, los materiales de construcción y el sistema de depuración y se ha tenido en cuenta 
para la elección de la alternativa más viable criterios ambientales, económicos y sociales. Se 
ha efectuado el correspondiente análisis cuantitativo y cualitativo multicriterio para la elección 
de las alternativas seleccionadas. Según se indica en el apartado de justificación de la alter-
nativa seleccionada, la Alternativa 0 se ha descartado del análisis, ya que va en contra de los 
objetivos del promotor y de las Estrategias de Ordenación del Territorio del Gobierno de 
Aragón. Así mismo, va en contra de los objetivos de desarrollo económico del municipio. La 
selección de la alternativa 1.A radica en la apuesta por el promotor y los objetivos del proyecto 
en rehabilitar la nave existente, respetando sus dimensiones originales dado el buen estado 
de conservación y evitando nuevas construcciones. Así mismo, respetar el estado original de 
la parcela, produciendo el menor impacto en el medio, ya que apenas hay que acondicionar 
el terreno, sin eliminar vegetación y con un acceso existente. En cuanto a la alternativa 2.B su 
selección se basa en minimizar el coste económico y las emisiones a la atmósfera que supon-
dría anualmente la alternativa 2.A. La instalación de un equipo de aerotermia para el sistema 
de climatización consigue un doble beneficio puesto que con una sola máquina se obtiene 
calor y frío, ahorrando en la instalación de segundos equipos para completar el sistema de 
climatización.

La caracterización ambiental del proyecto incluye aspectos como la climatología, cambio 
climático, calidad del aire, calidad lumínica y sonora, geología, litología y geomorfología, hi-
drología superficial y subterránea, suelos, usos y aprovechamientos, paisaje, flora y vegeta-
ción fauna, espacios naturales protegidos (Red Natural 2000), espacios de interés (vías pe-
cuarias, montes de utilidad pública y cotos), patrimonio cultural y medio socioeconómico. Se 
hace referencia a la afección al ámbito de protección del quebrantahuesos, al área crítica de 
la rana pirenaica y a la proximidad a la Reserva de la Biosfera Ordesa Viñamala, a unos 245 
m y a unos 890 m de distancia del Área Importante para la Conservación de las Aves y la 
Biodiversidad en España (IBA) de Oturia-Canciás.

Con respecto a los riesgos naturales se indica que, en relación a los incendios forestales, 
el emplazamiento de la parcela de estudio está clasificado, mayoritariamente, como zona tipo 
6 de alta peligrosidad y baja importancia de protección, y otra zona de tipo 5 de bajo peligro y 
media importancia de protección, constituyendo una zona de alto riesgo de incendio forestal. 
No se considera riesgo de sequías ni riesgo sismológico en la zona de estudio. En relación al 
riesgo por inundación, se indica que según datos de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
no existe riesgo de inundación en la zona de estudio, ya que los cauces más cercanos son el 
barranco innominado al norte de la parcela con un riesgo bajo y el barranco de San Salvador, 
con un riesgo alto (menos importante) a unos 255 m de distancia al sur de la parcela y al otro 
lado de la carretera.

La susceptibilidad del riesgo sísmico, por vientos fuertes y por deslizamientos, es baja; por 
inundación y riesgo de aluviales, no existe; por colapsos y hundimientos es muy baja - baja; 
por erosión, media y por riesgo de incendios, moderada - alta. Con respecto a los riesgos 
tecnológicos, por transporte de mercancías peligrosas accidentes en conducciones de hidro-
carburos, accidentes en la industria química y riesgo radiológico y nuclear, no se considera 
riesgo. Tras el análisis de las amenazas internas y externas del proyecto se extrae que el 
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mayor riesgo que se producirá durante el funcionamiento de la actividad es el riesgo de in-
cendio y que como medida preventiva y correctora, se elaborará un plan de autoprotección.

Se identifican y valoran los impactos en las diferentes fases del proyecto. En fase de cons-
trucción se consideran compatibles todos los impactos excepto por vertidos, movimientos de 
tierra, retirada de suelo vegetal, riesgo de compactación por acopio temporal de materiales, 
potencial riesgo de incendio, afección al quebrantahuesos, rana pirenaica y chova piquirroja, 
consumo de combustible e impacto acumulativo y sinérgico, que se valoran como moderados. 
En la fase residencial lo impactos se valoran como moderados por ruido, vertido de aguas 
residuales, impacto visual, potencial riesgo de incendio, afección al quebrantahuesos, rana 
pirenaica y chova piquirroja y efectos acumulativos y sinérgicos. El resto se consideran com-
patibles. En la fase de desmantelamiento del proyecto, únicamente, se valoran moderados los 
impactos por vertidos, retirada del suelo vegetal, compactación del suelo, potencial riesgo de 
incendio, afección a especies protegidas y consumo de combustible.

Con respecto a los efectos acumulativos y sinérgicos, se indica que se han analizado los 
proyectos ejecutados o en desarrollo de iniciativas similares en el entorno inmediato. Tras 
este análisis, se han encontrado proyectos similares (viviendas aisladas) en el entorno de 500 
metros de distancia a la zona de actuación, ejecutados o en desarrollo. Se considera, por 
tanto, que el desarrollo del proyecto tiene un efecto acumulativo y sinérgico resultante de la 
presencia de varios proyectos similares en su zona de influencia, considerándolos impactos 
moderados. Actualmente existe una tendencia en la zona de proyectos consistentes en la 
construcción de viviendas aisladas. La presencia de este tipo de edificaciones aisladas de uso 
residencial produce los siguientes impactos ambientales: incremento del riesgo de incendio, 
impacto visual y paisajístico por la presencia de elementos antrópicos y efecto acumulativo 
sobre el paisaje tradicional. En cualquier caso, se considera que los efectos acumulativos y 
sinérgicos resultantes de la presencia de varios proyectos similares en la zona de influencia 
del proyecto, tienen un carácter moderado y que la adopción de medidas preventivas y co-
rrectivas es fundamental para que todos los impactos sean compatibles.

En el apartado de medidas preventivas y correctoras, se incluyen algunas como realizar el 
control de la maquinaria, utilizar equipos insonorizados, realizar los trabajos en horario diurno 
para no afectar a la población más próxima, reducir la ocupación del terreno, acopiar adecua-
damente la tierra vegetal, jalonar la zona para delimitar claramente el área de actuación, 
mantener la vegetación existente, disponer de superficies impermeabilizadas para el almace-
namiento de materiales y de maquinaria, realizar las obras en la época de menor riesgo de 
incendios, utilizar caminos existentes, evitar la realización de trabajos de desbroce durante el 
periodo reproductor de la mayor parte de las especies de avifauna usuarias del entorno, evitar 
la producción de polvo, restauración de las superficies alteradas, gestionar aguas residuales 
o gestionar, adecuadamente, los residuos, entre otras.

La documentación incluye un programa de vigilancia ambiental al objeto de detectar a 
través de los oportunos controles las posibles desviaciones de los impactos previstos, aque-
llos cuya predicción resulta difícil de realizar durante la fase de elaboración del proyecto, con 
la suficiente antelación para poder adoptar las medidas correctoras necesarias que evitan 
daños graves o irreparables en el medio. Se divide en dos fases, la primera que se corres-
ponde con la fase de construcción y la segunda que constituye una fase de seguimiento. 
Para llevar a cabo las actuaciones y medidas de vigilancia, se establecen una serie de pará-
metros de control y sus umbrales, medidas de corrección, lugar de inspección y periodicidad 
de la inspección. Entre los parámetros seleccionados, se indican la ubicación de las zonas 
auxiliares, vallado de señalización visible, separación de residuos, formación a los trabaja-
dores, presencia de roderas, o acumulación de partículas de polvo en la vegetación, entre 
otros.

El anexo IV incluye el Plan de Autoprotección de incendios en el que se describe la actua-
ción proyectada, el medio y se analiza el riesgo de incendios estableciendo una serie de 
medidas, prohibiciones, recomendaciones y el plan de evacuación. Entre las medidas pro-
puestas se citan el mantenimiento del acceso a la parcela, realizar laboreo o desbroce de 
cultivos de pasto anexos al proyecto, realizar el corte de pies secos o en mal estado, utilizar 
materiales no combustibles, mantenimiento periódico de labores selvícolas, limpiar periódica-
mente las cubiertas y canales de acículas muertas y otros materiales que puedan arder o no 
plantar especies inflamables ni disponer de estructuras para la realización de fuego, entre 
otras. Se concluye que, con las medidas propuestas de prevención y defensa frente a incen-
dios enumeradas en el presente documento, como con su adecuado mantenimiento durante 
toda la fase de actividad residencial de las edificaciones, se garantizará que el nivel del riesgo 
frente a incendios forestales sea aceptable y el mínimo posible.
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3. Tramitación del expediente.
Documento Ambiental. Fecha de presentación: 18 de diciembre de 2023.
Documentación complementaria: Con fecha 17 de enero de 2024 el promotor remite al 

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental documentación complementaria, como respuesta a 
requerimiento formulado por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el 22 de diciembre de 
2023.

En enero de 2024, se remite un ejemplar del documento a las siguientes administraciones 
y/o entidades para realizar las consultas preceptivas que conlleva el mismo:

- Ayuntamiento de Fiscal.
- Comarca de Sobrarbe.
- Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca.
- Dirección General de Urbanismo.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Acción Verde Aragonesa.
- Asociación Española para la Conservación y Estudio de los Murciélagos (SECEMU).
- Ecologistas en Acción-Huesca.
- Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
- Asociación Naturalista de Aragón-Ansar.
- Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público cono-

cimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental 
simplificada del Proyecto de acondicionamiento de nave para vivienda unifamiliar en Lardiés, 
en el término municipal de Fiscal (Huesca), publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 24, de 2 de febrero de 2024, para identificar posibles afectados.

Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación, se recibe respuestas de las si-
guientes administraciones y/o entidades consultadas:

- Ayuntamiento de Fiscal, remite informe del Arquitecto Asesor del Ayuntamiento en el que 
se indica que, mientras todos los servicios urbanísticos sean autónomos y su cargo y mante-
nimiento sea por cuenta del promotor; que se cubra la fachada de piedra del país, tal y como 
se indica en el proyecto y sea el sistema de cubrición del tejado de los aprobados por el 
PGOU, en los colores indicados: losa de piedra, teja cemento color arena quemada (oscura, 
en variedades de grises y marrones, se prohíbe la de color negro y rojo), no se ve inconve-
niente, por parte del Ayuntamiento de Fiscal, en informar el proyecto referido favorablemente, 
con independencia de otros informes sectoriales que puedan ser vinculantes.

- Dirección General de Patrimonio Cultural, emite informe en el que se indica que, anali-
zada la documentación aportada y examinada el área afectada por el proyecto, se comunican 
los siguientes comentarios en materia de Patrimonio Cultural: que consultados los datos exis-
tentes en las Cartas Paleontológica y Arqueológica de Aragón y el ámbito de actuación, no se 
conoce actualmente patrimonio que se pueda ver afectado por este proyecto en cuestión, por 
lo que no se considera necesario someterlo a evaluación de impacto ambiental. No obstante, 
si en el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de restos paleontológicos o ar-
queológicos deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección General de Patrimonio 
Cultural para su correcta documentación y tratamiento (artículo 69 de la Ley 3/1999, de 10 de 
marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés).

- Confederación Hidrográfica del Ebro, analiza la documentación aportada y establece 
como conclusión en lo que respecta a las competencias de este organismo, y desde el punto 
de vista medioambiental, que los efectos previsibles del proyecto de referencia se estiman 
compatibles en cuanto al sistema hídrico se refiere, a salvo del cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras contempladas en el documento ambiental aportado, así como que 
se lleven a cabo todas aquellas necesarias para proteger en todo momento el medio hídrico 
de la zona de actuación, tanto de carácter superficial como subterráneo, evitando su contami-
nación o degradación, garantizando que no se alterará significativamente la dinámica hidroló-
gica de la zona minimizando la generación de nuevas escorrentías. Se advierte al promotor 
que, en caso de recoger las aguas pluviales en el depósito, tal y como indica el promotor, para 
reutilizarlas, éste deberá comunicar tal circunstancia a esta Confederación para que proceda 
a la oportuna inscripción del aprovechamiento en el Registro de Aguas atendiendo a lo dis-
puesto en los artículos 84, 85 y 86 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico. Del mismo 
modo, recordar que, en caso de que sea necesaria la concesión de aguas superficiales o 
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subterráneas, ésta deberá solicitarse a la Comisaría de Aguas de este organismo de cuenca. 
Por último, se recuerda al promotor que de acuerdo con el artículo 97 del texto refundido de 
la Ley de Aguas queda prohibida, con carácter general, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 100, toda actividad susceptible de provocar la contaminación o degradación del do-
minio público hidráulico. A su vez, de acuerdo con el artículo 100 del TRLA, queda prohibido, 
con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y de productos residuales suscep-
tibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público 
hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización administrativa, a tramitar de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

- Subdirección Provincial de Urbanismo de Huesca, remite nota interior en la que se indica 
que, atendiendo al objeto de la solicitud cabe considerar que no se trataría de un supuesto del 
artículo 35.1 del TRLUA y por ello esta actuación no quedaría sometida a autorización espe-
cial, sino que se trataría de un uso autorizable directamente por el Ayuntamiento mediante 
título habilitante de naturaleza urbanística conforme al artículo 34.2 del TRLUA: “Podrán au-
torizarse edificios aislados destinados a vivienda unifamiliar en municipios cuyo Plan General 
de Ordenación Urbana no prohíba este tipo de construcciones y siempre en lugares donde no 
exista la posibilidad de formación de núcleo de población conforme al concepto de éste esta-
blecido el artículo 242.2”. Por todo lo anterior, no corresponde al Consejo Provincial de Urba-
nismo de Huesca pronunciarse al respecto, sino que corresponderá al Ayuntamiento valorar, 
con carácter previo a la autorización del proyecto, el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas tanto en el citado artículo 34 del TRLUA como en el propio PGOU de Fiscal, sin perjuicio 
de cualesquiera otras autorizaciones o informes sectoriales que resulten preceptivos.

4. Ubicación del proyecto.
Parcela 291 del polígono 3, en el Llano de Lardiés, en el término municipal de Fiscal, pro-

vincia de Huesca. La parcela tiene una superficie de 1,4516 ha y se emplaza a una distancia 
inferior a los 300 m al sureste del casco urbano de Lardiés y, a escasos 50 m de la carretera 
N-260, tramo Sabiñánigo - Fiscal. La parcela está clasificada como Suelo No Urbanizable 
Especial Protección Agraria/Ladera de Lardiés, según el Plan General de Ordenación Urbana 
de Fiscal. Coordenadas aproximadas UTM 30T (ETRS89): 736.004/4.708.962.

Caracterización de la ubicación:
El proyecto se emplaza sobre la unidad margas próxima a la zona de valle fluvial del río 

Ara. Hidrológicamente, la zona en la que se encuentra la nave a reformar como vivienda, 
corresponde a la cuenca vertiente del río Ara desde la población de Fiscal hasta el río Sieste 
(código ES091667). La parcela donde se localiza la futura vivienda se localiza al oeste del río 
Ara, a unos 900 metros de éste y la nave a reformar se encuentra entre un barranco innomi-
nado, localizado al norte de la nave, y el barranco de San Salvador, que se localiza al sur, 
todos ellos a más de 100 metros de la nave a transformar, encontrándose por tanto la actua-
ción fuera de afección de cauces públicos.

En la parcela objeto de estudio, no se hay presencia de vegetación natural de interés, 
siendo el uso mayoritario de pastizal. Se identifica algún ejemplar arbóreo disperso en las 
lindes de la parcela, principalmente al sur. Respecto a la avifauna, la zona se caracteriza por 
ser área de campeo de rapaces como águila real, o alimoche, esta última incluida en el Catá-
logo de Especies Amenazadas de Aragón como “vulnerable” o quebrantahuesos y milano 
real, catalogadas como “en peligro de extinción”. Además, destaca la presencia de especies 
como jilguero, cuervo o verdecillo, entre otras, incluidas en la LAESPRE según el catálogo 
aragonés.

Aspectos singulares.
Ámbito del Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se es-

tablece un régimen de protección para el quebrantahuesos y se aprueba el Plan de Recupe-
ración, sin afectar a áreas críticas para la especie.

Ámbito del Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés.

La actuación queda ubicada dentro de las zonas de alto y de medio riesgo de incendio 
forestal según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran 
zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los efectos indicados en el artículo 103 
del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón.

5. Potenciales impactos del proyecto y valoración.
Compatibilidad con el planeamiento urbano y con las Directrices Parciales de Ordenación 

Territorial del Pirineo Aragonés. Valoración: impacto potencial medio. En relación con el pla-
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neamiento urbano las obras previstas se encuentran en suelo no urbanizable, siendo una 
actividad que puede autorizarse en estos suelos según la normativa urbanística vigente (ar-
tículo 35.2 del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón) y en tanto no ha sido admitida 
ninguna incompatibilidad con el uso residencial por parte del Ayuntamiento de Fiscal, siempre 
y cuando se tengan en cuenta los condicionantes incluidos en el informe del Arquitecto asesor 
del Ayuntamiento y que ha sido remitido al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental durante el 
periodo de consultas e información pública. Por otro lado, en el diagnóstico de las directrices 
parciales se indica que se deberá tender a modelos compactos frente a la dispersión, con un 
crecimiento acorde con los espacios libres y aptos para ello, siguiendo la trama urbana pre-
existente, evitando la nueva urbanización de espacios desconectados de la misma, y señala 
una serie de requisitos paisajísticos para la edificación.

En el entorno de la parcela, a una distancia superior a los 100 m, se identifican dos explo-
taciones de bovino. En este sentido, deberá garantizarse el cumplimiento de las distancias 
mínimas establecido en la Orden DRS/330/2019, de 26 de marzo, por la que se actualizan 
varios anexos de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, 
cuya revisión se aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Efectos acumulativos con otros proyectos y transformación del uso del territorio. Valora-
ción: impacto potencial medio. La construcción de nuevas edificaciones de uso residencial y 
terciario supone una transformación del uso del territorio agro-forestal a otro nuevo uso resi-
dencial y terciario, acoplando las interfaces urbano-rural, sin planificación previa de las in-
fraestructuras necesarias (accesos, abastecimientos, saneamientos, etc.) y con efectos sinér-
gicos por la acumulación de proyectos que generan una modificación del paisaje y del medio, 
suponiendo un incremento del riesgo de incendios forestales, dificultando la gestión de las 
emergencias, la gestión de residuos y contribuyendo a aumentar la contaminación del en-
torno, como consecuencia de la propia presencia y actividad residencial en un entorno na-
tural. En este caso, se plantea el acondicionamiento de una antigua nave ganadera para su 
uso como vivienda unifamiliar, en una parcela que dispone de acceso rodado y sobre la que 
se prevé disponer de servicios urbanísticos propios y de forma autónoma, lo que atenúa las 
repercusiones derivadas de los usos previstos.

No obstante, recientemente se han tramitado y se están tramitando en el Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental la evaluación ambiental simplificada de varios proyectos de 
construcción de viviendas unifamiliares aisladas o en parcelas del mismo municipio que se 
localizan a distancias de escasos kilómetros respecto a la ubicación del emplazamiento del 
acondicionamiento de nave objeto de la presente evaluación de impacto ambiental simplifi-
cada, por lo que los efectos acumulativos y sinérgicos sobre los elementos del medio eva-
luados se verán incrementados, sin que hayan sido detalladamente evaluados en el docu-
mento ambiental.

Afección sobre la vegetación. Valoración: impacto potencial medio. El acondicionamiento 
de la nave ganadera para su uso como vivienda unifamiliar aislada no va a producir efectos 
significativos relevantes sobre los valores naturales del entorno ni sobre la vegetación natural 
presente en la zona, siempre y cuando se tengan en cuenta las medidas preventivas y correc-
toras incorporadas en la documentación, así como las especificadas en la presente Resolu-
ción. En el caso de las conducciones de los suministros e instalación del equipo de depura-
ción, siempre que sean soterradas y que se realice la restauración de los terrenos afectados 
tras la ejecución de las obras, minimizando el impacto sobre la vegetación natural, compor-
tarán impactos limitados. No se han detallado posibles afecciones que pudieran derivarse de 
medidas específicas en materia de prevención de incendios forestales.

Afección sobre la fauna y los planes de gestión de especies catalogadas. Valoración: im-
pacto potencial bajo. En la zona afectada por el proyecto no existen territorios utilizados para 
la nidificación o cría de especies de interés. Si bien pueden producirse efectos sobre la fauna 
por la emisión de ruidos, polvo y gases por el tránsito de maquinaria y personal de obra du-
rante la ejecución de las obras. Al respecto del plan de recuperación del quebrantahuesos, la 
actuación se considera compatible con los objetivos de conservación, dada la distancia a 
posibles puntos de nidificación y cría de la especie y a que el proyecto no supone una de las 
amenazas previstas en el plan.

Afección sobre el suelo, relieve y paisaje. Valoración: impacto potencial medio - bajo. Al 
tratarse del acondicionamiento de una nave ganadera existente para su uso como vivienda, 
el proyecto no contempla movimientos de tierra relevantes, ni ensanchamientos de camino, 
nivelaciones de terreno ni otro tipo de actuaciones que puedan suponer una alteración topo-
gráfica significativa en la parcela. Con respecto al paisaje, se trata de una zona de valor pai-
sajístico medio y con un cierto grado de naturalidad, aunque la escasa entidad del proyecto, 
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la integración paisajística y su localización en el entorno de la localidad de Lardiés, evitarán 
una alteración significativa de la calidad del paisaje.

Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e indi-
rectas. Valoración: Impacto bajo Si bien se producirá un incremento de consumos de recursos 
hídricos para usos residenciales, se estima reducido. Asimismo, las soluciones otorgadas a 
los servicios urbanísticos de forma autónoma y, procurados en la propia parcela, permitirán 
minimizar impactos.

Afección por riesgos naturales e inducidos. La parcela está cartografiada como zona de 
alto riesgo de incendio forestal de acuerdo a lo dispuesto por la Orden DRS/1521/2017, de 17 
de julio, concretamente como zona Tipo 6, caracterizada por su alto peligro e importancia de 
protección baja. No obstante, la ubicación de la edificación en un entorno relativamente 
abierto, próximo al casco urbano de Lardiés, así como las medidas previstas por el promotor 
en su documento ambienta, minimizan posibles consecuencias. Conforme al análisis de sus-
ceptibilidad de riesgos realizado a través de las herramientas dispuestas para ello en este 
Instituto, los riesgos geológicos son bajos y muy bajos por deslizamientos y hundimientos, 
respectivamente. En todo caso, habida cuenta habida cuenta la fragilidad de los valores na-
turales en el entorno, el promotor deberá velar por asegurar una actuación respetuosa con el 
medio ambiente con el objetivo de minimizar las repercusiones derivadas de los diferentes 
riesgos naturales, así como garantizar las condiciones de seguridad para las personas y sus 
bienes, tanto en la realización de las obras como en la fase residencial.

Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área Técnica 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valoración de la existencia de repercu-
siones significativas sobre el medio ambiente y el resultado de las consultas recibidas, a los 
solos efectos ambientales, se resuelve:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el Proyecto 
de acondicionamiento de nave para vivienda unifamiliar en la localidad de Lardiés, en el tér-
mino municipal de Fiscal (Huesca), promovido por Zubelzu Karrozeriak, SL, por los siguientes 
motivos:

- La actuación se considera compatible con los objetivos de conservación del ámbito del 
Plan de recuperación del quebrantahuesos.

- La escasa utilización de recursos naturales y la compatibilidad del proyecto con el medio 
afectado, siempre que se observen los términos y condiciones establecidas en el presente 
informe de impacto ambiental.

Segundo.— Establecer las siguientes medidas preventivas y correctoras adicionales al 
proyecto, que deberán incorporarse al proyecto y ser tenidas en cuenta en las resoluciones 
administrativas que, en su caso, habiliten para su ejecución:

El sentido de la presente Resolución no habilita para otros usos de la edificación, dife-
rentes al de vivienda unifamiliar, ni del resto de la parcela, diferentes a los actuales. Además, 
no se realizarán actuaciones o infraestructuras que no hayan sido recogidas en el documento 
ambiental.

El proyecto definitivo de construcción de vivienda unifamiliar deberá ser acorde al planea-
miento urbanístico y legislación aplicable. Con anterioridad a la ejecución del proyecto, se 
deberá disponer de todos los permisos y autorizaciones pertinentes. El promotor deberá tener 
plenamente operativo el servicio de saneamiento de las aguas residuales antes del inicio del 
uso de la vivienda y garantizar su adecuado mantenimiento durante toda la vida útil del pro-
yecto. Además, deberá garantizarse el cumplimiento de las distancias mínimas establecido en 
la Orden DRS/330/2019, de 26 de marzo, por la que se actualizan varios anexos de las Direc-
trices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, cuya revisión se aprobó por el 
Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón.

El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo de 
Huesca, con un plazo mínimo de antelación de un mes, las fechas previstas para el comienzo 
de la ejecución del proyecto. Durante la fase ejecutiva, la dirección de obra incorporará a un 
técnico cualificado como responsable de medio ambiente para supervisar las adecuadas apli-
caciones de las medidas preventivas, correctoras y de vigilancia, incluidas en el documento 
ambiental, así como en el presente condicionado. Antes del inicio de las obras, se comunicará 
el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al mencionado Servicio Provin-
cial.
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Se procurará una adecuada integración paisajística del edificio y de las instalaciones aso-
ciadas en el entorno, asegurando la compatibilidad y adecuación del proyecto a lo establecido 
al respecto en los objetivos y estrategias de las Directrices Parciales de Ordenación Territorial 
del Pirineo Aragonés y de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA).

Durante la realización de las obras proyectadas, se deberá respetar al máximo la vegeta-
ción natural existente, realizando un jalonamiento en el perímetro de la zona de obras colin-
dante con vegetación natural. Durante la fase de funcionamiento, el promotor deberá pre-
servar el uso actual en el resto de la parcela, así como los linderos interiores, sin diseñar 
zonas verdes o ajardinadas y sin introducir especies alóctonas, exóticas o invasoras de flora.

Las conducciones vinculadas a los suministros eléctricos y de agua deberán procurarse de 
forma soterrada, garantizándose que no se alterará hidrológica ni morfológicamente el en-
torno y preservando la escorrentía superficial de la zona de estudio. Al finalizar las obras, 
todas las zonas de vegetación natural afectadas o dañadas por las obras o el tránsito de ve-
hículos o maquinaria, etc, deberán de ser restauradas a su estado original.

Deberán incorporarse al proyecto y a su ulterior explotación, todas las medidas de preven-
ción de incendios contempladas en la normativa vigente sobre prevención y lucha contra los 
incendios forestales en Aragón, teniendo en consideración el emplazamiento de la edificación 
en un entorno determinado como zona de alto riesgo de incendio. Asimismo, se dará estricto 
cumplimiento a los aspectos contenidos en el Documento Básico de Seguridad de Incendios 
del Código Técnico de la Edificación, y a las especificaciones establecidas en el anexo IX del 
PROCINFO, Particularmente, se deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos técnicos 
de la Sección SI 5 del Código Técnico de la Edificación en relación con las condiciones de 
accesibilidad de los medios de atención a emergencias en los caminos de acceso a la finca y 
a la vivienda proyectada, así como la aplicación de las medidas de dicha Sección en relación 
con la gestión de los terrenos forestales colindantes (separación de zona edificada de la fo-
restal, caminos de acceso y salida…).

Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, combustibles, etc.) en el 
entorno. Se evitará que el cemento sin fraguar u otras sustancias contaminantes entren con-
tacto con las aguas circulantes. No se llevarán a cabo labores de mantenimiento de maqui-
naria ni en la zona de actuación ni en las inmediaciones, debiendo realizarse en zonas habi-
litadas a tal efecto existentes. El emplazamiento de acopios, instalaciones auxiliares, 
maquinaria, etc. se realizará sobre espacios abiertos, sin vegetación natural, y alejados de 
cauce.

Todos los residuos procedentes de las obras de acondicionamiento de la nave existente, y 
cualquier tipo de residuos que se pueda generar y que no puedan ser aprovechados en la 
propia obra, se deberán retirar de forma inmediata evitando su almacenamiento prolongado 
en la zona de obra y se gestionarán adecuadamente, según su calificación y codificación. 
Tras la finalización de las obras el entorno deberá quedar libre de cualquier resto constructivo 
y en perfectas condiciones de limpieza. Asimismo, los residuos asimilables a urbanos, gene-
rados durante la fase de obra o explotación, deberán ser gestionados conforme a la legalidad 
vigente.

En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos y accidentes graves, en 
caso de ocurrencia, tanto en ejecución como en funcionamiento, se atenderá a los planes y 
protocolos establecidos en materia de protección civil y/o a las instrucciones que se indiquen 
desde la autoridad competente en la gestión de la emergencia.

El promotor deberá velar por la rigurosa aplicación de las medidas preventivas y correc-
toras incorporadas en el documento ambiental, siempre y cuando no sean contradictorias con 
las de la presente Resolución, debiéndose desarrollar un programa de vigilancia ambiental 
que incluya las determinaciones que se indican. Asimismo, deberá garantizar el manteni-
miento y adaptación del entorno de la edificación a los cambios ambientales que pueda expe-
rimentar la zona, con el objeto de prevenir posibles riesgos derivados de la fase de construc-
ción y de uso residencial de la edificación, en un entorno con valores ambientales sensibles.

Si en el transcurso de las obras y movimientos de tierras apareciesen restos que puedan 
considerarse integrantes del patrimonio cultural, se deberá proceder a la comunicación inme-
diata y obligatoria a la Dirección General de Patrimonio Cultural para la correcta documenta-
ción y tratamiento, tanto del nivel como del material recuperado, según lo dispuesto en el ar-
tículo 69 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.
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De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 26 de abril de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria el Proyecto de vivienda rural unifamiliar aislada en el núcleo de 
Albella, polígono 7, parcela 123, en el término municipal de Fiscal (Huesca), promovido 
por D.ª Encarna Costa Mocholí. (Número de Expediente: INAGA 500201/01B/2023/07364).

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el 
proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria según lo dispuesto 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, ar-
tículo 23.2. Proyecto incluido en el anexo II, Grupo 7, epígrafe 7.8 “Nuevas edificaciones ais-
ladas o rehabilitación de edificios para nuevos usos residenciales o de alojamientos turísticos, 
en zonas no urbanas ni periurbanas ubicadas en zonas ambientalmente sensibles”.

Promotor: Encarna Costa Mocholí.
Proyecto: Construcción de una vivienda rural unifamiliar aislada en el núcleo de Albella, 

polígono 7, parcela 123, en el término municipal de Fiscal (Huesca).

1. Descripción del proyecto.
Se proyecta la construcción de una vivienda unifamiliar desarrollada en una sola planta de 

dimensiones de 98,20 m², distribuidos en salón-comedor, cocina, dos dormitorios, aseo y 
cuarto de lavado con acceso desde el exterior. Las superficies de las habitaciones se corres-
ponden con la tipología estándar para este tipo de edificaciones.

Exteriormente la vivienda consta de una fachada sencilla de acabado en piedra de la zona 
y madera, buscando su integración en el entorno a través del uso de materiales habituales en 
el lugar. La cubierta es inclinada a dos aguas con un 45% de pendiente y acabada con teja de 
hormigón mixta en tonos pardos oscuros.

En el documento ambiental se indica que no se actúa sobre los caminos de accesos a la 
parcela, así como que se realizará mantenimiento del camino existente si durante el trans-
curso de las obras se producen daños al mismo. No se prevén ensanchamientos, pavimenta-
ciones o modificaciones de trazado de los caminos existentes. Con respecto al movimiento de 
tierras se indica que, debido a que la vivienda se proyecta sobre solera y dado que el terreno 
es llano, no se espera la realización de ningún movimiento de tierra relevante, ni tampoco 
modificación de la topografía de la parcela. La única excavación a realizar será la fosa del 
sistema de depuración y las zanjas para los suministros de agua, energía y conductos de 
aguas residuales.

Para el suministro eléctrico se proyecta la instalación de placas solares. En cuanto al su-
ministro de agua, se ha proyectado la realización de una toma canalizada de agua desde el 
barranco Arasa con un depósito con rebosadero de vuelta de aguas canalizado al barranco. 
El saneamiento de las aguas residuales se contempla mediante una red de canalizaciones 
que recoja tanto el agua pluvial como las generadas en el interior de las viviendas y las vierta 
a una fosa séptica con filtro biológico y por oxidación situada en la parcela. Se estima un con-
sumo de agua sanitaria y un caudal de vertido de 58,4 m³/año, considerando para el cálculo 
la siguiente hipótesis de consumo: temporada estival, periodo de mayor consumo de agua de 
la vivienda, durante todo el año y 2 personas (80 l/día por persona, 2 personas, 365 días/año). 
Los residuos se verterán en los contenedores existentes en las inmediaciones.

2. Documentación aportada.
Las alternativas se han basado en la ubicación de la vivienda, el diseño de las instala-

ciones y uso de materiales de construcción. Con respecto al emplazamiento del proyecto, se 
indica que se descarta la alternativa de búsqueda de parcela urbana o rústica en el municipio 
de Fiscal al no cumplir las expectativas económicas, de asoleamiento y superficie del pro-
motor, siendo en este sentido idónea la parcela en propiedad. La alternativa 0 contempla la 
no realización de ninguna actuación, por lo que no se llevaría a cabo la construcción de la 
vivienda unifamiliar. Esta alternativa queda descartada por no cumplir con las expectativas del 
promotor.

La alternativa ubicación A propone dos opciones: la alternativa A1, emplazar la vivienda en 
recinto 2 de uso forestal, y la alternativa A2 que emplaza la vivienda en recinto 1 de uso pasto. 
Se descarta la Alternativa 1, ubicación en el recinto 2, por presencia de vegetación natural, la 
necesidad de realizar un gran movimiento de tierras y no disponer de una amplia zona para 
su emplazamiento, optando por la alternativa A2. Con respecto al suministro eléctrico se pro-
pone la alternativa B en la que se contemplan dos opciones. La alternativa B1 que supone la 
instalación de un grupo electrógeno de gasoil, y la alternativa B2 que contempla la instalación 
de una planta solar fotovoltaica. En su análisis se indica que la alternativa B2 consiste en la 
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instalación de una fuente de energía renovable, con el consiguiente ahorro de emisiones de 
CO2, mejorando la huella de carbono de la vivienda.

La caracterización ambiental del proyecto incluye aspectos como la climatología, cambio 
climático, calidad del aire, calidad lumínica y sonora, geología, litología y geomorfología, hi-
drología superficial y subterránea, suelos, usos y aprovechamientos, paisaje, flora y vegeta-
ción fauna, espacios naturales protegidos (Red Natural 2000), espacios de interés (vías pe-
cuarias, montes de utilidad pública y cotos), patrimonio cultural y medio socioeconómico. Se 
hace referencia a la afección al ámbito de protección del quebrantahuesos, y a la proximidad 
del ámbito de la Red Natura 2000, concretamente 25 m del ZEcalleLIC Río Ara.

Con respecto a los riesgos naturales se indica que, en relación a los incendios forestales, 
el emplazamiento exacto en el que se ubica la vivienda proyectada se encuentra en una zona 
catalogada como tipo 6 Alto peligro y baja importancia de protección. La parcela no presenta 
riesgos de inundación, quedando la zona de ubicación de la vivienda proyectada a más de 
100 metros del cauce, fuera de la zona de policía, y fuera de zonas inundables para periodos 
de retorno de 100 y 500 años; por riesgo sísmico el municipio de Fiscal no presenta riesgo y 
por sequía, aluviales y aludes, no se considera tampoco ningún tipo de riesgo. La susceptibi-
lidad del riesgo por erosión, es alta; por vientos fuertes, es baja, y por deslizamientos, co-
lapsos y hundimientos, muy baja - baja. Con respecto a los riesgos tecnológicos, por trans-
porte de mercancías peligrosas, accidentes en conducciones de hidrocarburos, accidentes en 
la industria química y riesgo radiológico y nuclear, no se considera riesgo. Tras el análisis de 
las amenazas internas y externas del proyecto se extrae que el mayor riesgo que se producirá 
durante el funcionamiento de la actividad es el riesgo de incendio y que como medida preven-
tiva y correctora, se elaborará un plan de autoprotección.

Se identifican y valoran los impactos en las diferentes fases del proyecto. En fase de cons-
trucción se consideran compatibles todos los impactos excepto por vertidos, movimientos de 
tierra, retirada de suelo vegetal, riesgo de compactación por acopio temporal de materiales, 
potencial riesgo de incendio, afección al ZEcalleLIC Río Ara y a la Cañada Real del Valle de 
Broto, consumo de combustible e impacto acumulativo y sinérgico, que se valoran como mo-
derados. En la fase residencial los impactos se valoran como moderados por ruido, vertido de 
aguas residuales, potencial riesgo de incendio, afección al quebrantahuesos y efectos acu-
mulativos y sinérgicos. El resto se consideran compatibles. En la fase de desmantelamiento 
del proyecto, únicamente, se valoran moderados los impactos por vertidos, retirada del suelo 
vegetal, compactación del suelo, potencial riesgo de incendio y afección a espacios naturales 
protegidos y de interés.

Con respecto a los efectos acumulativos y sinérgicos, se indica que, tras este análisis, se 
han encontrado proyectos similares (viviendas aisladas) en el entorno de 6-7 km a la zona de 
actuación, ejecutados o en desarrollo. Se considera, por tanto, que el desarrollo del proyecto 
tiene un efecto acumulativo y sinérgico resultante de la presencia de varios proyectos simi-
lares en su zona de influencia, considerándolos impactos moderados. La presencia de este 
tipo de edificaciones aisladas de uso residencial produce los siguientes impactos ambien-
tales: incremento del riesgo de incendio, impacto visual y paisajístico por la presencia de 
elementos antrópicos y efecto acumulativo sobre el paisaje tradicional. En cualquier caso, se 
considera que la adopción de medidas preventivas y correctivas es fundamental para que 
todos los impactos sean compatibles.

En el apartado de medidas preventivas y correctoras, se incluyen algunas como realizar el 
control de la maquinaria, acopiar adecuadamente la tierra vegetal, jalonar la zona para deli-
mitar claramente el área de actuación, mantener la vegetación existente, disponer de super-
ficies impermeabilizadas para el almacenamiento de materiales y de maquinaria, realizar las 
obras en la época de menor riesgo de incendios, utilizar caminos existentes, no alterar el es-
tado de conservación del LIcalleZEC que se encuentra colindante a la zona de estudio, evitar 
la realización de trabajos forestales, desbroce, aclareo…durante el periodo reproductor de la 
mayor parte de las especies de avifauna usuarias del entorno, gestionar aguas residuales, 
evitar que las labores de mantenimiento afecten a la integridad de la vía pecuaria o gestionar, 
adecuadamente, los residuos, entre otras.

La documentación incluye un programa de vigilancia ambiental al objeto de detectar a 
través de los oportunos controles, las posibles desviaciones de los impactos previstos aque-
llos cuya predicción resulta difícil de realizar durante la fase de elaboración del proyecto, con 
la suficiente antelación para poder adoptar las medidas correctoras necesarias que evitan 
daños graves o irreparables en el medio. Se divide en dos fases, la primera que se corres-
ponde con la fase de construcción y la segunda que constituye una fase de seguimiento. Para 
llevar a cabo las actuaciones y medidas de vigilancia, se establecen una serie de parámetros 
de control y sus umbrales, medidas de corrección, lugar de inspección y periodicidad de la 
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inspección. Entre los parámetros seleccionados, se indican la ubicación de las zonas auxi-
liares, el vallado de señalización, la separación de residuos, la formación a los trabajadores, 
la presencia de roderas, o la acumulación de partículas de polvo en la vegetación, entre otros.

Entre la documentación aportada por el promotor consta la solicitud a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro de la concesión de aguas superficiales para abastecimiento. El anexo V 
incluye el Plan de Autoprotección de incendios en el que se describe el medio y se analiza el 
riesgo de incendios estableciendo una serie de medidas, prohibiciones, recomendaciones y 
el plan de evacuación. Entre las medidas propuestas se citan el mantenimiento del acceso a 
la parcela, el laboreo o desbroce de cultivos de pasto anexos al proyecto, el corte de pies 
secos o en mal estado, el uso de materiales no combustibles, el mantenimiento periódico de 
labores silvícolas, la limpieza periódica de las cubiertas y canales de acículas muertas y otros 
materiales que puedan arder o no plantar especies inflamables ni disponer de estructuras 
para la realización de fuego, entre otras.

3. Tramitación del expediente.
Documento Ambiental. Fecha de presentación: 4 de agosto de 2023.
En septiembre de 2023 se remite un ejemplar del Documento a las siguientes administra-

ciones y/o entidades para realizar las consultas preceptivas que conlleva el mismo:
- Ayuntamiento de Fiscal.
- Comarca de Sobrarbe.
- Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca.
- Dirección General de Movilidad e Infraestructuras (Carreteras).
- Dirección General de Urbanismo.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Acción Verde Aragonesa.
- Asociación Española para la Conservación y Estudio de los Murciélagos (SECEMU).
- Ecologistas en Acción-Huesca.
- Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
- Asociación Naturalista de Aragón-Ansar.
- Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público cono-

cimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental 
simplificada del Proyecto de vivienda rural unifamiliar aislada en Albella en el término muni-
cipal de Fiscal (Huesca), publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 193, de 5 de 
octubre de 2023, para identificar posibles afectados.

Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación, se reciben respuestas de las si-
guientes administraciones y/o entidades consultadas:

- Dirección General de Desarrollo Territorial, emite informe en el que analiza la documen-
tación aportada y realiza un análisis de los efectos de la actuación sobre los elementos del 
sistema territorial. Se considera que, respecto a la población, sistema de asentamientos y vi-
vienda, no son esperables especiales afecciones sobre el sistema de asentamientos ni la vi-
vienda debido a la ejecución de este proyecto, si bien el promotor deberá velar por una baja 
emisión de polvo y ruidos que minimicen las molestias sobre la población durante el tiempo 
que duren las obras; en lo referente a los principales ejes de comunicaciones e infraestruc-
turas básicas del sistema de transportes, telecomunicaciones, hidráulicas y energéticas, se 
indica que el promotor deberá procurar minimizar dichas afecciones así como que se ha com-
probado por parte del Servicio de Coordinación Territorial que en la zona de actuación no 
existen proyectos de generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables. Con 
respecto a los usos del suelo, localización y desarrollo de actividades económicas, se indica 
que el promotor deberá ajustarse a lo dispuesto en el Plan General de Ordenación Urbana del 
municipio de Fiscal, y en todo caso al texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, y que no se 
tiene constancia de la existencia de edificaciones residenciales en el entorno de 150 m alre-
dedor del presente proyecto. Con respecto al uso, aprovechamiento y conservación de los 
recursos naturales básicos, del patrimonio natural y del paisaje, se recuerda al promotor lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas. Se indica que se constata que la zona de actuación se 
clasifica con riesgo de inundación alto, por lo que desde este Servicio se considera que será 
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el órgano competente por razón de la materia quien determine la idoneidad de la ubicación de 
la vivienda proyectada. Con respecto a las figuras de protección se indica que, en todo caso, 
será el Órgano Ambiental el que determinará la compatibilidad ambiental del proyecto y, en su 
caso, las medidas a adoptar.

Analizada la documentación aportada a la luz de la normativa específica en materia de 
ordenación del territorio constituida por el texto refundido de la Ley de Ordenación del Terri-
torio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, la Estrategia de Ordenación territorial de Aragón, aprobada mediante Decreto 
202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y el Decreto 205/2008, de 21 de oc-
tubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las Directrices Parciales de Ordena-
ción Territorial del Pirineo Aragonés, se entiende que la actuación no tendrá incidencia territo-
rial negativa siempre y cuando se ejecute de manera compatible con la normativa aplicable y, 
en consecuencia, no sería preciso, a juicio de este Servicio, que se sometiera al trámite de 
Evaluación de impacto ambiental Ordinaria.

- Dirección General de Patrimonio Cultural, emite informe en el que se indica que, anali-
zada la documentación aportada y examinada el área afectada por el proyecto se comunican 
los siguientes comentarios en materia de Patrimonio Cultural: que consultados los datos exis-
tentes en esta Dirección General de Patrimonio Cultural y el ámbito de actuación, no se co-
noce actualmente patrimonio paleontológico ni arqueológico que se pueda ver afectado por 
este proyecto en cuestión, no siendo necesaria la adopción de medidas concretas en dichas 
materias. No obstante, si en el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de restos 
paleontológicos o arqueológicos deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección Ge-
neral de Patrimonio Cultural para su correcta documentación y tratamiento (artículo 69 de la 
Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés).

- Confederación Hidrográfica del Ebro, analiza la documentación aportada y específica, 
con respecto al Análisis de vulnerabilidad ante riesgos de accidentes graves o catástrofes 
que, atendiendo a la Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) en la Demarca-
ción Hidrográfica del Ebro, disponible dentro del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables (SNCZI), en cumplimiento del artículo 7 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, 
de evaluación y gestión de riesgos de inundación, que traspone la Directiva 2007/60/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, puede observarse que el pro-
yecto no se ubica sobre zonas delimitadas por dicho sistema.

Se establece como conclusión en lo que respecta a las competencias de este Organismo, 
y desde el punto de vista medioambiental, que los efectos previsibles del proyecto de refe-
rencia se estiman compatibles en cuanto al sistema hídrico se refiere, a salvo del cumpli-
miento de las medidas preventivas y correctoras contempladas en el Documento Ambiental 
aportado, así como se lleven a cabo todas aquellas necesarias para proteger en todo mo-
mento el medio hídrico de la zona de actuación, tanto de carácter superficial como subte-
rráneo, y de su vegetación y fauna asociada, evitando su contaminación o degradación, ga-
rantizando que no se alterará significativamente la dinámica hidrológica de la zona y la calidad 
de las aguas superficiales y subterráneas. Se recuerda al promotor que el aprovechamiento 
privativo de recursos hídricos procedentes del dominio público hidráulico requiere previa con-
cesión o autorización administrativa, de acuerdo con lo establecido en la legislación de aguas. 
Del mismo modo, en cumplimiento de los artículos 245 y siguientes del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico, toda actividad susceptible de provocar contaminación o degradación 
del dominio público hidráulico y, en particular, el vertido de aguas y de productos residuales 
susceptibles de contaminar las aguas continentales, requiere autorización administrativa por 
parte del organismo de cuenca.

Se especifica que, en cuanto vertidos de aguas, en la documentación aportada se prevé 
tratar las aguas residuales con una fosa séptica con filtro biológico y por oxidación situada en la 
parcela. En este sentido, recordar que, de acuerdo con el artículo 245.2 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto 
de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. 
Dicha autorización corresponde a la Administración hidráulica competente, salvo en los casos 
de vertido efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores gestionados 
por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mismas, 
en los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local competente.

Se incorpora un listado de criterios técnicos para la autorización de actuaciones en do-
minio público hidráulico y un anejo de consideraciones a tener en cuenta por parte del pro-
motor en relación con futuras acciones y tramitaciones a realizar con este Organismo de 
Cuenca que incluye las directrices a considerar si se diera el caso, respecto a las diferentes 
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zonas contempladas en el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio), y en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modi-
ficado por Real Decreto 9/2008, de 11 de enero.

- Subdirección Provincial de Urbanismo de Huesca, remite nota interior en la que se indica 
que, según la documentación aportada, se trataría de un supuesto sujeto a lo dispuesto en el 
artículo 34.2 del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón (TRLUA), aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por lo que sería un su-
puesto autorizable por el Ayuntamiento mediante el título habilitante de naturaleza urbanística 
que corresponda. En consecuencia, en este caso no procede la emisión de informe por parte 
del Consejo Provincial de Urbanismo.

Con fecha 20 de noviembre de 2023, el INAGA, advertida tal respuesta y habiendo trans-
currido un dilatado periodo sin que se haya obtenido respuesta alguna por parte del Ayunta-
miento de Fiscal, se le reitera la solicitud formulada al efecto de disponer de la valoración de 
la compatibilidad urbanística de la actuación proyectada.

Con fecha 15 de febrero de 2024, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
escrito del Ayuntamiento de Fiscal, fechado el 1 de febrero de 2024 y firmado por el arquitecto 
municipal en el que se indica que, sobre el proyecto básico de vivienda unifamiliar en Albella 
- Fiscal (Huesca), según la normativa del PGOU no se considera necesario someter a evalua-
ción de impacto ambiental ordinario, con independencia de que otros organismos superiores 
consideren informar de forma vinculante. Se concreta que los servicios urbanísticos serán 
autónomos.

4. Ubicación del proyecto.
Paraje “Coroniallas”, en la parcela 123, del polígono 7, en la localidad de Albella, concre-

tamente a una distancia, aproximada, de 920 m al noroeste de su casco urbano. Término 
municipal de Fiscal, provincia de Huesca. La parcela está clasificada como suelo no urbani-
zable especial protección agraria / forestal, según el Plan General de Ordenación Urbana de 
Fiscal. Coordenadas aproximadas UTM 30T (ETRS89): 742.820/4.706.345.

Caracterización de la ubicación:
El proyecto se emplaza sobre la unidad margas, calizas y areniscas próxima a la zona de 

valle fluvial del río Ara. Hidrológicamente, la zona en la que se localiza la vivienda unifamiliar 
aislada corresponde a la cuenca vertiente del río Ara desde la población de Fiscal hasta el río 
Sieste (código ES091667). La red hidrográfica en la zona en estudio la compone principal-
mente el río Ara. A unos 15 metros al oeste del límite de la parcela se encuentra el barranco 
de Arasa, a 10 m de la vivienda. El proyecto no se ubica sobre zonas delimitadas como zonas 
inundables, según el Sistema Nacional de Cartografía.

La parcela limita, por el norte con el ámbito de la Red Natura 2000 ZEcalleLIC ES2410048 
“Río Ara”, que cuenta con Plan aprobado mediante Decreto 13/2021, de 25 de enero y publi-
cado mediante Resolución de 9 de febrero. Este espacio se caracteriza por ser frecuentes en 
todo el cauce del río, las formas de acumulación fluvio-glaciales, con gran desarrollo de te-
rrazas pleistocenas y fondos holocenos, especialmente en los sectores más meridionales. 
Además, el río actúa como un corredor biológico que articula todo el Valle del Ara hasta 
L’Aínsa y favorece la libre dispersión de las especies de la fauna local.

En la parcela se identifica una densa masa de vegetación natural compuesta por una aso-
ciación de coníferas, mayoritariamente, pastizal y matorral que no se encuentra, en cualquier 
caso, inventariada como hábitat de interés comunitario. La vivienda se proyecta sobre un re-
cinto con presencia de comunidades vegetales que se identifican con el hábitat de interés 
comunitario 6510 “Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba 
officinalis). Concretamente la parcela destina 0,98 ha a uso forestal, 0,8567 ha a uso pastizal 
y 0,0846 ha a uso pasto con arbolado.

Respecto a la avifauna, la zona se caracteriza por ser área de campeo de rapaces como 
águila real, o alimoche, esta última incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Aragón como “vulnerable” o quebrantahuesos y milano real, catalogadas como “en peligro de 
extinción”. Además, destaca la presencia de especies como jilguero, cuervo o verdecillo, entre 
otras, incluidas en la LAESPRE según el catálogo aragonés.

Aspectos singulares.
- Ámbito del Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 

establece un régimen de protección para el quebrantahuesos y se aprueba el Plan de Recu-
peración, afectando a áreas críticas para la especie. Las actuaciones se encuentran a 1.275 
metros de un punto de nidificación de la especie.

- El trazado de la vía pecuaria “Cañada Real del Valle de Broto” de 75 m de anchura oficial, 
discurre por el camino de acceso a la parcela y colindante a ella.
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- Ámbito del Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés.

- La actuación queda ubicada dentro de las zonas de alto y de medio riesgo de incendio 
forestal según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran 
zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los efectos indicados en el artículo 103 
del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón.

5. Potenciales impactos del proyecto y valoración.
- Compatibilidad con el planeamiento urbano y con las Directrices Parciales de Ordenación 

Territorial del Pirineo Aragonés. Valoración: impacto potencial medio. En relación con el pla-
neamiento urbano las obras previstas se encuentran en suelo no urbanizable, siendo una 
actividad que puede autorizarse en estos suelos según la normativa urbanística vigente (ar-
tículo 35.2 del texto refundido de la Ley de Urbanismo, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón), y en tanto no ha sido admitida ninguna incom-
patibilidad con el uso residencial por parte del Ayuntamiento de Fiscal. Por otro lado, en el 
Diagnóstico de las Directrices Parciales se indica que se deberá tender a modelos compactos 
frente a la dispersión, con un crecimiento acorde con los espacios libres y aptos para ello, 
siguiendo la trama urbana preexistente, evitando la nueva urbanización de espacios desco-
nectados de la misma, y señala una serie de requisitos paisajísticos para la edificación.

- Efectos acumulativos con otros proyectos y transformación del uso del territorio. Valora-
ción: impacto potencial medio. La construcción de nuevas edificaciones de uso residencial y 
terciario supone una transformación del uso del territorio agro-forestal a otro nuevo uso resi-
dencial y terciario, acoplando las interfaces urbano-rural, sin planificación previa de las in-
fraestructuras necesarias (accesos, abastecimientos, saneamientos, etc.) y con efectos sinér-
gicos por la acumulación de proyectos que generan una modificación del paisaje y del medio, 
suponiendo un incremento del riesgo de incendios forestales, dificultando la gestión de las 
emergencias, la gestión de residuos y contribuyendo a aumentar la contaminación del en-
torno, como consecuencia de la propia presencia y actividad residencial en un entorno na-
tural. En este caso, se plantea la ejecución de una vivienda unifamiliar, en una parcela que 
dispone de acceso rodado directo y sobre la que se prevé disponer de servicios urbanísticos 
propios y de forma autónoma, lo que atenúa las repercusiones derivadas de los usos pre-
vistos.

- Afección sobre la vegetación y el ámbito de la Red Natura 2000. Valoración: impacto 
potencial medio. La ejecución de la nueva construcción proyectada va a suponer la pérdida 
de vegetación, concretamente comunidades vegetales que se identifican con el hábitat de 
interés comunitario 6510, en la zona a urbanizar debido a la construcción de la planta de la 
vivienda, los accesos y los suministros urbanos, sin embargo no se consideran afecciones 
significativas teniendo en cuenta que se trata de una actuación muy localizada y que se prevé 
la rehabilitación de los terrenos afectados una vez finalizadas las obras. Con respecto al ám-
bito de la Red Natura 2000 ZEcalleLIC ES2410048 “Río Ara”, el ámbito del proyecto no afecta 
de forma directa al espacio, sin embargo, podrían producirse afecciones indirectas teniendo 
en cuenta que la parcela sobre la que se proyecta la vivienda es colindante con dicho ZEC. 
No se han detallado posibles afecciones que pudieran derivarse de medidas específicas en 
materia de prevención de incendios forestales.

- Afección sobre la fauna y los planes de gestión de especies catalogadas. Valoración: 
impacto potencial bajo. En la zona afectada por el proyecto no existen territorios utilizados 
para la nidificación o cría de especies de interés. Si bien pueden producirse efectos sobre la 
fauna por la emisión de ruidos, polvo y gases por el tránsito de maquinaria y personal de obra 
durante la ejecución de las obras. Al respecto del plan de recuperación del quebrantahuesos, 
la actuación se considera compatible con los objetivos de conservación, dada la distancia a 
posibles puntos de nidificación y cría de la especie y a que el proyecto no supone una de las 
amenazas previstas en el plan.

- Afección sobre el suelo, relieve y paisaje. Valoración: impacto potencial medio - bajo. No 
se prevén afecciones sobre el relieve al no generarse desbroces o remociones de terreno 
relevantes. Con respecto al paisaje, se trata de una zona de alto valor paisajístico y con un 
cierto grado de naturalidad, aunque la escasa entidad del proyecto, la integración paisajística 
y su localización en el entorno de la localidad de Albella, evitarán una alteración significativa 
de la calidad del paisaje.

- Afección sobre el dominio público pecuario. Teniendo en cuenta que el trazado de la vía 
pecuaria “Cañada Real del Valle de Broto” discurre por el camino colindante con la parcela en 
la que se proyecta la vivienda, se considera que las actuaciones proyectadas podrían suponer 
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una alteración del tránsito ganadero e impedir sus otros usos legales o complementarios, 
especiales o ecológicos, pudiendo causar cualquier tipo de daño ambiental. En caso de ocu-
pación temporal de terrenos de dominio público pecuario, se tramitará ante el Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental el correspondiente expediente de concesión de ocupación tem-
poral según lo dispuesto en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón.

- Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e in-
directas. Valoración: Impacto bajo Si bien se producirá un incremento de consumos de re-
cursos hídricos para usos residenciales, se estima reducido. Asimismo, las soluciones otor-
gadas a los servicios urbanísticos de forma autónoma y, procurados en la propia parcela, 
permitirán minimizar impactos.

- Afección por riesgos naturales e inducidos. La parcela está cartografiada como zona de 
alto riesgo de incendio forestal de acuerdo a lo dispuesto por la Orden DRS/1521/2017, de 17 
de julio. No obstante, la ubicación de la edificación en un entorno relativamente abierto, 
próximo al casco urbano de Albella, así como las medidas previstas por el promotor en su 
documento ambiental, minimizan posibles consecuencias. Conforme al análisis de suscepti-
bilidad de riesgos realizado a través de las herramientas dispuestas para ello en este Instituto, 
los riesgos geológicos son bajos o muy bajos por deslizamientos o hundimientos, respectiva-
mente. La edificación proyectada queda fuera de las zonas delimitadas como zonas inunda-
bles dentro del Sistema Nacional de Cartografía del río Ara. En todo caso, habida cuenta de 
la fragilidad de los valores naturales en el entorno, el promotor deberá velar por asegurar una 
actuación respetuosa con el medio ambiente con el objetivo de minimizar las repercusiones 
derivadas de los diferentes riesgos naturales, así como garantizar las condiciones de segu-
ridad para las personas y sus bienes, tanto en la realización de las obras como en la fase 
residencial.

Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área Técnica 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valoración de la existencia de repercu-
siones significativas sobre el medio ambiente y el resultado de las consultas recibidas, a los 
solos efectos ambientales, se resuelve:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el Proyecto 
de vivienda rural unifamiliar aislada en el núcleo de Albella, polígono 7, parcela 123, en el 
término municipal de Fiscal (Huesca), promovido por D.ª Encarna Costa Mocholí, por los si-
guientes motivos:

- La actuación se considera compatible con los objetivos de conservación del ámbito del 
Plan de recuperación del quebrantahuesos. Las afecciones sobre el ámbito de la Red Natura 
2000 ZEcalleLIC “Río Ara”, son indirectas y no se consideran significativas dado que no 
afectan de forma apreciable a los objetivos de conservación establecidos en su plan de ges-
tión ni se compromete la integridad del espacio.

- La escasa utilización de recursos naturales y la compatibilidad del proyecto con el medio 
afectado, siempre que se observen los términos y condiciones establecidas en el presente 
informe de impacto ambiental.

Segundo.— Establecer las siguientes medidas preventivas y correctoras adicionales al 
proyecto, que deberán incorporarse al proyecto y ser tenidas en cuenta en las resoluciones 
administrativas que, en su caso, habiliten para su ejecución:

- El sentido de la presente Resolución no habilita para otros usos de la edificación, dife-
rentes al de vivienda unifamiliar, ni del resto de la parcela, diferentes a los actuales. Además, 
no se realizarán actuaciones o infraestructuras que no hayan sido recogidas en el documento 
ambiental.

- El proyecto definitivo de construcción de vivienda unifamiliar deberá ser acorde al planea-
miento urbanístico y legislación aplicable. Con anterioridad a la ejecución del proyecto, se 
deberá disponer de todos los permisos y autorizaciones pertinentes. El promotor deberá tener 
plenamente operativo el servicio de saneamiento de las aguas residuales antes del inicio del 
uso de la vivienda y garantizar su adecuado mantenimiento durante toda la vida útil del pro-
yecto.

- El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo de 
Huesca, con un plazo mínimo de antelación de un mes, las fechas previstas para el comienzo 
de la ejecución del proyecto. Durante la fase ejecutiva, la dirección de obra incorporará a un 
técnico cualificado como responsable de medio ambiente para supervisar las adecuadas apli-
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caciones de las medidas preventivas, correctoras y de vigilancia, incluidas en el documento 
ambiental, así como en el presente condicionado. Antes del inicio de las obras, se comunicará 
el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al mencionado Servicio Provin-
cial.

- Se procurará una adecuada integración paisajística del edificio y de las instalaciones 
asociadas en el entorno, asegurando la compatibilidad y adecuación del proyecto a lo esta-
blecido al respecto en los objetivos y estrategias de las Directrices Parciales de Ordenación 
Territorial del Pirineo Aragonés y de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA).

- Durante la realización de las obras proyectadas, se deberá respetar al máximo la vege-
tación natural existente, realizando un jalonamiento en el perímetro de la zona de obras colin-
dante con vegetación natural. Durante la fase de funcionamiento, el promotor deberá pre-
servar el uso actual en el resto de la parcela, así como los linderos interiores, sin diseñar 
zonas verdes o ajardinadas y sin introducir especies alóctonas, exóticas o invasoras de flora.

- Las conducciones vinculadas a los suministros eléctricos y de agua deberán procurarse 
de forma soterrada, garantizándose que no se alterará hidrológica ni morfológicamente el 
entorno y preservando la escorrentía superficial de la zona de estudio. Al finalizar las obras, 
todas las zonas de vegetación natural afectadas o dañadas por las obras o el tránsito de ve-
hículos o maquinaria, etc, deberán de ser restauradas a su estado original.

- Deberán incorporarse al proyecto y a su ulterior explotación, todas las medidas de pre-
vención de incendios contempladas en la normativa vigente sobre prevención y lucha contra 
los incendios forestales en Aragón, teniendo en consideración el emplazamiento de la edifica-
ción en un entorno determinado como zona de alto riesgo de incendio. Asimismo, se dará 
estricto cumplimiento a los aspectos contenidos en el Documento Básico de Seguridad de 
Incendios del Código Técnico de la Edificación, y a las especificaciones establecidas en el 
anexo IX del PROCINFO, Particularmente, se deberá garantizar el cumplimiento de los requi-
sitos técnicos de la Sección SI 5 del Código Técnico de la Edificación en relación con las 
condiciones de accesibilidad de los medios de atención a emergencias en los caminos de 
acceso a la finca y a la vivienda proyectada, así como la aplicación de las medidas de dicha 
Sección en relación con la gestión de los terrenos forestales colindantes (separación de zona 
edificada de la forestal, caminos de acceso y salida…).

- Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, combustibles, etc.) en el 
entorno. Se evitará que el cemento sin fraguar u otras sustancias contaminantes entren con-
tacto con las aguas circulantes. No se llevarán a cabo labores de mantenimiento de maqui-
naria ni en la zona de actuación ni en las inmediaciones, debiendo realizarse en zonas habi-
litadas a tal efecto existentes. El emplazamiento de acopios, instalaciones auxiliares, 
maquinaria, etc. se realizará sobre espacios abiertos, sin vegetación natural, y alejados de 
cauce.

- Todos los residuos procedentes de las obras de rehabilitación y ampliación de la edifica-
ción existente, y cualquier tipo de residuos que se pueda generar y que no puedan ser apro-
vechados en la propia obra, se deberán retirar de forma inmediata evitando su almacena-
miento prolongado en la zona de obra y se gestionarán adecuadamente, según su calificación 
y codificación. Tras la finalización de las obras el entorno deberá quedar libre de cualquier 
resto constructivo y en perfectas condiciones de limpieza. Asimismo, los residuos asimilables 
a urbanos, generados durante la fase de obra o explotación, deberán ser gestionados con-
forme a la legalidad vigente.

- En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos y accidentes graves, en 
caso de ocurrencia, tanto en ejecución como en funcionamiento, se atenderá a los planes y 
protocolos establecidos en materia de protección civil y/o a las instrucciones que se indiquen 
desde la autoridad competente en la gestión de la emergencia.

- El promotor deberá velar por la rigurosa aplicación de las medidas preventivas y correc-
toras incorporadas en el documento ambiental, siempre y cuando no sean contradictorias con 
las de la presente Resolución, debiéndose desarrollar un programa de vigilancia ambiental 
que incluya las determinaciones que se indican. Asimismo, deberá garantizar el manteni-
miento y adaptación del entorno de la edificación a los cambios ambientales que pueda expe-
rimentar la zona, con el objeto de prevenir posibles riesgos derivados de la fase de construc-
ción y de uso residencial de la edificación, en un entorno con valores ambientales sensibles.

- En caso de ocupación temporal de terrenos de dominio público pecuario, se tramitará 
ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el correspondiente expediente de concesión 
de ocupación temporal según lo dispuesto en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías 
pecuarias de Aragón.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
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incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 26 de abril de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN ECU/573/2024, de 26 de abril, por la que se concede una subvención nominati-
va a favor de la Universidad de Zaragoza para la compensación de los gastos de matrí-
cula de las personas beneficiarias de las becas y ayudas al estudio, concedidas por el 
Ministerio competente en materia de educación, y no financiados con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado para el curso académico 2022-2023.

Vista la Orden de 12 de marzo de 2024 de la Consejera de Educación, Ciencia y Universi-
dades por la que se acuerda el inicio del procedimiento de concesión de una subvención no-
minativa a favor de la Universidad de Zaragoza para la compensación de los gastos de matrí-
cula de las personas beneficiarias de las becas y ayudas al estudio, concedidas por el 
Ministerio competente en materia de educación, y no financiados con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado, prevista en la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, se han apreciado los 
siguientes antecedentes:

Primero.— La Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, por la que se dictan instrucciones para hacer efectiva la compensación a 
las universidades de la parte de los gastos de matrícula de las personas beneficiarias de las 
becas y ayudas al estudio, concedidas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y no 
financiada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, recoge el procedimiento e 
indica las reglas que deben aplicarse para la determinación y justificación de los importes que, 
con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, deberán ponerse a 
disposición de las universidades en concepto de la compensación.

El apartado segundo de esta Orden establece que las universidades del Sistema Univer-
sitario de Aragón deberán, en su caso, remitir al Departamento competente en materia de 
educación universitaria, antes del 31 de agosto de cada ejercicio presupuestario, la solicitud 
de la cuantía correspondiente a cada curso académico en concepto de compensación de los 
importes de las becas de matrícula que deban ser financiados por la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

En cuanto al importe, el apartado quinto de la citada Orden de 24 de marzo de 2014 dis-
pone que:

“1. La Comunidad Autónoma de Aragón financiará, con cargo a sus presupuestos, la dife-
rencia entre el precio público oficial de los servicios académicos universitarios por los créditos 
matriculados por primera vez en el correspondiente curso académico, y el importe que deba 
ser financiado con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

2. El importe total de la compensación a la universidad será la suma de las cantidades 
individuales que, de conformidad con el párrafo anterior, deban ser financiadas por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón”.

Segundo.— El Real Decreto 154/2022, de 22 de febrero, por el que se establecen los um-
brales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio para el 
curso 2022-2023, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas, dispone 
en su artículo 4 las cuantías de las becas y ayudas al estudio de carácter general para las 
enseñanzas universitarias, disponiendo, en la letra e) del punto 1, que:

“e) Beca de matrícula: comprenderá el precio público oficial de los servicios académicos 
universitarios correspondiente a los créditos en que se haya matriculado el o la estu-
diante por primera vez en el curso 2022-2023.

No formarán parte de la beca de matrícula aquellos créditos que excedan del mínimo ne-
cesario para obtener la titulación de que se trate.

En el caso de quienes estudien en universidades privadas y en centros docentes adscritos 
a universidades públicas y privadas que no apliquen los precios públicos oficiales aprobados 
por la comunidad autónoma, la cuantía de esta beca de matrícula será igual al precio mínimo 
establecido por la comunidad autónoma para un estudio con el mismo contenido experimental 
en una universidad pública de esa misma comunidad autónoma.

La compensación a las universidades de las cuantías de la beca de matrícula a que se refieren 
los párrafos anteriores se efectuará conforme a lo previsto en la disposición adicional cuarta.”

Tercero.— La disposición adicional cuarta del Real Decreto 154/2022, de 22 de febrero, 
dedicada a la compensación a las universidades por la exención de matrícula, señala que:
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“1. Durante el curso 2022-2023 el Ministerio de Educación y Formación Profesional apor-
tará a las Universidades, en concepto de compensación de los precios públicos por servicios 
académicos correspondientes al estudiantado becario exento de su pago, una cantidad por 
estudiante con beca igual a la del precio público fijado para la titulación correspondiente en el 
curso 2022-2023, con las siguientes precisiones:

a)	 En el supuesto de que el precio del crédito en los estudios conducentes al título de 
Grado en el curso 2022-2023 fuese superior al vigente en el curso de referencia 2011-
2012 para los mismos estudios, el Ministerio de Educación y Formación Profesional 
aportará a las universidades una cantidad por estudiante con beca igual a este último 
importe, con el límite de 18,46 euros por cada crédito.

b)	 En el supuesto de que el precio del crédito en los estudios conducentes al título de 
Máster habilitante o vinculado en el curso 2022-2023 fuese superior al vigente en el 
curso de referencia 2011-2012 para los mismos estudios, el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional aportará a las universidades una cantidad por estudiante igual 
a este último importe, con el límite de 18,46 euros por cada crédito.

c)	 En el supuesto de que el precio del crédito en los estudios conducentes al título de 
Máster no habilitante en el curso 2022-2023 fuese superior al vigente en el curso de 
referencia 2019-2020 para los mismos estudios, el Ministerio de Educación y Forma-
ción Profesional aportará a las universidades una cantidad por estudiante igual a este 
último importe, con el límite de 28 euros por cada crédito.

d)	 En el supuesto de becarios matriculados en los Másteres que en el curso de referencia 
2011-2012 se denominaban “Másteres con precio diferenciado”, el Ministerio de Educa-
ción, y Formación Profesional compensará a la universidad el importe del precio pú-
blico fijado para la titulación correspondiente en el curso 2022-2023, hasta un máximo 
de 2.100 euros por alumno becado matriculado.

2. En el caso de nuevas titulaciones que no existieran en el curso de referencia, el Minis-
terio de Educación y Formación Profesional compensará a las universidades el importe del 
precio público fijado para la titulación correspondiente en el curso 2022-2023. En el supuesto 
de que el precio del crédito en el curso 2022-2023 fuese superior al fijado para el curso de 
referencia, en los términos previstos en los apartados anteriores, para titulaciones con el 
mismo grado de contenido experimental en su comunidad autónoma, el Ministerio de Educa-
ción y Formación Profesional compensará esta última cantidad.

3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores será también de aplicación a la cuantificación de 
la compensación por el Ministerio de Educación y Formación Profesional de la bonificación 
del 50 por ciento de las matrículas correspondientes a estudiantes que pertenecen a familias 
numerosas de tres hijos y asimiladas.

4. Exclusivamente en el caso de las universidades públicas, si la cantidad aportada por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional resultase inferior al coste de las becas de 
matrícula, en los términos definidos en el artículo 4.1.e), la Comunidad Autónoma correspon-
diente procederá a compensar a las universidades públicas por la diferencia, de modo que el 
estudiantado beneficiario de la beca que curse sus estudios en un centro propio de la univer-
sidad quede efectivamente exento de cualquier obligación económica.”

Cuarto.— Conforme a lo establecido en la citada Orden de 24 de marzo de 2014, de la 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte y la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto 154/2022, de 22 de febrero, el 29 de agosto de 2023, la Universidad de Zara-
goza presenta una solicitud de compensación que asciende a 513.653,45 euros, con el si-
guiente desglose:

Por el número total de alumnos beneficiarios de beca de la convocatoria general en el
curso 2022-2023, incluidos en la resolución definitiva 512.233,03 €

Por el número total de alumnos beneficiarios de beca de matrícula concedida como
consecuencia de recursos estimados e incidencias de cursos anteriores, así como por
incidencias del curso actual tramitadas una vez cerrada la convocatoria

1.420,42 €

TOTAL 513.653,45 €

Quinto.— La Ley 17/2023, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el ejercicio 2024, en su anexo IV “Subvenciones nominativas”, sección 
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18 “Educación, Ciencia y Universidades”, centro gestor 18090 “DG Universidades”, recoge 
como subvención nominativa la siguiente:

Descripción partida presupuestaria Aplicación presupuestaria Crédito inicial

Compensación UZ por minoración de precios públicos G/18090/4228/440130/91002 513.653,45 €

Asimismo, esta Ley establece en la disposición adicional vigésimo sexta el procedimiento 
para la compensación a la Universidad de Zaragoza de los gastos de matrícula de las per-
sonas beneficiarias de las becas y ayudas al estudio concedidas por el Ministerio competente 
en materia de educación, y no financiados con cargo a los Presupuestos Generales del Es-
tado, y dispone:

“En cumplimiento de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 154/2022, de 22 de 
febrero, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de 
las becas y ayudas al estudio para el curso 2022-2023, y se modifica parcialmente el Real De-
creto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas 
al estudio personalizadas, el departamento competente en materia de enseñanza universitaria 
aplicará, para la compensación correspondiente al ejercicio presupuestario vigente, lo previsto 
en la Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se dictan instrucciones para hacer efectiva la compensación a las universi-
dades de la parte de los gastos de matrícula de los alumnos beneficiarios de las becas y ayudas 
al estudio, concedidas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y no financiada con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o normativa que la sustituya.”

Sexto.— El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Educación, Ciencia y 
Universidades, para el periodo 2024-2027, aprobado por la Orden de 30 de octubre de 2023, 
de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, ha incluido, mediante la Orden de 26 
de febrero de 2024, la línea de subvención número 9 correspondiente a la Dirección General 
de Universidades, denominada “Compensación Universidad de Zaragoza por minoración de 
precios públicos”.

Séptimo.— La Orden de 12 de marzo de 2024, de la Consejera de Educación, Ciencia y 
Universidades acuerda el inicio del procedimiento de concesión de una subvención nomina-
tiva a favor de la Universidad de Zaragoza para la compensación de los gastos de matrícula 
de las personas beneficiarias de las becas y ayudas al estudio, concedidas por el Ministerio 
competente en materia de educación, y no financiados con cargo a los Presupuestos Gene-
rales del Estado, prevista en la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

Vistos los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón; el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón; el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón; la 
Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024; el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón; 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 5/2005, de 14 de 
junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón; el Real Decreto 154/2022, de 22 de 
febrero, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de 
las becas y ayudas al estudio para el curso 2022-2023, y se modifica parcialmente el Real 
Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre; la Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte; el Decreto 45/2024, de 20 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educa-
ción, Ciencia y Universidades; y demás normativa aplicable, se formulan los siguientes.

Fundamentos de derecho

Primero.— Esta Resolución no se ampara en ninguna convocatoria de ayudas gestionada 
por el Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, encontrando su fundamento en 
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la regulación de la concesión directa de subvenciones y, en particular, en las llamadas sub-
venciones nominativas.

Este régimen de concesión directa está actualmente previsto tanto en el artículo 22.2.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, donde se posibilita la concesión de forma directa en los 
supuestos de ayudas previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de las Co-
munidades Autónomas, como en los artículos 14.6.a) y 29 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

Segundo.— El artículo 29.1 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, exige que la concesión de la subven-
ción se formalice mediante resolución de la persona titular del Departamento gestor del cré-
dito presupuestario al que se imputa la ayuda o mediante convenio.

Este precepto, en su apartado 3, regula el contenido mínimo de la resolución de con-
cesión, que deberá incluir entre otros conceptos la determinación del objeto de la sub-
vención.

A este respecto, la subvención concedida mediante esta Orden deberá destinarse a com-
pensar a la Universidad de Zaragoza los gastos de matrícula de las personas beneficiarias de 
becas y ayudas al estudio para el curso académico 2022-2023, concedidas por el Ministerio 
competente en materia de educación, y no financiados por los Presupuestos Generales del 
Estado.

Por todo lo expuesto, de conformidad con el Decreto 45/2024, de 20 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educa-
ción, Ciencia y Universidades, y la Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte, donde se establece que la compensación a las 
universidades debe resolverse por Orden de la persona titular del departamento competente 
en materia de educación, resuelvo:

Primero.— Conceder a la Universidad de Zaragoza de forma directa la subvención nomi-
nativa prevista en la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, por un importe total de quinientos trece mil seis-
cientos cincuenta y tres euros con cuarenta y cinco céntimos (513.653,45 €), para la compen-
sación de los gastos de matrícula de las personas beneficiarias de becas y ayudas al estudio 
para el curso académico 2022-2023, concedidas por el Ministerio competente en materia de 
educación, y no financiados por los Presupuestos Generales del Estado, con cargo a la par-
tida presupuestaria 18090 G/4228/440130/91002 (PEP 2014/000045) del presupuesto de 
gastos del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades para el ejercicio 2024.

Segundo.— Esta concesión de la subvención y su pago se regirá por las siguientes reglas, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente en materia de subvenciones sobre la 
concesión directa de subvenciones nominativas:

1. Gastos subvencionables.
a)	 Se considerarán gastos subvencionables los gastos de matrícula de las personas be-

neficiarias de becas y ayudas al estudio para el curso académico 2022-2023, conce-
didas por el Ministerio competente en materia de educación, y no financiados por los 
Presupuestos Generales del Estado, que de manera indubitada respondan a la natura-
leza de la actividad subvencionada prevista en la presente orden, resulten estricta-
mente necesarios y deriven de los siguientes conceptos:
- �Créditos en los que se haya matriculado el estudiantado por primera vez en el curso 

2022-2023, con exclusión de los que se formalicen para segunda y posteriores matrí-
culas, y de aquellos créditos que excedan del mínimo necesario para obtener la titu-
lación de que se trate.

b)	 No será aplicable el límite del 80% previsto en el artículo 37.10 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, de conformidad con lo previsto en ese mismo pre-
cepto que permite excepcionar ese límite cuando así lo dispongan las bases regula-
doras, teniendo esta orden tal carácter conforme al artículo 29.4 segundo párrafo del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón. Todo ello sin perjuicio de la 
aplicación de otros límites establecidos en el ordenamiento jurídico.

c)	 Cualquier gasto afectado por las reglas del Plan de Racionalización del Gasto Corriente 
de Aragón, aprobado por el Gobierno de Aragón el 13 de septiembre de 2011, se suje-
tará a los límites en él previstos.
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2. Aceptación de la subvención.
Para que la concesión directa de esta subvención sea efectiva, deberá producirse la acep-

tación por la entidad beneficiaria en el plazo de quince días desde que se notifique esta Re-
solución. Transcurrido este plazo sin haberla aceptado, se entenderá que la beneficiaria re-
nuncia a la misma.

Dicha aceptación deberá comunicarse a la Dirección General de Universidades, dirigién-
dola al Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, a través de la Sede electrónica 
del Registro Electrónico General de la Administración Pública de Aragón, https://www.aragon.
es/tramites/registro-electronico-general.

3. Obligaciones generales de la entidad beneficiaria.
Sin perjuicio de cualesquiera otras obligaciones impuestas en el texto refundido de la Ley 

de Subvenciones de Aragón, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el resto de normativa vigente en materia de subvenciones y ayudas públicas, la 
Universidad de Zaragoza queda sometida al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a)	 Cumplir las obligaciones derivadas de su condición de entidad beneficiaria en los tér-
minos que establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las 
establecidas en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

b)	 Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda y realizar la actividad objeto de la 
subvención.

c)	 Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Departamento de Edu-
cación, Ciencia y Universidades, así como al control financiero de la Intervención Ge-
neral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y al control que el 
ordenamiento jurídico atribuye a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de 
Cuentas, y al previsto en el resto de disposiciones aplicables en la materia incluido, en 
su caso, lo establecido en la normativa comunitaria. Con este fin la entidad beneficiaria 
estará obligada a prestar la debida colaboración que sea requerida en el ejercicio de las 
funciones de control de cada uno de los citados órganos.

d)	 Comunicar al Departamento de Educación, Ciencia y Universidades cualquier circuns-
tancia que provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, 
en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación. Asimismo, deberá comu-
nicar a dicho departamento la obtención de cualquier tipo de subvención o aportación 
económica de otros organismos o instituciones públicos o privados para la misma fina-
lidad. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e)	 Justificar la realización de la actividad y los gastos, en los plazos y términos previstos 
en esta Orden y en la normativa de aplicación.

f)	 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

g)	 Aplicar criterios de economía y racionalidad en el gasto, de acuerdo con el apartado III 
del Plan de Racionalización del Gasto corriente aprobado por el Gobierno de Aragón en 
sesión de 13 de septiembre de 2011.

h)	 Disponer de los libros y estados contables, registros diligenciados y, en su caso, los 
documentos auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable a la entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

i)	 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

j)	 La entidad beneficiaria queda obligada a presentar en tiempo y forma toda documenta-
ción que le sea requerida por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
por el órgano concedente o por la Dirección General de Universidades con motivo de 
la subvención concedida en esta orden.

k)	 Cualesquiera otras obligaciones que se impongan a la entidad beneficiaria en esta 
orden, así como en las demás disposiciones que le sean de aplicación.

4. Obligaciones de publicidad y transparencia.
La entidad beneficiaria deberá cumplir las siguientes obligaciones en materia de transpa-

rencia y publicidad:
a)	 Dar publicidad de la subvención percibida en los términos y condiciones establecidos 

en la Ley 9/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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y buen gobierno, así como en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

b)	 La entidad beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la fi-
nanciación de las actuaciones que sean objeto de subvención.

	 Cuando la entidad beneficiaria deba hacer uso del identificador corporativo del Go-
bierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo in-
forme favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad conforme el modelo normalizado que se en-
cuentra disponible en la dirección electrónica https://www.aragon.es/-/comunicacion-
corporativa.

	 Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para la entidad beneficiaria 
la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador 
corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el 
plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo 
a cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunica-
ción Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los 
objetivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y 
soportes.

c)	 La entidad beneficiaria de la subvención deberá suministrar, a la Dirección General de 
Universidades, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 
necesaria para el cumplimiento por dicho órgano de las obligaciones de transparencia 
establecidas en el título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez transcurrido el plazo 
conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la entidad admi-
nistrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al interesado, la 
imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el cum-
plimiento; todo ello sin perjuicio de las obligaciones que la normativa vigente en materia 
de transparencia pudiese exigir a la entidad beneficiaria por su condición de sujeto 
obligado recogido en la citada Ley 8/2015, de 25 de marzo.

5. Justificación.
a)	 El plazo de justificación de la aplicación de la ayuda por parte de la Universidad de 

Zaragoza finalizará el 30 de junio de 2024, y se efectuará ante la Dirección General de 
Universidades.

b)	 El cumplimiento de esta obligación de justificación conllevará la de acreditar ante la 
Dirección General de Universidades la realización y el pago de la actividad subvencio-
nada, así como el cumplimiento del resto de las obligaciones previstas en la presente 
orden, conforme a lo dispuesto tanto en la normativa básica estatal como en el texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y demás normativa aplicable en ma-
teria de justificación y pago de subvenciones y ayudas.

	 A estos efectos, la modalidad de la justificación de la subvención toma la forma de 
cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto y de pago, de acuerdo con 
el artículo 35 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón. Así, para hacer 
efectivo el pago de la ayuda, la entidad beneficiaria, bajo responsabilidad de la decla-
rante, deberá justificar la realización de las actividades subvencionadas entregando, 
necesariamente, los siguientes documentos:
I.	 Escrito en el que figure el importe total a compensar por el Gobierno de Aragón 

firmado por el Rector o la Rectora de la Universidad de Zaragoza.
II.	 Certificado que acredite la relación nominal de estudiantes beneficiarios, con es-

pecificación de los datos de matriculación y de los importes de compensación.
III.	 Archivo en formato txt remitido al ministerio competente en materia de educación 

para la compensación de los importes de matrícula.
IV.	 Relaciones alfabéticas de las ayudas concedidas que, a efectos de resolución y 

publicidad, remite el ministerio de competente en materia de educación.
V.	 Anexo I de la Orden de 24 de marzo de 2014, de la Consejera de Educación, Uni-

versidad, Cultura y Deporte cumplimentado.
VI.	 Una declaración sobre la obtención o no de otras ayudas para la misma actuación.
VII.	 Una declaración responsable sobre el efectivo cumplimiento de los requisitos para 

proceder al pago que exige el artículo 44.3 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 

https://www.aragon.es/-/comunicacion-corporativa
https://www.aragon.es/-/comunicacion-corporativa
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Gobierno de Aragón, sin perjuicio de realizar las comprobaciones necesarias una 
vez creado el Registro de beneficiarios.

VIII.	 Documentación justificativa del cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
y de publicidad descritas en el resuelvo segundo, apartado 4, incluyendo, en su 
caso, copia de los correspondientes informes de la Comisión de Comunicación 
Institucional.

IX.	 Documentos acreditativos o declaración responsable de que se poseen todos los 
permisos y autorizaciones necesarias para la realización de la actividad.

X.	 Los restantes exigibles de acuerdo con las obligaciones establecidas en el re-
suelvo segundo, apartado 3.

	 De conformidad con el artículo 35.5 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, y dada la condición 
de universidad pública de la beneficiaria se considerará que el gasto ha sido efectiva-
mente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a 
la finalización del periodo de justificación determinado en el resuelvo segundo. apar-
tado 5 letra a). A estos efectos, la justificación podrá consistir en la certificación emitida 
por la Intervención o el órgano que tenga atribuidas las facultades de control en la que 
se haga constar la toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para 
la que fue concedida la subvención.

	 La Universidad de Zaragoza podrá presentar las justificaciones de los gastos subven-
ciones que se hayan realizado con anterioridad a la firma de la presente Orden, siempre 
y cuando dichos gastos respondan a las actuaciones previstas en ella.

	 El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación 
insuficiente de la misma llevarán consigo la pérdida del derecho al cobro respecto de 
las cantidades no justificadas en tiempo o forma.

6. Pago.
a)	 El pago de la subvención se efectuará cuando la entidad beneficiaria haya acreditado 

el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya justificado 
la realización de la actuación subvencionada y el gasto realizado.

b)	 Para proceder al pago de la subvención, la entidad beneficiaria deberá estar al co-
rriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad Autónoma y 
de las obligaciones con la Seguridad Social, así como no tener deuda alguna pendiente 
de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón ni ser deudora por 
resolución de procedencia de reintegro, salvo que la deuda sea menor a la subvención 
concedida. En este caso, la deuda será compensada en la liquidación correspondiente 
si a la fecha de la misma todavía persistiera.

c)	 El plazo de pago de las aportaciones por parte del Gobierno de Aragón estará supedi-
tado a la ejecución del ejercicio presupuestario de referencia, y condicionado a las 
normas y criterios adoptados por la Tesorería del Gobierno de Aragón.

7. Revocación.
a)	 Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones impuestas a la 

entidad beneficiaria en esta orden, en la normativa aplicable a la materia, o concurra 
cualquier otra causa de las previstas en el artículo 47 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, procederá la revocación del acto de concesión con la consi-
guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, o en su caso, reintegro de las 
cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses correspondientes. En este 
último caso, la declaración de revocación se producirá en el procedimiento de reintegro 
regulado en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

b)	 El procedimiento se iniciará de oficio mediante Orden de la Consejera de Educación, 
Ciencia y Universidades.

c)	 En la tramitación del procedimiento de reintegro se estará a lo dispuesto en los artículos 
52 y siguientes del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, garantizán-
dose, en todo caso, el derecho de la entidad beneficiaria a la audiencia.

d)	 Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total de la actividad y se acredite por ésta una actuación inequívoca-
mente tendente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su 
caso, la cuantía a reintegrar se determinará, previo informe de la Dirección General de 
Universidades, atendiendo al principio de proporcionalidad en base al grado de cumpli-
miento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
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Tercero.— Protección de datos de carácter personal.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la gestión de la 
presente subvención, serán incorporados a la actividad de tratamiento número 363 “Subven-
ciones, becas y ayudas para estudios universitarios”, con la finalidad de gestionar las subven-
ciones, becas y ayudas de promoción y fomento del estudio universitario.

2. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos de carácter personal se basa en 
una obligación legal y en una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. No se comunicarán a terceros destinata-
rios salvo obligación legal.

3. Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, supresión, portabilidad de los datos y los de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, por medios telemáticos con-
forme al modelo específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la Sede electró-
nica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/363.

Cuarto.— Esta Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-

mente un recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de que se interponga re-
curso de reposición, éste deberá presentarse en formato electrónico en la Sede electrónica 
de la Administración Pública de Aragón, a través del Servicio digital de Interposición de re-
cursos ante la Administración (http://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-ad-
ministracion).

Asimismo, se podrá impugnar directamente ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
mediante la interposición de recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin 
que en ningún caso pueda hacerse un uso simultáneo de ambas vías de recurso.

Zaragoza, 26 de abril de 2024.

La Consejera de Educación,
Ciencia y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/363
http://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
http://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

JUNTA DE COMPENSACIÓN SECTORES 3 Y 4 DEL P.G.O.U. DE PANTICOSA

ANUNCIO de la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución de los Sectores 3 Y 
4 del Plan General de Ordenación Urbana de Panticosa (Huesca), por la que se convoca 
concurso para la adjudicación del contrato de ejecución de las obras de urbanización, 
Fases 1 y 2 de dicho ámbito.

El presupuesto base de licitación es de 2.069.389,45 € (+ IVA 434.571,78 €).
El documento técnico “Adenda Proyecto de Urbanización Fases 1 y 2”, y el Pliego de con-

diciones para la presentación de proposiciones se encuentra a disposición de los interesados 
en el siguiente enlace: https://drive.google.com/drive/folders/15ZvlNFFWBblKyW9vJCqR
sPYD-RPMJBNc?usp=sharing.

Las proposiciones se deberán enviar al siguiente correo electrónico juntadecompensa-
cionypanticosa@gmail.com hasta el 28 de junio de 2024.

 
Zaragoza, 30 de mayo de 2024.— El Secretario, Francisco Javier Sierra Travieso.

https://drive.google.com/drive/folders/15ZvlNFFWBblKyW9vJCqRsPYD-RPMJBNc?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/15ZvlNFFWBblKyW9vJCqRsPYD-RPMJBNc?usp=sharing
mailto:juntadecompensacionypanticosa@gmail.com
mailto:juntadecompensacionypanticosa@gmail.com
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b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitivi-
dad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se otorga autorización administra-
tiva previa de la memoria anual 2024, presentada por Redexis GLP, SL, de extensión de 
redes de gas propano en la provincia de Huesca. CG01GAS-H-2024-004.

Antecedentes de hecho

Primero.— Redexis GLP, SL posee autorizaciones administrativas para el suministro de 
gas propano en diversos términos municipales de la provincia de Huesca.

Segundo.— Con fecha 28 de enero de 2024 Redexis GLP, SL, presenta una memoria 
en la que de forma general se exponen las previsiones de extensión de redes de distri-
bución para el año 2024 en la provincia de Huesca. Dicha memoria contiene las previ-
siones anuales aproximadas de construcción de instalaciones de distribución con el ob-
jetivo de atender nuevos suministros, así como renovar, mejorar y aumentar la capacidad 
de suministro. La previsión de trabajos a realizar es de aproximadamente 685 metros de 
canalización y 78 acometidas, repartidas en las diferentes localidades de la provincia de 
Huesca.

Localidades: Abiego, Adahuesca, Aínsa-Sobrarbe, Albalate de Cinca, Albelda, Angüés, 
Aragüés del Puerto, Ayerbe, Azara, Belver de Cinca, Benabarre, Benasque, Biescas, Boltaña, 
Campo, Canfranc, Castejón de Sos, Chimillas, Colungo, Fiscal, Fanlo, Gurrea de Gallego, 
Huesca, Hoz y Costean, Ibieca, Igries, Jaca, La Puebla de Castro, Labuerda, Lascuarre, Las-
paúles, Loarre, Monflorite - Lascasas, Montanuy, Nueno, Panticosa, Pozan de Vero, Sabiñá-
nigo, San Miguel de Cinca, Santa Cilia, Santa María de Dulcis, Santaliestra, Sariñena, Seira, 
Siétamo, Sopeira, Tella - Sin, Valle de Lierp y Viacamp y Litera.

Tercero.— A los efectos previstos en el artículo 46 bis de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del sector de hidrocarburos, se sometió a información pública la solicitud sobre autorización 
administrativa previa de la memoria anual 2024 de extensión de redes de gas propano en la 
provincia de Huesca.

Cuarto.— Dentro del plazo establecido en el proceso de información pública no se presen-
taron alegaciones.

Fundamentos jurídicos

Primero.— Este Servicio Provincial es competente para resolver la presente Resolución, 
considerando las competencias compartidas en materia de energía que el artículo 75.4 del 
vigente texto del Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a esta Comunidad Autónoma y 
las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón por el que 
se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial, de conformidad con la disposición transitoria primera del Decreto de 11 de 
agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organiza-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias 
a los Departamentos, y en aplicación de la normativa legal señalada.

Segundo.— La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, establece que 
requerirán autorización administrativa previa, la construcción, modificación, explotación y 
cierre de las instalaciones de almacenamiento y distribución de gas licuado del petróleo a 
granel, y las canalizaciones necesarias para el suministro desde los almacenamientos ante-
riores hasta los consumidores finales.

La Comunidad Autónoma de Aragón no dispone de regulación específica, por lo que lo 
dispuesto en la anterior normativa es aplicado por similitud de forma supletoria.

Tercero.— El Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, establece en el apartado 2 de 
la ITC-ICG-01, que las instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canaliza-
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ción requieren autorización administrativa previa. En los casos de extensiones de redes exis-
tentes, la autorización administrativa previa se solicitará en base a una memoria general que 
contenga las previsiones anuales aproximadas de construcción de instalaciones de distribu-
ción, estableciendo que dentro del primer trimestre de cada año el distribuidor deberá enviar 
al órgano competente de la Comunidad Autónoma un proyecto que contenga la documenta-
ción técnica de las obras efectivamente realizadas en el año anterior, indicando la fecha de 
puesta en servicio de cada una.

Considerando que la memoria anual 2024 presentada por Redexis GLP, SL, de extensión 
de redes de gas propano en la provincia de Huesca recoge instalaciones consideradas exten-
siones de redes de distribución, con unas previsiones anuales aproximadas de construcción 
de las mismas, así como los datos básicos, el dimensionado, las características, la descrip-
ción y las pruebas a realizar en las redes de gas propano.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos y demás aspectos concurrentes, 
este Servicio Provincial ha resuelto lo siguiente:

Primero.— Otorgar autorización administrativa previa de la memoria anual 2024 presen-
tada por Redexis GLP, SL, de extensión de redes de distribución de gas propano en la pro-
vincia de Huesca. CG01GAS-H-2024-004.

Segundo.— Establecer en la presente autorización el siguiente condicionado:
1. En el ámbito de esta Resolución se consideran extensiones de redes de distribución las 

instalaciones necesarias para el desarrollo natural de la red gasista que cumplan los si-
guientes aspectos:

- Atender los nuevos suministros de gas propano como consecuencia de un desarrollo 
natural de la red gasista. No deben corresponder a nuevos desarrollos que requieran instru-
mentos de planeamiento urbanístico en la zona, salvo los relacionados de forma expresa en 
la memoria.

- Deben discurrir por zonas de influencia de suministro en las que Redexis GLP, SL, cuente 
con autorización administrativa para la distribución de redes de gas propano en la provincia 
de Huesca.

- Deben conectarse a una red de distribución de gas propano existente y en servicio.
- La renovación de redes de distribución existentes, sustitución o inclusión de válvulas o 

sistemas que tengan por objeto mejorar el suministro y aumentar la seguridad de las mismas, 
siempre que no se modifiquen las características técnicas de la distribución.

- En el caso de que lo anterior requiera el cruzamiento de infraestructuras gasistas de otros 
distribuidores con autorización administrativa en el término municipal del que se trate deberá 
solicitarse el oportuno permiso de cruzamiento y en caso de discrepancias deberán ser comu-
nicadas a este Servicio Provincial, el cual resolverá sobre la condición de extensión de red.

2. Las acometidas sobre la red de distribución existente se podrán ejecutar y poner en 
servicio directamente, realizando las actas de los ensayos, pruebas y certificados en los que 
conste que la construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con 
las normas técnica vigentes que sean de aplicación. Se entiende por acometida lo definido al 
respecto de las mismas en las Normas UNE 60311 y UNE 60620.

3. En la ejecución de las instalaciones, pruebas en obra y mantenimiento se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, siendo ejecutadas bajo la responsabi-
lidad del titular de las mismas, con personal propio o ajeno, se construirán de manera que se 
garantice la seguridad del personal relacionado con los trabajos y se tomarán las precau-
ciones adecuadas para evitar afecta a otras instalaciones enterradas. Las conexiones de 
nuevas instalaciones de distribución a otras ya existentes se deberán realizar, siempre que 
sea posible, sin interrumpir el suministro en las instalaciones existentes. La ejecución de 
obras especiales motivadas por el cruce o paso por carretera, cursos de agua, ferrocarriles y 
puentes, requerirá autorización del organismo afectado. Se utilizarán preferentemente téc-
nicas de construcción alternativas que garanticen la seguridad y minimicen el impacto sobre 
los servicios afectados.

4. Como máximo dentro del primer trimestre de cada año o cada vez que se ejecute una 
obra de red de distribución, el distribuidor deberá enviar al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma los proyectos que contengan la documentación técnica de las obras efecti-
vamente realizadas en el año anterior o por cada obra, indicando la fecha de puesta en ser-
vicio de cada una, al objeto de obtener la comunicación de puesta en marcha de la red de 
distribución.

5. Una vez terminada la instalación, se realizará su puesta en servicio según lo establecido 
en el apartado 5.7 del Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, en el apartado 5 de la ITC-
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ICG-01, y se efectuará la comunicación a este Servicio Provincial aportando la preceptiva 
documentación. Para ello, se presentarán copias de las actas de los ensayos y pruebas rea-
lizados, así como los correspondientes certificados finales de dirección de obra, firmados por 
técnico competente y visados por el colegio oficial correspondiente, en los que conste que la 
construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con las normas 
técnicas vigentes que sean de aplicación.

6. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta autorización en el mo-
mento que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o la declaración 
inexacta de los datos suministrados, o por cualquier otra causa excepcional que la justifique.

7. La presente autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia municipal o provincial o de cualquier otro orga-
nismo, necesarias para la realización de las obras.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes 
contado desde su notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Huesca, 2 de mayo de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.
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RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2024, del Servicio Provincial de Industria, Competitivi-
dad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se otorga autorización administra-
tiva previa de la memoria anual 2024, presentada por Redexis, SA, de extensión de re-
des de gas natural en la provincia de Huesca. CG01GAS-H-2024-003.

Antecedentes de hecho

Primero.— Redexis, SA, posee autorizaciones administrativas para el suministro de gas 
natural en diversos términos municipales de la provincia de Huesca.

Segundo.— Con fecha 28 de enero de 2024 Redexis, SA, presenta una memoria en la que 
de forma general se exponen las previsiones de extensión de redes de distribución para el 
año 2024 en la provincia de Huesca. Dicha memoria contiene las previsiones anuales aproxi-
madas de construcción de instalaciones de distribución con el objetivo de atender nuevos 
suministros, así como renovar, mejorar y aumentar la capacidad de suministro. La previsión 
de trabajos a realizar es de aproximadamente 3.057 metros de canalización y 55 acometidas, 
repartidas en las diferentes localidades de la provincia de Huesca;

Localidades: Alcalá de Gurrea, Alcolea de Cinca, Altorricón, Barbastro, Binéfar, Fraga, 
Gurrea de Gállego, Huesca, Jaca, Monzón, Quicena, Sabiñánigo, San Esteban de Litera, 
Tamarite de Litera, Tierz y Torrente de Cinca.

Tercero.— A los efectos previstos en el artículo 73 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
sector de hidrocarburos, se sometió a información pública la solicitud sobre autorización ad-
ministrativa previa de la memoria anual 2024 de extensión de redes de gas natural en la 
provincia de Huesca.

Cuarto.— Dentro del plazo establecido en el proceso de información pública no se presen-
taron alegaciones.

Fundamentos jurídicos

Primero.— Este Servicio Provincial es competente para resolver la presente Resolución, 
considerando las competencias compartidas en materia de energía que el artículo 75.4 del 
vigente texto del Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a esta Comunidad Autónoma y 
las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón por el que 
se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial, de conformidad con la disposición transitoria primera del Decreto de 11 de 
agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organiza-
ción de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias 
a los Departamentos, y en aplicación de la normativa legal señalada.

Segundo.— La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos y el Real De-
creto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de gas natural, establece el régimen jurídico aplicable a las actividades de regasificación, al-
macenamiento, transporte, distribución y comercialización de gas natural para su suministro 
por canalización y establece el régimen de autorización correspondiente a todas las instala-
ciones vinculadas a las actividades de gas.

La Comunidad Autónoma de Aragón no dispone de regulación específica, por lo que lo 
dispuesto en la anterior normativa es aplicado por similitud de forma supletoria.

Tercero.— El Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, establece en el apartado 2 de 
la ITC-ICG-01, que las instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canaliza-
ción requieren autorización administrativa previa. En los casos de extensiones de redes exis-
tentes, la autorización administrativa previa se solicitará en base a una memoria general que 
contenga las previsiones anuales aproximadas de construcción de instalaciones de distribu-
ción, estableciendo que dentro del primer trimestre de cada año el distribuidor deberá enviar 
al órgano competente de la Comunidad Autónoma un proyecto que contenga la documenta-
ción técnica de las obras efectivamente realizadas en el año anterior, indicando la fecha de 
puesta en servicio de cada una.
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Considerando que la memoria anual 2024 presentada por Redexis, SA, de extensión de 
redes de gas natural en la provincia de Huesca recoge instalaciones consideradas exten-
siones de redes de distribución, con unas previsiones anuales aproximadas de construcción 
de las mismas, así como los datos básicos, el dimensionado, las características, la descrip-
ción y las pruebas a realizar en las redes de gas natural.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos y demás aspectos concurrentes, 
este Servicio Provincial ha resuelto lo siguiente:

Primero.— Otorgar autorización administrativa previa de la memoria anual 2024 presen-
tada por Redexis, SA, de extensión de redes de distribución de gas natural en la provincia de 
Huesca. CG01GAS-H-2024-003.

Segundo.— Establecer en la presente autorización el siguiente condicionado:
1. En el ámbito de esta Resolución se consideran extensiones de redes de distribución las 

instalaciones necesarias para el desarrollo natural de la red gasista que cumplan los si-
guientes aspectos:

- Atender los nuevos suministros de gas natural como consecuencia de un desarrollo na-
tural de la red gasista. No deben corresponder a nuevos desarrollos que requieran instru-
mentos de planeamiento urbanístico en la zona, salvo los relacionados de forma expresa en 
la memoria.

- Deben discurrir por zonas de influencia de suministro en las que Redexis, SA, cuente con 
autorización administrativa para la distribución de redes de gas natural en la provincia de 
Huesca.

- Deben conectarse a una red de distribución de gas natural existente y en servicio.
- La renovación de redes de distribución existentes, sustitución o inclusión de válvulas o 

sistemas que tengan por objeto mejorar el suministro y aumentar la seguridad de las mismas, 
siempre que no se modifiquen las características técnicas de la distribución.

- En el caso de que lo anterior requiera el cruzamiento de infraestructuras gasistas de otros 
distribuidores con autorización administrativa en el término municipal del que se trate deberá 
solicitarse el oportuno permiso de cruzamiento y en caso de discrepancias deberán ser comu-
nicadas a este Servicio Provincial, el cual resolverá sobre la condición de extensión de red.

2. Las acometidas sobre la red de distribución existente se podrán ejecutar y poner en 
servicio directamente, realizando las actas de los ensayos, pruebas y certificados en los que 
conste que la construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con 
las normas técnica vigentes que sean de aplicación. Se entiende por acometida lo definido al 
respecto de las mismas en las Normas UNE 60311 y UNE 60620.

3. En la ejecución de las instalaciones, pruebas en obra y mantenimiento se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, siendo ejecutadas bajo la responsabi-
lidad del titular de las mismas, con personal propio o ajeno, se construirán de manera que se 
garantice la seguridad del personal relacionado con los trabajos y se tomarán las precau-
ciones adecuadas para evitar afecta a otras instalaciones enterradas. Las conexiones de 
nuevas instalaciones de distribución a otras ya existentes se deberán realizar, siempre que 
sea posible, sin interrumpir el suministro en las instalaciones existentes. La ejecución de 
obras especiales motivadas por el cruce o paso por carretera, cursos de agua, ferrocarriles y 
puentes, requerirá autorización del organismo afectado. Se utilizarán preferentemente téc-
nicas de construcción alternativas que garanticen la seguridad y minimicen el impacto sobre 
los servicios afectados.

4. Como máximo dentro del primer trimestre de cada año o cada vez que se ejecute una 
obra de red de distribución, el distribuidor deberá enviar al órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma los proyectos que contengan la documentación técnica de las obras efecti-
vamente realizadas en el año anterior o por cada obra, indicando la fecha de puesta en ser-
vicio de cada una, al objeto de obtener la comunicación de puesta en marcha de la red de 
distribución.

5. Una vez terminada la instalación, se realizará su puesta en servicio según lo establecido 
en el apartado 5.7 del Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, en el apartado 5 de la ITC-
ICG-01, y se efectuará la comunicación a este Servicio Provincial aportando la preceptiva 
documentación. Para ello, se presentarán copias de las actas de los ensayos y pruebas rea-
lizados, así como los correspondientes certificados finales de dirección de obra, firmados por 
técnico competente y visados por el colegio oficial correspondiente, en los que conste que la 
construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado de acuerdo con las normas 
técnicas vigentes que sean de aplicación.
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6. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto esta autorización en el mo-
mento que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o la declaración 
inexacta de los datos suministrados, o por cualquier otra causa excepcional que la justifique.

7. La presente autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia municipal o provincial o de cualquier otro orga-
nismo, necesarias para la realización de las obras.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes 
contado desde su notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Huesca, 2 de mayo de 2024.— La Directora del Servicio Provincial, Marta P. Rodríguez 
Vicente.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Santa 
Dorotea” de 6 MWn de la empresa Londres 1908 Solar, SL, así como su estudio de im-
pacto ambiental. Expediente G-Z-2022/129.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y en el 
artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se somete a información pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental del 
expediente referenciado, cuyas principales características son:

- Peticionario: Londres 1908 Solar, SL, con domicilio a efecto de notificaciones en calle 
Bílbilis, número 18, nave A04, Polígono Logístico Plaza, 50197 Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Santa Dorotea.
- Ubicación: Zaragoza (polígono 94 parcela 1); Cuarte de Huerva.
- Potencia: 6369,22 kilovatios pico/ 6000 kilovatios nominales.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 11,416723 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con estruc-

tura fija, a partir de 9.724 módulos de 655 vatios pico, centros de transformación de 15/0,8 
kilovoltios e inversores.

- Infraestructuras conexión interior: líneas de interconexión de alta tensión subterránea a 
15 kV desde los centros de transformación hasta centro de seccionamiento protección y me-
dida.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica subterránea hasta “SET Cuarte”, a 15 kV, 
propiedad de e-Distribución.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial  de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria de 
Zaragoza sito en paseo María Agustín, n-.º 36, puerta 14, planta baja - Edificio Pignatelli, en 
el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, 
n.º 36 - Edificio Pignatelli, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Santa 
Isabel”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 21 de mayo de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Santa 
Isabel” de 6 MWn de la empresa Londres 1908 Solar, SL, así como su estudio de impac-
to ambiental. Expediente G-Z-2022/128.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y en el 
artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se somete a Información Pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental del 
expediente referenciado, cuyas principales características son:

- Peticionario: Londres 1908 Solar, SL, con domicilio a efecto de notificaciones en calle 
Bílbilis, número 18, nave A04, polígono logístico Plaza, 50197 Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Santa Isabel.
- Ubicación: Zaragoza (polígono 88 parcela 15); Cuarte de Huerva.
- Potencia: 6369,22 kilovatios pico/ 6000 kilovatios nominales.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 7,9546 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con estruc-

tura fija, a partir de 9.724 módulos de 655 vatios pico, centros de transformación de 15/0,8 
kilovoltios e inversores.

- Infraestructuras conexión interior: líneas de interconexión de alta tensión subterránea a 
15 kV desde los centros de transformación hasta centro de seccionamiento protección y me-
dida.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica subterránea hasta “SET Cuarte”, a 15 kV, 
propiedad de e-Distribución.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial  de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria de 
Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 36, puerta 14, planta baja - Edificio Pignatelli, 
en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María 
Agustín, número 36 - Edificio Pignatelli, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Santa 
Isabel”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 21 de mayo de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Santa 
Rosario” de 6 MWn de la empresa Londres 1908 Solar, SL, así como su estudio de im-
pacto ambiental. Expediente G-Z-2022/130.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y en el 
artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se somete a información pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental del 
expediente referenciado, cuyas principales características son:

- Peticionario: Londres 1908 Solar, SL, con domicilio a efecto de notificaciones en calle 
Bílbilis, número 18, nave A04, polígono logístico Plaza, 50197 Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Santa Rosario.
- Ubicación: Zaragoza (polígono 94- parcelas 1 y 12); Cuarte de Huerva.
- Potencia: 63351,6 kilovatios pico/ 6000 kilovatios nominales.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 8,4724 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con estruc-

tura fija, a partir de 9.672 módulos de 655 vatios pico, centros de transformación de 15/0,8 
kilovoltios e inversores.

- Infraestructuras conexión interior: líneas de interconexión de alta tensión subterránea a 
15 kV desde los centros de transformación hasta centro de seccionamiento protección y me-
dida.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica subterránea hasta “SET Cuarte”, a 15 kV, 
propiedad de e-Distribución.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial  de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria de 
Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 36, puerta 14, planta baja - Edificio Pignatelli, 
en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María 
Agustín, número 36 - Edificio Pignatelli, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Santa 
Isabel”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 21 de mayo de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA

CORRECCIÓN de errores del anuncio de la Dirección General de Carreteras de Aragón, 
por el que se somete a información pública la relación de bienes y derechos afectados 
por la expropiación con motivo de la ejecución del proyecto “Itinerario 8. Zaragoza 
Norte, del plan extraordinario de inversiones en carreteras de la RAA”. Clave: PT-PEXT-
ITI.08.

Advertido error en el citado anuncio, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
91, de 16 de mayo de 2023, se procede a corregir en los siguientes términos:

Página 19757:

Donde aparece:

NÚM. FINCA EN
EXPEDIENTE

PROPIETARIO CLASE DE FINCA POLÍGONO PARCELA SUBPARCELA

SUPERFICIE
EXPROPIACIÓN
PERMANENTE

(m2)

20
IBERICA DE
SALES SA

Improductivo 1 138 - 25

Debe aparecer:

NÚM. FINCA EN
EXPEDIENTE

PROPIETARIO
CLASE DE

FINCA
POLÍGONO PARCELA SUBPARCELA

SUPERFICIE
EXPROPIACIÓN
PERMANENTE

(m2)

20
AYUNTAMIENTO DE

REMOLINOS
Labor secano 1 24 - 25

Esta Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, haciendo uso de las facultades 
que le confiere la normativa vigente en materia de expropiación forzosa y en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
ha acordado abrir un período de información pública para que en el plazo de veinte (20) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
los interesados puedan formular las alegaciones que estimen oportunas, y ofrecer cuantos 
antecedentes y referencias puedan servir de fundamento para rectificar posibles errores en la 
descripción material o legal de la mencionada finca.

La documentación correspondiente a dicho Proyecto expropiatorio estará disponible en la 
página web del Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística del Gobierno de 
Aragón, url: https://www.aragon.es/-/expropiaciones-fomento-aragon.

Las alegaciones que, en su caso, pudieran producirse deberán dirigirse a la Dirección 
General de Carreteras e Infraestructuras y se presentarán, dentro del plazo señalado, a través 
de cualquiera de las unidades de registro de documentos del Gobierno de Aragón, previstas 
en la Orden HAP/924/2018, de 1 de junio, por la que se hace pública la relación de Unidades 
de Registro de documentos y Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del Gobierno de 
Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 241, de 15 de diciembre), o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

https://www.aragon.es/-/expropiaciones-fomento-aragon
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da 
publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con 
ganado avícola, organizado por SCL Agropienso.

José María Perella Castanera en representación de SCL Agropienso, solicitó en su mo-
mento a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria la homologación del curso 
de formación según lo dispuesto en el Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen las normas de homologación de los cursos de formación 
y las de acreditación de las entidades de formación, de los cuidadores y manipuladores de 
animales, de los adiestradores de los animales de compañía y de los animales potencial-
mente peligrosos; modificado por la Orden de AGA/175/2024, de 16 de febrero, actualizando 
el contenido del anexo III al Real Decreto 637/2021, de 27 de julio. Tras efectuar los trámites 
necesarios y comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las disposiciones apli-
cables para acceder a la homologación de dicho curso, el Director General de Calidad y Se-
guridad Alimentaria ha dictado la Resolución de fecha 23 de mayo de 2024, por la que se re-
conoce la homologación del curso solicitado por José María Perella Castanera, con DNI 
***2541**, en representación de SCL Agropienso con NIF F22009468, cuya información esen-
cial es la siguiente:

- Título del curso: “Formación para el personal que trabaje con ganado avícola”.
- Entidad de Formación que lo organiza: SCL Agropienso.
- Dirección: carretera Tarragona San Sebastián, Km 128.1, 22535-Esplús (Huesca).
- Tipo de formación: Cuidadores y manipuladores de animales.
- Módulo: Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas bá-

sicas de ordenación de las granjas avícolas.

Zaragoza, 28 de mayo de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da 
publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con 
ganado bovino, organizado por SCL Agropienso.

José María Perella Castanera, en representación de SCL Agropienso, solicitó en su mo-
mento a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria la homologación del curso 
de formación según lo dispuesto en el Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen las normas de homologación de los cursos de formación 
y las de acreditación de las entidades de formación, de los cuidadores y manipuladores de 
animales, de los adiestradores de los animales de compañía y de los animales potencial-
mente peligrosos; modificado por la Orden de AGA/175/2024, de 16 de febrero, actualizando 
el contenido del anexo III al Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre. Tras efectuar los 
trámites necesarios y comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las disposi-
ciones aplicables para acceder a la homologación de dicho curso, el Director General de 
Calidad y Seguridad Alimentaria ha dictado la Resolución de 23 de mayo de 2024, por la que 
se reconoce la homologación del curso solicitado por José María Perella Castanera con DNI 
***2541**, en representación de SCL Agropienos con NIF F22009468 cuya información esen-
cial es la siguiente:

- Título del curso: “Formación para el personal que trabaje con ganado bovino”.
- Entidad de Formación que lo organiza: SCL Agropienso.
- Dirección: carretera Tarragona San Sebastián, Km 128.1, 22535-Esplús (Huesca).
- Tipo de formación: Cuidadores y manipuladores de animales.
- Módulo: Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas 

básicas de ordenación de las granjas bovinas.

Zaragoza, 28 de mayo de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da 
publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con 
ganado porcino, organizado por SCL Agropienso.

José María Perella Castanera en representación de SCL Agropienso, solicitó en su mo-
mento a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria la homologación del curso 
de formación según lo dispuesto en el Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen las normas de homologación de los cursos de formación 
y las de acreditación de las entidades de formación, de los cuidadores y manipuladores de 
animales, de los adiestradores de los animales de compañía y de los animales potencial-
mente peligrosos; modificado por la Orden de AGA/175/2024, de 16 de febrero, actualizando 
el contenido del anexo III al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero. Tras efectuar los trá-
mites necesarios y comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las disposiciones 
aplicables para acceder a la homologación de dicho curso, el Director General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria ha dictado la Resolución de 23 de mayo de 2024, por la que se reco-
noce la homologación del curso solicitado por José María Perella Castanera con DNI ***2541**, 
en representación de SCL Agropienso con NIF F22009468 cuya información esencial es la 
siguiente:

- Título del curso: “Formación para el personal que trabaje con ganado porcino”.
- Entidad de Formación que lo organiza: SCL Agropienso.
- Dirección: carretera Tarragona San Sebastián, Km 128.1, 22535-Esplús (Huesca).
- Tipo de formación: Cuidadores y manipuladores de animales.
- Módulo: Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas bá-

sicas de ordenación de las granjas porcinas.

Zaragoza, 28 de mayo de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleforma-
ción, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, conforme a lo establecido 
por la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Innova XXI Soluciones Formativas, SL.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAM-018/2024.
Fechas: del 21 de junio al 23 de julio de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de mataderos, desempleados del 

sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso (conexiones) y la superación 
de un examen, y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Innova XXI Soluciones Formativas, SL, paseo de la Castellana, 95, 
15, 28046-Madrid (Madrid). Teléfono 912524525. e-mail: tramites@innovaxxiagro.es La soli-
citud se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera 
superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de re-
cepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Mario Laguna Fernández.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específica de mataderos.
1. Manejo y cuidado de los animales antes de su sujeción. Evaluación en el matadero de 

la aptitud para el transporte. Responsabilidades. Incidencias y actuaciones. Recepción de 
animales. Manejo en la descarga, en la conducción y en la estabulación. Prácticas prohibidas.

2. Sujeción de los animales para aturdirlos o matarlos. Sistemas de sujeción existentes y 
sistemas específicos utilizados en el matadero. Conocimiento de las instrucciones del fabri-
cante sobre el tipo de equipamiento de sujeción si se emplea la sujeción mecánica.

3. Aturdimiento de los animales. Aspectos prácticos de las técnicas de aturdimiento y co-
nocimiento de las instrucciones del fabricante relativas a los tipos de equipamientos de atur-
dimiento empleados. Parámetros clave. Métodos prohibidos. Métodos auxiliares de aturdi-
miento o de matanza. Mantenimiento y limpieza básicos del equipamiento de aturdimiento o 
matanza.

4. Evaluación del aturdimiento efectivo. Indicadores de inconsciencia y sensibilidad. Puntos 
de control. Supervisión de aturdido efectivo. Determinación del tamaño de muestra. Factores 
de riesgo Muestreo reforzado. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Revisión de 
métodos del aturdimiento y determinación de causas ante detección de deficiencias.

5. Suspensión de los ganchos o elevación de animales vivos. Aspectos prácticos del ma-
nejo y de la sujeción de los animales. Prácticas prohibidas.

mailto:tramites@innovaxxiagro.es
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6. Sangrado de animales vivos. Supervisión de la efectividad del aturdimiento y de la au-
sencia de signos vitales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Aspectos prác-
ticos de las técnicas de sangrado.

7. Sacrificio por rito religioso. Tipos de sacrificio religioso. Manejo en el sacrificio religioso. 
Control y supervisión de la inconsciencia. Control y supervisión de la ausencia de signos vi-
tales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Uso y mantenimiento adecuados de 
los cuchillos de sangrado.

8. Supuestos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 28 de mayo de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN MATADERO” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional:  Técnicos y operarios de mataderos 

 Operario de matadero, con el  Nº de registro: 

_____________________________________ 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar animal en Matadero” con Código  

a celebrar en  

los días                       de             

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora  
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de explotación porcina hasta 3.700 plazas de cebo, en el polí-
gono 15, parcelas 156, 157 de Alcubierre (Huesca), promovido por Miguel Serrano Be-
cana. (Número de Expediente INAGA 500202/02/2022/9567).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y 
de Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 El promotor Miguel Serrano Becana, ha solicitado la Autorización Ambiental Integrada 
de la ampliación de instalación porcina hasta 3.700 plazas de cebo, en el polígono 15, 
parcelas 156, 157 de Alcubierre (Huesca). Dicho proyecto también está sujeto al proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecución no 
producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b)	 La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar ob-
servaciones, alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
siendo el plazo disponible para su presentación de treinta días a partir del día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c)	 Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d)	 El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e)	 Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f)	 La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático 
de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en el 
apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 17 de mayo de 2024.— La Jefa del Área III, Diana Remón Galindo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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